




C . P A R R A - P É  R E  Z

M A R I N O
Y LAS GUERRAS CIVILES

*  *

EL G R A N  P A R T ID O  L IB E R A L

M A D R I D

E D I C I O N E S  C U L T U R A  H I S P Á N I C A

1 9  5 9



 

 

MARIÑO Y LAS GUERRAS CIVILES 

 EL GRAN PARTIDO LIBERAL 

CARACCIOLO PARRA PÉREZ 

VERSIÓN DIGITAL 

PRIMERA PARTE 





Depósito legal M  8 .870*1955



M A R I N O
Y  LAS G U ER R AS CIVILES



O T R A S  O B R A S  D E L  A U T O R

MIRANDA ET LA REVOLUTION FRANÇAISE
PIER R E ROGER. PA RÍS.

DELPHINE DE CUSTINE, BELLE AMIE DE MIRANDA
E X C E LSIO R . PA RÍS.

MIRANDA ET MADAME ÙE CUSTINE
BERNARD G RASSET. PARÍS.

EL REGIMEN ESPAÑOL EN VENEZUELA
JA V IER MORATA. MADRID.

HISTORIA DE LA PRIMERA REPUBLICA DE VENEZUELA
(D OS V O LS.)

TIPOGRAFÍA AMERICANA. CARACAS.

BAYONA Y LA POLITICA DE NAPOLEON EN AMERICA
TIPOGRAFÍA AMERICANA. CARACAS.

PAGINAS DE HISTORIA Y DE POLEMICA
LITOGRAFÍA DEL COMERCIO. CARACAS.

UNA MISION DIPLOMATICA VENEZOLANA 
ANTE NAPOLEON EN 1813

COLECCIÓN H ISTO RIA . DÉCIMA CONFERENCIA INTERAMERICANA. 
CARACAS.

B O L I V A R
EX C E LSIO R . PA RÍS.

(Traducido al Inglés por e l profesor A ndrew  N . C lev en . P ittsburg h  Prln tln g  C 0. — Traducido 
al Italiano por Paolo N ico la i. Istitu to  C ristoforo C olom bo. Rom a.)

LA CARTERA DEL CONDE DE ADLERCREUTZ
E X C E LSIO R . PA RÍS. ’

MARINO Y LA INDEPENDENCIA DE VENEZUELA
(CINCO V O LS.)

EDICIONES CULTURA HISPÁNICA. MADRID.

LA MONARQUIA EN LA GRAN COLOMBIA
EDICIONES CULTURA HISPÁNICA. MADRID.

MAR1Ñ0 Y LAS GUERRAS CIVILES
(TOMO I)





S O U B L E T T E
L I T O G R A F Í A  D E  L A  É P O C A



C .  P A R R A - P É R E Z

M A R I N O
Y  LAS GUERRAS CIVILES 

♦  *

EL G R A N  P A R T ID O  L IB E R A L

M A D R I D
E D I C I O N E S  C U L T U R A  H I S P Á N I C A  

1 9  5 9





El  subtitulo de este segundo tomo de nuestra obra indica su tema 
general sin que, por lo demás, hayamos querido analizar en 
todos sus pormenores, para sintetizarlo luego, el fenómeno pri

mordial de la historia política venezolana en el siglo X I X ,  a partir 
de 1830, como fué el nacimiento y desarrollo del partido liberal.

Las dos presidencias de Soublette, la segunda presidencia de Páez 
marcan el apogeo del partido llamado conservador o godo durante 
cuya dominación la oligarquía, constituida por la mayor parte de los 
proceres civiles sobrevivientes del período de la Independencia y al
gunos otros personajes identificados con ellos, mantuvo el ejercicio 
de los principios republicanos de manera ejemplar en la América 
de esa época y gobernó al país en paz y orden muy apreciables. 
Dicha oligarquía rodeaba, aconsejaba y obedecía al Ciudadano Escla
recido, eje y símbolo de la actividad política nacional.

Mientras tanto precipitóse la revolución social desatada treinta 
años antes con el propio movimiento del 19 de Abril, y que dió su 
carácter particularmente sangriento a nuestra guerra de emancipación. 
La propaganda liberal lograba ahora dotar a aquella revolución de 
una doctrina política y preparaba la subida al poder de nuevas forma
ciones que corresponderían mejor que las reinantes hasta entonces a 
la estructura étnica del país. Habrá siempre una oligarquía directora, 
pero distinta de la saliente por su origen, por los medios de que se 
vale y por los fines que persigue.

El lector atento sabrá seguir nuestro relato, abundante en testimo
nios de toda especie, hasta exprimir de él los tres o cuatro principios 
esenciales que determinan tal evolución.

El papel personal de Marino en aquel drama de una década aparece 
secundario. Está en el destierro, mezclándose de extrañas aventuras, 
pero ocupado sobre todo en asegurar su diario vivir. Si el presente 
volumen hubiese sido sólo biográfico, llevaría por rótulo: El Casco 
de Belisario.





E L  C I U D A D A N O  E S C L A R E C I D O

I





Cu a n d o  Páez aparecía decididamente como defensor de la ley 
constitucional y del gobierno, muchos veían con ello confir
mados sus temores de que el doctor Vargas no fuere en lo 

adelante sino la respetable mampara detrás de la cual el caudillo 
llanero asentaría definitivamente su autocracia, eliminando del campo 
de la política todo rival capaz de balancear su poder y voluntad. Los 
hechos justificaron aquellos recelos, aunque sea fácil colegir que de 
no haberse verificado los sucesos que conocemos, tal vez habría sido 
posible a los opositores lograr sus fines sin recurrir a la rebelión o 
prolongarla inútilmente luego.

Al ’’militarismo” de Mariño contraponen historiadores y polemis
tas el ’’civilismo” de Páez. En rigor y circunscribiéndonos a este 
nefasto y confuso episodio de las Reformas, quizá puede decirse que 
el segundo defiende el poder civil siempre que se le deje mandar 
militarmente. Su secretaría, es decir, su cuartel general, hace y deshace: 
el gobierno gruñe y aprueba. Lo de gobierno civil contra revolución 
militar parece demasiado esquemático como fórmula aplicable a la 
situación real en el año de gracia de 1836. Antonio Leocadio dirá 
sobre ello palabras que no por venir de tales labios dejan de encerrar 
gran parte de verdad.
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Sin embargo, y esto es lo esencial, el resultado de la lucha no sólo 
afirmó el personalismo de Páez, sino también favoreció por fortuna la 
causa de las instituciones, lo cual fué evidentemente de grande conse
cuencia. Y  que el poder personal de Páez haya sido asimismo prove
choso al país nos parece fuera de duda, si se juzga por el desarrollo 
que, a la sombra del guerrero, tomaron de nuevo las normas civiles, 
presentando pronto a Venezuela como ejemplo poco igualado para 
entonces en América. Naturalmente, los doctrinarios liberales rehusa
ban ver las cosas con esa lente y sus campañas de prensa, que iban a 
acrecerse cuando, años más tarde, se fundó El Venezolano, se basaban 
en el hecho de que el general Páez era el centro efectivo de la política 
nacional y quien mandaba en la República, cualquiera que fuese el 
presidente. Guzmán, que le trató con miramientos mientras pudo 
esperar que volvería a su gracia y al gobierno, por apartamiento de 
Quintero o disminución de su influencia, se volverá al fin francamente 
contra la presencia permanente del caudillo en la escena política. En 
alguna de su numerosas diatribas, escritas muchísimo tiempo después 
de aquellos acontecimientos, aconseja, para juzgar éstos, apartar ’’las 
mentiras y las mañosas simulaciones, y los efectos del temor que 
infundía la resucitada autocracia y las vulgaridades en que incurrían 
las multitudes y también los funcionarios, en aquel mentido paraíso 
en que reaparecía la libertad a los ojos de la comunidad, pero en que 
real y verdaderamente renacía la autocracia, asociada a todos los desig
nios y todos los hombres de 1826 y 1829, constituyendo una verdadera 
oligarquía”.

Ese ’’resucitar” de la autocracia no puede ser sino alusiva a la del 
Libertador, pues no se ve cuál otra pudiera ’’renacer” en la de Páez. 
En cuanto a los hombres de los años citados por Guzmán, hay que 
recordar que éste se tuvo siempre por uno de ellos y que entonces 
representó cierto papel que, aunque menos importante que lo que 
imaginase, no dejó de ser notable.

Sea lo que fuere, desde los primeros momentos de la restauración 
empezó a marcarse cierta incompatibilidad entre el gobierno y el 
cuartel general. Páez qüe combatía a los militares reformistas perso
nificados, para comodidad de la política y simplificación de la historia,
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en el general Marifio, y que proseguirá sin descanso contra ellos una 
lucha en que alternan el trampantojo y la batalla, vino pronto a ejercer 
su militarísima presión sobre Vargas y los "civiles”, en la cual debe 
verse el origen de la renuncia del presidente. Angel Quintero, también 
vehemente enemigo de los militares, será desde entonces el principal 
y escuchado consejero del primero de éstos, convirtiéndose, para los 
liberales, en el símbolo mismo de la reacción oligárquica. Guzmán 
dará de todo eso una síntesis que, con las reservas del caso, podría 
tenerse como bastante aceptable: ”Páez logró ver congregados en un 
solo grupo, en el conjunto revolucionario, a  casi todos los militares de 
Colombia, sus émulos, y algunos de ellos sus enemigos. El bolivianismo 
pasó por un desmembramiento que lo debilitó infinitamente, y este 
efecto de la demencia del día 8, se convirtió en causa de un segundo 
efecto, casi infalible: Páez se encontró necesitando ya mucho menos 
de los patriotas que lo habían acompañado en su primera administra
ción ...” Y  de todo resultó la consolidación y extensión del partido 
estrictamente paecista que ’’perfeccionó la autocracia” en manos del 
caudillo.

De equívoca califica Gil Fortoul la política de Páez en lo relativo 
al indulto, y compara la que siguió con Monagas y la que en ese 
momento aconsejaba respecto a Puerto Cabello. Creemos que si Páez, 
en sus componendas con Monagas a quien no temía y deseaba atraer 
a sí, como lo alcanzó dejándole su influencia en Oriente, donde había 
desaparecido o iba a desaparecer Marino, así como Arismendi trans
portado a Caracas y en todo caso puramente margariteño, si Páez, 
decimos, se negó en Pirital a extender el indulto a los encerrados en 
Puerto Cabello, fué porque allí estaba Marino, a quien quería eliminar 
para siempre. Mientras el último estuvo en territorio venezolano, el 
llanero nada hizo para que la atroz querella terminase por arreglo y 
se salvase su rival. Luego se le ve predicar la clemencia, aunque no 
imponerla como podía hacerlo, porque la clemencia se ejercía sólo en 
favor de su amigo Carabaño. • Jamás mostró mayor decisión para 
obtener sus fines, aliando su conocida destreza al elevado estilo que 
tomaba de sus consejeros letrados y ¿por qué no decirlo? de su propio 
espíritu que no carecía de verdadera aunque ocasional grandeza.
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La oposición entre la política propia del general y la oficial del 
gobierno marcóse más visiblemente, como hemos visto, a raíz de la 
capitulación de Monagas. Así lo notará meses más tarde el folleto 
que, bajo el título de Apuntes Históricos, publicó un autor evidente
mente paecista: ”De aquí — escribe este Venezolano—  que los
ajustes de Valencia, la Laja, El Pirital y Maracaibo, hayan aparecido, 
sin embargo de su magnitud e importancia, como hechos aislados y 
desprendidos del sistema seguido por el Gobierno. De aquí que turbado 
el equilibrio del dogma de igualdad ante la ley, se haya indultado y 
restituido el goce de sus derechos a los principales cómplices de la 
revolución, mientras que otros menos criminales a quienes ella no dió 
importancia, y que tal vez fueron arrastrados por el torrente de los 
acontecimientos hayan sufrido la muerte o gemido aprisionados en 
cárceles y bóvedas. Y  de aquí la chocante inconsecuencia de la pacifi
cación de Maracaibo por la clemencia de un decreto; y el término de 
los movimientos de Barquisimeto por el horror de ocho patíbulos”.

Las ejecuciones de Barquisimeto fueron explotadas por los paecistas 
contra el doctor Vargas; pero los varguistas, por su lado, explicaron 
el caso y trataron de lavar de toda culpabilidad a las autoridades. 
Recuérdense los hechos: la Corte Superior de Justicia de Valencia 
condenó a muerte, en diciembre de 1835, a los conspiradores de Bar
quisimeto Antonio y José Mármol, Félix Linares, Santiago Torrealba, 
José María Vázquez y Estanislao Salazar. La Corte excitó en cierto 
modo al Ejecutivo a conmutar la pena de este último, al indicarle que 
había circunstancias atenuantes. No tenemos a la vista la ley de pro
cedimiento criminal de la época, pero sí nos parece extraño que se 
ejecutasen penas capitales sin llevar la causa a su última instancia, ante 
la Corte Suprema. Pero de ello nada se dijo entonces y razones habría. 
Ramón Azpúrua asegura, en sus Ligeros apuntes biográficos de Vargas, 
que al tener conocimiento de la sentencia, el presidente ordenó 
suspender su ejecución, con la intención de ejercer su prerrogativa 
constitucional de perdón o conmutación: ’’Esta orden de suspensión
fué a Valencia por correo extraordinario, y siguió prontamente a 
Barquisimeto por posta volando volando que nosotros (Azpúrua) 
despachamos en nuestra calidad de administrador de correos de la
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capital de Carabobo; pero, ¡oh, fatalidad! cuando nuestro posta llegó 
a Barquisimeto y puso en manos del gobernador de esta provincia el 
despacho de suspensión del Poder Ejecutivo, ya había corrido todos los 
trámites legales la sentencia de la Corte de Valencia, y estaban pasados 
por las armas en aquella ciudad los ciudadanos que Vargas quiso 
salvar”.

Pero los partidarios del gobierno no se preocupaban a la sazón por 
exculpar a la Corte de su severidad ni al gobierno de la aplicación de 
las sentencias. En un remitido que publicó cierto L. en El Conciso 
de 22  de marzo de 1836, y que confirma la intervención, tardía, de 
Vargas, preséntase el caso de otro modo. Rebate L. al autor de una 
hoja suelta titulada Hombres públicos, en la cual había referencia a 
los muertos de Barquisimeto: ”Mi objeto — dice aquél—  es preguntar 
¿a qué fin se hace observar al lector las ocho víctimas de Barquisimeto 
arrancadas a la clemencia del actual Presidente, y a quiénes se mató 
en día de Pascua? ¿a qué fin nombrar al señor Elizondo? ¡Cómo 
que las considera el tal redactor inocentes; o  cómo que mira de mal 
ojo al señor Elizondo porque no dejó triunfar las reformas! Pues es 
preciso que sepa que las ocho que llama» víctimas (porque tal vez como 
dice el diccionario se ofrecieron a algún grave riesgo en obsequio de 
otro) levantaron el estandarte de la rebelión, quisieron deponer al 

- gobernador a mano armada: le fué forzoso batirlos muchas veces: y 
vencidos y capturados se les siguió su causa por el juez de primera 
instancia, hasta sentenciarla con dictamen de letrado, la cual confirmó 
la Corte superior del Centro, y se llevó a efecto el 2 8  de diciembre, 
no el 25 como se asegura. Sabrá también que los más de éstos, eran 
reincidentes en el delito de conspiración, y degradados por haberse 
acogido al indulto que se dió para la facción que en años pasados 
capitaneó Estanislao Castañeda. Entienda igualmente, que S. E. el 
Presidente de la República no había usado de la facultad de conmutar; 
y que ocho días después de ejecutada la sentencia fué que se recibió 
un oficio en que se anunciaba que se suspendiese hasta que el Consejo 
de Gobierno que estaba disperso, se reuniese y la considerase. ¿Debería 
haber venido el Gobernador de Barquisimeto con su proceso debajo 
del brazo a preguntar al Ejecutivo si quería conmutar la sentencia? ”



16 C. PARRA - PÉREZ

A  este respecto conviene citar una comunicación que, con fecha 7 
de marzo, dirigía el cónsul francés Auguste Mahélin al duque de 
Broglie, su ministro de Negocios Exteriores. N o estamos obligados a 
compartir el parecer de aquél sobre el espíritu indulgente que dice 
sobresalía por entonces, pero su testimonio debe conocerse. Helo aquí: 
"Nótase generalmente que, con ocasión de esta revolución, de sus 
autores y de las personas implicadas en ella y que han sido arrestadas, 
ha prevalecido constantemente una política de clemencia y de dulzura, 
a pesar de las excitaciones de los constitucionales exaltados, pues el 
presidente ha conmutado siempre la pena de muerte en la de destierro 
por un tiempo. Fué así como, ai saber la ejecución precipitada de ocho 
de esos individuos arrestados con las armas en la mano en la provincia 
de Barquisimeto, ordenó que en lo adelante no se ejecutara ninguna 
sentencia de muerte sin haberle sido comunicada, a fin de poder juzgar 
de la conveniencia de usar o no de su derecho constitucional de graciar 
o de conmutar la pena”.

Sobre el "decreto” del Pirital hubo también opiniones muy encon
tradas, y cuando El Constitucional trató, en cierta polémica y por el 
mes de junio, de distinguir los móviles de la política clemente de Páez, 
dijo categóricamente que aquel decreto había sido dictado por ”la 
necesidad” y "que hasta que los venezolanos no se persuadieron de 
esto, no empezaron a deponer el ceño que manifestaron a la primer 
noticia del decreto, no obstante el respeto y amor que profesaban y 
profesan al ilustre jefe que lo suscribió”. Grandes esfuerzos hubo que 
hacer para persuadir a los venezolanos de aquella necesidad que había 
habido de entenderse con Monagas, lo cual demostraba que sin tal 
entendedera la situación militar del gobierno frente a la revolución 
no dejaba de estar comprometida, pues su principal ejército y su 
principal caudillo se creían impotentes para vencer en la batalla. Y  de 
todo se deduce que la derrota de la revolución se debió al desmayo 
de Monagas, cosa con la cual no contaba Mariño. En el folleto Apun
tes históricos de que hablamos en otra parte, y que precisamente 
impugnaba por otro motivo El Constitucional, se lee: "Por fin pasó 
Páez el Uñare y emprendió con su ejército todas las operaciones con
ducentes al logro de su empresa, que era encontrarse con los enemigos
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y reducirlos a la obediencia del gobierno. Diversas marchas y contra
marchas se ejecutaron con rapidez, a pesar de la crudeza de la estación 
y de la carencia de recursos para proseguir la campaña con suceso, 
pero los enemigos evitaban siempre el encuentro y  empleaban con 
tanta más facilidad su táctica evasiva cuanto que se movían sobre 
localidades de que tenían pleno conocimiento. Mientras tanto, el 
ejército constitucional, aunque se guardaba de hostilizar a los pueblos, 
no podía dejar de consumir cuanto necesitaba para su subsistencia, 
motivando así, a pesar suyo, el disgusto de los habitantes; y para 
colmo de desgracia, la caballería había quedado casi desmontada por 
resulta de las penosas y dilatadas marchas que las bestias habían 
sufrido. No obstante esto, el Gefe no desmayaba, ni el ejército dejaba 
de explorar las posiciones del enemigo, quien las variaba a  su arbitrio 
favorecido de los bosques y del conocimiento práctico del terreno; 
hasta que al fin se conoció lo infructuoso del intento en vista de los 
resultados de las más bien meditadas combinaciones, y que no podía 
forzarse a una batalla campal a un enemigo apercibido de tantas venta
jas con que evitaba el combate, embarazando además los movimientos 
de una división considerable. Así que, reducidos los encuentros a 
escaramuzas con las celadas de los reformistas, se veía muy lejano 
el término de aquella guerra por vía de las armas; y como, por otra 
parte, el ejército no podía permanecer estacionario en un país insalubre 
y sin recursos; como los gastos eran inmensos, la extorsión de los 
pueblos inevitable y el descrédito nacional consiguiente, se hacía nece
saria la elección de otro medio”.

No parece de más insertar en este sitio algunos párrafos concer
nientes al pacto Páez-Monagas, que encontramos en una extensa 
comunicación dirigida al Departamento de Estado por el encargado de 
Negocios Williamson, con fecha 11 de noviembre de 1835. Allí 
vemos consignados no sólo la opinión personal de ese diplomático, 
sino también la impresión reinante en Caracas sobre el asunto a raíz 
de los sucesos, y que tenemos más de una oportunidad de señalar. 
Dice Williamson: ’’Este arreglo del general Páez con el general 
Monagas ha tendido sobre la ciudad una sombra, lo que no pasó ni 
aún cuando la revolución del 8 de julio. Todo el mundo manifiesta
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su desilusión, y durante una entrevista verificada hoy, el Secretario de 
Relaciones Exteriores declaró que si se aprobaba esta medida se vería 
obligado, como los demás funcionarios del gobierno, a presentar su 
renuncia. El acontecimiento es, debo confesarlo, completamente im
previsto. La actitud del general Monagas fué en 1831 temeraria e 
indisciplinada. Jefe de un partido y en guerra contra el gobierno, fué 
perdonado y se le conservó seguro todo, lo mismo que ha sucedido 
por esta segunda tentativa de 1835. Estaba enteramente en su poder 
poner término al asunto del 8 de julio último, si hubiese impedido 
a los rebeldes entrar a Barcelona, cuando se retiraron a esa ciudad 
en la noche del 2 7 ‘de julio. ¿Es sincero al proclamar ahora que cier
tamente habría procedido así? El gobierno no está todavía al corriente 
de las razones o motivos que indujeron al general Páez a garantizar 
al general Monagas las condiciones que figuran en la capitulación, 
porque cree que en verdad lo tenía completamente en su poder y que 
las únicas condiciones que debía o podía haberle ofrecido eran some
terse a las leyes de su país. Me inclino a creer que tendrá lugar una 
componenda general, pues aunque el general Monagas no pertenecía 
personalmente al complot del 8 de julio, se comprometió sumamente 
en él y fué quizá más criminal que los que prendieron al presidente 
y al vicepresidente y les expulsaron del país; y los demás esperarán 
sin duda que se les concedan iguales condiciones que a él. A  menos 
que el general Páez no pueda alegar circunstancias atenuantes para 
destruir toda sospecha y explicar de manera satisfactoria al gobierno 
y al pueblo esta gracia o perdón del general Monagas, quedará sobre 
su reputación y su patriotismo una mancha que no se borrará con 
facilidad. Estos son los reportes de los amigos de la Constitución 
aquí, quienes esperan con grande ansiedad que se anuncie oficialmente 
el suceso a la nación. Es imposible prever lo que pasará en este país, 
donde, cualquiera que sea la situación, los hombres, fuera de algunas 
excepciones, se gobiernan por sentimientos e intereses y no por prin
cipios; y debemos, para valorar su carácter, contar con sus pasiones, 
accidentes y circunstancias, en lugar de los altos atributos de la mora
lidad y la razón. No creo que el Presidente, el Consejo de Gobierno 
y los Ministros sancionen enteramente todos los artículos de la capi



MARINO Y LAS GUERRAS CIVILES 19

tulación del general Monagas, aunque puedan concederle la vida salva 
y la conservación de sus bienes, pero no sus grados, y, además quizá 
le desterrarán durante muchos años”.

Cuenta tomada de que meses más tarde la evolución de la política 
y del estado de la opinión hacían indispensable a Páez explicar de 
cualquier manera-su conducta en El Pirital, vésele también obligado 
a hacer publicar por sus amigos que el vencimiento de la revolución 
se debía más que riada a sus artes políticas y a  su acuerdo con Monagas.

El general recuerda, en su Autobiografía, que el 28 de marzo 
de 1836 dirigió desde Maracay al Congreso ’’una enérgica defensa 
en favor de los rendidos con mi edecán el coronel Tomás Castejón, 
aún no restablecido de las heridas recibidas en el ataque de Valencia. 
Entrególa al presidente del Senado, Domingo Briceño; mas éste la 
retuvo en su poder, asegurando que con su influjo me la haría retirar 
o modificar, y que por ello difería dar cuenta de ella ai Congreso 
hasta que hubiera obtenido el resultado”. Pero resultando vanos los 
esfuerzos hechos en tal sentido por el comisionado Chávez, hubo al 
fin el Congreso de considerar la representación del general en jefe, 
que fué rechazada por treinta y un votos contra quince. También 
recomendó Páez, en carta personal a Narvarte, que se atendiera la 
Solicitud de Carabaño para que se le incluyera en la gracia.

Páez quiso aparentemente retirar su alfil de aquel juego cuando 
proclamó, en Maracay, a sus compatriotas: ”Si pudiéramos echar un 
velo sobre el día 8 de julio, si no nos impresionase tanto el sacrificio 
de las víctimas que se han consagrado en el altar de la patria por tan 
horrible atentado, podríamos por lo demás aplaudirnos por aquel 
acontecimiento, atendidos sus resultados... Dejemos a la ley y a nues
tros magistrados los cuidados que exija la felicidad futura... Id, pues, 
a vuestros hogares con la gratitud nacional y consumad en ellos 
vuestra gloria dando lecciones de amor al orden, a las instituciones 
y al gobierno: yo seré el primero en seguir vuestro ejemplo y en 
daros el renombre glorioso de defensores de la República”. Al Con
greso dirígese también, en aquel lenguaje hábil, pero respetuoso, que 
ha adoptado y que conviene tanto a su papel de campeón de las leyes 
y de la disciplina. Está por la clemencia, y aunque acata las decisiones
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tomadas, se atreve ’’desde el retiro privado donde sólo me ocupo en 
tributar gracias al Ser Supremo por habernos dado las bendiciones de 
la paz”, a interceder por los rendidos de Puerto Cabello, cuya grada 
pide porque ’’está en armonía con la conveniencia nacional y filan
trópicos sentimientos de los venezolanos”. Y  con la soberana astucia 
que le caracteriza, lisonjea y alerta a la vez a los ex realistas que 
abundan en las filas del régimen y le imponen sus voluntades, recor
dándoles los beneficios de la regularización de la guerra convenida 
entre Bolívar y M orillo: ’’Los sentimientos filantrópicos con que se 
distinguieron los dos jefes que sostenían la lucha en aquella época, 
estancaron la sangre, acallaron el clamor general, nos proporcionaron 
el bien de la independencia, atrajeron a Venezuela ciudadanos que 
habiendo sido fieles servidores al trono español, forman hoy parte de 
su ornamento y defienden con entusiasmo sus instituciones”.

Pero el Congreso quiso también lavarse ahora las manos y, en su 
nombre, Rafael Acevedo y Juan Antonio Pérez respondieron a Páez 
el 7 de abril, que la cuestión no le concernía ya, y que entraba en las 
facultades del Ejecutivo conmutar penas capitales ”en favor de la 
humanidad”.

Sin que sea fácil y útil establecer la verdadera razón que tenía 
Páez para alejarse del presidente y de su camarilla de intransigentes, 
una muy plausible era que se desatendían sus consejos de moderación 
e indulgencia, que el jefe que había debelado la revuelta y restaurado 
la Constitución tenía derecho a considerar como parte esencial de su 
plan de restablecimiento de la normalidad política y social del país. 
Veremos luego cómo el general, a su vez y cuando recuperó su influen
cia plena, no pudo o no quiso realizar cuanto venía aconsejando. 
Mientras tanto, su retiro a Maracay y su despego produjeron rápida
mente el aislamiento de Vargas, confirmándose así la afirmación de 
los reformistas de que el flamante ’’presidente civil” no podría man
tenerse en el poder sino amparado con las armas del héroe.

Cuando el doctor Vargas abandonó la presidencia, sus enemigos 
redoblaron los ataques, destinados no ya a derribarle, sino a echarle 
a cuestas todo el peso de sus responsabilidades históricas, reales o su
puestas. Los paecistas extremos no eran, naturalmente, los menos
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encarnizados con aquel hombre ilustre, y entre los papeles agresivos 
vióse al folleto Apuntes históricos, al cual nos hemos referido antes 
y que, bajo la aparente moderación de su lenguaje, que ahora llama
ríamos objetividad, constituía una verdadera requisitoria contra él. 
El autor pretende — decía El Constitucional—  "tergiversar a nuestra 
vista los hechos que todos hemos presenciado, alterándolos sustancial
mente”, y hacer a Vargas ’’las más gratuitas y falsas imputaciones 
después que ya no ejerce el poder”. El objeto aparente del libelo era 
predicar una política de perdón y clemencia, que el periódico llamaba, 
por el contrario, ’’pastelería, crueldad para con la nación, desconoci
miento del principal deber de un gobierno, que es seguir la opinión 
pública”. El ’’apuntador” invocaba el ejemplo de Páez con Silva y 
Alcántara, y deploraba que no se hubiese efectuado el proyecto de 
indulto del general Carreño, cosas ambas que el periódico refutaba. 
Pero lo más interesante de aquella polémica es la luz que nos da sobre 
la entrevista de Páez y Vargas en Maracay y en agosto de 1835, es 
decir, sobre la primera de las dos que general y presidente tuvieron 
en esa villa, ambas de grande consecuencia para el curso de la historia 
nacional. Aquello pasó pocos días después del regreso de Vargas de 
San Tomas, y sobre el viaje del presidente a Maracay se leía en los 
Apuntes:.

’’Tal era el estado de las cosas cuando los dos primeros magistrados 
se restituyeron al país y volvieron a ocupar sus sillas; pero el Presi
dente quiso desamparar la capital unos pocos días, para verse con el 
Gefe de las armas y combinar de acuerdo el plan de las ulteriores 
operaciones. La Nación esperó grandes y benéficos resultados de la 
entrevista de estos dos hombres prominentes, en cuyas manos estaban 
sus destinos, sobre todo por el patriotismo y filantropía con que habían 
acreditado sus hechos hasta entonces. El Presidente, a su regreso de 
la villa de Maracay, donde tuvo lugar la entrevista, saludó a los pueblos 
con una hermosa alocución que reanimó sus esperanzas.”

Viva réplica de El Constitucional: ’’Pondera usted los resultados 
que se esperaban de la entrevista del Presidente con el general Páez, 
sin olvidar de decir que era por la ’’filantropía con que habían acre
ditado sus hechos hasta entonces”, y luego añade: ”el Presidente a su
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regreso de la villa de Maracay, donde tuvo lugar la entrevista, saludó 
a los pueblos con una hermosa alocución que reanimó sus esperanzas” . 
Digna es, sin duda, de todo elogio la alocución del 28 de agosto; 
pero el hecho es falso. El Presidente no fue a buscar en el patriotismo 
de Páez sentimientos que él poseía, y lejos de ser la proclama resultado 
de la entrevista, fué su precursora Es, sin duda, mucha desgracia para 
usted que haya padecido tan graves faltas respecto de las dos procla
mas del Presidente: la una la olvidó, y la otra ha querido rebajarla 
queriendo dar a entender que fué sugerida”.

Otro de los puntos interesantes que se aclaran a la luz de aquella 
polémica es el concerniente a la acción del general Montilla en Mara
caibo. El autor de los Apuntes había escrito lo siguiente:

’’Partió el bizarro general Montilla a Maracaibo, que reciente
mente había sido sometido por él mismo a la obediencia del gobierno 
a fuerza de armas; y tan diestro político como hábil militar, no hizo 
esta vez ostentación de la fuerza sino para concluir a su llegada la 
guerra civil que desolaba la provincia con un acto de clemencia que 
conciliaba el decoro del gobierno con los intereses de la Nación. El 
decreto con que el segundo Gefe pacificó segunda vez a Maracaibo 
merece un lugar distinguido entre los documentos que agregamos al 
fin, así por los beneficios que de él ha reportado la República, como 
porque esos mismos benéficos resultados prueban inconcusamente que 
la clemencia siempre debe ser preferida a la severidad para combatir 
las disensiones domésticas. ” Sigue una cita de Vattel, autor de abun
dante consumo en aquella época de legistas y de periodistas doctrinarios.

Pero no era del mismo parecer El Constitucional, que se apresuró 
a replicar: ’’Detengámonos un poco en la página quince, donde el 
apuntador echa el resto en favor de su adorada clemencia con motivo 
del ponderado decreto de pacificación de Maracaybo, volviéndose juris
consulto-político-reformista. Negamos que fuese el general Montilla 
el pacificador de Maracaybo. La posición de los rebeldes era tal con 
la llegada de las fuerzas que condujo este general, que no les quedaba 
más partido que morir o rendirse, y el general Montilla no hubiera 
podido hacer lo que hizo si no hubiera ido suficientemente autorizado 
al efecto, no con una autorización general como las que había tenido
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el general Páez, sino con la suficiente para la pacificación. El gobierno 
conoció perfectamente las cosas de Maracaybo y todos sabemos que 
desde que vimos partir la flotilla el 2 0  de Diciembre dábamos por 
concluida la rebelión de Maracaybo. Si puede decirse que el general 
Montilla es diestro político por el decreto que dió, con mayor razón 
debió decirse que el gobierno había sido sabio, previsivo, político 
y todos los demás elogios que se prodigan a dicho general, porque lo 
calculó y dispuso todo de modo que llegase el caso de darse el enco
miado decreto, pues bien sabido es que el general Montilla no tuvo 
más parte en todos los antecedentes de la pacificación que el haber 
deseado mucho la comisión, y que el coronel José Félix Blanco 
hubiera hecho lo mismo, sin que el pueblo hubiese tenido nada que 
disimular. Pero concediendo que se deba atribuir exclusivamente al 
general Montilla ,1a pacificación de Maracaybo, no nos parece que 
debemos agradecérselo mucho: porque quien tuvo tanto influjo para 
someter a aquellos facciosos después que habían robado, matado, 
devastado y cometido todo género de tropelías, debió tenerlo mucho 
mayor para haber impedido todos estos desastres, cuando su deber y 
su propia gloria se interesaban en que se conservase tranquilo Mara
caybo. Sabidas son las íntimas relaciones del general Montilla con 
todos los principales caudillos de la rebelión de Maracaybo, á saber: 
Jiménez, Tmgillo, Adarraga y Farías, y sabido es que él desertó de 
su puesto so pretexto de un nombramiento que no había recibido y 
cuyo destino estaba muy lejos de querer desempañar. No es mucho, 
pues, que se hubiese interesado en acallar el escándalo cuya responsa
bilidad gravitaba sobre él. Pero entrando un poco más en el fondo 
de la cuestión, séanos permitido preguntar: ¿Llenó extrictamente su
deber el general Montilla cuando expidió el decreto de 30  de Diciem
bre? Nosotros lo dudamos, y he aquí la razón. El no estaba autori
zado para conceder á los indultados más que vidas y propiedades, y 
sin embargo, se esforzó en repetir en su decreto, el Sr. coronel Farías, 
el Sr. coronel Farías, y sabemos que él y los suyos decían que en la 
palabra propiedad quedaban comprendidos los grados, creyendo que 
de este modo se comprometía el gobierno á sancionar los grados de los 
acojidos al indulto de Maracaybo; y una de dos: ó quiso esto que
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indicamos ó engañó á sus amigos. Nuestros lectores sabtán á que 
atenerse. Lo cierto es que el gobierno tuvo que explicar, cuando 
aprobó el decreto, que los grados no quedaban garantidos. ¿Ni como 
era posible que los militares honrados se viesen con gusto enrolados 
con un Farías, un Alcázar, un Bravo, un Soto, un Navarro, &c. &c.? 
Queda, pues, demostrado que todos los buenos efectos de la pacificación 
de Maracaybo que atribuye el apuntador a la bizarría, destreza, pru
dencia, patriotismo, espada en una mano y oliva en la otra del general 
Montilla, son exclusivamente debidos á la política, previsión, tino, 
justicia y sabiduría del gobierno; sin que las leyes debiesen dejar de 
ejercer su imperio sobre los criminales que no habían sido compren
didos en los AJUSTES de Valencia, Las Lajas, el Pirital y Maracaybo. 
Hemos llamado la atención sobre la palabra ajustes que usa nuestro 
apuntador al incorporar el indulto de Maracaybo á los demás, por si 
acaso nuestros lectores quisieren concederle que ha usado con mucha 
propiedad de dicha palabra respecto del general Montilla y Farías; 
nosotros se la negamos respecto de los indultos del general Páez, 
y creemos que el haber llamado á estos en la página duodécima 
TRATADOS fué con el fin de hacernos pasar con más facilidad la 
de AJUSTES cuando llegase el caso de Maracaybo. La misma con
ducta del apuntador justifica nuestra sospecha”.

Esta larga cita sirve, por otra parte, para demostrar que los amigos 
del general Páez, que habían acabado con Mariño, adversario, no 
querían tampoco ahora que Montilla, amigo, sacase mucho provecho 
de su ’’decreto” de 30 de diciembre y pudiera señalarse a la atención 
de las gentes como un defensor de la Constitución tan importante 
como el caudillo llanero. A  cada cual su sitio y Páez en el de todos.

El general Carreño, otro ’’prestigio” eventualmente estorboso, co
menzó también a recibir golpes, en razón o con pretexto de la actitud 
que había tomado desde que fuera encargado de la presidencia de la 
República acerca de la política que convendría aplicar para restablecer 
la concordia entre los venezolanos. Recuérdese lo que Carreño res
pondió a la pregunta que sobre el particular le hizo el Consejo de 
Estado:
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’’Por el curso ordinario de procedimientos deben haber ya empe
zado los tribunales y deben seguir sumariando, procesando y juzgando 
a un número de individuos, que aunque inferior en mucho al de los 
venezolanos fieles, es en sí considerable, puesto que no bajará de cien 
personas, las cuales, con sus familias y relaciones íntimas, vendrán a 
hacerse por una persecución judicial irreconciliables con la causa de 
la patria, puesto que el resultado de las causas, según la ley de cons
piradores y otras de la República, no puede conducirlas, respecto de 
los verdaderos delincuentes, sino a los extremos de muerte, presidio 
o deportación; mientras que las fortunas también desaparecerían, ya 
por la pérdida de los empleos y ya por las indemnizaciones y costas.” 
Carreño aconseja, pues, que en aquellas circunstancias no se agreguen 
al "gran juicio nacional” que ha condenado a los rebeldes inútiles 
’’penas aflictivas comunes”, y excita a la Nación ”a desplegar su 
magnanimidad”.

A  partir de aquel momento, los ultras comenzaron a atacar a 
Carreño, calificándolo de tibio, y más tarde harán de él y de Montilla 
el símbolo de una política de perdón que tanto horror causaba a quie
nes sólo querían castigos y represalias a destajo. Es cierto que el 
benemérito manco hablaba muy al principio de la revuelta, cuando 
aún no se habían visto sus resultados, corrido la sangre ni desatádose 
el desorden en toda la extensión del país.

Perdido como se creía en medio de encontradas influencias y nada 
hecho para la lucha, el doctor Vargas deseaba más que nunca dejar 
la magistratura, que no había buscado y tan pesada le parecía. Ante 
todo, quiso explorar el ánimo del general Páez y le propuso una entre
vista. Conocidas son las circunstancias en que ésta se efectuó y la 
especie de humillación que al presidente impuso el temible caudillo, 
quien alegó que su mala salud del momento le impedía trasladarse 
a Caracas. Hubo, pues, Vargas de ir no sólo a la villa de Maracay, 
sino hasta aquella hacienda de La Trinidad que había visto la prepo
tencia colonial del marqués de Casa León y que, confiscada por la 
nación, vendría a ser en cierto modo mayorazgo de sus presidentes, 
patrimonio hereditario de la corona.
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No será aquélla la última vez que algún personaje titulado presi
dente de la República haya ido a recibir en Maracay inspiraciones, 
cuando no órdenes concretas. Otros tan encumbrados tomarán tam
bién el camino de dicha ciudad, ya fuesen infantes de España o 
gloriosos mariscales de Francia. Lejos de nosotros la idea de comparar 
al sabio Vargas con tal o cual de sus sucesores, ni la elección que le 
sentó en el solio con posteriores operetas. Pero es lo cierto que hay en 
nuestra historia coincidencias tan repetidas que más parecen sello per
manente que incidentes fortuitos.

Páez no se dignó siquiera de salir hasta el pueblo al encuentro del 
presidente: esperóle en la hacienda, vestido a usanza llanera, y sus 
primeras palabras fueron para ponderar lo ocupado que estaba con 
sus ganados. Típicamente venezolana la escena del corredor de La 
Trinidad: el héroe de Las Queseras, de botas, liquilique y sombrero 
de anchas alas, a horcajadas en su chinchorro, oyendo las cuitas del 
presidente respetuoso, quien ahogado por el corbatín negro nada pro
pio para el caluroso clima, monologa en una silla y trata de adivinar 
el pensamiento de su astuto auditor.

Escuchó con frialdad el general al presidente, y luego quejóse de 
que le hubiesen burlado y correspondido mal a sus deseos y disposicio
nes en favor de una política conciliatoria: hasta se le calumniaba atri
buyéndole complicidad con los reformistas. Vargas echó la culpa al 
gabinete y al Congreso.

Es probable que el presidente saliese de La Trinidad con la deci
sión, irrevocable esta vez, de renunciar a su cargo; y sin duda confir
máronle en ella las reflexiones a que pudo entregarse durante su viaje 
de regreso a la capital acerca de la posición insostenible a que le redu
cían los sucesos y la actitud de Páez. Con pretexto o razón de mala 
salud, entregó el poder a Narvarte el 24  de marzo, y fuése luego a 
Macuto, a pensarlo bien junto al mar. Desde allí, el 14 de abril, envió 
al Congreso su renuncia, e impaciente al comprobar ciertos retardos, 
renovóla por carta del 19 inmediato. Resolvióse por fin la asamblea 
a tomar una decisión, y el día 24  aceptó la renuncia por mayoría de 
tres votos apenas, o sea veinticuatro por y veintiuno contra.
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Magnánimo llamaron entonces las Cámaras a Vargas, con singular 
e involuntaria ironía, pues nunca hombre alguno habrá perdido como 
él mejor ocasión de ejercer la magnanimidad. Los historiadores, por 
su parte, han metido casi todos a tan insigne personaje dentro de una 
vidriera intangible, valiéndose de los méritos del sabio y de la probidad 
del patriota para escamotear las deficiencias del hombre público y 
poder así atribuir a sus adversarios la totalidad de los pecados políticos 
de aquel período. En el curso de nuestra narración hemos expuesto 
algunas reflexiones al respecto e invocado más de una vez testimonios 
pertinentes, con el propósito de ayudar al lector a precisar su propio 
juicio. Ahora, cuando Vargas abandona la suprema magistratura en 
circunstancias que no vacilamos en calificar de trágicas, queremos 
aportar al voluminoso expediente la opinión de un observador con
temporáneo extranjero de bastante perspicacia y cuyos informes a su 
gobierno hemos repetidamente utilizado. Aludimos a La Palun, nuevo 
cónsul de Francia, quien escribió con fecha 2 de mayo, es decir, a raíz 
del suceso:

”E1 doctor Vargas, hombre instruido y a quien diez años de per
manencia en Europa dan ventajas sobre la mayor parte de sus compa
triotas, es persona de probidad, alejado constantemente de los negocios 
por la medicina, que ejercía, no ha podido, al entrar en ellos, traerles 
sino conocimientos teóricos que le dieron demasiada confianza en 
ciertas ideas abstractas y le impidieron escuchar con suficiente atención 
a hombres a los cuales creía ser él realmente superior, pero de quienes 
no podía prescindir para obrar sobre la nación. Fué llevado a la pre
sidencia cuando el general Páez debió dejarla por haber expirado el 
término de cuatro años fijado por la Constitución. Su partido se com
ponía de jóvenes que habían sido sus alumnos y de gentes que temían 
ver al partido militar mantenerse en el poder. Se le juntaron los que 
deseaban la tranquilidad sin tener cuenta de personas y que creyeron 
encontrar en su moralidad una garantía para el mantenimiento del 
orden y la fiel ejecución de las leyes. Pero los hombres ambiciosos 
y los militares no podían considerarle sino como enemigo, pues no 
había tratado de disimular su proyecto de dispersarles y de quitarles 
los restos de influencia que les había dado la guerra de la Indepen-
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dencia. Aquéllos conocieron pronto que Vargas era poco temible e 
incapaz de establecer un nuevo gobierno en medio de las ruinas que 
dejaba una larga guerra civil, de los intereses atacados y de las ambi
ciones heridas que impedirán durante largo tiempo que se creen de 
manera estable nuevas instituciones. En Venezuela son raros los hom
bres instruidos; los que lo son deben sus ideas políticas a algunas 
obras de filosofía del último siglo, que han leído con más avidez que 
juicio. Su admiración por las instituciones de los Estados Unidos reem
plaza en ellos a la experiencia. Las gentes de ejecución, que componen 
la masa de la nación, sólo conocen a algunos jefes influyentes de quie
nes son devotos, y su confianza en éstos es el único lazo que les ata 
a las instituciones que parecen respetar.

’’Nada era, pues, más fácil a esos jefes, que tenían un poder tan 
despótico sobre sus inferiores, como llevarles a derribar un gobierno 
que no estimaban sino de palabra. El movimiento del 8 de julio se 
logró completamente. Los rebeldes se designaron con el nombre de 
reformistas para ocultar sus pretenciones reales bajo el pretexto espe
cioso de mejoras que se juzgaba necesario. La falta de un plan bien 
combinado les impidió mantenerse en el poder. Cometieron también 
el error de admitir en sus filas a individuos cuya inmoralidad debía 
espantar a la nación. El general Páez, a quien la naturaleza ha dotado 
de un gran buen sentido que es casi habilidad política, juzgó muy 
pronto de la locura de la empresa por el atolondramiento de los jefes 
y la impopularidad de los agentes, y dedicó toda su energía y su 
inmensa influencia en la población al restablecimiento del orden, sa
biendo bien que parecido servicio hecho al país le pondría por com
pleto sobre todos y le daría un poder mucho más fuerte que el que 
pudiera obtener del aventurado buen éxito que procura a veces la 
audacia de algunos conspiradores.

”E1 doctor Vargas mostró valiente firmeza, que le honra en grado 
sumo, en la lucha que hubo de sostener contra los reformistas. Pero 
a su regreso, cuando fué llamado por los triunfos del libertador, no 
tuvo carácter. Su hesitación y su debilidad pueden hacer pensar que 
había gastado en algunas horas el coraje de que disponía, o que su
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naturaleza física, trastornada por una sacudida demasiado violenta, 
impedía el libre ejercicio de sus facultades intelectuales.”

El vicepresidente Narvarte entró a ejercer la presidencia de la 
República y conservó los mismos secretarios de Estado: Rodríguez, 
Gallegos, Hernáiz. Poco después, el primero dimitió diciéndose en
fermo, pero el nuevo presidente le concedió sólo licencia ilimitada 
para el restablecimiento de su salud, y encargó provisionalmente al 
segundo de la cartera de lo Interior y Justicia.

Es bastante severo el comentario que sobre dicha situación pre
senta el cónsul La Palun en aquel informe, donde apunta: ”E1 gobier
no se encuentra, pues, en este momento dirigido por el vicepresidente, 
por el señor Gallegos, ministro titular de Hacienda y de Relaciones 
Exteriores e interino de lo Interior y Justicia, y por un simple jefe 
de servicio, el señor Hernáiz, encargado de la cartera de Guerra y 
Marina en ausencia de su suegro el general Soublette, que ha sido 
enviado a Madrid. El Poder Ejecutivo está por decir así desorganizado, 
dirigido por un hombre de talento pero de poca influencia, y por otras 
dos personas de las cuales una carece de título suficiente y no tiene 
reputación de talento bien establecida. Las gentes se inquietan pen
sando en un porvenir muy próximo; los descontentos, más bien dis
persos que sometidos, comienzan a reanudar intrigas y a preparar nue
vos disturbios, y la total penuria del tesoro público viene todavía a 
agregar embarazos a los ya casi insuperables de la posición falsa en 
la que hombres inhábiles y apasionados han puesto al país”.

El general Páez dejó, pues, caer de su sitial al doctor Vargas, por 
quien nunca sintió exagerado afecto. El principal motivo que hasta 
entonces había inspirado su conducta respecto del presidente consti
tucional lo hallamos indicado con bastante claridad, años más tarde, 
por otro de los observadores extranjeros que podía juzgar más acerta
damente de hombres y de cosas venezolanos: ”Es un hecho — escri
birá el conde de Adlercreutz al gobierno sueco el 6  de julio de 1840—  
que la administración anterior no fué derrocada en 1836 sino porque 
el general Páez le negó su apoyo m oral; como es también cierto que 
Páez la restableció por la fuerza de su influencia, cuando la vió por 
tierra, para mostrar su ascendiente y hacerse, con tal acto de abnegación



30 C. PARRA-PÉREZ

hacia las instituciones, de la opinión de quienes no querían a un militar 
como jefe del gobierno”.

Cristalizó entonces y definitivamente la política nacional en torno 
al caudillo, jefe único y omnipotente, oráculo del partido dominante 
que, por lo demás, era el solo que existiese en el país. A partir de
aquel momento, por desgracia, si el general quedó dueño del campo,
sus amigos más exaltados se adueñaron de él mismo, como con fre
cuencia sucede, llevándole a cambiar su conducta hasta allí generosa 
hacia los vencidos, o al menos hacia la mayor parte de éstos.

Por decreto de 12 de mayo de 1836 el Congreso le concedió, con 
otros honores, el alto título de Ciudadano Esclarecido.

La Palun escribirá un mes más tarde a su ministro: ”En la Cámara 
el general Páez ha sido llamado el Héroe de Venezuela y el inmortal 
Páez; en el Senado, el Fundador de la República, el Padre de la 
Patria”.

Y  en el extenso e importante papel del 2 de mayo, que acabamos 
de citar, el cónsul francés se expresa así:

”E1 solo hombre que la opinión designa como capaz de dirigir la
República en estas tristes circunstancias, el solo que atemoriza a los 
espíritus turbulentos, el solo cuya voz pueda hacerse oír de la parte 
de la población que sabe manejar las armas es el general Páez. Está 
en la fuerza de su edad. Su fortuna es considerable. A él debe 
Venezuela su existencia. A él se debió la caída de Bolívar, cuya 
memoria se respeta poco aquí. Hasta el presente, su conducta ha sido 
de un patriota perfecto; su extrema prudencia y su respeto por las 
nuevas leyes del país son tales que casi se puede creer que ignora como 
algunos artículos de la Constitución fueron redactados en razón del 
temor de la influencia que él ha adquirido. Aun los reproches que se 
pueden hacer a su vida privada no le perjudican en un país en el cual 
se es poco delicado respecto a la moralidad de los hombres públicos. 
Manda como amo en las llanuras, donde su voz puede juntar algunos 
millares de llaneros cuya temible lanza dispersaría tan fácilmente a los 
miembros de una asamblea deliberante como a soldados rebeldes. 
Los mismos reformistas, entre quienes se encuentra la mayor parte de 
los restos de la antigua aristocracia, preferirían alinearse bajo su
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estandarte en lugar de sufrir el yugo de los diputados tan arrogantes 
como desconocidos de un Congreso que aun diciéndose republicano 
no gobierno menos de la manera más despótica. Así, pues, el general 
Páez sería ciertamente elegido presidente, si un artículo de la Consti
tución no impidiese la reelección de la misma persona antes de un 
lapso de cuatro años.”

Los últimos párrafos de esta cita son interesantes, porque llaman 
la atención sobre un hecho de que los historiadores no parecen haberse 
dado cuenta suficiente, a saber: que las llamadas clases altas, que se 
acostumbra tener por esencialmente civiles o civilistas, eran sin 
embargo, en su mayor parte, contrarias a Vargas y simpatizaban con 
la causa reformista. ’’Los miembros de las grandes familias que habían 
hecho papel en ese partido se han retirado a los Estados Unidos”, dirá 
todavía La Palun en nota de 30 de julio. Entregamos a la reflexión 
del lector este otro ejemplo de las numerosas contradicciones que 
caracterizaron en todo tiempo la vida política venezolana, haciéndola 
tan confusa, y elemento de obscuridad que debe inducirnos a  tomar 
con cautela extrema los juicios casi siempre compendiosos que todavía 
reinan sobre su historia.

Alcanzado con la caída de Vargas su propósito más o menos 
visible, marchóse el general Páez al hato de San Pablo, afectando la 
mayor serenidad y moderación al juzgar los hechos y su propia con
ducta. De allí respondió a las felicitaciones que le dirigía el Concejo 
Municipal de Maracaibo: ’’Juré la Constitución que Venezuela se dió 
por medio de legítimos representantes en 1830 y por muchas que sean 
sus imperfecciones y por necesarias que parezcan enmendación y 
mejora, no era posible consentir en que un partido, aun suponiéndolo 
con las más puras intenciones, se sobrepusiera a la razón pública y 
realizara tumultuaria e ilegalmente las reformas que sólo pueden 
tener lugar en la calma de las pasiones y de los espíritus y por los 
trámites constitucionales. Llamado por el gobierno a restablecer el 
orden alterado, obedecí su voz y a mis sentimientos, sin otra pena que 
la de tener que combatir a hombres que, aunque desleales y desnatu
ralizados, eran venezolanos y algunos de ellos mis amigos y compañeros 
de armas y de triunfos en las gloriosas campañas de la Independencia.
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No he hecho, pues, otra cosa que llenar mi deber como ciudadano y 
como militar, y por tanto, son muy superiores a mis merecimientos los 
encomios que me tributa el Ilustre Concejo”.

Páez estaba entonces en los Llanos, con motivo de la primera 
rebelión de Farfán, y el licenciado Rodríguez, ministro de lo Interior, 
que le acompañaba, escribió a Caracas que al hato concurrían ’’todos 
los militares viejos y vecinos importantes de todos aquellos lugares, 
ofreciendo al gobierno por medio del general sus servicios para 
mantener el orden público con cuantos recursos ellos tienen”. El 
licenciado agregaba: ” ¡Ah, si le oyeran los trastornadores, los que
esperan hallar en este hombre un protector de sus maquinaciones ! ”
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Así ,  pues, Mariño había sido expulsado a perpetuidad del territorio 
¿mJL de su patria. La pena, aplicada a quien tanto debía la patria, 

- í  Y. era inhumana y absurda; pero la historia venezolana repleta 
está de este género de inmorales incongruencias. Y  después de la 
conducta sacrilega del Constituyente de Valencia con el Libertador, 
ni Mariño ni ningún otro prócer podía esperar mejor trato de parte 
de un congreso nuestro. Por aquellos días o poco antes Luis Napoleón 
preguntaba a sus jueces: ’’ ¿Cuánto tiempo dura la perpetuidad en
Francia? ” Pero Mariño no tenía experiencia suficiente para preguntar 
lo mismo en Venezuela, y sólo será después de su muerte cuando podrá 
establecerse casi como regla que nuestra perpetuidad dura ordinaria
mente diez años.

El nombre de Mariño desaparece entonces de la relación de los 
generales, oficiales y soldados que, con arreglo al artículo 9  de la Ley 
de 19 de abril de 1836, disfrutan de los privilegios consignados en 
sus letras de licencia temporal indefinida o de retiro. En Venezuela 
no quedarán sino tres generales en jefe: Arismendi, Páez y Urdaneta. 
Al más antiguo se lo traga la tierra. Cuando los paecistas exaltados 
privan al adversario hasta del grado militar, creen complacer a su 
caudillo objeto entonces de adulaciones y homenajes; y no pueden 
imaginar que más tarde y por los naturales vaivenes de la ’’política”
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en América Latina, al mismo glorioso Páez se le tratará de ”ex general” 
en los documentos oficiales, a tiempo que el ahora degradado Mariño 
será de nuevo el ’’Excelentísimo Señor General en Jefe” y mandará 
otro ’’Ejército Constitucional” encargado de combatir la ’’revolución” 
del dicho Páez contra el ’’gobierno legítimo”. Los libertos de Bolívar 
habían excluido a éste de la patria y pretendieron excluirle de su 
historia, de modo que al Libertador proscribieron ’’para siempre” como 
’’enemigo de las libertades públicas”. Tampoco el Libertador de 
Oriente deberá volver a pisar su suelo nativo a menos de exponerse a 
que le fusile ’’cualquier juez de paz” sin fórmula de juicio. El Padre 
de la Patria, el creador de la nación es ahora Páez, en cuya lanza 
descansan la Ley y la Constitución.

La alternación del ostracismo entre los hombres públicos de 
nuestros países, sus luchas con triunfos y derrotas en turno han sido 
tan naturales como lo fueron en la antigua Grecia. Los jefes helenos 
se nos ofrecen embellecidos por historiadores y poetas, mientras que los 
latinoamericanos son afeados muchas veces más de la cuenta por 
cronistas puritanos e imprevistos moralistas.

Por centenares contáronse, además, las personas civiles o militares 
que fueron condenadas a destierro, o a confinamiento por términos 
variables. Entre los castigados figuraban, naturalmente, los principales 
corifeos y los oficiales de alguna notoriedad, ’’casi todos fundadores 
de la Independencia”, nota González Guinán. Pronto se hablará de 
cuatro mil personas desterradas o confinadas y de las numerosas presas 
en cárceles y fortalezas. Y  aquellos excesos no dejarán de crear una 
atmósfera de conmiseración y simpatía en torno a los perseguidos.

Con fecha 28 del mismo mes de abril, Williamson resumió la 
situación para el Departamento de Estado, observando el descontento 
general con que, por una u otra razón, habían sido recibidos los castigos 
y sanciones. ’’Gran parte de los desterrados — agrega—  han sido o 
serán enviados a los Estados Unidos. El jefe, general Mariño, con dos 
o tres más, se marcharon antes a Curazao y quedan sujetos a los tribu
nales del país. Se dice que intentan formar una partida y juntar fuerzas 
suficientes para desembarcar en algún punto de la costa... o tomar otra 
decisión que puedan ofrecerles las circunstancias. Tienen ciertamente
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en el país un partido de influencia no despreciable; así como (cuentan 
con) los descontentos relacionados con quienes han sufrido de los 
triunfos del gobierno sobre ellos”.

El principal de los prisioneros era Carabaño,, detenido en Puerto 
Cabello mismo. El Conciso de 9  de mayo decía que, según carta de 
esa plaza, el general ”no parece muy afectado de su suerte y manifiesta 
una confianza hija sin duda de la osadía de sus favorecedores”. El 
Constitucional, le llamaba, sin embargo, ’’feroz” y ’’monstruo” y 
proclamaba que ”el toro de bronce de Perilo sería un castigo pequeño 
para sus crímenes”. El Constitucional ele Maracaibo, menos inhumano 
que su homónimo de Caracas, transcribía una anécdota que pinta bien 
el ingenio y la mordacidad del prisionero: ’’Conversando este viejo y 
experimentado revolucionario con un joven comandante constitucional, 
quiso en cierto modo iniciarle en el difícil y peligroso arte de volcar 
las instituciones, establecidas y juradas por el pueblo, legándole el 
fruto de su experiencia, y tal vez la única ganancia que ha conseguido 
en reformar. Voy a dar a U. un consejo, le dijo: U. que se queda en 
esta tierra. Para hacer la guerra no cuente con hombre que tenga 
medio real: con los limpios; y cuando U. les vea dos camisas, procure 
romperles una a fin de que siempre aspiren. Las reformas, mi amigo, 
las han concluido el café de Mariño, la goleta de Beluche y las vacas 
de Monagas”. Tenía razón Carabaño. Pero la conclusión fué que si 
Monagas salvó sus vacas, a Mariño le quitaron su café, y no estamos 
seguros de que Beluche perdiera por fin su goleta.

La depuración a que procedió el gobierno en el ejército fué extraor
dinaria y revela por sí sola las profundas raíces que en éste y en el país 
entero tenía el movimiento reformista. Decimos, pues, que de acuerdo 
con lo dispuesto el 19 de abril de 1836, perdieron la tercera parte de su 
sueldo y toda otra pensión el general en jefe Mariño, los generales de 
división Toro, Monagas y Valdés; los de brigada Guevara, a quien 
se conmutó la pena de muerte, Ibarra, Justo y Pedro Briceño, Beluche,' 
Rojas, Carrillo; los coroneles Andara, Sotillo, Ortega, Portocarrero, 
Cala, Mejía, Geraldo Monagas, Picaso, Godoy, Landaeta, Farías, Man- 
zaneque, Molinar, Rodríguez, Jiménez; doce comandantes; treinta 
capitanes, treinta y tres tenientes y subtenientes. Entre los retirados
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que fueron también incluidos en aquella pena, figuraron los coroneles 
Uslar y Carlos Padrón y veinticinco oficiales más. Entre los marinos, 
estuvieron el capitán de navio García y los de fragata Clark, Bluk, 
Swain y Román.

El vicepresidente de la República en ejercicio, doctor Narvarte, 
rehabilitó al general Alcántara, a los coroneles Monzón, Machado y 
Muguerza, a los comandantes José María Urdaneta, Balbuena y Pedro 
Rojas y a varios otros oficiales subalternos. A  los coroneles Castelli y 
Navarro y al comandante Mateo Guerra se les siguió causa especial.

Mariño permaneció durante muchos meses en Curazao, y allí se 
dió a tramar contra sus perseguidores, intentando nuevos disturbios y 
conmociones. Seguirle de cerca en cuanto sea posible y según los 
documentos conocidos o inéditos que hemos podido consultar, será 
como siempre nuestra principal tarea.

Inquieto por la fábrica de revolución que Mariño había instalado 
en Curazao, el gobierno resolvió nombrar un agente confidencial en 
aquella isla, que le tuviera constantemente informado de cuanto allí 
sucedía. Escogióse para el puesto a Vicente Michelena y con fecha 26  
de mayo se le dieron credenciales firmadas por Narvarte y las cuales 
refrendó, no sabemos exactamente por qué razón, como secretario de 
Estado en el despacho de lo Interior y Justicia, don José Eusebio 
Gallegos. Michelena salió el 30 de aquel mismo mes para Puerto 
Cabello; pero sólo el 7 de junio encontró medio de pasar a su destino, 
haciéndolo en el bergantín Williams que iba para Maracaibo y con
sintió en dejarlo de paso en la isla. Hacía apenas algunas horas que 
había llegado, cuando envió al gobierno el primero de sus informes, 
los cuales permanecen inéditos en el archivo del ministerio de Rela
ciones Exteriores. ’’Entretanto que detenidamente escriba a V. S. 
— dice el agente al ministro—  sobre los negocios de mi encargo, no 
puedo dejar de decirle que he tomado ya algunas medidas que he 
creído oportunas para informarme de los designios que los refugiados 
pudieran tener contra la tranquilidad de la patria, que no darán paso 
hostil sin que previamente lo sepa V. S., y por supuesto sin que haya 
yo tratado de desconcertar sus planes valiéndome para ello de todos 
los medios que estén a mi alcance y que me sugieran el deseo de
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cumplir con mi deber y el amor a mi patria. Por ahora, según las 
investigaciones que he hecho, no tienen planeado ningún movimiento. 
Quizá no les faltará voluntad para ello a algunos; pero sin dinero, sin 
armas, desconfiando unos de otros y sobre todo sin opinión ninguna, 
el intentarlo sería la obra de una loca desesperación”.

Los informes que por otros conductos había obtenido el gobierno 
para el 23  de mayo, eran más precisos de lo que aparecía de esa 
primera nota de Michelena. El ministerio de lo Interior decía al de 
Relaciones Exteriores, que desde febrero se sabía que los expulsados 
residentes en Curazao y Trinidad preparaban movimientos, usando 
’’toda clase de resortes”. Algunos trataban de introducirse en territorio 
nacional ’’enrolándose” en buques extranjeros que allí iban de las 
colonias nombradas. ”E1 general Santiago Mariño ha comprado 
algunas goletas sin duda para hacer uso de ellas en cualquiera oportu
nidad”, decía Gallegos; y agregaba que el comandante de marina 
José María García había hecho falsa venta de su propia goleta, a fin 
de que pudiese venir a nuestros puertos. Para destruir aquellos "planes 
liberticidas” convenía dirigirse a las autoridades curazoleñas y trinita
rias, a fin de que de acuerdo "con los sentimientos que los gobiernos 
de que dependen han manifestado al de la República y obrando con
forme a los principios que han adoptado, dicten las medidas que estén 
en sus facultades para que se frustren las miras de los facciosos 
refugiados en dichas islas”.

El informe enviado el 14 de junio por Michelena contiene la lista 
de los refugiados en Curazao: veintinueve nombres en total. Encabézala 
Mariño y siguen, entre los notorios: Justo Briceño, los coroneles Juan 
José Quintero y Francisco María Farías, el comandante Beluche, los dos 
últimos recién llegados de los Estados Unidos, el comandante García, 
Level de Goda, Rendón, el ex alcalde o gobernador revolucionario 
de Caracas Ramón Landa. Luego vienen los barceloneses Diego 
Caballero y Miguel Vargas, Juan Urdaneta, de Maracaibo ’’medio 
de una pierna”, el cartagenero Ríos, que ”fué dependiente de Eligió 
en Caracas”, Vicente Ibarra, el hijo de Manuel Díaz Casado, Swain y 
Clark, ex oficial de La Mezelle, Figuran también allí varios "fula
nos”, es decir, que no se dan sus pronombres a saber: Bravo, el de
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Maracaibo, Sardi, ’’italiano (que) tiene su padre en Maracaibo y su 
hermano en Guanare”, el portugués Codraza, Pérez ”de Caracas, hijo 
del canastillero”, García, antiguo oficial del Anzoátegui, Romero, 
"conocido por el Chingo”, Franco, de Cartagena.

De una nota posterior, proveniente del apostadero de Maracaibo, 
aparece que el número de los ’’parricidas” en Curazao llegó a treinta 
y siete.

Michelena dice que algunos de los nombrados ’’parecen arrepen
tidos de sus pasados extravíos, están abismados de la posición en que 
se encuentran”, y pregunta si no podría ’’decírseles algo”, ’’abrirles las 
puertas de la esperanza” brindárseles ocasión para que vuelvan a la 
obediencia. Pero respecto a los otros, ’’que son los más”, el agente 
tiene el sentimiento de informar ’’que persisten con furor en llevar a 
cabo sus proyectos criminales”.

Para la ejecución de dichos proyectos, los revolucionarios cuentan 
con la complicidad y ’’protección” de Juan de Francisco Martín, el 
antiguo grande amigo del Libertador, que reside en Jamaica. Se orga
nizaría una nueva expedición de Los Cayos, donde a la sazón se 
encuentran varios de los que salieron de Puerto Cabello para Liverpool. 
Martín contribuirá con un bergantín, mil fusiles y algún dinero. En 
Jamaica están también Ramón Soto y cierto Pasos, enviado de Curazao, 
así como otros dos jefes que no se nombran. Farías está destinado a 
invadir por Maracaibo; y se prevé también desembarcos en Coro, 
Ocumare y Cumaná. Para el Oriente se organiza todo en Trinidad.

Además del prometido bergantín de Juan de Francisco, Marino 
dispone de la goleta Ana Celestina, de cincuenta toneladas, que acaba 
de comprarle a Mattey, negociante de Curazao, por cinco mil quinientos 
pesos, pagaderos con el café de la hacienda El Rincón; de la goleta 
El Aguila, que compró Otero Guerra por dos mil cuatrocientos pesos, 
de los cuales ha pagado sólo mil, y que tiene también cincuenta tone
ladas, pero está en muy mal estado; de la goleta del comandante 
García, que ahora navega con bandera holandesa como propiedad de 
Mattey. Estos tres buques no permanecen ociosos: la Ana Celestina 
trajo un cargamento de palo de Río Hacha, y salía para San Tomas, al 
mando de Rafetti, la goleta de García regresará pronto de Barcelona,



m a r in o  y  l a s  g u e r r a s  c i v i l e s 41

donde fué llevando a bordo a un hijo de Level de Goda, y con ’’papeles 
y comisiones ” ; la goleta de Otero traerá a éste y a su hijo de Carta
gena, si pudiere navegar. ”Un tal Rendón”, hermano de Estanislao 
salió de Curazao para Puerto Rico en la balandra española Monserrate, 
capitán Salas.

Pero Michelena cree que para realizar aquellos planes, los revolu
cionarios ”no cuentan con otra cosa que la voluntad, y algunos 
pesos que Mr. Mattey le da a Marino por cuenta de la hacienda del 
Rincón”. A todo evento, sugiere que se equipe una escuadrilla, de 
manera que pueda impedirse a los facciosos toda acción marítima, lo 
cual bastará para dar al traste con sus ilusiones.

El agente del gobierno remite copia de una hoja que han hecho 
circular los revolucionarios, impresa en Curazao aunque aparezca que 
lo ha sido en Valencia. La hoja que lleva por título Fatalismo, revela 
que ’’los reformistas han cambiado enteramente de objeto y de ideas, 
pues cuando se alzaron en Caracas el 8 de julio proclamaron el gobierno 
militar despótico, y hoy, pasando al extremo, están por el federalismo, 
probando con esto la inconsistencia de sus principios y la carencia de 
motivos justos para su escandaloso y funesto atentado”. Sobre aquel 
supuesto cambio de programa de los revolucionarios, obsérvese que los 
principales hombres cjviles que habían tomado parte en el movimiento 
reformista, Rendón y Level de Goda, por ejemplo, y a quienes la 
fatalidad enyugó con los amotinados del Anzoátegui, no tuvieron 
jamás como ideal el ’’gobierno militar despótico”. En cuanto a Mariño, 
personalmente, sería ridículo, por decir lo menos, atribuir miras pura
mente cuarteleras a quien en medio de la guerra y del tumulto, trató 
siempre de limitar su propia autoridad de jefe militar. En 1813 su 
mando en Oriente se señaló por la voluntad de formar ”un gobierno”; 
en 1817, la reunión del Congreso de Cariaco demuestra su deseo de 
sacar la Revolución del campamento, dándole asiento jurídico y 
político; recientemente, en Puerto Cabello, había nombrado ’’secre
tarios de Estado”. Los historiadores han querido ignorar todo esto, o 
lo juzgan de una manera tal que la posteridad está todavía a oscuras 
sobre las ideas exactas que pudieron inspirarle en su agitadísima 
carrera. Repitamos que Mariño fué liberal antes de la letra y heredero
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y sostenedor de las instituciones de 1811, es decir, federalista. De 
modo que aquel procer a quien con tanta facilidad y frecuencia se 
califica de versátil, fué uno de los pocos que jamás renunció a dos o 
tres ideas políticas esenciales. No es esta la primera vez que hacemos 
la observación.

La prensa se ocupaba en lo que pasaba en Curazao, dando al 
público noticias provenientes casi siempre de fuentes determinadas, y 
por esa razón el público estaba tan instruido como el gobierno de las 
intrigas y pasos de los revolucionarios. El Constitucional de Maraccdbo 
del 19 de junio escribía: ’’Por el bergantín nacional Williams que
arribó de Curazao a esta, hemos recibido cartas de aquella isla de 
fecha 7 del corriente. Por ellas sabemos que la casa de Marino es 
un cuartel general de reformistas; que el gobierno holandés había 
declarado bajo la vigilancia de la policía a todos los expulsos; que 
éstos habían representado apelando al pacto de comercio que existe 
entre nuestro gobierno y el de Holanda, también se dice que el 13 del 
mes pasado había salido una goleta venezolana para Barcelona, que 
había venido a Curazao cargada de maíz y llevaba a su bordo a 
Pacomio Level, hijo del famoso revolucionario que desde el año de 
10 está llenando de sangre y luto esta tierra. Estos falaces enemigos 
del orden esparcen con la última imprudencia mentiras sobre este 
p aís...”

El 20  de junio se repartió en Curazao un ’’aviso importante”, 
que lo era, en efecto, aunque anónimo. En dicho papel hacíase un 
llamamiento a la reconciliación de todos los elementos sanos y 
moderados de la nación, a fin de preservar a ésta de los males terribles 
que la amenazaban y de los cuales ’’sufrirán con igualdad los consti
tucionales y los nominados reformistas, si éstos pronto, pronto no se 
abrazan y unen para la conservación del todo de que son partes”. 
Parecía increíble, según el anónimo, que los gobernantes, que ”ni aun 
han sabido proporcionarse corresponsales verídicos y diligentes que 
les comuniquen las noticias como son y no como las sueñan o como 
les place pintarlas a los que de aquí van o escriben a Costa Firme”. 
El asilado disidente, censor por otra parte de Michelena como se ve y 
que con aquel documento busca sin duda congraciarse por su cuenta
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con el gobierno, denuncia el atroz plan concebido por algunos de sus 
ex cómplices de desembarcar en Venezuela con una expedición de 
negros provenientes de Haití, con el propósito de desatar la guerra 
social y de matar a los blancos. Se trataba de ’’media docena de 
expulsados”, nominativamente: los coroneles Quintero y Montes y 
los comandantes Domínguez, Romero, Otero y Vargas. Estos maqui
naban en complicidad con el cumanés Márquez, expulsado ’’por 
Soublette” hacía quince años ’’porque aspiraba a  destruir a los 
blancos” y quien vivía en H aití; con los ’’memorables Castillos y un 
tal Bracho, que fueron expulsados por las mismas indignaciones”; con 
Juan Santos, que Mariño salvó del patíbulo y expulsó en 1827, ahora 
refugiado en Cartagena. Es cierto que Otero ”no está tan decidido 
por la expedición negrera como los otros”, Vargas, en cambio, era 
el más esforzado y con la ayuda de los nombrados Bernard y Marta 
Laguna y de Gerónimo Sile, ’’otro negro de la misma partida”, intri
gaba en Barcelona donde vivía su mujer ”y tres grandes hijos de su 
propio temple, audacia y odio a los blancos”, quienes, por otra parte, 
eran ’’amigos de los coroneles Sotillo y otros grandes cascabeles que 
hay por Cumaná”. Márquez se había acercado ”a su amigo, el Pre
sidente”, de Haití, y logrado que éste ”le concediese todas las armas, 
municiones, buques y el dinero que fuese necesario para la empresa, y 
acto continuo se ha estado y está reclutando gente con tal actividad 
que ahora veinte días había reunidos más de cuatrocientos negros” . 
Aquí una cláusula que recuerda los arreglos del Libertador con Petión: 
”Se obra con cautela y disimulo y el presidente de Haití ha exigido 
como condiciones indispensables la elección que él hará de jefes y 
oficiales que conduzcan las tropas y la libertad absoluta a todos los 
esclavos de Costa Firm e”. Quintero ’’con su acostumbrada audacia, 
charlatanería y maldad, es el primero que comienza a persuadir y a 
embochinchar a los otros reformistas sencillos o imbéciles, con cuyo 
motivo se han suscitado grandes disgustos con reformistas de juicio, 
que le han afeado su conducta y son opuestos a tal expedición porque 
ven en ella consumada la ruina total del país y quién sabe lo más que 
sucederá”. Se había invitado a Justo Briceño a ir a Haití, sin duda 
para encargarle del mando de la expedición, pero era todavía dudoso
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que aceptase. De Monagas se sabía que ”es enemigo de tales cosas, y 
por lo que en 1827 mató tantos que se alzaron en el valle de Capiri- 
gual” : convendría advertirle "que ande alerta”.

No dice el anónimo que Mariño aprobase aquella barbaridad, y 
su conclusión es la siguiente: ’’Mariño no vale nada, nada debe
temerse de él, y por ahora sólo piensa en placeres y es hombre que ya 
concluyó. A  éste, que fué el jefe supremo de la revolución, a Montes, 
Domínguez, Quintero, Vargas, y, a precaución, Otero, son a los únicos 
a quienes no debe permitírseles vuelvan a sus casas, para impedir que, 
por su desesperación, se realice el grande incendio que aquellos pocos 
malvados están preparando, y es muy propio el 5 de julio para que 
el Ejecutivo acuerde un olvido general, con la excepción de aquellos 
seis. La conservación y paz de ese país, exige este pequeño sacrificio, 
porque odios y venganzas no producirán más que la ruina de todos 
los venezolanos”.

En resumen: indulto y perdón para todo el mundo, comenzando 
por los amotinados del 8  de julio y terminando por los doblemente 
felones de Puerto Cabello, y condenación y destierro perpetuo para 
el general Mariño, a quien acompañarían cuatro ’’oficiales” muy 
secundarios y Otero, vuelto armador y armado contra aquél. Hermosa 
maniobra de ex cómplices que buscaban escapar, no de la justicia, que 
muy poca quería hacer entonces el partido gobernante, pero sí al 
castigo ’’político” que había decretado el Congreso y sancionado el 
Ejecutivo.

En Caracas creíase que Mariño se preparaba a pasar a Haití a 
organizar una expedición para Venezuela, pero todavía no se daba 
a sus proyectos carácter específicamente ’’negrero”. José Félix Blanco 
escribía a Santander, presidente de Nueva Granada: ”E 1 desenlace 
y término de nuestras revoluciones han sido mejores de lo que se 
creía, puesto que se ahorró mucha sangre; mas si es cierto lo que 
se dice, que Mariño, Farías y demás expulsos reunidos en Curazao 
han comprado dos o tres goletas y pasádose a Haití a negociar una 
expedición contra estas costas, aun cuando no haga otros daños que 
acometer a distintos puntos de ellas, siempre será un gran mal el 
mantenernos en alarma y en continuas marchas y contramarchas”
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El presbítero coronel aprovecha la oportunidad para dar su parecer 
desfavorable acerca de la formación de las milicias, dispuesta última
mente por el gobierno. Aquel posible ataque de los expulsos creará 
dificultades ’’máxime en el día que no tenemos fuerza permanente, ni 
guarnición, ni milicia organizada, ni nada sólido y respetable que 
imponga a un invasor, siendo lo peor que los cacareados y ponderados 
miliciantes a quienes nuestros bisoños y ultraliberales legisladores han 
fiado la defensa y seguridad del país, conforme a las imprudentes 
solicitudes de nuestro imberbe servicio de guerra, ni quieren servir 
nada, ni harán menos que prestarse a la subordinación y disciplina, tan 
esenciales en la tropa, como usted sabe”.

Los asilados recurrían, para alimentar la inquietud en Venezuela, 
a los medios que clásicamente sirven en casos semejantes y cuyo uso 
después de ciento veinte años, se prolonga hasta nuestros días. En su 
informe de 27 de junio, decía Michelena: ’’los refugiados siguen 
manifestando el mayor odio y animosidad contra el gobierno y las 
instituciones de la República de manera que a  su impotencia se debe 
el que permanezcan en estas islas sin hacer intentos por las costas. 
Mas no están quietos; ellos hacen lo que pueden: fraguan mil noticias 
falsas, con las cuales se engañan unos a otros, y después tratan de 
introducirlas en Venezuela: imprimen pergaminos y papeles sedicio
sos, suponiendo que lo han sido en Valencia y Caracas, y los diseminan 
también en el país valiéndose para una y otra operación de la multitud 
de barquitos que trafican legal y clandestinamente de esta isla a las 
costas de la República, principalmente desde Ocumare hasta Mara- 
caibo, no faltándoles en los más de los puertos parientes y amigos”. 
Por otra parte, los agentes iban y venían: Pacomio Level, Martín 
Landa, Latouche, Villasmil, llevaban cartas y papeles. Había 
’’pasquines” contra Michelena, tratándole de espía y otras lindezas. 
Pero éste contaba con la amistad y consideración de las autoridades 
holandesas: el ’’director” o gobernador Van Raders, recién llegado, 
le invitó a ’’una comida casi familiar”, durante la cual el venezolano 
trató de inspirar a aquél ’’aprecio por nuestro país y sus instituciones”, 
así como por los miembros del gobierno, y por ”Páez y demás perso
najes que sostienen la Constitución y con ella la paz y la dicha de la
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República”. Michelena salió de la comida persuadido de que el 
gobernador ’’haría lo que está a su alcance” para evitar que la tran
quilidad de nuestro país fuese turbada desde Curazao.

Hacía tiempo que Michelena figuraba entre los paecistas exaltados, 
olvidando las ’’patadas” y empellones de Puerto Cabello. Olvidará 
sobre todo, y naturalmente, que si había podido volver a la gracia del 
caudillo, debíalo en gran parte a los buenos oficios del bondadoso 
Mariño.

Van Raders no creía a los revolucionarios capaces de intentar 
nada concreto y peligroso; pero Michelena, en nota de 9 de julio, 
ponía en guardia al gobierno contra el exceso de optimismo, pues 
consideraba que aquéllos eran ’’temerarios hasta la locura”, sufrían 
escaseces, y a algunos de ellos les trabajaba ”la idea de su orgullo 
humillado y sus locas y ambiciosas esperanzas burladas”. Justamente, 
en aquellos momentos, Mariño estaba tratando de comprar otra goleta, 
la Rayo, barco armado para el tráfico negrero, pero que su propietario 
había resuelto inmovilizar por miedo a las nuevas medidas tomadas 
por los ingleses contra dicho tráfico. Michelena comentaba: ’’Marino 
le ofrece 2 .000 pesos que le costó y además todo lo que haya gastado 
en ella hasta hoy. ¿ Y  con qué objeto compra otra goleta Mariño? 
No es ciertamente con miras mercantiles, pues tiene en la otra, 
Celestina, un presupuesto de pérdida de las dos terceras partes de su 
valor”. Si juzgamos por lo que sucedió luego, podemos suponer que 
ya el general, a pesar de lo que piensa el suspicaz agente, se preparaba 
a instalarse en su destierro viviendo del flete, sin cesar, naturalmente, 
de conspirar contra el gobierno su enemigo.

El informe enviado con fecha 23 de julio es muy interesante: 
”E1 10 del corriente, a las ocho de la mañana, hubieron junta general 
los facciosos en la casa de Mariño, siendo el objeto principal tomar 
aquellas resoluciones que condujesen más pronto y más eficazmente 
a llevar a cabo sus proyectos criminales. Asistieron a la junta: Level, 
Rendón, Quintero, Miguel Rafael Vargas, Farías, Bravo, Vivas, Gon
zález, Romero el Chingo, Justo Briceño, y otros de los que fueron 
militares. Mandaron a llamar a Otero, que tenía fletada su goleta 
para ir a Santo Domingo, en Haití, a traer caoba y tabaco y que debía
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verificar su salida el 13. Habiendo entrado Otero, le dirigió Marifio la 
palabra y trató de persuadirlo que era preciso que llevase a su bordo 
a Level, Quintero, Vargas, Briceño, Bravo, capitán Alcala y a otros 
oficiales; que importaba sobremanera la salida de estos señores para 
la ejecución de los planes, porque Quintero ya había escrito a los 
Castillos y éstos estaban dispuestos a entrar en la expedición con 
alguna gente; que de Haití se trasladarían con todo lo que pudieran 
a Trinidad en donde tenían reunidas algunas gentes y continuaban 
reuniendo más que desembarcarían en las costas de Güiria y Río 
Caribe, sublevarían las esclavitudes, incendiarían las haciendas y si no 
podían más, formarían guerrillas”. Vese perfectamente que dentro 
del grupo de conspiradores había el acostumbrado inevitable traidor 
que comunicaba a Michelena, con minuta podría decirse, los hechos y 
gestos de sus compañeros. Las operaciones denunciadas corresponden 
a las que siempre proyectaron o realizaron todos cuantos invadieron a  
Venezuela por el Oriente, desde la expedición de Chacachacare. Se 
nos permitirá sin embargo, pensar que esta vez, lo de incendiar las 
haciendas puede ser adorno de Michelena o de su confidente, pues no 
se ve muy bien al general Mariño planear tal atrocidad, a sangre fría 
y sin necesidad aparente. Por otra parte, he aquí resucitados los famo
sos Castillos, que, para emplear una expresión muy venezolana, tanta 
guerra habían dado al propio Mariño durante su gobierno de Cumaná, 
en tiempos de la Cosiata.

Continúa el informe: ’’Instruido Otero de las ideas del club,
manifestó su oposición y les dijo que no sólo se negaba a su solicitud, 
no llevándolos a su bordo, sino que iba a deshacer el viaje y que su 
goleta no iría ya por ningún caso a Santo Domingo. Mariño le dijo 
que a ninguno temía, y que qué recompensa esperaba de un gobierno 
tan infame; a lo que le contestó Otero que no quería contribuir a los 
desastres de la patria. Quintero también manifestó a Otero que si no 
franqueaba su goleta no por eso se dejaría de hacer lo que estaba 
ya definitivamente resuelto; que aún le quedaban cien onzas que se 
invertirían en llevar adelante su proyecto. Otero, en efecto, deshizo 
su viaje a Santo Domingo y en días pasados mandó su goleta a 
Barcelona”. He allí, pues, un golpe grave para el ’’club” revolucio



48 C. PARRA - PÉREZ

nario: a su vez se desalentaba y abandonaba las filas don José María 
Otero Guerra, personaje notorio e influyente que se mostrara desde el 
principio muy entusiasta cooperador en el movimiento reformista y 
cuya vieja amistad con Mariño no debió de quedar ahora firme ante 
el mordaz reproche de éste. Y  bien pobres eran los fondos de aquella 
otra revolución, si apenas contaba con las cien onzas del coronel Juan 
José Quintero.

El ’’club” propuso al coronel Farías que se hiciera cargo de invadir 
por Maracaibo, ’’con los jefes y oficiales que él recogiese”. Pero Farías 
”se negó decididamente a su escandaloso proyecto”. Decidióse enton
ces encomendar las operaciones en el Zulia a Justo Briceño y a Bravo. 
La expedición a la provincia de Barcelona quedó a cargo de Miguel 
Vargas y de Ramón Ortiz, ’’con los oficiales de su confianza”. Según 
Michelena, ’’este Vargas, Quintero y Briceño son de los más furiosos 
agentes de Mariño”. Se habló, asimismo, de invadir por Ocumare y 
por Río Chico, ’’mas no se nombraron los virtuosos y patriotas gene
rales que debían mandar las legiones destinadas al incendio y saqueo 
de aquellos pueblos”.

Hasta el 23 de julio, no había adquirido Mariño la goleta Rayo. 
La Ana Celestina llegó a San Tomas muy deteriorada y estaba com
poniéndose. Era probable que en ella fuesen los revolucionarios a 
Santo Domingo o Trinidad. A Curazao habían llegado procedentes 
de Jamaica el otro de los Bravos y ”el célebre isleño Castillo, jugador 
de profesión, con dos o más de los reformistas de aquella isla”. Valdés 
y algunos otros refugiados en San Tomas, marcharon a Trinidad. 
Villasmil y el cojo Urdaneta se fueron a Río Hacha.

El gobierno hizo publicar en El Constitucional del 3 de agosto 
una paráfrasis de la comunicación de Michelena sobre la reunión en 
casa de Mariño, atribuyendo la noticia a ’’personas fidedignas” llega
das de Curazao. El periódico comentaba: ’’Semejantes tentativas y
proyectos no merecen la pena de analizarse ni de refutarse, a menos 
que los hombres que están figurando en Curazao y los jefes de las 
expediciones fuesen a obrar en la China o en la Nueva Holanda; 
¡ pero en Venezuela! ¿Quién no conoce a Mariño y a Justo Briceño? ” 
La ironía del redactor sonaba falso, porque, en ■ efecto, todos sabían
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que nadie había en Venezuela más capaz que éstos de jugar el 
pellejo. La actitud de Otero y de Farías les valía la loa del periódico: 
”Lo que sí no queremos callar es el elogio que justamente merece la 
conducta de los señores Otero y Farías. La racionalidad que en esta 
ocasión han mostrado, persuade que no son insensibles a los males de 
la patria; que todavía puede esperarse que un día sean buenos ciuda
danos, y que, por lo mismo serán acreedores a la consideración del 
gobierno”. Dejemos a Otero volver tranquilamente a su oficio de 
comerciante; pero reservemos el pronóstico sobre el coronel Farías, 
hasta ver en qué pare su racionalidad del momento.

El órgano oficial aprovechaba la ocasión para atacar una vez más 
a los partidarios de las medidas de clemencia como único medio de 
apaciguar y restaurar la marcha normal del país: ’’Además de esto, 
¿qué opinión podrá formarse en la República de los hombres que 
hoy mismo propagan y sostienen que es necesario hacer que vuelvan 
todos los expulsados, llamando a la expulsión persecución y a los 
expulsos arrepentidos? Sin duda que parece que los tales indultistas 
son unos reformistas solapados, y no hacen otra cosa que continuar 
encubiertamente el ataque contra la patria que los de Curazao intentan 
abiertamente”. Como prueba de que no existía tal arrepentimiento 
de parte de los revolucionarios, El Constitucional había publicado 
antes un suelto inspirado por una carta de cierta ’’persona respetable 
de Cumaná”, que participaba el descubrimiento de una conspiración 
dirigida a asesinar gl general Gómez, al gobernador de la provincia y 
a otras personas, ’’contando con el apoyo de las goletas de Mariño, y 
con que el movimiento sería segundado por los demás conspiradores 
indultados residentes en el Oriente”. Se sabe lo que debe pensarse de 
las goletas de Mariño en aquel momento; y en cuanto a los indultados 
de Oriente, es dudoso que Monagas quisiera volver a exponer las vacas 
de que hablaba Carabaño.

Entre los papeles de la Secretaría de Guerra y Marina, hay dos 
actas levantadas por el coronel Nicolás Joly, comandante del aposta
dero de Puerto Cabello y jefe de la flotilla gubernativa, con ocasión 
del interrogatorio a que fueron sometidos dos marinos, Lorenzo 
flenítez y William Roche, capitanes respectivamente de las goletas
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nacionales Candelaria y Constitución procedentes de Curazao. Aquello 
tuvo efecto los días 7 y 11 de julio de 1836. La autoridad militar de 
Puerto Cabello estaba encargada especialmente de averiguar lo que 
sucedía en la vecina isla relacionado con los refugiados venezolanos, y 
el principal medio de que se valía al efecto era preguntárselo a quienes 
de allí llegaban. Benítez informó, pues, que muchos revolucionarios 
habían llegado a Curazao, ’’echados de Santo Domingo” donde no 
quedaron sino Francisco Domínguez y Pedro Navarro; que, según 
declaraban el general Mariño y los señores Otero y García, los refor
mistas tenían buques ’’bajo el nombre de otras personas”, que algunos 
de éstos se empleaban en negocios mercantiles, pero que todos eran a 
propósito para abrir hostilidades. Sin embargo, por el momento, las 
goletas en cuestión no estaban en la isla; ’’que a excepción de tres o 
cuatro de los reformistas que tienen con qué mantenerse, la generalidad 
de éstos están pidiendo limosna, y que todos ellos tienen fundadas sus 
esperanzas en un tal Farfán”. El gobierno de Curazao tenía muy 
abiertos los ojos sobre aquellas intrigas. Se había esperado mucho 
la venida de Beluche con un bergantín, pero arribó en un bote, de 
Bonaire. El francés andaba en pleito con sus antiguos compañeros, 
’’cuando llegó a Curazao no saludó ni a Mariño ni a ninguno”, y ”se 
expresó contra las reformas”, manifestando categóricamente que 
’’jamás volvería sus -ojos a Costa Firme y que se iba a establecer con 
su familia .en Nueva Orleans”. Beluche ’’maldecía” la revolución, 
que no había servido sino ’’para engrandecer a S. E. el general en jefe 
constitucional J . A. Páez”. Agregaba ’’que no sabía cómo el Liberta
dor había hecho progresos con la partida de los reformistas, que no- 
eran más que unas cartas blancas”. Aquel esperado bergantín de 
Beluche era su goleta Mezette, que hemos visto ya en poder del 
gobierno. William Roche confirmó las noticias sobre la marina 
revolucionaria; y dijo que cuando les había informado del someti
miento de Farfán, ’’los reformistas se quedaron como gallina cuando 
la tiran al agua, muy cabizbajos”. Algunas de aquellas gentes ’’tenían 
qué comer”, pero la mayor parte ’’pedían limosna” y Roche ’’socorrió 
algunos”.
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¿ Quién era Farfán y cómo y por qué asomaba en nuestra historia 
aquel nombre, de extraña asonancia con la de algún kan turcomano? 
Los Farfanes eran dos, José Francisco y Juan Pablo, y coroneles. Anti
guos soldados de Ñaña, lo fueron luego de Páez y se transformaron 
en ’’héroes de la Independencia” por el simple hecho de haber termi
nado batiéndose contra los realistas. ’’Eran — dice la Autobiografía—  
el verdadero tipo del llanero beduino: hombres de estatura gigan
tesca, de atlética musculatura, de valor rayante en ferocidad y sólo 
obedientes a la fuerza bruta”. Antes de Mucuritas, el propio Páez les 
había amenazado ’’con matarlos a lanzazos si luego no se retiraban 
de mi presencia con su gente”. En suma, un par de desalmados a 
quienes oiremos proclamar reformas y otras cosas que no entendían, 
pero que les servirían de bandera para cohonestar su deseo de mando 
y su codicia. José Francisco se levantó en Arauca, por abril de 1836; 
pero como entonces sólo se tratase de un asunto de pago de contri
buciones, que el faccioso consideraba indebidas, pudo el general 
Muñoz llegar con él a avenimiento y todo se arregló dos meses más 
tarde.

Aquella primera revuelta de Farfán, cuyas oscuras y curiosas 
causas no han retenido mucho la atención de los historiadores, inspiró 
interesantes reflexiones a uno de los testigos más atentos del momen
to, nuestro socorrido cónsul de Francia, La Palun. N o nos arredra, 
esta vez como tampoco otras, la extensión del informe que, el 31 de 
mayo, envió a París sobre dicho suceso, para poner ante los ojos del 
lector esa pieza importante que parece abrir nuevas posibilidades a  la 
discusión del caso. Los párrafos pertinentes del despacho dicen así: 
’’Desde hace cerca de un mes, el público se viene ocupando mucho 
de un movimiento insurrecto que estalló en Apure y ha dado algunas 
inquietudes al gobierno. El coronel Farfán recorrió la provincia a  la 
cabeza de una partida armada e hizo obrar algunas tribus de indios 
sobre los cuales tiene influencia. El 7 de este mes tenía su cuartel 
general en Achaguas, capital de la provincia. Estaban encontradas 
las opiniones acerca de las causas reales de esta sublevación. En 
una especie de manifiesto que el jefe hizo publicar se hablaba de 
reforma, contraseña que sirvió a los facciosos que se acababa de



52 C. PARRA-PÉREZ

someter con tanto trabajo- hacía apenas algunos días, y se temía que los 
partidarios de esta facción tratasen de juntarse en Apure, de donde 
habría sido muy difícil, si no casi imposible, arrojarlos una vez orga
nizados, sobre todo si atraían a ellos los habitantes de las llanuras, 
cuyo coraje es temible. Otros veían que con este supuesto deseo de 
reforma sólo se exhibía una máscara bajo la cual pensaban que se 
buscaba cubrir una tentativa de las gentes de color contra los blancos, 
guerra que podía tener consecuencias deplorables. Esta división entre 
las dos razas habría sido aquí de género diferente al de la que existe 
en otros países donde se hallan en contacto. La esclavitud, si no está 
enteramente destruida, tiene un término fijado por la ley, la cual ha 
dado a los esclavos todas las garantías posibles durante el número 
dft años que debe aún subsistir. Los hombres libres de color gozan, 
no solamente en principio, sino de hecho, de todas las ventajas de la 
igualdad. Muchos están aliados a las familias antiguas, se les confían 
los puestos más importantes sin excepción, y apenas en algunos 
salones se conservan prejuicios contra el color de la piel de los indi
viduos. No sería, por lo tanto, una guerra servil lo que pudiera 
temerse en Venezuela, sino más bien la reacción de un partido contra 
otro. Después de la última revolución, las gentes de color estu
vieron en general opuestas a ella, diciendo bastante alto que los 
blancos solos la habían provocado y dirigido, y que sin éstos la tran
quilidad pública no habría sido jamás turbada. En fin, algunas per
sonas pensaron que la tentativa hecha en Apure no era sino un ensayo 
inspirado por el general Páez, quien buscaría más tarde a sacar 
partido de él. Ninguna de esas conjeturas se ha verificado. El coronel 
Farfán es un mulato de color muy oscuro, de completa ignorancia, 
pero dotado de valor y que hizo papel secundario en la guerra de la 
Independencia. Fué hombre del general Páez en la lucha que éste 
sostuvo contra Bolívar. Se ha dicho que una venganza personal lo 
llevó a tomar las armas y que al principio sólo quiso castigar una 
injuria hecha a su familia por un tal Mirabal, quien abusó de la 
fuerza que la autoridad le había dado para perseguir ladrones. Si el 
deseo de vengarse de esta ofensa hizo que Farfán se alzase, en seguida 
buscó un pretexto de interés más general para ejecutar sus proyectos
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y hallar al mismo tiempo medios de recompensar a quienes se habían 
comprometido por él. En el tiempo en que esta sedición acaeció, 
existía en Apure una fiebre tan mortífera que el gobierno se había 
visto forzado a pedir al Congreso que Achaguas cesase momentánea
mente de ser capital de la provincia, pues esta ciudad se encontraba 
en uno de los cantones más infestados. Las autoridades locales care
cían de medios coercitivos contra rebeldes que tenían una epidemia 
como auxiliar. El gobernador de la provincia, general José Cornelio 
Muñoz, en su embarazo, recurrió al general Páez, cuya autoridad en 
Apure es muy superior a la del gobierno. Aquel funcionario pro
pendía tanto más a dirigirse a su antiguo jefe cuanto que le debía 
la vida y todos sus grados, siendo además su compadre, especie de 
alianza que en este país tiene la mayor fuerza y no se olvida jamás. 
El general Páez se apresuró a responder a su protegido una carta en 
la cual se ha notado este pasage (traducción nuestra): ”En fin, haga 
todo lo que su prudencia y su amor por la patria puedan sugerirle, 
sin que lo detenga el temor de tomar algunas medidas arbitrarias. 
Usted es responsable de la tranquilidad de esa provincia; usted debe, 
pues, salvarla; poco importa por cuáles medios”. El 8  de este mes 
(mayo), el general Páez mismo escribió al coronel Farfán una carta 
bastante larga en que, elogiándole mucho por su conducta anterior 
y recordándole los servicios que había rendido a la causa de la Inde
pendencia, le excita con mucha insistencia a volver a su deber. Ter
mina confirmando las promesas que había hecho hacer al coronel 
algún tiempo antes y que han tenido pleno efecto. Porque el 7 del 
propio mes Farfán y sus partidarios habían declarado en una proclama 
que al alzarse sólo buscaban obtener el cumplimiento de la promesa 
que en otro tiempo había hecho el general Páez de que Apure que
daría exento de toda suerte de impuestos, y que no se someterían sino 
cuando se hubiere accedido a sus demandas y garantizádose, además, 
que ninguno de los comprometidos en el movimiento sería nunca 
perseguido por ese hecho ni en su persona ni en sus bienes. Esta 
declaración, que privó al alzamiento de todo color político, satisfizo 
por completo al gobierno, que no temió ya que sus enemigos trataran
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de aprovecharse de aquél. El público, por su lado, cesó de ocuparse 
en ello”.

El conflicto se resolvió, pues, favorablemente para el gobierno, 
y el 30  de julio La Palun podía completar su informe en los términos 
siguientes: ’’Los disturbios de Apure han sido completamente apaci
guados. El coronel Farfán y sus partidarios aceptaron la amnistía 
plena y entera que les fué ofrecida. El gobierno sólo ha pedido el 
traslado de algunas de aquellas gentes turbulentas cuya presencia 
temía en ciertos cantones, más bien a causa de su inmoralidad que 
por la influencia política que pudiesen tener. Dos de estos últimos, 
conocidos por sus robos a mano armada, habiendo sustraído algunas 
bestias al retirarse, fueron perseguidos por las tropas del gobierno y 
muertos cuando trataban de defender contra ellas el producto de sus 
nuevas rapiñas. Tal ha sido el fin de un alzamiento que no podía ser 
realmente peligroso sino en el caso en que rebeldes por interés per
sonal hubiesen consentido en juntarse a los restos del partido refor
mista”.

La noticia del sometimiento de Farfán, como era natural, impre
sionó desfavorablemente a los asilados en Curazao. Michelena infor
m ó: ’’Los expulsos y fugitivos están cada día más abatidos con la 
rendición de Farfán, y el estado de desaliento en que se hallan por 
habérseles frustrado las esperanzas que incesantemente habían con
cebido con el alzamiento de aquel jefe, me ha hecho pensar en la 
idea de trabajar por que se disuelva el club, o al menos por que se 
disminuya pasándose algunos a otros puertos. Al efecto, hago que 
por medio de terceras personas se les persuada de que lo que más 
puede convenirles es trasladarse a la Nueva Granada y México”.

El gobierno, por su lado, muy contento de haber deshecho la 
revuelta apureña, proclamó que nada se oponía ahora al desarrollo 
regular de la República, y en su nombre el ministro de lo Interior, 
Juan José Romero, después de excitar a las autoridades a guardar 
abiertos los ojos, concluyó: ”E1 gobierno, por una recta y sabia 
administración, atiende incesantemente al bien y progreso de la nación 
y se desvela por su tranquilidad: los pocos enemigos que pudieran 
turbarla se hallan fuera del territorio y en la impotencia de causar
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directamente algún m al; y si, lo que no es presumible, llegaren a 
hacer alguna tentativa temeraria, recibirían el condigno escarmiento”.

Doscientos veinte nombres figuraban en la lista completa de los 
expulsados del territorio nacional y que, según comunicó el Poder 
Ejecutivo, el 19 de julio, a los gobernadores de las provincias, se pro
ponían retornar con ayuda de barcos extranjeros. Por tal motivo, se 
dictaron disposiciones severas para el caso de que alguno de esos 
barcos tomase a su Bordo uno o varios facciosos. A advertirles del 
riesgo tendía la comunicación de la aludida lista a los agentes diplo
máticos y consulares acreditados en Caracas.
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La calma más completa parecía reinar en los ánimos, pero esa calma 
no era en el fondo sino la manifestación del cansancio y de la 

-| indiferencia generales. El gobierno, desdeñado por las clases 
altas, tampoco gozaba de prestigio en las bajas, pero todo el mundo 
estaba más o menos conforme con el restablecimiento de la paz 
y esperaba en Páez para mantenerla. El tantas veces citado La Palun 
decía en informe de 30 de julio, que ya citamos, a propósito de la 
querella del gobierno con los clérigos: ’’Las fiestas de Julio han 
sido celebradas sin pompa, pero con tranquilidad. El pueblo no tomó 
ninguna parte en esas ceremonias, de las cuales no podía ser sino 
espectador: eran demasiado poco brillantes para atraer su curiosidad, 
y no apareció en ellas. El 5 de Julio se cantó ua T e  Deum  en la 
catedral ante las autoridades solas, que luego fueron a (la Casa de) 
Gobierno. El Acta de la Independencia fué llevada allí por los 
miembros del Concejo Municipal, que la conservan en la Casa Mu
nicipal. A la lectura de esta pieza siguió una corta alocución del 
vicepresidente, dirigida al pequeño número de representantes de la 
nación venezolana que se hallaban en la sala, cuya entrada a nadie 
se rehusaba. Se notó que la bandera española estaba colocada de 
manera ignominiosa sobre el carro que sirvió a transportar el Acta 
de la Independencia de la Casa Municipal a la de Gobierno. En
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momentos en que un enviado venezolano reclama en Madrid el reco
nocimiento de la independencia de su país, tal vez habría debido 
prescindirse de esta pequeña fanfarronada, que, de resto, no impedirá 
ese hecho político si debe realizarse. En la tarde, el vicepresidente 
ofreció en su casa a las autoridades una comida que terminó por 
brindis en los cuales se expresó adhesión a los principios constitu
cionales y odio a los principios de la reforma. Los encargados de 
Negocios inglés y americano, así como el cónsul de Francia, fueron 
invitados a todos estos actos”.

No cesaban, sin embargo, los refugiados en Curazao de tejer su 
tela revolucionaria, que siempre se les deshacía en las manos. A prin
cipios de setiembre de 1836, Michelena informaba: "Las cosas están 
en el mismo estado que entonces: no se aumentan a los reformistas 
los medios de dañar, pero las más malas intenciones y los más crimi
nales y horrorosos designios se anidan en sus corazones. El plan es, 
como antes he dicho, desembarcar en las costas de Oriente y Río 
Chico, dar libertad a los esclavos, incendiar las haciendas y, si más no 
pueden, robar y vivir del robo. Los principales en estas ideas perver
sas son Marino, Level, Rendón, Quintero, Miguel Vargas y Justo 
Briceño. Tienen sus comunicaciones con los Castillos, un tal Márquez, 
Domínguez y algunos otros desterrados y fugitivos en Haití, y aun 
con algunos de los naturales de aquel país. Parece que luego que pase 
el invierno se trasladarán a aquella isla en el buque de Mariño éste 
y los demás corifeos”. Esto decía Michelena el día 5, y el 12 comple
taba ampliamente sus datos y reflexiones: diez o doce reformistas se 
embarcarían pronto en la goleta de García Heloisa, y el resto partiría 
luego en la de Mariño Ana Celestina, que estaba en reparación, o 
mejor dicho, en verdadera transformación para barco de guerra. Los 
revolucionarios correspondían con dos generales haitianos, Borrue- 
xed (? ) y otro cuyo nombre se ignoraba, así como también, quizá, 
con el presidente Boyer. Márquez y Domínguez insistían en que se 
fuesen a Haití, donde hallarían auxilios para su expedición a Vene
zuela, siempre que prometiesen la libertad de los esclavos: ”Por 
supuesto que unos malvados como éstos no han vacilado en ofrecer 
esta condición”. El plan de ataque consistía, desde luego, en formar
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guerrillas en Oriente con los Castillos, en la costa de Puerto Cabello 
con Domínguez, en la de Coro con Justo Briceño o  Farías. La 
expedición desembarcaría entonces en dos puntos distintos, parte en 
Río Chico, Curiepe o  Chimpa, parte en la provincia de Cumaná, 
probablemente en Güiria. ”La conducta que dicen van a observar es 
horrorosa: dar libertad a los esclavos, incendiar las haciendas, robar 
para sostenerse y salir de miseria, y matar sin forma de juicio”. 
Había, sin embargo, algunos moderados que trataban de refrenar 
a los energúmenos: "Ni Beluche, ni Ibarra ni algunos otros partici
pan de las ideas de los expedicionarios”. Algunos abandonaran ya la 
causa: ’’Pero los que indignados de sus malvadas intenciones se han 
separado de ellos decididamente, son los señores Otero y Caballero. 
Contra éstos y contra Landa quizás se habrán enviado algunos anóni
mos : ellos serán la obra de los locos furiosos de Quintero y  un tal 
Miguel Rafael Vargas”, que querrán ’’desopinarlos” ante el gobierno. 
Los revolucionarios no están todos de acuerdo en cuanto al sistema 
político que darían a la república en caso de triunfo, ”y a la verdad 
no es fácil que se convengan sobre este punto, pues hay sobre él 
tantas opiniones casi cuantos ellos son”. Así, ’’piensan unos que se 
resucite a Colombia, y aun éstos se dividen en centrales o consolida
dos (?) y en federales; otros piensan que debe continuar Venezuela 
separada, pero entre éstos también hay centralistas y federalistas, y 
cada individuo tiene su modificación”. En resumen: el agente espe
raba que todos aquellos proyectos se frustrarían, pero no cesaba de 
alertar ai gobierno para que estuviese pronto a  ’’castigar, en fin, con 
el exterminio a esos incorregibles e insignes criminales”.

Entre las medidas que Michelena creía necesarias para prevenir 
y contrariar las de los revolucionarios, estaba el nombramiento de un 
agente venezolano en Haití, y así lo expresaba en nueva nota fecha 20. 
Podría recurrirse a algún comerciante extranjero residente en ese 
país, o a algunos de los cónsules inglés, francés, norteamericano u 
holandés. Sería también conveniente que se escribiese a personas 
influyentes de Cuba y Puerto Rico para que interesasen a los capitanes 
generales de esas islas en la vigilancia de las eventuales operaciones 
fie los facciosos, por medio de sus buques de guerra. ”No será difícil
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persuadirlos a ello — concluía el informe— , pues es muy claro y evi
dente el mal que inmediatamente causarán en sus posesiones aquellos 
locos con sus procederes violentos”.

El gobernador de Curazao, Van Raders, decidió enviar a Vene
zuela al señor J . J . Rammelman Elzevier, hijo, en el bergantín de 
guerra Mercurio, con encargo de renovar al gobierno venezolano las 
seguridades de que el holandés deseaba conservar las mejores relacio
nes de amistad y buena vecindad, y darle al propio tiempo la certi
dumbre de que nunca se permitiría la salida de la isla de ninguna 
expedición armada contra nuestras costas. El cónsul La Palun, al dar 
cuenta de este hecho en su comunicación de 25 de setiembre, agre
gaba que la protección que el partido reformista se vanagloriaba de 
recibir en Curazao parecía ser apenas una simple hospitalidad con
cedida a desgraciados. Muchos de aquellos ’’hombres turbulentos”, 
viéndose engañados en sus esperanzas, habían obtenido pasaportes 
para diversos países de América.

En esta comunicación del cónsul de Francia se menciona un inci
dente notable relacionado con los contratos hechos por el gobierno 
con algunos capitanes de navios extranjeros para el transporte de los 
revolucionarios desterrados. Un grupo de éstos, embarcados en un 
buque inglés, se sublevó en aguas de Haití y se apoderó de la chalupa, 
en la cual desembarcaron allí. Cuando el capitán volvió a Venezuela, 
el gobierno le reclamó la restitución de la suma que se le había 
pagado por llevar los desterrados hasta Inglaterra, y ordenó el secues
tro del buque. Ker Porter intervino y obtuvo del capitán que con
sintiese en una transacción.

La actividad o agitación de los revolucionarios continuó, no 
obstante, durante el mes de octubre, según sigue viéndose en los 
papeles del agente gubernativo. De San Tomas llegaron a Curazao 
los cumaneses José María Aguilera, alias Gatico, y Joaquín Gutiérrez, 
recién expulsados de los Estados Unidos: ’’Uno de ellos es compadre 
de Mariño y vienen a tomar parte en la noble y patriótica empresa 
de incendiar y devastar a Venezuela”. Regresó la Heloisa de Santo 
Domingo, ’’donde fué a llevar los veinte facciosos que salieron de 
aquí capitaneados por Quintero”. Entre ellos habían ido Romero,
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Joaquín García y Domingo Román, y al salir de Curazao se decía 
que irían a la costa coriana para juntarse con Justo Briceño y con 
Farías, a quienes se creía allí. Bolas.

El coronel Quintero desembarcó en Santo Domingo "con sus 
•uniformes militares y lo mandaron otra vez a bordo, ordenándole 
que se despojase de aquellos vestidos y se pusiese otros más propios 
de su actual condición y más adecuados para el trabajo”. El general 
Carrier, gobernador político del circuito y el coronel Saladain, coman
dante militar de la plaza de Santo Domingo, recibieron con frialdad 
a los venezolanos y aun les hicieron ’’algunas amonestaciones”. Sala
dain dijo a Quintero que les darían hospitalidad gustosamente, pero 
que no olvidasen que Haití estaba ”en paz y buena armonía con todo 
el mundo” y que los extranjeros deberían ’’desentenderse de todo des
orden y alboroto”. Sin embargo, la goleta se preparaba a  llevar a 
Santo Domingo ’’otro cargamento de facciosos”.

En cuanto al jefe nominal de la banda, Michelena escribe: ”Se 
dice que Mariño recibió el día I o de este mes (octubre), por la vía 
de San Tomas, comunicaciones de la isla de Trinidad. Parece que 
Vallenilla, Alcalá, Ruiz y otros le llaman y le dicen que si no puede 
ir les dé órdenes para obrar sobre las costas de Cumaná. Se cree que 
no están muy gustosos en expedicionar con Valdés, y mucho menos 
bajo Valdés. Mariño sigue trabajando en su goleta, o mejor dicho, 
gastando dinero sin discernimiento, pues a una miserable y viejísima 
goleta mercante le está poniendo la obra muerta y portas para doce 
cañones, como si fuera una corbeta. Tendrán, pronto, pues, este 
buque, la Heloisa, de García, y parece que también han pretendido 
comprar la goleta de Pocaterra. Esto se quedará en proyecto, pues 
piden 8 .000  fuertes y se cree que no se los dará Mathey, no porque 
se le haya acabado el fondo a Mariño, sino porque parece que Mathey 
ha dado ya a Mariño veinte o veintiocho mil pesos, y que no tiene 
dificultad en darle otros tantos hasta completar el valor de la hacienda 
del Rincón”. Mariño — decía La Palun el 2 de noviembre—  ”ha 
obtenido de un negociante judío (de Curazao) un empréstito de 
veinticinco mil piastras (alrededor de diez mil francos) al interés de 
cinco por ciento mensual. Esta suma ha debido ser destinada en gran
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parte a la compra y armamento de cinco pequeñas naves ligeras, con 
las cuales se espera poder operar un desembarco en algún punto de
la costa” .

De estos y otros informes se deduce que en medio de los planes 
más o menos plausibles que se atribuían a los revolucionarios, Mariño 
tenía el de formar ante todo una flotilla armada, capaz de hacer frente 
a los barcos del gobierno y de garantizar su desembarco en territorio 
nacional y sus comunicaciones con el exterior. Se ha visto que los 
orientales le esperaban, y Micheíena agregaba que también se le 
reclamaba en Maracaibo, donde se alzaría uno de los Bravos que se 
quedara allí por herido. "Mariño dice que si dos provincias lo llaman, 
él no puede menos de ir a protegerlas”.

Todo aquello hacía crecer en Caracas la inquietud, que se refle
jaba en las medidas de defensa a que se apercibía el gobierno. Urgido 
por la necesidad de hacer economías, éste había decidido la venta de 
sus barcos de guerra, pero ante la amenaza, que creía precisarse, sus
pendió aquella operación ruinosa, consistente, según el cónsul fran
cés, en deshacerse ”a vil precio” de naves cuya adquisición había cos
tado ’’sumas considerables ”.

García había acabado por pelearse en Santo Domingo con el 
irascible coronel Quintero, ”y en su consecuencia Mariño y él han 
reñido”. De donde resultó que García dijo que no volvería a Haití, 
’’añadiendo que se declara separado del bagamundo de Mariño y su 
partida”. Pero otros revolucionarios irán allí, según lo resuelto, y en 
una balandra, entre ellos Manuel Esteves, Santos Cardozo "y el furio
so de Luis González, quien se lleva a su mujer e hijos, ofreciendo 
matar a todo venezolano constitucional al mismo desembarcar”.

Mariño no cesa de excitar a sus partidarios de Venezuela y a los 
reunidos en Haití, así como a haitianos influyentes. Escribió directa
mente al presidente Boyer y le envió, además, ’’una embajada com
puesta de Pablo Paz del Castillo, un isleño jugador de profesión, que 
ahí llaman el Príncipe, y un tal Francisco Gutiérrez del Corral, de
Escuque o Betijoque”. 

La Ana Celestina estará presta para fines de noviembre, y el 
general dice que en ella se marchará a Trinidad. ”E1 dice que irá
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a Venezuela sin pasaporte, con cuya frase, que repite, expresa que irá 
con las armas en la mano”.

Farías ha publicado la representación que dirigió al vicepresidente 
de la República en ejercicio, doctor Narvarte: "cada frase es una 
amenaza”. Este "hombre furioso” proclama que "sus deseos se cifran 
en poseer a Caracas una hora y aunque después lo maten”. Con lo 
cual ”se prueba que las Reformas son un compuesto en que entra 
todo, menos amor a la patria”.

Los orientales no están menos airados que los maracaiberos contra 
la capital: "Rendoncito también hace de personaje y dice que con 
su pluma y su lengua ha de tener temblando a Venezuela; y expre
sando su odio a Caracas, asegura que la república no será feliz hasta 
que Caracas no sea destruida, y añade que lo será pronto”. Michelena 
comenta: "Por las cruzadas que estos malvados tienen de tomar a 
Caracas es porque en ella hay muchas casas que quemar, efectos que 
robar y personas decentes, virtuosas e instruidas que asesinar”.

Publicaron "estos malvados” un papel anónimo contra el general 
Páez, con "objeto de disminuirle sus glorias al héroe venezolano y 
hacer que descienda del puesto a que lo han elevado sus virtudes 
cívicas y guerreras”. Parece que lo escribieron Rendón y Farías. 
Este último y un individuo amigo de Michelena (sin duda su infor
mador ordinario) discutían ante Mariño sobre el lugar donde había 
sido editado el libelo, y "Mariño dijo que era indiferente que lo fuese 
aquí o en otra parte; que todo lo que decía contra Páez era verdad 
y que esto era lo que importaba”.

Otro libelo publicaron entonces los revolucionarios, titulado Ra
piña fiscal, en que se atacaba también a Páez y se ’’menospreciaba” la 
Constitución. En dos papeles sueltos, y bajo los rótulos de Gobierno 
de Caracas y Cuadro de Venezuela, se injurió copiosamente a Vargas, 
a Narvarte, a todos los miembros del Ejecutivo, a muchas otras per
sonas respetables y estimables, ”y hasta contra mí”, señala Michelena. 
Toda aquella literatura era fabricada por Level de Goda, Rendón, 
Parías, Lovera.

El gobierno hacía parafrasear y comentar en sus periódicos los 
informes que recibía de Curazao. El Constitucional del 9  de noviem
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bre decía: ’’Hemos visto un impreso titulado Rapiña fiscal, escrito 
por los reformistas, en que vomitan injurias y denuestos contra el 
gobierno, los constitucionales y el general Páez. Por supuesto que 
la Constitución queda ajada y desgarrada entre sus manos. Del general 
Páez dicen que es un avaro, falso, ladrón, y que en premio de sus 
rebeldías se le ha declarado un sueldo vitalicio y una espada de oro, 
añadiendo que aprecia más el oro que la espada: para ellos, Marino 
no más ha hecho servicios a Venezuela, y  Páez no es más que un 
traidor y un revolucionario, que no piensa más que en cavar la tumba 
del gobierno de Venezuela y reinar sobre sus ruinas. ¡Hasta dónde 
llevarán estos furiosos sus injurias y calumnias! Siempre facciosos 
y siempre malvados, halagaron a Páez mientras estuvieron aquí para 
ver si lograban extraviarlo, y ahora que este hombre esclarecido se 
ha colocado sobre todos sus contemporáneos, emulando las glorias y 
virtudes de Washington, se ha convertido a sus ojos en el hombre 
más infame del universo: Páez debe despreciar a tan miserables ene
migos y contar siempre con el amor, gratitud y respeto de todos los 
buenos”.

Si de Curazao salían agitadores para diversos destinos, a la isla 
llegaban también otros deseosos de tomar parte en los planes sub
versivos. El comandante barcelonés Gabino, de los del 8 de Julio, 
y el cabo Freites, se presentaron a fines de octubre. El ’’furioso” Luis 
González se marchó a Santo Domingo ”a reunirse a la horda”, no sin 
prometer a alguien que iba para Venezuela, que allí "tomarían juntos 
las hallacas en las pascuas”.

Por entonces hubo en vatios lugares del país ciertos conatos de 
revuelta que el gobierno deshizo sin dificultad. En Margarita — dice 
González Guinán—  ”se descubrió una conspiración, fomentada por 
el general Marino, que habían de desarrollar en la isla el coronel 
Florencio Jiménez y otros confinados, a quienes el gobierno hizo 
trasladar a La Guaira y someterlos allí a juicio”. Con fecha 11  de 
noviembre, el secretario de lo Interior, doctor Bracho, transcribió al 
de la Guerra, Hernáiz, una comunicación del gobernador de Marga
rita, la cual rezaba: ’’Acabo de tener noticia positiva de Curazao, del 
15 último, en que se asegura que el general Mariño, en unión de
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Estanislao Rendón y otros facciosos refugiados allí, marchaban para 
Haití con el fin de organizar una expedición para invadir a  Venezuela, 
con cuyo objeto se dice habían concertado por medio de agentes 
secretos algunos hombres. El medio de que se han valido los faccio
sos para ganar prosélitos en Haití, ha sido el de publicar que su 
propósito es el de venir a proteger la esclavitud. Tengo fundados 
indicios de que el punto a donde se dirigirá el General Mariño será 
a esta Isla, así porque algunos desafectos solapados que encierra en 
su seno esta provincia le han escrito asegurándole que puede contar 
con partido en ella, como porque él juzga que posesionado de la Isla 
puede emprender con mejor suceso sus operaciones contra otros pun
tos del continente. Estoy tan persuadido de que el General Marino 
no tiene otros conatos que el de invadir al Oriente, cuanto que él 
jamás ha pensado ninguna tentativa contra el Occidente, a que se 
agrega la circunstancia de haberse trasladado ya a Maturín el General 
Tadeo Monagas y las nuevas instigaciones que se han dirigido a los 
expulsos en la Isla de Trinidad. Por estas consideraciones, juzgo 
ahora de la más grande importancia el envío a esta provincia de dos 
o tres buques de guerra para asegurar no sólo la tranquilidad de ella, 
sino la de toda la Costa Oriental, a donde pueden desde aquí atender 
dichos buques con la mayor facilidad, e igualmente a las de Occi
dente. No es conveniente en el día tener dispersas las fuerzas marí
timas, porque de este modo pueden los facciosos aprehender algunos 
buques, lo cual no sucederá si se dispone que obren unidas dichas 
fuerzas. Por estas nuevas noticias he deliberado levantar un campo 
volante de caballería al mando del Comandante Luis Gómez para 
resguardar estas costas, así porque, considero esta medida de la más 
grande importancia, como porque el Poder Ejecutivo, por el órgano 
de la Secretaría de la Guerra, ha resuelto que continúe en servicio el 
piquete de caballería que había en actividad, no obstante la escasez 
de caballos que ya se siente aquí por la extracción que de ellos se 
está haciendo. Para la subsistencia de alguna fuerza, espero que el 
Gobierno Supremo se sirva auxiliarme con algunas cantidades en 
metálico, porque los recursos de que yo podía disponer para hacer 
suplementos al Erario se me han agotado, puesto que ha muchos
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meses que estoy supliendo el socorro de la guarnición de esta Isla, 
y aun el del campo volante que existía. Sírvase V . S. dar cuenta de 
esta comunicación al Poder Ejecutivo para que se sirva determinar la 
resolución conveniente".

El secretario Hernáiz tomó nota de aquella comunicación, que se 
basaba sobre todo en los repetidos avisos que Michelena enviaba 
directamente a los gobernadores de las provincias orientales, y ordenó 
que la goleta de guerra Urica partiera a  ponerse a  la disposición del 
de Margarita para defender las costas de la isla contra eventuales 
ataques. Reparamos que estos documentos son de los rarísimos, si 
no únicos, en que no se despoja a Mariño de su grado militar. Por 
otra parte, es interesante la indicación de que Monagas se había ido 
a Maturín, lo que deja entender que las autoridades le atribuían posi
ble nueva complicidad con los revolucionarios.

En el cantón de Obispos, provincia de Barinas, se alzaron algunos 
que el gobierno llamó "salteadores”, capitaneados por un "liberto” 
y quienes vitoreaban la "nueva reforma”. El coronel Ramón Escobar 
sorprendió en Nutrias aquella partida el 20 de diciembre, mató tres 
hombres, hirió a uno y cogió sesenta y siete prisioneros.

Algunos de los principales desterrados comenzaban entretanto a 
aburrirse de tanto esperar y se preguntaban si individualmente no 
podrían llegar a composición con el gobierno. Los restos del "par
tido” reformista parecían próximos a disolverse, estableciéndose ciertos 
contactos útiles con los elementos oficiales. Level de Goda no se 
mostraba ya tan irreductible como su carácter y responsabilidades 
habrían podido dejarlo suponer, y entró en conversación con Miche
lena, asegurándole que no era el autor de escritos contra él. Publi
cará otro folleto por su cuenta, subversivo indudablemente y lleno de 
"ideas” que su interlocutor no compartía; pero lo importante era que 
"quería irse a donde totalmente se ignorase su paradero”, es decir, 
que abandonaba la partida. Estanislao Rendón, Miguel Vargas, Lo- 
vera, otros aún, o sea el estado mayor de la facción, deseaban también 
marcharse de Curazao, a cualquier otra parte, a Puerto Rico quizá. 
Y  Mariño se quedaría solo, seguido o arrastrado únicamente por las 
dos docenas de irreductibles que maquinaban en Haití. Hundíase el
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prócer más y más en el tremedal en que le había metido primero su 
ingenua confianza en Páez y luego su caballeresca lealtad hacia el 
grupo que le aclamara como jefe.

A la verdad, y como lo hacía notar Michelena, los últimos refor
mistas tenían razón de desesperar: la paz reinante en toda la Repú
blica; las elecciones ’’cuyo brillante resultado prueba que es casi 
nacional el sentimiento de los venezolanos en favor del orden consti
tucional” ; el descrédito de su causa y de sus personas en las islas; 
el recibimiento equívoco que se les había hecho en Haití; la falta 
de dinero, y, por último, ”la falta de hombres de capacidad y de cua
lidades para darle importancia a la empresa”. Los gobernadores de 
las Antillas extranjeras tomaban medidas contra ellos, de acuerdo 
tácito o expreso con el gobierno venezolano. Michelena pensaba que 
su propia misión en Curazao era ya inútil y pedía que se le retirase.

Sin embargo, otros desterrados residentes en distintas localidades 
esperaban todavía. Los que estaban en Cartagena, como los hermanos 
Ríos y los coroneles Mendoza y Montes creían, según carta de 11  de 
noviembre recibida por el general Santander, presidente de Nueva 
Granada, que Mariño había hecho ”un tratado con el gobierno de 
Haití, y uno de los convenios es que le facilitarán tropas y armas de 
fuego para una expedición que va contra Venezuela, con tal de que 
después de conseguir Mariño sus intenciones, dar libertad a todos los 
esclavos de Venezuela y reconocer el gobierno de Haití”. El infor
mador de Santander, Pablo de Alcázar, decía también un mes más 
tarde al presidente: ”Ha entrado de Curazao hace tres días una 
goleta cargada, de cuenta de Prouft, quien ha venido en cuatro días 
de navegación; dice que Mariño está allí y que estaba en reserva 
una goleta con seis cañones y que estaban llegando algunos desterra
dos; que allí decían que estamos en revolución porque usted quería 
perpetuarse en el mando”.

En el Archivo Nacional de Bogotá se halla copia de una nota, 
fecha 2 de enero de 1837, dirigida al secretario de Relaciones Exte
riores de Venezuela por don Lino de Pombo, que lo era de Nueva 
Granada y la cual trata de aquellos manejos de los refugiados venezo
lanos. Dicha nota dice lo siguiente: ”E1 infrascrito, Secretario de
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Estado en el Despacho del Interior y Relaciones Exteriores, tiene el 
honor de dirigirse al Honorable Señor Secretario de Relaciones Exte
riores de Venezuela, acompañándole, por disposición de su Gobierno, 
una copia del oficio que con fecha 29 de noviembre último pasó 
a este Despacho el señor Gobernador de Río Hacha, y en el cual 
informa acerca de los proyectos y tentativas de invasión de que se 
ocupan los reformistas expulsados de Venezuela contra su propia 
patria, queriendo empeñar temerariamente al Gobierno de Haití para 
que les preste auxilios. Aunque del documento adjunto aparece que 
no surtirán probablemente efecto las gestiones de aquellos descon
tentos, el Gobierno granadino ha creído muy conveniente transmitir 
al de Venezuela las noticias que sobre el particular ha recibido, con
tribuyendo por su parte a prevenirlo contra cualquiera sorpresa”.

No hay traza en el copiador de Bogotá del documento transmi
tido. Es posible que se tratara de la información de Alcázar a San
tander, que acabamos de citar.

Entretanto, Mariño seguía en Curazao, componiendo su goleta.
De aquellos días data uno de los documentos más interesantes 

que poseamos de la pluma del general, que muestra de manera 
auténtica su manera de ver sus tratos con Páez en Puerto Cabello y 
precisa definitivamente la respectiva conducta observada entonces 
por entrambos generales. Citamos tal documento en este sitio por 
razones cronológicas y porque conocidas como le son las circunstancias 
en que se desarrollaban la política de las facciones y la polémica 
periodística, el lector podrá apreciar en todo su valor cuanto allí 
dice Mariño.

Santiaguito, hijo del general y su apoderado en Venezuela, quien 
luchaba por librar los bienes paternos de las garras de cuantos querían 
apoderarse de ellos, sugirió que éste escribiese a Páez invocando las 
promesas que le había hecho en la citada ocasión. Mariño respondió 
a su hijo en la carta que insertamos a continuación.

La copia de que nos valemos lo es del original que existe en el 
Archivo General de la Nación y se halla en mal estado, ofreciendo 
algunos claros. Hemos subsanado éstos con auxilio del ejemplar que 
figura en los papeles de Ker Porter que posee la Fundación John
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Boulton y que nos ha comunicado don Manuel Pérez Vila. Dejamos 
subrayados los textos de las comunicaciones de Páez que se citan. 
Dice la carta:

’’Curazao, Noviembre 23 de 1836.
”Mi querido Santiaguito:
”He visto la carta que le has escrito a mi amigo, y creo deber 

contestarte la parte que me concierne.
”Páez no me dió un indulto, como te han informado, ni yo lo 

habría solicitado, por más difícil que fuese mi posición, tanto menos 
que jamás he incurrido en delitos comunes a los cuales sólo es aplicable 
el indulto. Lo que se llama en Venezuela mi delito es político, y por 
tanto no pudo haber sino una amnistía. Páez me la propuso en nota 
oficial de 4  de Enero, la cual contiene estas palabras: ’’Puedo asegurar 
que la garantía se es tiende a los residentes en esa plaza, a todos los 
que con las armas en la mano, o de cualquier otro modo, directa o 
indirectamente se hayan comprometido en la revolución del 8  de 
Julio. Los que abracen esta garantía no deben temer a las cárceles 
ni a los presidios; no habrá juicio. Tampoco debe temerse nada 
respecto de las propiedades. La constitución de la república ha 
destruido la confiscación, y ninguna garantía más respetable puede 
darse que el mismo Código que estoy sosteniendo a la cabeza del 
Ejército. El gobierno quiere la paz, no quiere el exterminio de nadie’’. 
Los defensores de Puerto Cabello desconfiaron de la sinseridad de 
estas promesas, y descontento yo (de la) mala’ inteligencia que desgra
ciadamente reinaba allí le propuse ¿ Páez separarme de aquella plaza 
bajo las garantías comprendidas en la nota citada y con las condiciones 
acordadas al general Monagas en el decreto del Pirital. Convino 
Páez en ello,- haciéndolo estensivo a las personas que quisieran acom
pañarme, como consta de una carta de su puño y letra que me condujo 
el Señor Litchfield, fecha 7 de Enero, y bajo la buena fe de esta 
promesa, y de la seguridad que me ofreció de que la escuadra bloquea- 
dora no me opondría obstáculo alguno, salí de la plaza no queriendo 
ser más testigo de la discordia que nos desgarraba, y cuyo mal ya no 
me era dado impedir. Sorprendido de ver el fuego horrible que me 
hicieron sus buques después de dar a la vela, no pude creer otra cosa
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en aquel momento sino que se me había tendido un lazo para inmo
larme. Cuando llegué a esta isla reflexionando que al templo de la 
gloria no se sube por el camino de la mala fe, encontré en este mismo 
principio una disculpa al generál Páez, y le escribí. Su contestación 
fué en 27 de Enero bastante satisfactoria: he aquí sus palabras: 
"Es de necesidad que Vd. me envíe una relación nominal de los Jefes, 
Oficiales y demás individuos que le  acompañaron pues aunque no he 
recibido todavía contestación del Gobierno sobre el convenio que 
hice con Vd., y sobre lo ocurrido últimamente con la salida de las 
goletas, es preciso que el Gobierno me pida informes: remítame pues 
inmediatamente la lista". ¿No prueban estas expresiones la existencia 
del convenio? Pues bien ¿de qué manera se ha cumplido? Responda 
el indulto monstruo que abrió las puertas a esos decretos dracrónicos 
de suplicios, de proscripciones, de secuestros. Díganlo esos actos de 
venganza y de ignominia cuyos autores nos recuerdan a Ciro, sumer
gido en una cuba de sangre saciando su sed. Todo esto se ha ejecutado 
en presencia de Páez, sin que le hayamos visto hacer ningún reclamo, 
ninguna observación siquiera que salvase su palabra, su honor y 
estimación tan altamente comprometidos.

” ¡Y  quieres tu que yó le escriba recordándole el convenio! 
¿Crees tu que si Páez quisiera cumplir lo pactado, como debiera, 
necesitaría acaso de mis reconvenciones? ¿Quién duda que la menor 
jestión suya bastaría a hacer valedero el derecho de gentes, y la 
fidelidad que conmigo se han violado tan alevosamente? Pero el 
General Páez se ha olvidado, que en el mundo no hay prosperidad al 
abrigo del tiempo y de la fortuna. Se ha olvidado que más de una 
ves, en circunstancias muy difíciles para él, me he lanzado jenerosa- 
mente en su causa, y he corrido con él y por él todos los riesgos de 
una tempestad deshecha. Se ha olvidado en fin, que tiene hijos, y que 
los que hoy ambicionan mis bienes bajo diferentes pretestos, lo harán 
mañana con los suyos.

”Lo más singular de todo es que no saciados mis enemigos con 
perseguirme a mí y mis bienes, persiguen también los bienes ajenos 
tan sólo porque fueron en otro tiempo míos, como si la política 
pudiera enervar ni disolver los contratos civiles. Esto es escandaloso,
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y una sola voz de Páez sería suficiente para hacei cesar el escándalo. 
La Constitución de Venezuela ostenta la prohibición de secuestrar, y 
una sola voz de Páez haría que el precepto constitucional se cumpliera 
religiosamente. Yo no sé qué decir del silencio de Páez y desearía 
que tú, inquiriendo alguna noticia sobre él me la comunicases.

”Es cuanto puedo decirte sobre este particular. Cariños a los 
niñitos y Atanacia, y tú cree en el afecto de tu padre.”

Mientras tanto, Carabaño y nueve coroneles fueron embarcados 
en Puerto Cabello, el 26  de diciembre, en la goleta de guerra Consti
tución, rumbo a Centro-América. Aquél había enviado una repre
sentación al gobierno de Nueva Granada, pidiendo se le admitiese en 
este país, si no en su grado militar, por lo menos con algún empleo 
o destino. Santander contestó, por órgano del secretario del Interior y 
Relaciones Exteriores, señor Pombo, que no tenía facultades para 
admitir al general venezolano con su grado militar ni para dar 
empleos a extranjeros, salvo cuando adquiriesen la nacionalidad 
granadina. Dichos extranjeros podrían, naturalmente, residir y traba
jar con entera libertad en el territorio de la República, ateniéndose a  
las leyes.

Muchos otros ’’revolucionarios”, cansados de su destierro, deseaban 
abandonar aquella partida por entero perdida y guiñaban hacia los 
amigos que tenían en el gobierno. Aprovechó éste tal estado de 
espíritu para permitir a algunos arrepentidos que regresasen al país. 
Ramón Landa, quien había ocupado durante unas semanas el cargo de 
gobernador de Caracas, a raíz del 8 de Julio, fué uno de los que 
volvieron, no sin que la prensa elevase viva crítica. "Opinamos 
— dijo El Constitucional de Maracaibo de I o de enero de 1837—  que 
esta medida era impolítica e injusta, puesto que ningún servicio 
prestado por dicho señor en Curazao autorizaba al gobierno para 
obrar de este modo, concediendo la entrada al país de unos expulsados 
y no de otros menos criminales, y que tienen quizá más derecho a una 
medida de excepción”. Aquellos servicios, según el periódico, no 
podían ser otros ’’que haber espiado a sus propios compañeros en la 
desgracia”, y no eran precisamente la mejor garantía de su posterior
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conducta. También había regresado el zuliano Justo Moreno, antiguo 
cómplice de Farías y, naturalmente, venía anunciando la próxima 
vuelta de éste en son de guerra.

Hay una comunicación de Williamson, fechada en 8 de octubre 
de dicho año, que describe bastante bien ciertos aspectos del estado 
de cosas durante aquellos meses y algunos de cuyos párrafos parece 
oportuno leer aquí, con la acostumbrada precaución: ”Me satisface 
poder decir que este gobierno está tomando medidas efectivas para 
arrancar de raíz el árbol revolucionario en el país. Por fortuna, la 
última tentativa eliminó gran número de los viejos militares descon
tentos, y excepto algunos otros disgustados por haber quedado pobres 
y dependientes para su sustento del tercio de su paga como oficiales 
retirados, no parece subsistir ninguna influencia bastante para que se 
intente algo en lo futuro, siempre que el gobierno continúe de manera 
juiciosa el castigo de los delincuentes y la debida ejecución de las 
leyes. Hay aquí un partido latente con miras opuestas a la situación 
presente de las cosas y no cabe duda que se mostraría a  la más pequeña 
negligencia y es verdad también que lo haría si tuviera la menor 
posibilidad de buen éxito. La mayoría de ese partido se compone de 
militares y de parientes de los que han sido desterrados a causa de la 
revolución de Julio. No vacilo en decir que nunca he comprendido 
los motivos o razones que he presenciado en este país. Nunca pare
cieron tener por objeto el bien o la felicidad públicos; y los mani
fiestos promovidos o publicados no fueron sino la presentación de 
quejas personales hechas por individuos privados de sus puestos, cuyo 
designio resultaba ser el mejoramiento de su situación propia. 
Dominar o mandar si pudieren aunque sólo fuese por un día; y 
como otros estaban empleados en el gobierno, hacíase necesario 
revolucionar, volcar por la fuerza toda especie de orden social para 
apoderarse de los puestos, sin mirar en modo alguno por los derechos 
constitucionales o por la felicidad de la gran masa del pueblo. El 
punto principal de reunión de quienes defendieron al país y cuidan 
de la permanencia de la actual constitución y forma de gobierno, es 
el general Páez, y, en mi opinión, la última tentativa de revolución
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habría tenido buen éxito, si no hubiese sido por su nombre y, por la 
continua y personal acción con que la castigó. Por tal razón, se le 
considera, y así es, efectivamente, como él protector actual de las 
libertades y de la seguridad de Venezuela. Su muerte en este momento 
sería la señal de la formación de tantos partidos como hay de provin
cias, cada uno dirigido por un militar cualquiera; y mientras no se 
logre un mejor estado social y moral por el perfeccionamiento pro
gresivo y los efectos beneficiosos de la educación (y en espera) de que 
haya leyes imparciales y de que un gobierno liberal constitucional 
(como el presente) evite depender sólo de un hombre, y de que el 
pueblo posea un conocimiento claro de sus derechos e intereses, la 
influencia de algunos pocos individuos empleados o no, que ello sea 
para bien o para mal, dominará más o menos los destinos de la 
nación. En este país, sobre toda otra gran cuestión, es muy difícil 
obtener que la mayoría de los ciudadanos coopere en un proyecto dado. 
No actúan como nación de hombres libres que conocen y ejercen sus 
derechos, sino que forman partidos personales o locales y por esa 
división pierden su fuerza y olvidan los altos atributos de carácter 
público e importancia nacional. El individualismo puede claramente 
referirse a la política colonial española, o al desgobierno y a esta casi 
entera confusión de temperamentos que produce la general y permitida 
amalgama de colores. La religión no ha sido factor despreciable para 
producir obscuridad moral en el país, (pero) el fanatismo hasta ahora 
predominante y engañador, se apacigua y limita a los muros de las 
iglesias y de los claustros de frailes y monjas. Estos disminuyen de 
año en año, sin que ninguna disposición importante se haya tomado, 
en general, para aumentar su número. Me complace decir que la 
educación progresa rápidamente en Venezuela, separada y distinta del 
gobierno o de la influencia de la iglesia. Maestros de ideas liberales y 
espíritus que no inculcan en las mentes de los alumnos los misterios 
de una religión particular, están creando escuelas que son actualmente, 
y lo serán más dentro de pocos años, muy provechosas para las gene
raciones nacientes. Tal será, en realidad, el único principio que 
permitirá a Venezuela perpetuar su gobierno republicano y sus
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instituciones. Sin embargo, no puedo dejar de pensar que la cláusula 
incluida en el último tratado, que estipula completa tolerancia en 
materia religiosa, podrá tender en gran manera, si nuestros conciu
dadanos 7  otros la usan cuerdamente, a iluminar, mejorar 7 armonizar 
las mu7  intolerantes 7 fanáticas máximas que tanto separan a los 
católicos de este país de sus protestantes 7 católicos originarios 
del Norte”.



EL C A M I L O  V E N E Z O L A N O





A r a í z  de la renuncia del doctor Vargas se planteó la cuestión 
de saber a quién podría nombrarse vicepresidente de la 
República cuando, a fines de año, espirasen los poderes de 

Narvarte. En su tantas veces citada nota de 2 de mayo, el cónsul 
francés había escrito: ”Un periódico conocido por su devoción al
general Páez, El Vehículo de Valencia, habla del general Francisco 
Esteban Gómez que figuró en la última guerra. Se ha tratado del 
general Montiíla, hombre de mucho ingenio pero cuyo principal 
mérito no es la constancia en política; se cree que el partido reformista 
le sostendría. Pero quien tendrá probablemente la mayoría y en 
quien se fundan más las esperanzas es el general Soublette, que tiene 
mucho talento y pasa por ser afecto al general Páez. Nadie piensa en 
un hombre de pluma, siéntese la necesidad de un hombre de espada 
para resistir a las facciones”.

Empezóse, pues, a hablar de Soublette, creyéndose que su can
didatura contaría sin duda alguna con el apoyo de Páez, quien, 
según se recordará, había sostenido a aquel procer contra Mariño y 
contra Vargas. Cien maracaiberos firmaron por julio una manifesta
ción en que decían que nadie era más digno de ocupar el solio que 
”el Camilo venezolano”. Venga — decían—  ”el amigo de Páez y 
de Bolívar a perfeccionar las obras que emprendió con ellos”. El plan
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de los paecistas era que se nombraría a Soublette vicepresidente por 
los dos años que faltaban del período constitucional comenzado por 
Vargas, a fin de que Páez fuese presidente en el siguiente. Los adver
sarios de ambos, ’’reformistas incorregibles” como les llamaba El 
Constitucional, publicaron un impreso titulado ’’Combinación elec
cionaria patriótica”, en la cual no sólo atacaban a Soublette ’’sino 
que ridiculizan todos los grandes hechos del general Páez y cometen 
la vileza de darle en rostro con sus errores anteriores a 1830, como 
si él no los hubiese confesado, y con su conducta posterior probado 
que no es el mismo de 1 8 2 6 ”. Tan celosos partidarios del insigne 
llanero, le rendían con aquella defensa pésimo servicio, pues, desde 
el punto de vista nacional venezolano, el mayor que había prestado 
Páez era haber separado a Venezuela de la Unión colombiana y resta
blecido nuestra República independiente. Pretender ahora excusarle 
de haberlo hecho equivaldría a dejar a otros todo el mérito de aquella 
obra. Sin embargo, por una contradicción común en políticos y perio
distas, el redactor de El Constitucional escribía inmediatamente 
después: ’’Los que sueñan con la Colombia no pueden perdonar a
Páez ni el que hubiese sido el apoyo del pueblo para su división 
en 1830, ni que les hubiese impedido que en el año pasado despeda
zasen la República por el quimérico proyecto de atacar la Nueva 
Granada so pretexto de restablecer la Colombia, pero en realidad para 
satisfacer venganzas personales”.

Los enemigos de Nueva Granada se hallaban sobre todo entre los 
partidarios del gobierno, y no hay que olvidar que fué aquel Congreso 
de iracundos el que echó por tierra el tratado de amistad, alianza, 
comercio y navegación concluido con aquel país, el cual establecía la 
línea fronteriza de modo muy favorable a Venezuela y cuya aprobación 
habría evitado a ésta pérdida de territorios y todos los males resul
tantes de una disputa que duró cien años y que algunos quisieran 
recomenzar. Aquel tratado había sido firmado en Bogotá, el 14 de 
setiembre de 1833, por los plenipotenciarios Pombo y Michelena; y 
a su respecto dice Restrepo, con razón, en la Historia de la Nueva 
Granada: ’’Tratado que debería ser muy útil a una y otra República, 
porque era justo, igual y razonable en su generalidad. Sancionóse el
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principio en cuanto a límites del ”uti posidetis de 1 8 1 0 ”. E l gobierno 
de Venezuela y su ministro Michelena se manejaron bien acerca de 
esta negociación”. El autor de la presente obra se propone indicar en 
estudio especial ciertas peripecias de la cuestión venezolano-granadina, 
utilizando para ello documentos copiados en archivos de Europa y 
Estados Unidos.

El partido oligarca, que rodeaba al general Páez, comprobaba con 
satisfacción que ningún otro organizado podía hacerle frente en el 
campo electoral, pero no por eso descuidaba su cultivo. Con este fin 
primordial reapareció el 21 de junio el nombrado Constitucional que 
había dejado de publicarse en febrero de 1835. Preocupaba a  sus 
redactores ”el adormecimiento del espíritu público en momentos en 
que debe estar más vigilante que nunca”, y por eso volvían a la 
palestra, con sus "principios muy conocidos” y la moderación y fran
queza que eran su "carácter distintivo”. A  propósito del próximo 
escrutinio de electores del cantón Caracas, el periódico insistía sobre 
el ningún "calor eleccionario que parecía natural en una época como 
la presente”, y se esforzaba en explicar las cosas. Y a Montilla y 
Carreño. eran considerados como enemigos y se les revolvía con los 
antiguos reformistas que ambos contribuyeran tanto a vencer. Según 
el órgano del gobierno y del paecismo, ”el partido indultista, monti- 
llista o carrefiista, como quiera llamarse”, había resuelto abstenerse 
de intervenir en el proceso. ’’Este partido — decía el periódico—  se 
presentó al principio con mucha desfachatez: los mismos generales 
Carreño y Piñango parecieron querer tomar a su cargo la dirección 
de las elecciones combinando sus planes con el alto clero, y se impri
mieron muchos miles de ejemplares de la lista que ellos adoptaron; 
se pusieron en juego multitud de intrigas, se imprimieron listas inju
riantes y aun sediciosas, se ocurrió al ardid de publicar en gran 
número la lista de los soubletistas variando seis de los electores de 
éstos para dividir de este modo los sufragios, y, en fin, se hizo cuanto 
se pudo para hacerle partido a un candidato y a unas opiniones no 
convenientes a la nación. ¿ Y  cuál fué el resultado? Que los señores 
Montilla y Carreño han recibido una lección más de lo mucho que 
importa marchar con franqueza por la senda de los principios”. Lo
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que sigue es muy importan te, porque deja ver cómo todos los princi
pales personajes conocidos por haber sido bolivaristas hasta el fin, ya 
reformistas, ya enemigos de éstos, habían concluido por unificarse 
contra el paecismo. Reténgase esta reflexión para explicar lo que 
contaremos con ocasión de la entrega de la espada de honor al Ciuda- 
dano Esclarecido. Recuérdense las circunstancias en que habían 
vuelto de Nueva Granada los últimos fieles del Libertador, entre 
quienes estaban Montilla y Carreño: ’’Incorporados a la lista militar 
de Venezuela — continúa El Constitucional—  por un acto de bene
volencia nacional, el pueblo tenía derecho a esperar que su conducta 
en momentos en que estaba amenazado de opresión fuese muy fiel, 
muy franca y muy aquilatada. Si todos debían hacerlo por deber, ellos 
además estaban obligados por gratitud, pues no obstante su anterior 
conducta bien conocida, el pueblo los había llamado a tomar parte 
en el gobierno y en los negocios públicos y había llegado el momento 
de acreditarse. ¿Y  qué es lo que se ha visto? No lo repetiremos 
nosotros: el pueblo lo sabe. Lo cierto es que su lista, sin embargo 
de sus muchos esfuerzos no ha tenido más votos que los de sus adictos 
personales. Para el día I o de agosto, ya ellos habían conocido el 
estado de la opinión y por consiguiente, desesperanzados, abandonaron 
el campo, y no habiendo habido enemigos que combatir no hubo 
calor eleccionario”.

Es decir, que para el partido paecista o en todo caso para sus 
cuadros directores, en que figuraban, con muchos ex realistas decla
rados o vergonzantes, la mayor parte de los antiguos enemigos de 
Bolívar, la admisión en el territorio de la patria de los proceres 
devotos del Libertador continuaba siendo un ’’aero de benevolencia” 
que apenas envolvía el perdón de su ’’anterior conducta”, o sea de su 
bolivarismo. Páez había propuesto al Congreso el retorno de las 
cenizas augustas; pero sus amigos se arrepentían de haber permitido 
el de los "bolivianos”. Los servicios de Montilla y de Carreño contra 
los reformistas no contaban ya para nada, puesto que estos generales 
al juntar sus voces a las que pedían el indulto, pecaban ellos también 
de reformismo.
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El órgano intransigente iba lejos al renovar sus llamamientos a 

la represión, invocando la ’’especie de rabia que abriga el pueblo por 
que no ha visto castigados a su satisfacción principalmente los trece 
jefes de marras”. La gente se preguntaba por qué,Toribio Ayestarán, 
que condujo presos a La Guaira a Vargas y a Narvarte, ”se pasea 
jactancioso y sin vergüenza por las calles de Caracas”. Pero, natural
mente, los del periódico decían que éstos eran discursos de "muchos”, 
no de ellos, y ”se tomaban la libertad de objetar que no han quedado 
sin castigo los conspiradores”. En resumidas cuentas, aquel Congreso, 
que no había castigado suficientemente, no era tan malo como decían, 
y las cosas serían peores si ahora se nombrara otro ’’bajo la influencia 
de los indultistas”, porque entonces ’’adiós leyes, adiós Constitución 
y adiós patria”.

La conclusión poníala El Constitucional en boca del pueblo, de la 
gente, que el periódico se esforzaba en moderar con sus consejos de 
buen apóstol: ” ¿ Qué hemos ganado — dicen—  con todo el calor
de las elecciones del año de 1834? Nombrar de presidente a un 
siemple ciudadano: ¿y qué sacamos de esto? Que como no le vieron 
charreteras ni estrellas, en vez de rodearle de respetos, cada cual se 
propuso divertirse a su costa y el que menos le comparó a Marat. 
De este modo se ajó la autoridad pública en la persona de un civil 
el menos digno sin disputa de tan atroz tratamiento, y se ha probado 
que a nosotros no deben mandarnos sino militares, y que los que no 
lo somos no hemos nacido para las primeras magistraturas”. El 
pueblo, pues, se desentendía de elecciones y de participar en la vida 
pública, lo cual reprobaba el periódico por creer tal actitud nociva al 
bien general. Debía votarse, pero votar ’’bien”. Los paecistas juzgaban 
que el mejor, el único candidato era el general Soublette.

La lectura de los periódicos contemporáneos es muy instructiva y 
sin duda la fuente principal de las informaciones que podamos 
tener sobre aquella época bastante nublosa aun para el narrador 
concienzudo. En este Constitucional que venimos citando con tanta 
abundancia, hallamos todavía la prueba de que los sentimientos de 
violencia y de mala voluntad hacia el adversario eran recíprocos entre 
bandos y partidos. Dicho periódico denunciaba, en su número del 3 de
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agosto, una especie de mac-carttysmo antes de la letra y al revés. 
Se trata de un curioso artículo titulado ’’Godos y Brujos”, en el cual 
se afirmaba que Pelgrón era el gran atizador, el "gran sacerdote” de 
una "secta infernal” y perseguidora. ’’Godo en nuestra política 
— comenzaba el remitido—  equivale a brujo en la religión. Y a no se 
queman brujos ni se matan godos. Aquello fué una palabra formidable 
a cuyo sonido se alarmaban los pueblos, hacían del infeliz calificado 
de tal, y le arrojaban en la hoguera preparada por el fanatismo 
religioso, quedando los ministros de éste por herederos de la víctima, 
que sin duda poseía bienes. La voz godo sirvió mil veces de pretexto 
a los fanáticos en política, a los que por interés personal aparentaban 
serlo, para levantar la mitad de una población en masa contra la otra 
mitad y cebarse después ellos en las ruinas causadas por el mutuo 
encarnizamiento: esta táctica mereció el nombre de pelgroniana". 
Adviértese aquí, como tantas otras veces, que muchos de los partida
rios de Páez y del régimen imperante eran ex realistas, especie de 
’’nostálgicos”, como dicen ahora los italianos cuando aluden a los 
exfascistas. Se sabe que el calificativo de godo fué inventado por los 
patriotas y se aplicaba principalmente a los españoles que aquéllos 
combatían. Las luchas ’’civiles” sucedieron a las de la Independencia 
y lo llamado curiosamente pelgronismo no se inventó después de 1830 . 
Si se piensa que, precisamente, el período de la primera presidencia 
constitucional de Páez fué de oro para los godos, tendremos que 
concluir que las alusiones del artículo van dirigidas contra los patrio
tas. Que después haya podido aplicárselas a los liberales es otra 
historia. ’’Han variado los tiempos — continuaba aquél— ; mas ni 
los fanáticos han variado en sus pretensiones de restablecer la Inqui
sición, ni los pelgronianos en la de restablecer su antiguo terrorismo; 
unos y otros con igual resultado, el de excitar ya el menosprecio, ya la 
indignación pública. Los pelgronianos hicieron su último ensayo en 
grande el 8 de Julio, quisieron apoderarse de repente de toda la 
República, y llamaron goda a la nación entera y patriotas viejos a los 
conspiradores: godo era el negociante rico, godo el hacendado, godo 
el artesano, godos cuantos ejercían alguna industria útil, o cuyos 
caudales presentaban cebo a los titulados patriotas viejos; y tuvieron
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la osadía de llamar godos a los verdaderos héroes de la independencia 
y libertad, es decir, a los que las conquistaron con su valor y las 
conservan con su virtud”. Y  todo aquello, que alude al pasado y 
prefigura el porvenir, termina alertando a los godos y brujos contra 
los fanáticos y los pelgronianos, pues mientras éstos atacaban a los 
ricos, cierto ’’cleriquillo de Charallave” había quemado la choza de 
un pobre diablo acusado de brujería ’’exponiéndole a ser descuartizado 
por un populacho furioso”.

Bajo el epígrafe ’’amalgama”, E l Constitucional señalaba a su 
vez lo extravagante de aquel mixtifori que ponía unas al lado de 
otras ideas y sobre todo personas tan diversas. ’’Así hemos visto por 
ejemplo a un Canijo amalgamado con el marqués del Toro y los 
Ibarras para quitar al pueblo los bienes de que gozaba y sustituir el 
régimen del terror. Con el mismo fin se amalgamaron Rufino Gon
zález y Justo Briceño, Pelgrón y Mares, etc., etc .: es decir, se 
amalgaman las facciones más heterogéneas para formar un compuesto 
trastornador, un todo ruinoso al orden establecido”. El resto del 
artículo demuestra el buen humor de su redactor.

Mientras tanto, había logrado el licenciado Rodríguez que se 
aceptase, con fecha 15 de setiembre, su renuncia de la secretaría de lo 
Interior y Justicia. El juicio que el cónsul La Palun formuló sobre 
aquel hombre eminente es duro e injusto: ’’Durante el tiempo que 
estuvo en los negocios públicos no pudo sino dar pruebas de medio
cridad y, como a la mayor parte de los políticos de este país, se le ha 
acusado de servirse de la falsía que aquí se toma algunas veces por 
habilidad”. El maracaibero doctor José Bracho fué nombrado Secre
tario de Estado en su lugar; pero la voz general era que no permane
cería mucho tiempo en funciones, pues debería renunciar a su vez al 
terminar Narvarte su período.

El mes de octubre fué de elecciones. Todas las opiniones que, 
con divergencias o matices más o menos marcados, se habían puesto 
del lado del gobierno y contra los reformistas, parecían ya de acuerdo 
sobre la necesidad de presentar un solo candidato a la vicepresidencia, 
y el nombre de Soublette se imponía a todos. Aun los que cuatro 
años antes le habían atacado más rudamente, se daban cuenta de que
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sólo en su favor podría ejercerse la fuerza de Páez, único y exclusivo 
apoyo de la Constitución y de la paz pública. El voto de los colegios 
electorales fué al respecto significativo: Soublette, 180 votos; Gómez, 
1 9 ; Heres, 8 ; Montilla, 6 ; Urdaneta, 2 ;  Salom, 1 ; Santos Miche- 
lena, 1. El primero obtuvo, pues, 36 votos más de la mayoría de.'dos 
tercios requerida, y su confirmación por el Congreso no tenía duda.

El comentario que de aquella elección hacía La Palun, en su nota 
de 2 de noviembre, vale la pena de traducirse: ”Es notable que todos 
los votos, con excepción de uno solo, hayan sido dados a militares. 
El partido constitucional, que había resuelto rechazar para siempre a 
los que él llama por irrisión patriotas viejos, se vió forzado a callar 
sus prevenciones y a suspender la ejecución de sus proyectos contra 
esos hombres que mira como peligrosos. El general Gómez tiene 
opiniones constitucionales muy pronunciadas. Es persona de valor y 
de ejecución, pero sin talento. Tiene influencia en el Oriente. El 
general Heres no obtuvo ocho votos sino por la influencia personal 
de que goza en la provincia de Guayana que, ella sola, le dió siete. 
Se pretende que el general Montilla habría sido el candidato cuyo 
buen éxito hubiera causado menos disgusto a los reformistas. Los seis 
votos que obtuvo en la provincia de Trujillo fueron un regalo que le 
hizo cierto general amigo suyo que disponía de ellos en esa región”.

El viejo conflicto entre militares y civiles continuaba latente o 
declarado en las tres regiones que habían constituido la antigua 
Colombia, y generalmente en todos los países latinoamericanos, y se 
prolongará hasta nuestros días, bajo formas diversas. Precisamente, 
en aquellos momentos, o al año siguiente, cuando se trató en Nueva 
Granada de la candidatura del doctor Márquez para suceder al general 
Santander, llamábase de los ’’casaca negra” al partido civil, por 
contraposición al uniforme de los militares. Y  no debe olvidarse que 
diez o doce años antes, el propio Santander, en carta al Libertador, 
atacaba a los civiles como ’’enemigos de los casacas de colores”. Pero 
hay un texto todavía más significativo, porque a este propósito plantea 
el problema en el terreno de la política general y lo hace en términos 
tales que parecen no haber envejecido por completo. El tantas veces 
mencionado La Palun decía, en informe de 25 de setiembre de este
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año de 1 8 3 6 : ”E1 Presidente de la República del Perú acaba de
comunicar al gobierno de Venezuela el feliz resultado de la lucha que 
ha sostenido contra el partido militar a cuya cabeza se encontraba 
Salaverry. El Presidente de Venezuela respondió a esa comunicación 
con frases tan pomposas como las que le habían sido dirigidas. Sería 
de desear para la tranquilidad de Venezuela que el gobierno se alejase 
de un sistema de democracia pura, tal como el que parece se quiere 
ensayar en el Perú”.

Una de las causas de la inquietud que reinaba en los ánimos y 
contribuía entonces a enturbiar la atmósfera política era, sin duda, el 
conflicto cada día más agudo surgido entre el Estado y la Iglesia 
venezolana. Este conflicto revestía particular gravedad por el carácter 
irreductible que en todas sus acciones mostrara siempre el arzobispo 
Monseñor Méndez. El cónsul francés, a quien hemos de recurrir de 
nuevo aquí, escribió el 5 de diciembre a su gobierno un extenso 
informe, que deseamos aprovechar para completar, si hubiere lugar, la 
instrucción del lector acerca de las circunstancias de tan importante 
episodio de la vida política nacional.

He aquí cómo presenta La Palun el complicado asunto: ’’Patriota 
señalado, que tomó las armas para libertar a su país de la dominación 
española, (Monseñor Méndez) conservó bajo sus vestimentas de 
obispo, ej. carácter arrebatado, las maneras bruscas y el tono de un 
soldado. Amigo de Bolívar, no ha podido soportar con paciencia que 
la obra de su protector, de su Héroe fuese completamente destruida, 
que su nombre fuese escarnecido y sus compañeros de armas privados 
de toda influencia. Sacerdote fanático, sólo juró muy tarde y a pesar 
suyo una constitución y unas leyes que establecen la tolerancia y que 
privaron al clero de sus privilegios y riquezas. El gobierno, por su 
lado, no veía en él, después de la revolución de Julio, sino un conspi
rador tanto más peligroso cuanto que se ocultaba bajo los ornamentos 
pontificales que imponen a la multitud y obligan al poder a testimo
niarle miramientos”.

Es indudable que tal descripción esquemática, fundada en el 
elemento puramente personal, no bastaría para darse cuenta exacta del 
problema. Conviene, pues, adelantar en su examen y así continuamos
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haciéndolo, guiados por el observador extranjero. ’’Vino a vacar el 
deanazgo del Capítulo de la Iglesia Metropolitana de Caracas. El 
Poder Ejecutivo, apoyado en una ley de la antigua Colombia, que 
había decidido que el derecho de patronato perteneciente antes a la 
Corona de España había sido transmitido a la República, nombró 
el 14 de mayo de 1836 un eclesiástico respetable para aquel beneficio 
vacante. El arzobispo rehusó dar al candidato la institución canónica. 
Motivó su negativa en que los diezmos habían sido suprimidos y que, 
en consecuencia, no había lugar a proveer un beneficio ya inexistente, 
puesto que su renta estaba destruida. Agregaba no poder reconocer 
en el gobierno el derecho de patronato, porque aquél se lo había 
atribuido por acto de su propia autoridad, sin entenderse previamente 
con el jefe visible de la Iglesia; y que el derecho de conquista no 
bastaba, en semejante materia, para transmitirle todos los derechos del 
Rey de España, quien él mismo no los tenía sino por concesión 
del Papa”.

Mas no se limitó Monseñor Méndez a plantarse de aquel modo 
teóricamente contra la ley de Patronato, sino que pasó a la ofensiva 
contra la disposición legal concerniente a los diezmos, y, el 10  de 
octubre, publicó e hizo leer en todas las iglesias de Caracas una 
pastoral, en la cual proclamaba que siendo éstos de derecho divino, 
ningún poder secular podía suprimirlos, y que todo cristiapo estaba 
obligado a pagarlos, so pena de desobediencia formal a los manda
mientos de la Iglesia. A decir verdad, la pastoral causó poca emoción 
en la generalidad del público. El gobierno pidió a los curas que le 
entregasen los ejemplares que hubieren recibido, pero como algunos 
se negaron a ello, se les dejó tranquilos. ’’Dos o tres curas — continúa 
La Palun—  que habían juzgado que la pastoral estaba en oposición a 
las leyes de la República, habían dejado de leerla; el arzobispo les 
impuso una multa de cincuenta piastras y les renovó la orden de 
lectura para el siguiente domingo, amenazándoles con la supresión. 
Estos eclesiásticos obedecieron la orden de su superior; pero entonces 
el gobierno les condenó a multa de ciento treinta piastras, que se 
vieron forzados a pagar para evitar la prisión que habría sido conse
cuencia necesaria de su repulsa”. La situación en que quedaron
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aquellos curas, que en fin de cuentas no dejaba de ser burlesca y 
paradójica, inspiró al francés un interesante comentario: ’’Estas
multas, que traían consigo la prisión a falta de pago, no podían apli
carse sino sirviéndose de un artículo de un reglamento de policía que 
pone la bolsa y la libertad de los ciudadanos a merced de los gober
nadores de provincia. Ellas prueban que en estas repúblicas los 
ciudadanos no tienen mayores garantías contra lo arbitrario que en 
otros gobiernos designados con el nombre de despóticos”.

Irritado al fin y decidido a acabar sobre todo con la oposición 
política del arzobispo ligado con los reformistas, el gobierno recurrió 
a la Corte Suprema, a la cual pidió que reprimiese las usurpaciones del 
clero. Negóse Monseñor Méndez a comparecer ante el tribunal, cuya 
autoridad recusó. Nombrósele entonces defensor de oficio y, el 19 de 
noviembre, la Corte le condenó al destierro, a menos que, dentro de 
cuarenta y ocho horas, no se declarase sometido a la ley de Patronato 
y a las demás de cuya infracción se le acusaba. Personas bien inten
cionadas trataron en vano de conseguir un acuerdo de última hora 
entre las dos partes, mas todo fué inútil. El cónsul francés escribe, con 
alguna extravagancia: ’’(Aquellas tentativas) no encontraron ya en
el arzobispo sino un sacerdote que desafiaba con placer la persecución, 
en cumplimiento de lo que creía ser su deber; en el palacio de 
Gobierno nada pudieron obtener del amor propio herido de hombres 
que no querían perder la ocasión de hacer sentir su poder a su antiguo 
profesor de retórica y de vengarse de su enemigo”.

Monseñor Méndez salió de Caracas, el 29 de noviembre, en 
caballería suministrada por las autoridades. Doblaron las campanas 
de todas las iglesias de la capital, anunciando su partida. El 1° de 
diciembre, en La Guaira, la goleta de guerra Constitución, nombre 
predestinado, recibió a su bordo al prelado para conducirlo a San 
Tomas. El gobierno le ofreció cuatro mil pesos, contados de su sueldo 
que desde hacía años se había negado a recibir, pero el enérgico procer 
respondió que ’’como limosna aceptaría la suma más pequeña que se 
quisiese darle, pero que como sueldo no recibiría ni un centavo”.

Ultima reflexión de La Palun sobre el asunto: ’’Una medida tan 
violenta no ha causado ningún disturbio. El clero mismo ha manifes
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tado poca devoción a su jefe cuya dureza temía. Pero no es menos 
molesto que el gobierno se haya determinado a tomarla, pues servirá 
de pretexto a los descontentos que tienen ya bastantes motivos reales 
de queja contra una administración inhábil. Sólo un centenar de 
exaltados se han alegrado de un escándalo cuyas consecuencias no 
saben prever”. '

Que el público no patentizara excesiva emoción ante la desgracia 
personal del arzobispo Méndez estaba lejos de probar que el conflicto 
dejara de perturbar la conciencia católica de la mayoría de los venezo
lanos, ni de echar aceite al fuego de división y de rencor que aún 
ardía bajo las cenizas de la revolución. A tal propósito, comenta 
Monseñor Navarro, en sus Anales Eclesiásticos: ’’Aquel gobierno, 
que ya presidía el doctor Narvarte por la renuncia del doctor Vargas, 
buscaba revestir con apariencias legales el furor de sus represalias 
contra los factores de la causa reformista y, condenando al más humi
llante ostracismo a varones preclarísimos, mantenía encendida la 
hoguera de los odios políticos y fomentaba las formidables reacciones 
que al fin dieron al traste con el celebrado poder civil que aquellos 
flamantes estadistas se ufanaban de haber creado en Venezuela”.

En alguna parte hemos leído que Monseñor Méndez, antes de 
trasladarse a Nueva Granada que fué su último asilo, pasó por Curazao 
donde conversó con los desterrados reformistas que allí estaban con 
Mariño. Para terminar en nuestra obra con cuanto concierne a ese 
extraordinario personaje, transcribamos aquí cierta opinión del general 
Soublette, sucesor de Narvarte en la presidencia de la República, y 
la manera como se proponía arreglar su pleito con el gobierno. Lo 
vemos en una carta que escribió a O’Leary el 5 de junio de 1837, que 
se halla entre los "papeles sueltos” del Archivo General de la Nación 
y cuya copia, como otras tantas importantes, debemos al doctor García 
Chuecos, director de éste. Dice Soublette: ”Mi querido O’Leary:
Este paquete le lleva a usted un buen susto. Le mando a V. a Roma, 
nada menos que á celebrar un concordato, o convenio con el Santo 
Padre, y espero no sólo que V. acepte la comisión sino que la 
desempeñe pronto y bien. Ningún otro medio tengo para que el 
arzobispo vuelva sino el que indicamos á V. en las instrucciones,
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porque acordado en un artículo de un tratado, y aprobado el tratado 
por el congreso queda sin efecto la sentencia de la corte suprema que 
de otro modo el gobno. no puede revocar. V. hará saber que este 
gobno. es más católico que ninguno, y que sería con mucha pena que 
se vería reducido a retirar su protección á la religión católica, si el 
Santo Padre nos negase su cooperación para destruir los escrúpulos 
del Padre Méndes, escrúpulos que en mucha parte nacen de su 
carácter voluntarioso. V. debe haber adquirido buenas relaciones en 
Roma, y ahora se procurará las más que necesite, pues sabe V. que 
estos resortes de sociedad aprovechan hasta pa. con los santos. Yo  
quisiera que el tratado fuese lo más sencillo posible, y aun presindiría 
de tratado, si no fuese q. es el único modo de q. el Arzobispo vuelva, y 
yo creo que es conveniente que vuelva, si el Papa nos pone á cubierto 
de nuevas controversias con este padre en materias de patronato; pues 
para quedar lo mismo, es preferible que se quede fuera: V. recibirá 
este correo en Julio, y espero que en Agosto nos escrivirá Y. desde 
Roma. No se le ha dado a V. más carácter q. el de encargádo de 
negocios, con cinco mil ps. $ al año, pero no se le envía á V. ningún 
dinero por este paquete porq. no hay tpo. ni he querido hacer notorio 
el nombramiento de V. todavía. Para el próximo paquete se le 
enviarán á V. quinientas libras por lo menos, y no quisiera que V. 
aguardase en Londres su llegada sino q. en el momento se marchase V. 
á Roma, con el concepto de q. las letras irán á Lizardí y compañía 
según convinimos. Y o  encargo esto a V. porq. sé que V. es económico, 
y considero que no puede faltar a V. dinero”.

En nota enviada por La Palun al conde Molé el 13 de abril 
de 1839 , leemos una información que convendría verificar y .com
pletar si posible: ”E1 Santo Padre — dice el cónsul—  ha escrito
directamente al general Páez (ya de nuevo en la presidencia de la 
República) para pedirle que emplee toda su influencia con el fin de 
hacer cesar el destierro del arzobispo de Caracas”.

El ilustre prelado morirá, por agosto de aquel mismo año, en la 
parroquia de la Villeta, cercana a Bogotá, mientras seguía camino 
hacia esta ciudad donde le había ofrecido su casa el arzobispo Mosque
ra. Restrepo dice en su Historia de la Nueva Granada: ’’Enfermó en
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el camino y no pudo pasar de Villera. El Sr. Mosquera trasladóse a 
esta parroquia asistió al Dr. Méndez en su penosa enfermedad. Después 
de muerto condujo su cadáver a Bogotá donde le hizo un entierro 
solemne. El Dr. Méndez fué un excelente patriota de la Independen
cia, y de sublimes virtudes cristianas. El dijo al Sr. Mosquera con la 
mayor sencillez, que jamás había conocido lo que era miedo, organiza
ción particular que la naturaleza concede a pocos hombres. Sus cenizas 
reposan en el cementerio público en un sencillo sepulcro que le erigió 
el mismo Sr. Mosquera”.

Las ataques de que era objeto por parte de los extremistas no 
podían, sin embargo, impedir al general Carreño, vicepresidente del 
Consejo de Gobierno, entrar a ejercer la presidencia de la República, 
al concluir el período de Narvarte, y en espera de que el Congreso 
procediese al escrutinio de la última elección. Encargóse, pues, el 20  
de enero de 1837, y en el mensaje que dirigió a las cámaras legis
lativas se congratuló por el hecho de que no se hubiese impuesto 
pena de muerte a los comprometidos en la revolución de las Reformas. 
Estimaba, sin embargo, el célebre manco como prueba y ejemplo de 
clemencia política el haberse condenado a destierro perpetuo a muchos 
de sus compañeros en la guerra de la Independencia, alguno de ellos 
verdaderamente ilustre. No ha dejado de observarse con este motivo 
que varios de aquellos proscriptores habían sido en otros tiempos 
conspiradores que recibieran amnistía y perdones. Por lo demás, el 
vicepresidente, al referirse a determinados indultos y a los juicios 
pendientes expresaba la esperanza de que cesaran las consecuencias de 
la revolución y se borrara su recuerdo. Era claro que, al menos por 
parte de los desterrados, resultaría difícil cumplir tan piadoso deseo.

El general Carreño nombró secretario de Estado para Relaciones 
Exteriores y Hacienda a don Manuel María Echeandía, para Guerra 
y Marina al general José Félix Blanco, y al doctor Felipe Fermín Paúl 
para Interior y Justicia. Según informaba Williamson, en nota de 
26  de enero, estos nombramientos no dieron satisfacción al partido 
constitucional ni a los amigos de la administración anterior, ’’pues se 
dice que favorecen mucho al partido y amigos de la revolución del 
8 de Julio de 1835, aunque los generales Carreño y Blanco tomaron
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servicio activo y mandaron en varias escaramuzas contra las tropas 
de dicho partido”. El agente norteamericano agregaba: ”No creo 
que ocurra cambio de política; la situación del general Carreño es 
demasiado provisional, aun si sus ideas y las de su gabinete fuesen 
adversas a la anterior administración, para que intente algo, al menos 
de emplear la fuerza, lo cual estoy cierto que no haría, por ningún 
motivo, contra el estado actual de cosas”.

Juicio sumario de la magistratura de Carreño se halla en una 
nota de La Palun, fecha 5 de abril de 1837, que reza: ”E1 general 
Carreño, durante el breve tiempo en que estuvo al frente de los 
asuntos, no dió, sin embargo, ningún pretexto razonable para que se 
acusase su conducta política. El único acto de favor que firmó fué 
la licencia de volver a su país dada a un desterrado político, el señor 
Vicente Ibarra, hermano de los hombres más considerables que se 
hubiesen puesto a la cabeza del partido reformista, pero que, por lo 
demás, es persona de ninguna significación política y a quien sólo se 
podía reprochar haber puesto su firma en seguida de las de sus pa
rientes”.

Soublette, reemplazante de Montilla como ministro en Inglaterra 
y encargado de continuar las negociaciones con España para el reco
nocimiento por ésta de la Independencia, había llegado a  Madrid en 
abril de 1835 y presentado a Martínez de la Rosa un proyecto de 
tratado de paz y amistad que envolvía aquel reconocimiento. Renovó 
su proposición a Mendizábal el 11 de octubre, entablándose sobre 
ella largas y laboriosas conversaciones. Fué sólo el 4  de noviembre 
de 1836 cuando el entonces presidente del Consejo y ministro de 
Estado, Calatrava, presentó un contraproyecto por el cual: ”La Reina 
Gobernadora, a nombre de su Augusta hija Doña Isabel II, reconoce 
como Estado Soberano e independiente la República de Venezuela, y 
renuncia tanto por sí como por sus herederos y sucesores a toda pre
tensión al gobierno, propiedad y derecho territorial de dicho Estado”. 
Pero las negociaciones encallaron en la cuestión de las deudas con
traídas por las autoridades españolas en Venezuela hasta su cesación 
efectiva, y de las indemnizaciones debidas por la confiscación de los
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bienes de súbditos españoles durante la guerra, puntos ambos cuyo 
reconocimiento por Venezuela pedía a su vez el gobierno de Madrid.

Soublette obtuvo sus pasaportes en noviembre de ese mismo año, 
justamente cuando el secretario de Relaciones Exteriores José Eusebio 
Gallegos le comunicaba que había sido electo vicepresidente de la 
República "por más de las dos terceras partes de los electores”. Llegó 
a Caracas el 11 de marzo, y esa misma noche se posesionó de la 
presidencia. Uno de sus primeros actos debía ser obtener del Con
greso un decreto por el cual se admitió la bandera española en 
nuestros puertos.

El general Páez, quien — dice La Palun en la citada nota de 5 de 
abril—  hacía más de un año que no había ido a  Caracas, llegó allí 
el 16 de marzo ’’para ver a su amigo el general Soublette, a quien 
debe apoyar con toda su influencia y al cual su amistad da una fuerza 
que faltaba al último presidente, cuyos partidarios, hombres de teorías, 
eran poco capaces de sostener con sus personas sus exageradas opinio
nes”. En seguida el cónsul nos da el siguiente interesante retrato del 
héroe: ”E1 general Páez representa a Venezuela y en él reside todo 
el porvenir de este Estado. Es un hombre de tamaño mediano, de 
cerca de cincuenta años. Tiene talla hercúlea y goza de salud per
fecta; todos sus movimientos revelan vigor. Sus cabellos grises no 
envejecen su rostro, cuyos rasgos, poco distinguidos, sin ser desagra
dables, están empero animados por ojos pequeños muy brillantes. 
Habla poco. Sus maneras son afables. Nunca deja de ser extrema
damente cortés, aun hacia las gentes de la clase baja. Tres cualidades 
componen el carácter de este hombre notable: bravura espléndida, 
conocimiento perfecto de los hombres, buen sentido extraordinario”.

El nuevo ministerio quedó formado así: Interior y Justicia, José 
Ramón Yepes; Relaciones Exteriores y Hacienda, Santos Michelena; 
Guerra y Marina, José Luis Ramos.

Pero esta cuestión de ministros preocupaba al nuevo presidente, 
y sobre ello leemos un párrafo en la citada carta de 5 de junio a 
O ’Leary, y en la cual dice: ’’Urdaneta está para llegar, a encargarse del 
ministerio de Guerra; he encargado a Smith del ministerio de Hacien
da, porque Michelena se negó a continuar, y estoy pensando llamar
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a Heres al de lo Interior, y si viniere, le encargaré de las Relaciones 
Exteriores. Yo hubiera querido traer a Aranda a  este ministerio, pero 
es miembro del'Congreso, y Martín Tovar, gobernador de esta pro
vincia, no ha querido admitir su renuncia”.

Por último, el presidente llamó a servir las secretarías de Estado 
a Urbaneja, al general Urdaneta y al coronel Guillermo Smith. ”E1 
general en jefe Rafael Urdaneta — escribirá La Palun—  es hombre 
de cabeza sólida, que ha dado prueba de mucha actividad”.

Williamson comentó en 25 de junio: ”E1 general Soublette ha 
encontrado grandes dificultades para estos nombramientos de secre
tarios, pues uno de ellos, el señor Santos Michelena, sólo aceptó, des
pués de varias semanas, la cartera de Relaciones Exteriores y Hacien
da, y la renunció al cabo de dos semanas de ejercicio. El señor Smith, 
del Departamento de la Tesorería e inglés de nacionalidad, fué nom
brado para el cargo interinamente, y las tareas de todos los demás 
funcionarios fueron confiadas al oficial mayor. En consecuencia, el 
gobierno parece estar exclusivamente en manos del vicepresidente 
y de su Consejo; me inclino a creer que por parte del general Sou
blette no habría gran objección a que ello quedase así, y no dudo 
que eso sucedería si recibiese el más pequeño estímulo del general 
Páez, que se halla ahora en esta ciudad y quien en todas circunstancias 
dirije los destinos de Venezuela. Las relaciones que contrajo el vice
presidente en el exterior, durante su reciente misión en España, fueron 
tales, que han contribuido a exaltar en él opiniones de aristocracia y de 
poder, con menoscabo de las relativas a los derechos constitucionales 
y de igualdad”.

El general Mariño, entretanto, seguía con inquietud el deterioro 
de las relaciones diplomáticas entre Gran Bretaña y Nueva Granada 
y sentía renaceríe el espíritu heroico de los tiempos en que luchaba 
sin distingos por la libertad de los pueblos colombianos. La carta 
que dirigió entonces al general Santander y que se lee en el Archivo 
de éste, marca el propósito de correr de nuevo a las armas, en favor 
de la grande y noble causa que fué la de su vida, evadiéndose, por 
fin, de la inextricable y ya entonces ridicula aventura que le llevara, 
si no al deshonor, sí a la ruina política y material. Dice la carta:
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’’Curazao, enero 15 de 1837.

A S. E. el Presidente de la República Granadina.

. Excelentísimo Señor:
Amenazada por la Inglaterra la independencia de la Nueva Gra

nada, creo de mi deber dirigirme al Gobierno granadino que V. E. pre
side dignamente, ofreciéndole mis servicios en favor de ese país, que 
considero como mi segunda patria. Como soldado, o de la manera 
que V. E. me creyere útil, estoy pronto a concurrir a la defensa de la 
República contra la agresión extranjera, y me consideraré honrado 
si V. E., acogiendo esta expresión sincera de mi patriotismo con bene
volencia, me juzgare digno de su confianza en la guerra que se prepara.

Sírvase V. E. aceptar los sentimientos de consideración con que
soy de V. E. obediente servidor. „ , ,

S. M a r in o .

Al fin salieron los revolucionarios de Curazao. El 2 de marzo 
zarpó la Ana Celestina, llevando a su bordo al general Mariño acom
pañado de José María Aguilera, Julián Tovar, Joaquín Gutiérrez, 
José E. Fermín, José Fermín Carreño, John Clark, José Swain y Diego 
Mercado, todos, como se ve, individuos muy secundarios y que era 
cuanto quedaba al lado del jefe revolucionario. También le quedaba 
su ’’esclavita”, su querida del momento y quien tomaba parte en el 
viaje.

Vicente Michelena, siempre alerta, había anunciado dos días 
antes al gobierno aquella salida de los facciosos, cuyo objeto era 
"hacer todo el mal que puedan a Venezuela”*. Media hora después de la 
Ana Celestina zarpó la balandra holandesa Petit Canal, ’’llevando 
a su bordo a Farías con su partidita”. Los revolucionarios decían que 
iban a Nueva Granada, pero se creía que su verdadero destino era 
Santo Domingo. Farías, de quien se pensaba que desembarcaría en 
la costa venezolana, resultó transbordado a la goleta de Mariño. Pero 
todavía un mes más tarde El Constitucional de Maracaibo anunciaba 
que el dicho Farías había entonces ido a abordar en Paraguaná, acom
pañado de los irreductibles hermanos Manuel y Cecilio Bravo, de
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Cesáreo Prado y de Francisco Antonio y Juan Bautista Guillén. La 
prensa zuliana estaba llena de amenazas contra aquellas ’’bestias 
dañinas” y excitaba a todos los buenos patriotas a juntarse para 
exterminarlos.

La odisea de Mariño puede seguirse con algún detalle en una 
memoria que dirigió al comandante Juan Macpherson, de las fuerzas 
gubernativas, el antes nombrado Juan Bautista Guillén, uno de los 
expedicionarios arrepentidos y deseoso de obtener perdón de sus faltas 
y permiso para regresar a Venezuela. Esta memoria se encuentra 
inédita en el Archivo General de la Nación, entre los papeles por 
catalogar de la antigua secretaría de Guerra y Marina.

El general llegó a Río Hacha el 4  de marzo, y el 6  dijo ”a los 
habitantes de dicho lugar que el objeto de su llegada allí fué porque 
desde Curazao supo que el Gobierno Inglés estaba en guerra con 
aquella República y que él, como patriota y compañero de armas, iba 
a hacer los más grandes sacrificios por defender la República de la 
Nueva Granada. El siguiente día de esto, como ya la Nueva Granada 
estaba tranquila, principió a hacerse cargamento para la goleta de 
su propiedad titulada Ana Celestina, cuyo cargamento fué de Brasil 
y que éste se llevaba para Nueva Orleans, pero que era de necesidad 
tocar en Santo Domingo para echar allí los pasajeros”.

En efecto, parece que Mariño habría permanecido en territorio 
granadino, de haber continuado la amenaza inglesa; pero resuelto 
el conflicto o disputa que ponía en peligro la paz, decidió, por una 
u otra razón, seguir a Haití. Antes de partir escribió a Santander una 
nueva carta, que figura como la de enero en el Archivo de éste y cuyo 
tenor es el siguiente:

’’Río Hacha, marzo 9 de 1837.

Señor General Francisco de Paula Santander.

Mi apreciado General y amigo:

Se publicó oficialmente en las colonias el bloqueo de la Nueva 
Granada y yo me apresuré a trasladarme aquí, temiendo no poderlo 
hacer más adelante. La prontitud que he puesto en cumplir el ofre
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cimiento que he hecho a usted es una prueba de la sinceridad con que 
venía a participar de los riesgos que pudiese correr la República; pero 
informado a mi llegada del giro que el juzgado de Panamá ha dado al 
negocio que se cuestionaba, pienso volverme con el sentimiento de 
no haberse presentado la ocasión de serle útil a la Nueva Granada.

Hoy he tenido la satisfacción de recibir la apreciable de usted de 
17 del pasado, sobre la cual me limitaré a manifestarle mi reconoci
miento por las expresiones amistosas que contiene. Ruego a usted se 
persuada que en cualquiera parte donde la suerte me conduzca, me 
emplearé con mucho gusto en su obsequio, y que soy de usted afectí
simo y obediente servidor. c -  „y S. M a r in o .

La causa de la querella anglo-granadina había sido la prisión en 
Panamá del funcionario consular británico Russell, quien fué al fin 
puesto en libertad por decisión judicial en enero de 1837. Atribuíase 
entonces a Inglaterra el propósito de apoderarse del Istmo, y el general 
Herrán había ido a Cartagena para tomar medidas de defensa, al propio 
tiempo que se movilizaban tropas en el resto del país. Los ingleses 
levantaron el bloqueo y, para febrero, la cuestión estaba prácticamente 
terminada.

En Venezuela se esperaba que el general Santander, a quien se 
atribuía ”la gloria de haber dado a la Nueva Granada la paz estable 
en que prospera bajo todos sus ramos”, tratara a los revolucionarios 
venezolanos con toda la severidad que merecían. Y  a la severidad de 
Santander, debía corresponder la energía de Soublette para castigar a 
tan intransigentes criminales.

El gobierno de la provincia de Maracaibo entró en correspondencia 
con las autoridades de Río Hacha, acerca de la presencia allí de Mariño 
y sus secuaces, quienes decían que iban a ofrecer sus servicios a Nueva 
Granada en la guerra que se preparaba con la Gran Bretaña. El Cons
titucional de Maracaibo escribía el I o de mayo: ’’Esta cuestión estaba 
ya arreglada y el 11  del mismo mes (marzo) se reembarcaron en el 
propio buque que fué despachado para Nueva Orleans. Aquellos 
aventureros eran catorce y unos tomaron pasaportes para el propio 
puerto de Nueva Orleans y otros para la isla de Haití”. Las autoridades
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neogranadinas aseguraban que no cejarían en su vigilancia. También 
tomaban medidas las de Curazao y Aruba para impedir toda ayuda a 
los facciosos.

José María Obando escribió a Santander: ’’Nosotros nunca, nunca 
jamás seremos conspiradores; y por mi parte política, no haré el 
abominable papel del general Mariño en Venezuela. Soy hoy más 
consecuente a los principios que me han guiado que nunca”. Curioso 
tipo aquel Obando que, olvidando su historia pasada y sin prever la 
futura, califica de tal modo la conducta de Mariño y se atreve a 
proclamar su propia fidelidad a ’’principios” que no se sabe a ciencia 
cierta cuáles fuesen.

El 18 de marzo llegó a Santo Domingo el grupo, algunos de cuyos 
componentes, Guillén entre ellos, sólo iban allí ”a buscar trabajo”, ya 
completamente desilusionados y decididos a ’’mantenerse con el sudor 
de su frente”. Los venezolanos que vivían en aquella ciudad quedaron 
’’sobresaltados” a la llegada de Mariño y se inquietaron sobremanera 
cuando éste les dijo ’’que ya era tiempo de salvar a la Patria, pues con 
el empréstito que le podía hacer el Presidente de la República de Haití, 
y la libertad general que se haría en Venezuela, no había remedio, el 
triunfo era hecho”. Con esto último planteaba Mariño, en términos 
análogos a los pensados por Bolívar en 1815, el problema de la libertad 
de los esclavos como aliciente para decidir al presidente de Haití a 
socorrer una expedición eventual contra el gobierno de Venezuela. 
Pero el lector preferirá sin duda tener desde aquí el texto completo de 
la memoria de Guillén, del cual sólo nos permitimos modificar alguna 
vez la puntuación:

’’Para esto, se hallaban tranquilos los hermanos Castillos, Isidro y 
Rosario, y este mismo General (Mariño) a todos los ha puesto en 
movimiento, diciendo también que se iba a quitar la máscara con su 
compadre, Excmo. Señor General José Antonio Páez, que ya no le 
valdrían comunicaciones ni indultos, pues estaba muy desengañado 
quién era él (Páez). A  los cinco días de mi llegada se me dijo que si 
quería ir a Puerto Príncipe en unión del General Mariño, a lo que 
contesté que no podía porque yo determinaba ir a San Tomas, por ver 
si hallaba donde trabajar hasta ver en qué estado marchaban las cosas
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del día: y que con ir al Príncipe no iba a comer ni a vestir. Esta 
contestación fué bastante para que el General y el Coronel Farías en 
compañía de otros señores, ni los buenos días me daban, tratándome 
de falso y hombre de poco juicio, pues lo mismo le decían al señor 
Coronel Francisco Montes, el señor Romero, Ignacio Marcano, Fermín 
Muñoz, Pantaleón Suárez, Eusebio Blanco, quienes estaban por el estilo 
de trabajar y no otra cosa. Me desentendí enteramente de una amistad 
que no prometía más, que más era una ruina a mi Patria y una desgracia 
a mi persona, pues las intenciones eran bastante malas. Unos decían 
que matar y robar era lo principal, otros que matar a los doctores y 
abogados, y el señor Ramón Márquez, decía, o dice por mejor decir, 
que matar a los blancos, para que gobiernen los Pardos, Mulatos y 
Negros: ¿ qué bonita quedaría Venezuela con estos comejenes en sus 
orillas? Quiera el cielo que esto nunca se logre, pues lo creo así. 
Se decía también que los Castillos irían a la parte del Oriente, y los 
Bravos con el Coronel Farías por el lado de Maracaybo y que el General 
con otros más compañeros desembarcarían en la Isla Margarita; mas 
ahora no sé si variarán de punto. Siguió el General Mariño para 
Puerto Príncipe acompañándolo los señores Luis González, Domingo 
Román, Julián Tovar, Joaquín Gutiérrez, Coronel Francisco María 
Farías y Juan Alcalá el 2 8  del mismo ya dicho, dejando a los demás 
en la ciudad de Santo Domingo hasta la vuelta de Puerto Príncipe, 
para ver lo que se podría hacer con más acierto; y como a los tres días 
de esto seguí yo entonces para San Tomas (lugar donde me hallo) 
como lo había pensado y dicho a algunos señores a mi llegada a San 
Tomas, no encontré otra posada más pronta que fué la de los señores 
Domingo Bruzual y Coronel José Miguel Machado; me allegué a ellos 
hasta encontrar ocasión para Puerto Rico que era mi destino. Estos 
señores me decían que no fuera loco que toda Venezuela estaba por 
las Reformas y que el General Páez ya no se metía en nada, y en fin 
tantas cosas que me hacían casi creer, pero nunca fué posible el que 
las creyera, pues les decía que mi ánimo no era más de trabajar y que 
muy pronto estaría en Puerto Rico, que ya yo estaba bien desengañado 
que el General Mariño no quería más que era comprometer a los 
infelices para arriesgarlos al peligro y los que quedaban venderlos, y
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que todo hombre que trataba de este modo debía ser asesinado. Tuve 
gran debate con ellos, a lo que me precisó salir de dicho alojamiento y 
me dirigí donde el señor Pablo Urrutia (barbero español) comunicán
dole lo que me pasaba por no querer seguir la nueva facción que se 
está formando contra mi Patria”.

La prensa venezolana señalaba la coincidencia de una revuelta que 
había estallado durante el mes de enero en el Cabo contra el gobierno 
de aquel país, y las idas y venidas de los conspiradores venezolanos. 
”Es también notable — decía El Constitucional i e  Maracaibo, el I o de 
abril—  la circunstancia de haber salido Mariño con los suyos de 
Curazao para Haití el 2 de marzo y de haber llegado el 3 ó 4  a  Curazao 
el propio Quintero y otro Comisionado, con el título ya de generales, 
procedentes ambos de Haití. Iban en busca de sus compañeros que 
poco antes se habían embarcado para el propio Haití de que ellos 
procedían. Como que el mal suceso de la conspiración en aquella isla 
desconcertó a estos hombres en sus movimientos”.

De pronto, el indultado Farfán y su hermano Juan Pablo se alzaron 
de nuevo, esta vez en La Urbana, provincia de Guayana, proclamando 
la resurrección de la gran Colombia, el establecimiento de los fueros 
militar y eclesiástico, la reforma constitucional, el juicio por jurados, la 
abolición de ciertos impuestos para agricultores y ganaderos, la amnistía 
de los reformistas de 1835, y el reconocimiento del general Mariño 
como jefe supremo de la República.

El gobierno atribuyó a Mariño el haber enviado emisarios a  los 
Farfanes y a otros exilados en Nueva Granada para excitarles a ponerse 
en armas. Es muy posible que así haya sucedido; pero el lector no 
dejará de observar que en el "programa” de. aquéllos había ciertos 
puntos, especialmente el relativo a Colombia, que no coincidían con 
las ideas y propósitos conocidos del general. La Autobiografía asegura, 
en todo caso, que Mariño fué ”el instigador de toda esta trama”.

La opinión pública, en general, estuvo contra aquella empresa 
criminal y bárbara, y un periódico hacía ’’votos al Dios de la justicia 
para que el perverso y sus cómplices caigan bajo la cuchilla de la ley 
y que sea su muerte la expiación y escarmiento de que tanto necesita 
esta tierra de impunidad”.
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Los Farfanes derrotaron sucesivamente fuerzas gubernativas man
dadas por el comandante Navarrete y el coronel Mirabal, y tomaron a 
San Juan de Payara, así como a Achaguas cuyo jefe de guarnición 
Marcelo Gómez cayó en sus manos por traición; y, por último, fueron 
a atacar; en San Fernando al general Muñoz, jefe militar de la provincia 
de Apure.

El gobierno obtuvo autorización del Congreso para armar 2000  
soldados y llamar hasta 8000 de creerlo necesario, nombró a Páez 
comandante en jefe, con misión de acabar con los rebeldes, y extendió 
su autoridad a las provincias de Caracas, Carabobo, Barcelona, Cumaná 
y Guayana. Entretanto, Muñoz fortificó a San Fernando; y el general 
José María Zamora, jefe de la columna del Alto Llano, llegó a Cabruta 
con 200 hombres de infantería y caballería, camino de aquella plaza, 
a la cual marchó también un destacamento de Calabozo. La partida 
rebelde que había quedado en La Urbana con Juan José Méndez fué 
derrotada por el general Pedro Hernández y su cabecilla escapó a 
Casanare.

Así, pues, el gobierno recurría de nuevo a Páez para restablecer 
el orden. De su cuartel general de Caracas, el 10 de abril de 1837, 
publicó el general su habitual proclama a los fieles apureños : ’’Nom
brado por el gobierno para volveros la paz y el reposo que os han 
arrebatado la ingratitud y la perfidia, marcho ya a ponerme al frente 
de vosotros para entrar en campaña, lleno del interés con que en todos 
tiempos he defendido vuestros hogares y he lidiado por vuestra gloria... 
Resta sólo el acto acostumbrado por vuestro brillante patriotismo: 
reunios en torno de mí para dejar en un día consolidado el orden, 
castigado el criminal y realzada la gloria de esta tierra cuna del valor 
y de las acciones famosas”. La Palun comprobó, el 2 de julio: ’’Desde 
que el general Páez fué puesto a la cabeza del ejército y encargado 
una vez más de salvar la República, el Congreso desapareció por 
decirlo así, de los ojos del público”.

El gobierno nombró al propio tiempo jefe de operaciones en el 
Zuliay Coro al general León de Febres Cordero, ’’persona muy estima
ble por sus virtudes y principios liberales”, decía un periódico, y 
quien desembarcó en Maracaibo, el 27 de abril, de la goleta de guerra
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Puerto Cabello, la cual llevaba también un auxilio de algunos miles 
de pesos que enviaba a  la administración de aduana la tesorería 
nacional. Ambas provincias se hallaban en paz, y últimamente el 
gobernador de Maracaibo había retirado por inútiles los piquetes 
montados que había en el cantón capital y en los de Perijá y Altagracia.

Los revolucionarios levantaron el sitio de San Fernando, donde 
entró Páez el 25 de abril. Arrojóse luego éste en vigorosa persecución 
de los cabecillas quienes, con cerca de mil hombres, marchaban hacia 
San Juan de Payara. Es memorable la hazaña de Páez en aquel 
campo, que vió revivir al prodigioso lancero: al frente de 8 0  soldados 
derrotó a 800, con pérdida de dos muertos y siete heridos. Juan Pablo 
murió de una lanzada que le dió Rafael Salinas, criado del general. 
José Francisco escapó y pudo pasar la frontera granadina.

Aquel triunfo asentó, con la gloria, la posición de Páez en la vida 
nacional. Por desgracia, sus soldados se mostraron implacables, ma
tando a los rendidos. Guzmán condena también, con saña, el parte de 
la ’’batalla” de Payara y mezcla, adrede, aquella matanza con el fusila
miento de los ocho revolucionarios de Barquisimeto en la cual no tuvo 
Páez ninguna intervención.

Son de notarse las opiniones que aquellos sucesos inspiraron a 
Williamson, quien las consignó en su nota de 25 de junio: ’’Según 
investigaciones adicionales sobre la reciente tentativa de revolución 
del coronel Farfán, a Ja que de nuevo me refiero, parecería que se 
originó enteramente en la hostilidad de parte de la población negra 
contra los blancos, más que en un motivo político cualquiera. Gracias 
a un golpe afortunado del general Páez la revuelta fué reprimida. 
El general mismo escapó, debido a la presencia de espíritu de un 
sirviente suyo de color, a un ataque por sorpresa de la tropa de Farfán 
en su campaña contra éste; y a ello debió la vida, lo que ha salvado 
al país entero, y a esta ciudad particularmente, de una calamidad tal 
que tiemblo de sólo pensarla. La muerte del general Páez habría 
llevado una horda de negros y mulatos medio civilizados de los Llanos 
y del interior, a matar, pillar y saquear, con sentimientos exasperados, 
la parte de la población blanca de las ciudades y, al grito de color 
contra color hubiera despertado las dormidas pasiones de las gentes
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que forman la mayoría de la población en todas partes. Nada habría 
podido impedir que el gobierno y la ciudad cayesen en manos de un 
millar de esos hombres, pues dudo que la energía de quienes ejercen el 
poder apoyada en la necesidad, hubiese parado el golpe o protegido la 
comunidad de semejante desgracia. No obstante que el país haya 
tenido hasta ahora la fortuna de evitar una revolución de color, está 
destinado a sufrir este cambio, a menos que venga aquí una inmigración 
cosa que no puede esperarse, ya sea por sumisión tácita y silenciosa y 
mezcla general de los que son blancos con las gentes de color, ya sea 
por los medios más sangrientos. Sólo retarda ese cambio la variedad 
de castas del país que prefieren considerarse como blancas ellas 
mismas a que se las cuente con la bien conocida parte colorada de la 
comunidad”.

El reparo contenido en esta última frase de Williamson es de sumo 
interés y alude a un hecho esencial que debe considerarse para apreciar 
justamente la evolución social que se efectuaba en Venezuela desde la 
época de la Colonia. La lucha de castas y de clases revistió en nuestro 
país, a fines del siglo xvm y principios del xix, es decir, en vísperas 
de la Independencia, carácter típico y distinto del observado en otras 
regiones latinoamericanas, y no se diga en los Estados Unidos del 
Norte. Baste un ejemplo para evocar esta idea, que no es del caso 
desarrollar aquí: los negros y mulatos de Haití, sublevados contra la 
dominación francesa, se propusieron acabar con los colonos blancos 
reivindicando su propia condición de hombres de color; en tanto que 
los pardos de Venezuela buscaron, en general, ser admitidos en la 
casta blanca pidiendo que se les tuviese por blancos.

Como la rebelión de los Farfanes se atribuía a inspiración de 
Mariño, las autoridades temían que éste aprovechara aquélla para 
pasar en persona a Venezuela. La policía de Calabozo abrió una 
averiguación al respecto, debido a noticias dadas y divulgadas por 
Pedro Level, hijo de Level de Goda, quien, además, parece repartía 
una hoja suelta en la cual se excitaba a ’’blancos, pardos y morenos” a 
recibir ”al general Mariño con todos sus campeones, que se hallaba 
en el territorio de Venezuela”. Pedro agregaba ’’que su padre estaba 
en Curazao muy indigente y lleno de trabajos, de manera que para
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subsistir había tenido que dedicarse a una escuela”, en la cual ense
ñaba a seis niños. Como era natural, la noticia resultó falsa.

Por mayo, el presidente Soublette, cuya tendencia a la moderación 
y buen sentido político luchaban sin gran éxito contra las pasiones 
de los directores de su propio partido, solicitó del Consejo de Gobierno 
autorización para tomar medidas de clemencia, de acuerdo con las 
atribuciones que daba al Ejecutivo el artículo 118 de la Constitución. 
En consecuencia, se concedió, el 22 del mes citado, una amnistía en 
favor de los comprometidos en la revolución de las Reformas que 
residiesen en el país y a los cuales se siguiera o no causa por tal 
motivo. Los confinados dentro del territorio nacional podrían regresar 
a sus casas. Aquella decisión de Soublette, aun cuando se quedaba a 
mitad del necesario camino, puesto que nada resolvía en favor de los 
exilados, despertó, sin embargo, inquietudes entre los partidarios de 
la política de represión, y algunos de éstos escribieron a Páez cartas y 
avisos contra el vicepresidente en ejercicio. Pero ello no impidió que 
se extendiera poco después el indulto a cierta categoría de ciudadanos 
comprometidos en la intentona de los Farfanes, excluyendo al sobre
viviente de éstos. Páez fué a Caracas a hablar con Soublette, tal vez 
instigado por el círculo de sus íntimos, que desconfiaban de la nueva 
política.

De la carta de Soublette a O ’Leary, de 5 de junio, que hemos 
citado atrás, tomamos el siguiente párrafo, que revela cuál era el 
pensamiento exacto del presidente sobre esta política de apacigua
miento que entendía aplicar: ’’Concluida como ha sido la guerrita
de Apure con la -sangrienta destrucción de la facción de Farfán, 
hemos quedado en paz, que yo sólo puedo considerar tregua, y he 
aprovechado este claro para dar una amnistía en favor de todos los 
comprometidos en la revolución de julio de 3 5 que estaban con causas 
pendientes, o sufriendo confinaciones dentro del país, y para mandar 
que cesen las reclamaciones del gobierno contra las propiedades de 
todos para subsanar los daños causados al tesoro público. Nada he 
determinado aún en favor de los desterrados, porque no ha llegado 
una favorable oportunidad. Mariño con una partida de ellos está en 
Haití, solicitando socorros de aquel gobierno para venir a recobrar
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su corona, y puede muy bien suceder que esto mismo me proporcione 
ocasión para facilitar el regreso de muchos. Veremos más adelante”.

Curioso y extraordinario es el cargo que cae entonces sobre Sou- 
blette de violar la Constitución, él, que pasa en nuestra historia como 
’’constitucional” por antonomasia. Pero no hay que olvidar que allí 
obran también los amigos extremistas de Páez, que se han revestido 
del verdadero manto legal y ejercen el monopolio del civilismo y del 
respeto a las leyes, aplicadas para uso y por voluntad de un partido 
personalista, a pesar del lenguaje y de las fórmulas.

Proseguía ardentísimo el debate público sobre la política que 
debía aplicarse para borrar los efectos de la revolución de Reformas 
y establecer la concordia entre los venezolanos. Mas nada parecían 
hacer los bandos que batallaban que ayudase realmente a lograr el 
noble designio.

Renovábanse cada día los insultos al general Soublette, tarea en 
la que apenas se veía diferencia entre los futuros liberales y los 
partidarios personales de Páez. Estos últimos vociferaban contra los 
ex reformistas, sin respeto ni consideración por los servicios que 
muchos de ellos habían prestado antes a la patria. La inoportuna 
presencia en Caracas de Julián Castro y de otros oficiales culpables 
de la sublevación del batallón Anzoátegui y de la prisión de Vargas, 
llevó a su colmo la exaltación de los ánimos. El Nacional publicó, 
el 15 de octubre, el siguiente: ’’Aviso importante a la seguridad
pública: Se sabe que se hallan en la capital el Sr. Julián Castro, 
José del Rosario Aponte y N. Solano, oficiales que sublevaron el 
batallón Anzoátegui el 8 de Julio de 1835, habiendo sido el primero 
de éstos el que mantuvo en prisión al Presidente, el que mandó hacer 
fuego al pueblo y el que entró a la morada del mismo Presidente, 
llena entonces de ciudadanos, con la soldadesca que lo mantuvo en 
prisión. Ninguno de estos hombres ha podido ser indultado: se hallan 
libres y viven entre nosotros. A  este número agréguese el de otros 
muchos individuos que se hallan en esta capital y en otros puntos 
de la República, que fueron expulsados y no han cumplido el tiempo 
prefijado por la ley, cuya congregación se cree amenaza la seguridad
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pública, y lo damos como un comprobante de la política extraviada 
de la actual administración”.

La oposición había resucitado El Nacional y convertídolo en el 
más implacable de sus órganos, siendo su propósito obligar al gobierno 
”a cambiar de política”, es decir, a cumplir efectivamente la Consti
tución y las leyes y, además, a castigar sin misericordia a los reformistas 
de toda pluma y condición.

Para el 2 de julio, nuestro informador La Palun resumía, del 
modo siguiente la situación: ”E1 nuevo vicepresidente general
Soublette se impone por su reputación de habilidad. La amistad del 
general Páez le da una fuerza inmensa. Ha tenido conducta pmdente 
desde su llegada, y manifestado la intención de reunir a los hombres 
de todas las opiniones. Todavía no se ha servido de su poder sino 
para endulzar el rigor de las leyes por medio de conmutaciones de 
pena. Ha hecho que cese toda persecución de las personas comprome
tidas durante la Reforma y contra las cuales no habían sentenciado 
aún los tribunales”.





V
C O R I O L A N O





EL juicio de Soublette sobre aquellas maniobras y proyectos que 
desarrollaba realmente Mariño, o que se le atribuían, era muy 
severo, y para enunciarlo el presidente evocaba precedentes 

clásicos. En carta de 9 de junio, de 1838, inédita como la del 5 que 
también citamos, decía a O’Leary: ”He tenido noticias de Santo 
Domingo por cartas del cónsul inglés a Sir Robert, de 30 de abril, 
desde Puerto Príncipe. Allí estaba Mariño y corría el rumor de que 
preparaba una expedición contra Puerto Rico; y opina el cónsul que 
sí tal fuese el proyecto de Mariño, no sólo será secretamente auxiliado 
por el gobierno haitiano, sino que encontraría tantos voluntarios 
como quisiera. Según esto, no será extraño que dentro de poco 
tiempo oiga usted decir que una expedición africana conducida por 
este nuevo Coriolano ha invadido las costas de Venezuela; y lo 
comparo con Coriolano porque el verdadero pertenecía a una república, 
que si no lo compararía con el que trajo los moros a España, de cuyo 
nombre no me acuerdo porque soy muy desgraciado para retener 
nombres”.

Otra carta de Soublette, escrita a don José Manuel Restrepo con 
fecha 13 de aquel mismo mes de junio, confirma las preocupaciones 
del gobierno, y las suyas personales, a causa de los propósitos achaca
dos a Mariño y a sus secuaces refugiados en H aití: ’’Por acá — dice
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el vicepresidente^—  hemos estado en revolución abierta desde el 
año de 35, y ahora mismo acabamos de reprimir la que un coronel 
Farfán hizo en Apure; no creo que el humor revolucionario se haya 
purgado del todo en los campos de San Juan de Payara. Mariño, con 
muchos de los expulsados, busca medios para inquietar nuestras 
costas; y con semejante objeto ha ido a Haití. Si los consigue, y 
trajera una expedición compuesta de haitianos, tendremos que hacer 
esfuerzos grandes para rechazarlo, y contener los movimientos de 
simpatía que puedan asomar en algunos puntos. Y o  no creo fácil ni 
posible que el Gobierno de Haití permita que se extraiga de su terri
torio una División de tropas organizadas, ni menos que Mariño 
consiga los fondos necesarios para tamaña empresa; pero sin em
bargo no lo desprecio. Y  he celebrado infinito que la elección del 
patriota Márquez no haya servido de pretexto para turbar la Nueva 
Granada, por el bien de ese país, al cual, como a éste, le deseo toda 
prosperidad, como por lo que pueda influir en la seguridad de 
Venezuela el buen estado de Nueva Granada”.

Hasta dónde podía ser cierto que Mariño pensase invadir a 
Puerto Rico, parece imposible saberlo. No habría sido extraordinario 
que su romántica imaginación y la vocación libertadora, que le llevó 
a pelear durante quince años por la independencia de su patria, le 
hiciesen entonces volver los ojos hacia la vecina isla, puesto que 
fuera él quien, por 1823, había inventado el proyecto de libertarla. 
Fuese lo que fuere, aquellos rumores llegaron también con alguna 
consistencia a oídos del gobierno español, el cual alertó a los capitanes 
generales de Cuba y de Puerto Rico mismo por órgano del ministro 
de la Marina y de la Gobernación de Ultramar. Insértase a conti
nuación una nota sobre el asunto fechada en Madrid el 14 de julio 
de 1837, que se halla en el Archivo Nacional de Cuba y cuya copia 
figura entre las donadas por éste al Archivo General de la Nación de 
Venezuela. Debemos comunicación de ella a la siempre eficaz ayuda 
del doctor García Chuecos. La nota está dirigida al primero de 
aquellos gobernadores y dice así: ’’Excelentísimo Señor: Al Gober
nador Capitán General de la Isla de Puerto Rico digo lo que sigue: 
El Señor Ministro de Estado me dice en 11 del corriente lo que copio:
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Un oficial inglés ha comunicado a su Gobierno desde Puerto Príncipe 
en la isla de Santo Domingo, con fecha de Io de mayo último, lo 
siguiente: En el mes próximo pasado ha llegado a esta plaza un
general llamado Mariño, que es el que capitaneó la última insurrec
ción en Venezuela, y se me ha informado por muy buen conducto 
que ha abandonado, por ahora, toda idea de desembarcar en Venezuela, 
y que su objeto es revolucionar la isla española de Puerto Rico; yo no 
creo que el Gobierno de Haití preste abiertamente auxilio a esta 
empresa, pero estoy enteramente seguro de que la fomentará secreta
mente, y que será auxiliado con liberalidad por individuos particulares. 
De cuanto he podido informarme resulta que la intención del General 
Mariño es proceder con unos ochocientos hombres, bastantes oficiales 
y cuantas armas pueda reunir, a proclamar la abolición de la 
esclavitud y un repartimiento de tierras entre los negros. No puedo 
aventurarme por ahora a decir cómo se organizará esta expedición, 
pero estoy seguro de que la intención de Mariño y de los suyos 
es emprenderla, y creo por lo tanto de mi deber enterar de ello 
a V. S.”. Lo traslado a V. E. de Real Orden para su inteligencia y 
para que tome desde luego las medidas necesarias a  frustrar esta 
empresa; en el concepto de que con esta fecha prevengo al Gober
nador Capitán General de la Isla de Cuba auxilie a V. E. en caso 
de que la invasión que se anuncia sea probable; y de que también se 
le encarga al comandante del apostadero de la Habana que disponga 
el envío de alguna fuerza marítima, que vigile las costas de esa isla”. 
Lo transcribo a V. E. de la misma Real Orden para el mencionado 
efecto, esto es, que en el caso de que V. E. crea efectivamente probable 
la invasión que se anuncia, auxilie al referido Gobernador Capitán 
General de Puerto Rico. Dios guarde a V. E. muchos años”.

La Palun mencionaba y juzgaba la permanencia y las maniobras 
de Mariño en Haití en sus varias veces citada nota de 2 de julio: "El 
general Mariño está siempre en la isla y se dice que ha enviado a 
buscar marinos en Nueva Orleans. Como le falta dinero y encontrará 
a Venezuela preparada a recibirle, si tienta alguna cosa el peligro no 
sefá mayor. Este hombre, muy valiente y muy turbulento, ha perdido 
por su destierro una fortuna bastante considerable. Su gusto por el
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juego y la poca continuidad que ha puesto en su conducta política 
impiden que su audacia sea realmente peligrosa. Aun cuando pudiese 
reunir alguna tropa, como uno de los medios que cuenta emplear es 
excitar a las gentes de color contra los blancos, sus antiguos amigos 
no se le juntarán. Aquí se cree generalmente que Inglaterra se opondrá 
entonces a sus proyectos, que podrían inquietar las Antillas”.

N o era aquélla la primera vez que sus enemigos imputaban a 
Mariño personalmente el propósito nefando de desatar la guerra de 
castas o razas, y siempre la especie resultó falsa.

Pero los propósitos efectivos de Mariño con respecto a nuestro 
propio país eran más que suficientes para inquietar a Caracas, y así fué 
cómo uno de los primeros actos del general Soublette al encargarse de 
la presidencia consistió en abrir tratos con el gobierno haitiano y soli
citar de él que no auxiliara a los refugiados venezolanos, quienes, se 
repetía, allegaban armas con fines de expedición. Con tal objeto 
envióse a Haití al capitán de navio Sebastián Boguier.

Los documentos relativos a la misión del capitán Boguier se hallan 
originales en el Archivo General de la Nación, entre los papeles de la 
Secretaría de Guerra y Marina. El gobierno los publicó en la Gaceta 
Oficial de 9  de julio de 1837. E insertólos el teniente Francisco Ale
jandro Vargas en su interesante estudio sobre Boguier, aparecido en la 
Revista de las Fuerzas Armadas, N. 42, de diciembre de 1949. Tene
mos a la vista copias tomadas de los originales, y de ellas nos valemos 
para presentar lo esencial de aquella misión. Aprovechamos también 
para ello un memorándum sobre el asunto, que nos envió nuestro 
querido amigo y pariente don Rafael Paredes Urdaneta cuando, en 
1945, ejercía el encargo de ministro plenipotenciario de Venezuela en 
Puerto Príncipe.

Fué el ministro Santos Michelena quien, con fecha 20 de mayo, 
redactó las instrucciones que se dieron a Boguier para ir a Haití, a 
bordo de la goleta de guerra Constitución. ’’Impuesto el gobierno 
— decía el ministro—  de que el general Santiago Mariño, con otros 
jefes y oficiales venezolanos de los que por la complicidad en la cons
piración de 35 fueron expulsados o huyeron de Venezuela, se encuen
tran la isla de Santo Domingo (República de Haití), y recelando
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que proyecten de allí alguna tentativa para turbar la paz de Venezuela, 
con tanta más razón cuanto que por distintas vías se ha informado al 
gobierno que ésta es la intención de Mariño y compañeros, añadiéndose 
que de parte del gobierno de Haití ha encontrado buena acogida y pro
tección para la empresa que medita, lo que si bien es increíble, aten
dida la conducta justa y  circunspecta con que siempre se ha conducido 
dicho gobierno, no por eso el de Venezuela, responsable de su defensa 
y conservación, debe omitir nada que conduzca a proporcionarle un 
conocimiento perfecto de los hechos en que se apoyan aquellos infor
mes, ha resuelto comisionar a V. S. para que en la goleta de guerra 
Constitución se traslade inmediatamente a la isla de Santo Domingo”.

El capitán Boguier debía averiguar lo que hubiese de claro y cierto 
en los proyectos del general Mariño, si tenía medios de realizarlos 
y ’’procurar por todos los medios que le sugiera su interés y celo por 
el mejor servicio frustrar la empresa o embarazarla, haciendo desistir 
a los especuladores y aun a los mismos hombres de armas”. Llevaba 
una comunicación oficial para el presidente Boyer y el secretario de 
Relaciones Exteriores, pidiéndoles que no favoreciesen la criminal 
empresa de quienes pretendían turbar a Venezuela ’’porque los castiga 
como conspiradores y traidores”. También llevaba Boguier correspon
dencia de Ker Porter, encargado de Negocios británico en Caracas, 
para el cónsul de su nación en Puerto Príncipe, en que se recomendaba 
a éste que comunicara al agente del gobierno venezolano cuanto supiese 
y tuviera relación con los proyectos de Mariño. Es de notarse esta 
intervención de Ker Porter en el asunto, en razón de lo que más ade
lante diremos.

El buque venezolano fondeó en la rada de Santo Domingo el 
28 de mayo, y después de conversaciones protocolares con las autorida
des fue saludado con una salva de diecisiete cañonazos. Al otro día 
Boguier visitó al general Carrier, comandante de la plaza, y a otros 
funcionarios, quienes le dieron los informes que pidió, en especial la 
lista de los revolucionarios venezolanos que allí se encontraban o que 
sabía comprometidos para formar parte del ’’ejército expedicionario” 
bajo el "mote de la bandera: Viva la libertad general, la igualdad y el
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fuero militar como Haití”. Agrupamos aquellos hombres por sus 
grados:

General Mariño; coronel Quintero; comandantes Navarro, Blan
co, Domínguez, González, Bibenes, García; capitanes Escalante, Mer
cado, Boumun (de fragata); subtenientes Siquisira, Tovar, Esparza, Ga- 
tica, Freites, Boada, Ortiz, Romero (el Chingo), Alcalá. Otra lista 
indicaba los revolucionarios que eran ’’enemigos de la.expedición”, 
a saber: coroneles Ortega y Montes; comandante López; capitanes 
Hernández, Marcano, Franco, Muñoz, Juárez, el médico Romero y un 
señor Corrales. Detalle muy interesante: los maracaiberos coronel 
Farías, Manuel y Cecilio Bravo, estaban calificados como "dudosos”, 
es decir, que no se sabía si querían o no formar parte de la proyectada 
expedición contra Venezuela.

En su informe de 30 de mayo al ministro de Guerra y Marina, dice 
el capitán Boguier: ’’Habiendo despachado Mariño la goleta Ana 
Celestina para Nueva Orleans, y que conducía los señores Rafetti, 
Swan y Clark, hace dos meses salieron de este puerto. Inmediatamente 
que llegó aquí, el general Mariño marchó para el Puerto Príncipe, por 
tierra, a verse con el Presidente de esta República; volvió por la misma 
vía hasta Jacquemel, donde se embarcó para trasladarse a esta ciudad, 
donde se dice generalmente que fué muy bien recibido; y se me asegura 
que en Puerto Príncipe compró una goleta que pertenece a un antiguo 
capitán de corsario nombrado Piccin; también se dice que está al 
comprar en esta ciudad un bergantín y una goleta, y aunque estoy 
asegurado de que sus dueños no los darán mientras no se les paguen 
ai contado, y esto me lo asegura el mismo dueño de la goleta, que es 
un catalán del comercio de esta ciudad. Puedo asegurar a V. S. que 
nada hay que temer de este comercio; y asimismo aseguro a V. S. que 
el general Mariño no desiste de sus perversas intenciones, peto, en 
mi concepto, sus temeridades encontrarán el debido castigo”.

A  pesar de todas aquellas seguridades, Boguier comprobó que las 
autoridades de Santo Domingo mostraban ’’mucha deferencia” hacia 
los reformistas, y aun cuando personas respetables de allí considera
ban que el gobierno haitiano no podría prestarles el auxilio que 
pedían sin faltar a la Constitución, resolvió pasar a Puerto Príncipe,
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haciendo así uso de la autorización que le daban sus instrucciones. 
Dió, pues, a la vela y desembarcó en la capital el 9  de junio. Presen
tado al secretario general del presidente, Balthazar Inginac, pidió 
audiencia a Boyer, que le fué concedida para el día 11. Recibióle 
el presidente ”en medio de un numeroso concurso de generales y ofi
ciales del ejército y marina”, en cuya presencia le expresó — dice en su 
informe del día 14—  ’’cuanto V. S. se ha servido ordenarme en su 
nota oficial de 20  de mayo próximo pasado, a que S. E. contestó en 
los términos más lisonjeros y me encargó transmitir sus expresiones 
a S. E. el Vicepresidente de Venezuela, palabra por palabra, lo que 
cumplo por el órgano de V. S.”.

He aquí el discurso de Boyer: ”La nación venezolana y el Encar
gado del Ejecutivo han hecho justicia a la República de Haití y a los 
principios filantrópicos que profesa. El gobierno, fiel a la Constitución 
y a sus deberes, no se mezclará en manera alguna, directa ni indirecta
mente, en querellas de las repúblicas vecinas y castigará, arreglado a 
las leyes, cualquiera persona o personas que pretendieran desviarse de 
la marcha que observa el gobierno. Ordenes expresas han sido despa
chadas a las autoridades de Santo Domingo para que vigilen sobre 
la conducta y comportamiento de todos los venezolanos que se encuen
tran reunidos en aquella ciudad, con prevención de que al momento 
que las autoridades observen el menor acto o intención hostiles contra 
Venezuela, se les ordene dejar el país, con todas las precauciones que 
se requieren en tales casos”.

Boguier agregó en su informe y como complemento de las palabras 
del presidente Boyer que: ”En cuanto al pretendido tratado y decreto 
de S. E. el Presidente de Haití, de que V . S. hace mención en sii nota 
instructiva, es absolutamente incierto: S. E. afirmó en términos los 
más enérgicos que las armas de Haití no se emplearían nunca contra 
sus vecinos; que están reservadas para emplearlas contra los enemigos 
de sus libertades”.

El secretario Inginac respondió por su parte a  Michelena, con fecha 
12 de junio, haciendo notar la sorpresa del presidente Boyer al conocer 
las noticias que circulaban en Venezuela sobre un supuesto tratado 
suyo con el general Mariño y sobre la expedición de éste a  Venezuéla.
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”E1 capitán Boguier — dice Inginac—  ha podido convencerse por sí 
mismo de que nada aquí anuncia la sombra de un proyecto de hostili
dades”. En Haití ha encontrado refugio cierto número de vene2olanos 
comprometidos en los sucesos de 1835, pero ”al concederles asilo en 
esta tierra de libertad, la ley haitiana sólo les ha ofrecido seguridad 
y protección, como lo hace con todos los demás extranjeros que vienen 
a establecerse aquí a condición de respetarla”. El secretario de Estado 
concluye: ’’Fiel a los principios constitucionales, el gobierno se abs
tendrá de intervenir en las querellas internas de los demás Estados; 
su deseo es de vivir en paz con todos, y las armas de la República no 
se volverán jamás sino contra los que pretendan atacar sus derechos. 
El presidente de Haití ha recibido con satisfacción el testimonio de los 
sentimientos de amistad que le expresa el presidente de Venezuela, 
y S. E. me encarga asegurarle por vuestro órgano que ninguna tentativa 
ha sido ni será favorecida directa ni indirectamente por el gobierno 
haitiano contra Venezuela. El señor Boguier, capitán de navio, ha 
sido acogido aquí con las consideraciones debidas a la misión de que 
fué encargado”.

Así alcanzó completo buen éxito el encargo del capitán Boguier 
al obtener del gobierno haitiano tan categóricas declaraciones. Pero 
las propias palabras del presidente Boyer y del secretario Inginac 
anulan al mismo tiempo la calumniosa leyenda propalada por los 
enemigos de Mariño, y explotada por el gobierno contra éste, de que 
había formado en Haití una ’’expedición africana” contra su patria, 
señalada como víctima de una empresa de destrucción, conforme al 
extravagante coriolanismo de que hablaba Soublette. El general Mari
ño, perseguido y arruinado por sus compatriotas, que tanto le debían, 
trataba simplemente de hacer una ’’revolución” semejante a las mil 
y una que tentaron luego, durante más de un siglo, los caudillos que la 
suerte de guerras o intrigas expulsaron, como a él, del suelo de su país.

Tranquilizado respecto de los propósitos de Boyer y su gobierno, 
volvió Boguier a Santo Domingo, donde llegó el 25 de junio, encon
trando a los revolucionarios muy compungidos y desengañados, a pesar 
de ’’las ofertas del perverso Juan José Quintero”. Muchos de aquellos 
"desgraciados” fueron a verle y le manifestaron ’’sus arrepentimientos
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y dispuestos a hacer al gobierno su sumisión”. Según Boguier, Marino 
había mandado la Ana Celestina a Nueva Orleans para armarla allí 
y para ’’buscar especuladores” que le facilitasen dos buques más. Pero 
todos los oficiales de marina lo habían abandonado, yéndose a  México 
Swan, Clark y Piña. Sólo le quedaba Rafetti. La goleta había sido 
embargada en Curazao por su acreedor holandés.

En Puerto Plata estaba el general venezolano Luque, fugitivo de 
Nueva Granada, con otros compatriotas, ’’tratando de hacer reclutas”. 
De Caracas, y con fecha 21 de febrero de 1835, Juan Bautista Calcaño 
había escrito al conde de Adlercreutz: ”E1 general Luque fué conde
nado en Cartagena a degradación y destierro perpetuo y ya está en 
Haití. La causa fué porque sus asistentes mataron y robaron un correo 
y él fué acusado de cómplice por ellos. Y a  las pagó”. A  Puerto Plata 
mandó Boguier ”un espía con el objeto de saber la verdad” ; pero 
resultó que Luque no conspiraba, sino vivía de la profesión de médico 
y había respondido negativamente a ciertas incitaciones de Mariño. 
Boguier había también encargado a un individuo en Santo Domingo 
’’para que espiase a Mariño en su casa diariamente, a fin de estar al 
cabo de cuantas relaciones y disposiciones tomaba”. Se le aseguró que 
"Marino, al recibir la noticia de mi recepción en el Puerto Príncipe, 
fué para él y comitiva un golpe mortal; que antes de saberlo pensaba 
volver al Príncipe con Quintero, pero lo que supieron se los impidió”.

Los refugiados venezolanos, que al principio "cuasi todos vivían 
a expensas del general Mariño” en casa de cierto señor Márquez, 
empezaron a dispersarse cuando se convencieron de que nada habíase 
de esperar del gobierno de Haití. El general se fué a vivir solo, y la 
discordia se metió entre los demás, renovándose las escenas vistas en 
Los Cayos en 1815. Boguier informaba: "Viven convidándose cada 
día con desafío, permitido aquí. Manuel Bravo desafió a Pedro Nava
rro, Juan José Quintero y Francisco Domínguez al coronel Ortega, y 
Farías y Mariño disentidos: puedo asegurar a V. S. que el estado de 
miseria en que están la mayor parte les obliga a buscar en qué ocu
parse para vivir, lo que muchos han hecho”. Y  el capitán, condolido 
Y político, adelantó a algunos de ellos ciertas pequeñas sumas, que 
esperaba le reembolsaría el gobierno. En resumen: ”Me atrevo a
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afirmar a V. S. que Venezuela no tiene que temer del general Marino 
ni de sus adictos: están reducidos a la impotencia, y si hay tres que 
no desistan, todo les falta para que puedan ser temidos”.

El capitán Boguier regresó a Venezuela a principios de julio, y el 
general Urdaneta, encargado ya del ministerio de Guerra y Marina, 
le dió las gracias por ”la eficacia y actividad” con que desempeñara su 
misión, la cual costó al tesoro 4 50  dólares.

E l Constitucional de Maracaibo de 12 de agosto informó: ’’Por 
cartas de personas fidedignas de Curazao, San Tomas y de la propia 
isla de Haití, sabemos que aquellos facciosos no han hallado los auxi
lios que se propusieron encontrar allí para efectuar sus planes incen
diarios contra Venezuela, que antes bien sus perversas propuestas han 
sido despreciadas por las autoridades de dicha isla, y por último, que 
Mariño ha sido desposeído de la goleta Ana Celestina, que era buque 
con que contaban, pues no habiendo podido pagar su importe al señor 
Mathey, éste lo ha recobrado de hecho en la isla de Curazao a su 
vuelta de los Estados Unidos, donde Mariño lo había enviado para 
objetos mercantiles”.

La noticia absurda de haberse celebrado un acuerdo entre Mariño 
y Boyer, ’’acordando la libertad general de la esclavitud y la unión 
de Venezuela a Haití”, llegó al Oriente con suficiente cariz de vero
similitud para que Policarpo de Mata, gobernador provincial de Mar
garita, concibiera gran temor. Y  túvolo con tanto mayor motivo cuanto 
que, a mediados de junio, recibió también la nueva de haber llegado 
a San Tomas el coronel Meló, otro desterrado peligroso, en compañía 
de siete oficiales, quienes habían seguido a Santo Domingo ”a incor
porarse a la expedición”. Mata tomó medidas para defender su isla 
y pidió al gobierno central que le mandara fusiles, y sobre todo la 
flotilla que se concentraba en Puerto Cabello bajo el mando del 
comandante Joly.

El capitán Boguier transmitió a Caracas una especie que nos 
parece embustera, como la inmensa mayoría de las que para desacre
ditarlo lanzaron sus adversarios contra Mariño en toda ocasión. Escri
bió el capitán: ”Mi encargado me ha igualmente asegurado que 
Mariño ha escrito al encargado de Negocios de S. M. B. en Caracas
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para que este señor se acerque al, gobierno proponiéndole que, si se le 
reintegra en sus propiedades, desistirá para siempre de sus proyectos 
hostiles”. José Félix Blanco recogió por su parte esta misma noticia 
en una carta que dirigió a Santander, de Valencia, el Io de julio, y que 
está publicada en el Archivo del procer granadino: ”De Caracas me 
escriben en el correo pasado que Mariño ha tocado el influjo y media
ción del agente británico Sir Robert Ker Porter, ofreciendo desistir 
de sus tentativas si se les conservan sus bienes a él y sus compañeros". 
Y el. presbítero general comenta: ’’Esto exige análisis. Soublette dió 
en principios del pasado junio una resolución desistiendo del derecho 
que la precedente administración declaró al erario venezolano contra 
los bienes de aquéllos, para resarcir los gastos de la guerra de Refor
mas ; y aunque no sé si fué espontánea o consecuente a la solicitud de 
Mariño, ello es política, como los demás casos que va dando nuestro 
don Carlos para apagar las teas de discordia que hacían arder el país”.

Se sabe cómo y por qué el general Soublette había decidido aplicar 
su política de apaciguamiento. Sobre todo, no deseaba el presidente 
que se continuase persiguiendo tan encarnizadamente a Coriolano, ni 
que se despojara por completo de sus bienes a quien, antes que nadie, 
los había puesto íntegros al servicio de la patria.

Una banda de cuervos ávidos se había lanzado contra las propie
dades de Mariño, en las condiciones y con el resultado que veremos. 
Aparte los aspectos jurídico y judicial más o menos oscuros de la 
cuestión, presentaba ésta sobre todo cariz ’’político”, y como tal ayu
daba poderosamente a caldear los ánimos y servía como razón o pre
texto en la lucha de los partidos. La bomba estalló cuando el 8 de 
julio, justamente segundo aniversario de la revuelta del Anzoátegui, 
el joven Santiago Mariño, apoderado de su padre, representó ante el 
general Soublette, encargado del Poder Ejecutivo pidiendo que fijara el 
día en que el general se había separado voluntariamente de la revolu
ción, al salir de Puerto Cabello; que se expresaran los términos y 
condiciones de dicha separación; y que, en consecuencia, se resolviera 
que sus bienes no estaban afectos a responsabilidad por los daños y 
perjuicios de que hablaba el inciso 5° del artículo 4° de la Resolución 
de 19 de marzo de 1836.
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Santiaguito protestaba con violencia contra ”la avaricia de los 
godos y perversos” que pretendían enriquecerse con los bienes de su 
padre, y contra ’’las depredaciones y crímenes” que ”la facción de los 
constitucioneros perpetró o quiso perpetrar” y cuya culpabilidad se 
buscaba arrojar también sobre los reformistas para caer especialmente 
sobre el general Mariño. El papel causó cierta emoción en el público 
por su tono un tanto sentimental, pero impresionó decididamentai al 
gobierno por las pruebas jurídicas que adujo o invocó. La aludida 
Resolución del Congreso había autorizado al Poder Ejecutivo para 
ejercer la facultad 4 a del artículo 118 de la Constitución, con las 
excepciones contenidas en el artículo 2° de la misma Resolución, y 
bajo las condiciones del artículo 4° respecto de los no excluidos o 
indultados. Al abrigo de tales disposiciones, ’’algunos individuos 
ocurrieron muy luego a los tribunales de justicia, solicitando el resar
cimiento de los bienes que real o figuradamente les arrebataron los 
pasados trastornos; y todos, incluso el fisco, con violencia del sentido 
general de aquella Resolución, dirigieron sus reclamos contra las 
propiedades del general Mariño”. Dichas propiedades fueron embar
gadas, el general hizo cesión de bienes que se rechazó al cabo de un 
año, después de un ’’procedimiento tenaz, embarazoso e insultante”, 
preparándose, para el 11 de julio, nuevo concurso de acreedores. Los 
menores hijos del procer estaban entretanto ’’sin cuota alimenticia y 
comiendo un pan de amargura y llanto, que apenas puede alargarles 
una mano caritativa”. Y  el grito patético: ’’Así es como viven hoy, 
Excelentísimo Señor, así es como están muriendo los inocentes hijos 
del general Mariño”. Luego vienen los argumentos de derecho, basados 
en su mayor parte sobre hechos políticos y militares de indiscutible 
veracidad, bastante conocidos del lector para que no los reproduzcamos 
aquí. En resumen: era jurídicamente absurdo que Mariño respondiese 
de ’’ajenos desafueros y desmanes”, porque no existía responsabilidad 
solidaria, porque no se habían producido órdenes personales suyas 
’’para disponer de las propiedades individuales o del común”, porque 
ningún tribunal lo había calificado de delincuente, y, en definitiva 
porque la ley de indulto no le concernía. El joven apoderado remachaba 
este último clavo con frases que no admitían réplica: ”La Resolución
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dé 19 de marzo ni es ni puede ser aplicable al general Marino bajo 
ningún respecto. El general Marifio se separó voluntariamente de la 
revolución desde el 8 de enero de 1836, y se separó por acuerdo y 
convenio precedente con S. E. el general en jefe José A. Páez, jefe de 
las fuerzas sitiadoras de Puerto Cabello. En las Secretarías del Despacho 
existen o deben existir los antecedentes que me justifican para este 
aserto: por consiguiente, la persona y bienes del general Mariño no 
deben correr la suerte que haya querido trazar una Resolución expedida 
tres meses después del acuerdo y convenio anunciado, en cuya virtud 
contó y debía contar aquel general con las promesas y seguridades 
consiguientes a su voluntaría separación del teatro revolucionario; 
seguridades y promesas para las que estaba autorizado el General en 
Jefe, y que no pueden negarse hoy sin grave inconsideración y 
enorme daño”.

El general Soublette y su gobierno no podían desatender, en derecho 
ni en honrada política, aquella petición, y, en consecuencia, el señor 
Yépez, ministro de lo Interior y Justicia, firmó con fecha 11 del mismo 
julio la Resolución siguiente, que fué publicada en la Gaceta i e  Vene
zuela del 1 6 : ”En vista de los documentos que existen en la secretaría 
de la Guerra, declara el gobierno: 1°. Que no habiendo el general en 
jefe Santiago Mariño podido conseguir de los jefes disidentes que se 
rindiera la plaza de Puerto Cabello, ni sacar toda la escuadrilla de 
dicho puerto, para lo cual ofreció a S. E. el general en jefe del ejército 
constitucional hacer cuantos esfuerzos estuvieran a su alcance, le 
protestó que saldría con las goletas Carlota y Eloísa y dos flecheras 
que estaban a su devoción, con el objeto de presentarse en Chuao; y 
en efecto salió con dichos buques en la noche del 8 de enero de 1836; 
se presentaron las dos flecheras, y desde Curazao puso a disposición 
del general en jefe la goleta Carlota y el armamento de la Eloísa. 
2 .  Que S. E. el general en jefe le ofreció a dicho general y a  los 
demás jefes y oficiales que tuvieran parte en la empresa, si la cumplían, 
sus grados militares constitucionales conforme a la autorización que 
tenía del gobierno. Y  3°. Que la condición cuarta del artículo 5o del 
Decreto de 21 de marzo de 1836 no comprende al Excmo. Señor Gene
ral Santiago Mariño, porque él no ha sido indultado por dicho decreto”.
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La petición del joven Mariño y la consecuente resolución guberna
tiva tenían evidentemente por objeto interrumpir los efectos del auto 
que en aquellos precisos momentos dictaba el Tribunal del Comercio 
y que podía leerse en El Liberal: ”Se avisa al público: que por acuerdo 
tenido el día 31 del pasado julio (de 1836) en este tribunal entre los 
acreedores que se presentaron en concurso necesario contra los bienes 
de Santiago Mariño, se acordó por mayoría de votos la venta de los 
bienes pertenecientes a dicho Mariño, y que su producto fuese a manos 
del síndico nombrado, Gerónimo Sosa. Los bienes consisten: en dos 
haciendas situadas en el pueblo de La Victoria, nominadas Tigre 
y Monte Esperanza, junto con una casa situada en dicho pueblo. 
Otra hacienda nombrada Rincón situada en el pueblo de Maracay. 
Otra nombrada Cauranta en jurisdicción de la ciudad de Cumaná. Un 
ganado existente en el sitio del Guayabal; y 112 quintales de café 
depositados en poder del señor Manuel Olavarría vecino de Puerto 
Cabello. —  Caracas, Julio 12 de 1 8 3 7 ”.

Nótese que el general Mariño poseía en 1836 las mismas propie
dades que le habían sido reconocidas, al terminar la guerra de la 
Independencia, en virtud de permutas con las heredadas de su padre, 
de pago de sus haberes militares y de suplementos efectuados con su 
personal dinero. Mariño no había usado de su nombre ni de su influen
cia para acrecentar aquellas propiedades, como no vacilara en hacerlo 
más de uno de sus gloriosos compañeros.

Nuestros lectores conocen la respuesta poco elegante, por decir lo 
menos, dada por el general Páez al cuestionario que le sometió el 
abogado doctor Francisco de Paula Quintero, con el fin de obtener que 
se declarase a Mariño responsable de los daños reales o supuestos 
causados a particulares por actos de los revolucionarios. Ahora, el 
gobierno del general Soublette daba diferente interpretación a los 
"pactos” de Puerto Cabello y el negocio venía a punto para aumentar 
la tensión existente entre ambos proceres y entre sus respectivos 
partidarios personales.

"Y a no podrán las autoridades litorales — decía Santiaguito, al 
publicar y comentar el 18 de julio su representación y la decisión del 
gobierno—  asesinar impunemente al que en días de peligro cooperó
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denodado a la salvación dé la República, si su querer o la casualidad 
lo traen a nuestras playas”. E  ilusionándose mucho sobre las conse
cuencias políticas inmediatas de aquella resolución gubernativa, respon
día a la algazara formada por quienes no aceptaban que por voz oficial 
se recordasen los títulos y grados de su progenitor: "Cesó, pues, ya mi 
padre de ser un proscripto, de ser un indultado. Es un militar de la 
República que después de haber capitulado con el E. S. General en 
Jefe del Ejército Constitucional, quiso y supo cumplir lo que estipuló, y 
que de consiguiente pertenece al ejército de Venezuela, en su categoría 
de General en Jefe. Este título se lo dió la patria, a  cuya salvación 
contribuyó, ya rescatando como caudillo independiente las provincias 
de Cumaná, Barcelona y Margarita, de la dominación peninsular, ya 
militando por largos años a las órdenes del ilustre General Simón 
Bolívar: se lo dió la patria, y en tal categoría lo reconoce hoy 
mismo el Supremo Poder Ejecutivo de la Nación venezolana. Rabien 
enhorabuena los sanguinarios y rapaces: Venezuela tiene hijos verda
deramente constitucionales, que hacen justicia al talento y juicio del 
jefe que hoy dirige las riendas del Estado”.

Acosado como veía a su padre por una banda de políticos impla
cables y de abogados sin conciencia, el joven Mariño, o quien le 
preparaba sus papeles, daba a su vez zarpazos y uno de éstos bastante 
feroz iba dirigido, por clara alusión, a los hermanos Quintero que, en 
efecto, figuraban entre los mayores culpables del encarnizamiento con 
que se perseguía a los reformistas: ’’Llámanse ya constitucionales
— decía aquél en nota explicativa—  a los hidrópicos de sangre o 
hambrientos de los bienes ajenos, que aparentan defender la constitu
ción cuando sólo quieren robar y matar a la sombra de tan noble causa. 
No eran pocos estos caballeros. En una sola familia se han visto tres, 
de los cuales uno gritaba: la patria pide días de expiación. Otro decía: 
si no matamos quinientos matemos ciento, matemos treinta, si no 
veinticinco, si no diez, si no cinco, y si no, uno siquiera', y el otro ha 
perseguido a los bienes de mi padre, en calidad de apoderado y abogado 
patrocinante de ladrones, como zamuro que vuela alrededor de los 
muertos. Todos tres son abogados. Queda pues, el honroso título de 
constitucionales para los que defendieron la constitución, sin envilecer
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su causa con asesinatos perpetrados o en proyecto, ni con indecentes 
rapiñas, socolor de perjuicio de tercero; dividámonos pues que así lo 
quiere el hado, en constitucionales, constitucioneros y reformistas”.

Y , para colmo, uno de aquellos Quinteros, Francisco de Paula, 
'’asalariado” de algunos de los buitres, "tuvo la debilidad” de cumpli
mentar a Santiaguito por la resolución gubernativa: "Nos perjudicó 
hasta que no pudo más, y luego se manifiesta complacido por la justicia 
que se le hace al General Mariño. Dicen que así son todos los que 
llevan su azaroso apellido”.

Calificamos atrás de embustera la información de que Mariño 
había tomado la iniciativa de cienos entendimientos con el gobierno. 
En verdad, no hemos podido hallar ningún documento, traza o indicio, 
que permita afirmar que Mariño hubiese hecho motu proprio la suges
tión que se le atribuye, ni ésta nos parece muy de acuerdo con el 
carácter y naturaleza que le conocemos. Existe, en cambio, una pieza 
que demuestra que fué Ker Porter quien, probablemente por indicación 
del mismo gobierno, tomo la iniciativa de negociar con el general en 
el sentido indicado. Acabamos de ver que Boguier llevó corresponden
cia de aquel diplomático para el cónsul inglés en Puerto Príncipe. Las 
relaciones entre Mariño y ios funcionarios y súbditos británicos, aun 
los que no le querían con exceso como el propio Ker Porter, fueron 
siempre facilitadas por la circunstancia de hablar él su lengua y de 
haber sido educado en su medio. No sería, pues, extraño que el cónsul 
en Puerto Príncipe haya conversado mucho con el desterrado. Pero lo 
que sí es evidente, según la respuesta que vamos a presentar, fué que 
Ker Porter escribió al último espontáneamente y que en esa respuesta 
no hay proposición alguna del género que se dice. Mariño acusa recibo, 
da las gracias, toma nota de los decretos que ha dictado Soublette, ”un 
antiguo patriota”, dice, sin duda con la intención de contraponerlo a 
Vargas, o al menos a cuantos ex realistas habían rodeado a éste. 
El general expone y protesta, no pide; y recuerda que el gobierno faltó 
a la palabra que en su nombre le dió Páez en Puerto Cabello. Pero he 
aquí su carta, extraída de la copia enviada a Londres por Sir Robert y 
cuya exactitud hemos verificado con ayuda de otra copia del ejemplar 
existente en el archivo de la Fundación John Boulton y comunicada



MARINO Y LAS GUERRAS CIV ILES 127

por el señor Pérez Vila. En vista de la disparidad en la ortografía de 
algunas pocas palabras, entre ambas piezas, decidimos aplicar la mo
derna correcta. Fuera de esta carta no se halla en el Public Record 
Office ningún documento que pueda completar nuestra información 
sobre el asunto.

’’Santo Domingo, Agosto 12  de 1837.

Al Señor Robert Porter, encargado de Negocios del Gobierno 
de S. M. B. en Caracas.

Señor:

He recibido hoy la muy favorecida de V. de 8 de Junio con las 
copias que incluía de los decretos de 19 de Mayo y 5 de Junio de este 
año, dados por el Ejecutivo sobre las personas y propiedades de los 
comprendidos en el suceso de Caracas el 8 de Julio de 1835.

Agradezco altamente la cortesía de V. y me persuado del vivo 
interés que ha querido tomar por mí al comunicarme estas noticias, 
y el estado de Venezuela por consecuencia de las medidas enérgicas 
que ha tomado el Gobierno.

Y a era tiempo de que el actual jefe del estado hiciese desaparecer 
los actos escandalosos, atentatorios e ilegales de la administración an
terior, que condenó con tanta inhumanidad a una porción de padres 
de familia a la muerte, la expatriación y a las confiscaciones prohibidas 
por la misma constitución que aparentaba defender, y por las institu
ciones de todos los pueblos civilizados. No esperaba yo menos desde 
que un antiguo patriota ocupó la silla de la Presidencia. Realmente 
me complazco porque siempre me ha animado un vivo interés por mi 
país, y porque conozco que en las disensiones de familias no conviene 
dejarse arrastrar de las pasiones, ni alejar los medios de conciliación 
que son los que con más eficacia pueden acallar las quejas, remediar los 
males y atraer las voluntades y opiniones a un centro de unidad.

En mi particular creo que hasta ahora se me ha tratado con des
lealtad y mala fe : la copia de la carta adjunta orientará a V. de los 
convenios que yo ajusté con el Gral. Páez, y que de ningún modo se 
han cumplido conmigo ni con otras personas, que con el mayor candor
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se sometieron a sus promesas y garantías. Aun no sé en qué clase 
se me considera: mis bienes han sido embargados, una multitud de 
reclamos injustos y  abultados se han levantado contra ellos para arrui
narme, y V. convendrá conmigo que todos estos actos escandalosos e 
inconstitucionales autorizan al hombre para volver a recobrar sus de
rechos naturales. Sin embargo me alegro que el Gobierno actual dé 
providencias equitativas, capaces de hacer desaparecer los males que 
abruman todavía a la patria en una porción de beneméritos que tantos 
sacrificios han hecho para formarla, y que han deseado darle una 
consistencia análoga a las luces del siglo, y a la voluntad decidida de 
los pueblos.

Ofrezco a V. mi respeto, y quedo con la más alta consideración,
Su muy atento servidor, „ A,  _ „1 ’ S. M ar in o .

La crisis política en que había entrado el país hacía dos años 
no parecía acercarse a su término, y antes bien iba agravándose. 
Los partidos se combatían con acritud, aunque podía, sin embargo, 
preverse el triunfo decisivo de uno de ellos, del que ensayaba acaparar 
a Soublette y gobernarle invocando el nombre y la espada de Páez. 
Gil Fortoul traza en página notable el mejor cuadro que pueda pintarse 
de la situación de las facciones que desgarraban a los venezolanos en 
aquellos meses y de la posición del presidente en medio dé ellas. 
Veamos lo que escribía La Palun al conde Molé, en nota de 3 de 
agosto de 1837, que contiene algunas apreciaciones dignas de incor
porarse a nuestro expediente: ”De un lado está el jefe del gobierno, 
de habilidad reconocida y que se apoya en la popularidad que lo llevó 
a la presidencia, conocedor de la necesidad que tienen todos de recurrir 
a sus talentos administrativos, sostenido por todos los amigos del orden 
que quieren tranquilidad y que sólo la esperan de un hombre tan 
atrevido como moderado. A  su lado están los militares, quienes ven 
en él a un antiguo camarada y esperan que les dejará gozar del rango 
que obtuvieron por sus servicios. Vienen en seguida los reformistas 
que, habiendo perdido toda esperanza de llegar al poder como partido, 
ven con placer allí a un hombre que les permitirá incorporarse indi
vidualmente. Pero la mayor fuerza del general Soublette consiste en
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la amistad del general Páez, cuyo sólo nombre vale un ejército y quien, 
fuera de todos los partidos, los domina a todos. Del otro lado, pero 
sin jefe, se hallan todas esas gentes que no viven sino dentro de teorías 
que no comprenden; esos espíritus inquietos que nada puede fijar ni 
contentar; los ambiciosos que creen que el desorden les ofrece ma
yores probabilidades”. La Palun concluye su informe con un párrafo 
importante que encierra a la par una observación sobre la naturaleza 
híbrida de la población venezolana y una crítica de la que podía 
llamarse alta clase, cuya impotencia o incapacidad para dirigir la 
política venía acentuándose desde 1830. En rigor, la famosa ’’oligar
quía” había ya perdido su papel de aristocracia, es decir, de grupo 
director, y sus miembros sólo servirán ya, individualmente, para ocupar 
los cargos de la administración a que les llamen los caudillos militares. 
Nótese cómo los mantuanos de Caracas y sus asimilados salen, por 
clara alusión, muy mal parados de la pluma de La Palun. ”Es preciso 
no olvidar nunca — dice éste-— que la población de este país no está 
compuesta de una sola raza y que la blanca no es la más militar ni la 
más valiente. Esos hombres de un republicanismo exagerado, que 
habitan casi todos en Caracas y, en pequeño número, en algunas otras 
ciudades, no son gentes que se baten. Cada vez que ha sido necesario 
dar pruebas de valor para sostener sus opiniones, se han ocultado. 
La revolución del 8 de Julio que estalló en Caracas, lugar donde su 
número es mayor, les encontró débiles como siempre: en medio del 
temor y en el fondo de sus casas estaban cuando Páez vino con sus 
llaneros sin opinión política a restablecer una constitución que nadie 
sabía defender. La influencia de este general es tanto más grande y 
más cierta cuanto que, por su vida militar anterior, se halla natural
mente a la cabeza de esa población del interior cuya piel no es blanca, 
que no obedece sino a la fuerza material, que profesa desprecio 
profundo por los habitantes de las ciudades, pero que es capaz de la 
mayor afición al jefe que cree digno de ella”.

Otro agente francés en Venezuela, el barón Gros, informaba el 15 
de diciembre de aquel año que la población del país estaba formada 
así: total 1 .000.000 de almas, de las cuales: 30.000 esclavos negros



130 C. PARRA - PÉREZ

o mulatos; de 40  a 60.000 indios; 6 ó 7.000 europeos; 15.000 criollos 
blancos; el resto negros o gentes de color libres.

El barón Jean-Baptiste-Louis Gros era a la sazón encargado de 
Negocios en Nueva Granada y había sido enviado a Caracas con la 
misión especial de concluir con Venezuela un tratado de amistad, 
comercio y navegación que reemplazase la Convención provisional
de 1833. Dicho tratado fué, en efecto, firmado el 19 de enero de 1839, 
pero la Cámara de Representantes le negó su aprobación y no pudo 
ratificarse. Gros regresó a Nueva Granada a mediados del mismo 
año. En el curso de su carrera diplomática ocupó también puestos en 
México y en Buenos Aires. Su último cargo fué de embajador en 
Inglaterra.

Soublette se hallaba, pues, entre dos o más fuegos. La decisión 
recaída sobre la solicitud del joven Mariño, el tratamiento devuelto 
al general y el recuerdo formal de las promesas de Páez, levantaron 
naturalmente en cierta prensa lo que José María de Rojas llama ”un 
clamoreo de injurias” contra el supremo magistrado. El propio Páez 
— agrega ese historiador—  ’’consignó en un manifiesto extemporáneo 
que no llevaba parte en la política adoptada por el Poder Ejecutivo”. 
El 24 de julio, el caudillo renunció al mando del ejército, que ejercía 
desde marzo; pero ante la resistencia que puso el Ejecutivo para 
aceptársela, retiró su dimisión. Urdaneta, secretario de Guerra y 
Marina, hablando en nombre del gobierno, escribió a Páez que no 
convenía se separase del servicio mientras hubiese peligro para la paz 
pública. Soublette también quiso renunciar, pero sus amigos le con
vencieron de no hacerlo y a su vez publicó un manifiesto ratificando 
su fidelidad a la Constitución y su decisión de castigar con todo rigor 
a los perturbadores del orden público. Las relaciones entre el vicepre
sidente y el general en jefe parecieron entonces normalizarse. Dícese 
que Urbaneja reveló una confidencia que le hizo el primero: ”En 
realidad, hoy he dejado yo de ser Poder Ejecutivo; pero ¿agregaría 
yo a este escándalo el de un rompimiento de tan incalculables 
consecuencias? ”

Guzmán, en sus Datos Históricos, y siempre con referencia al 
famoso decreto monstruo de marzo de 1836 y al trato que los paecistas
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dieron al general Marifio, censura también en esta nueva ocasión y 
muy agriamente la actitud de Soublette y condena lo que llama su 
pasividad ante el mentís que le infligió Páez y la ’’interpretación” que 
éste dió a  lo convenido en Puerto Cabello. González Guinán escribe 
por su parte que Soublette ”le toleró al general Páez el inconsiderado 
reproche que le hiciera por haber dejado dar al general Marifio el 
tratamiento de Excelentísimo Señor”.

De conculcador de la Constitución fué calificado el supremo 
magistrado por su decreto de 22 de mayo, que suavizaba la persecución 
de los reformistas, porque la facultad de indulto dada al Ejecutivo 
había sido limitada a tres meses por el otro decreto de marzo de 1836 . 
Y cuando, el 5 de junio, el vicepresidente decretó también que el 
tesoro renunciaba a ciertos cobros por sumas tomadas de él por los 
dichos reformistas, la oposición o las oposiciones volvieron a llamarle 
inconstitucional. Sin embargo, el ataque que más debió de afligirle fué 
el que recibió por haber cumplido uno de los actos más nobles de su 
administración: ”Le criticaron — escribe Gil Fortoul—  que en la
fiesta nacional del 5 de Julio recordase oficialmente la gloria de 
Bolívar, llamándolo Padre de la Patria, porque la nación ”lo proscribió 
y calificó enemigo de las libertades públicas”, y porque ”un presidente 
no puede permitirse todo lo que puede hacer un ciudadano”.

En el mensaje que dirigió al Congreso en el año de 1838 y al 
hablar de la rebelión de los Farfanes, el vicepresidente renovó su 
deseo de continuar aplicando una política de conciliación; pero, 
escarmentado con la oposición y contumelias de que era objeto, no 
anunció ni pidió nuevas medidas en tal sentido. Era evidente que se 
sentía avasallado en sus sentimientos y conducta por la presión de 
quienes no tardarían en ser defintivamente apellidados oligarcas y por 
cuyos ojos y oídos decíase que veía y oía el general Páez.

El 19 de abril, en ceremonia impresionante, el vicepresidente 
había puesto en manos del caudillo la espada de oro que dos años 
antes decretara ”al Ciudadano Esclarecido defendiendo la Constitución 
y las leyes de su patria, la Representación Nacional de 1 8 3 6 ”.

A  recordar ese acto dedicó el autor de la presente obra, en noviem
bre de 1935, uno de los artículos que componen su libro Páginas de
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Historia y de Polémica, el cual contiene algún dato erróneo, corregido 
luego según nota publicada años más tarde en el diario La Esfera por 
el doctor García Chuecos.

El general Páez pidió en aquella ocasión a Guzmán que le escri
biese el discurso con el cual debía expresar su gratitud al recibir la 
espada. Cumplió éste su encargo — dijimos en nuestro artículo—  en 
’’una pieza de estilo incorrecto y llena de los lugares comunes que 
prodigó el romanticismo revolucionario. Pero, en su proyecto, el 
futuro apóstol del liberalismo, deslizó con elogios los nombres de 
Bolívar y de otros proceres ya muertos para entonces; y quiso poner 
en boca del propio Páez la apología de las instituciones civiles y de la 
soberanía popular, en contraposición al poder personal”. Y  agregamos: 
"Aquí está el interés del asunto: Páez, por voluntad propia o más 
probablemente siguiendo el consejo de otro de sus íntimos, suprimió 
la referencia al Libertador y a los demás héroes y el párrafo alusivo 
a la situación preponderante que él mismo ocupaba en la República, 
basada en hazañas homéricas e indiscutibles servicios como ciudadano 
y mandatario”.

Era evidente que el Ciudadano Esclarecido, o el doctor Angel 
Quintero, quien entonces lo asesoraba, no admitía que a su lado se 
cantasen las alabanzas de otros héroes ni que se hablara de batallas que 
no fuesen las de Apure.

Nótese, de paso, cómo el hábil llanero sabía mantener el fiel de 
su balanza cuando tal era su conveniencia y cómo todavía en aquella 
época prestaba simultáneamente la oreja a opiniones y consejos de 
dos hombres cuya mutua enemistad era ya mortal.

El acuerdo al menos aparente de Páez y Soublette, principales 
personajes del Estado, no calmó ni con mucho la querella de sus res
pectivos partidarios ni apaciguó la tempestad levantada en la opinión 
pública. Unos Llaneros Libres firmaron en Aragua de Barcelona, por 
agosto, un largo papel contra Soublette, que se imprimió en Caracas 
en hoja suelta y que El Liberal se apresuró a reproducir, a fin de que 
sus suscriptores estuvieran ”al corriente de lo que pasa”. Decíase allí 
que el vicepresidente en ejercicio aspiraba al absolutismo y entre otros
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cargos se le hacía el de pretender, según su propia confesión, imitar 
al Libertador:

”Se nos ha revelado ya un arcano y en él nos parece encontrar la 
clave que va a desenvolver la explicación de los misterios ministeriales. 
El día 5 de Julio último, cuando se solemnizaba el aniversario de la 
Independencia, quiso nuestra ventura que el encargado del Poder 
Ejecutivo publicase en un brindis que su guía en el desempeño del 
gobierno serían los ejemplos que dejó el general Bolívar. Sentimos 
no estar de acuerdo con S. E. en la adopción de ellos, y opinamos de 
un modo muy contrario, porque su guía ha de ser la estricta observancia 
de la Constitución y leyes y no la conducta de un hombre que, aunque 
insigne en la lucha de la Independencia que dirigió bien, prefirió 
cambiar (frase ilegible en nuestro fotostato)... quiso ocupar el solio 
que los hijos de Colón fabricaron. S. E. recordará algunos de sus 
hechos, trayendo a la memoria aunque sean los de Bucaramanga, y 
se convencerá de que no son los ejemplos de Bolívar los que se han 
de seguir para gobernar a los venezolanos. El llevó su delirio hasta 
pretender convertirse en simple generalísimo para guardar como los 
toros su majada, y sería muy ridículo que nuestro encargado del Poder 
Ejecutivo quiera imitarle en esto porque ha de estar persuadido que 
no somos vacas.”

Estas frases teñidas de vulgaridad muy criolla y que copiamos con 
algún escrúpulo son significativas y contribuyen mucho a demostrar 
cómo es falsa la tesis sostenida después por Guzmán y sus liberales de 
haber sido todos éstos desde los comienzos de la República defensores 
de la memoria del Libertador y respetuosos de su persona y altísimos 
hechos. En todos los periódicos y publicaciones de aquella época 
abundan conceptos análogos sobre Bolívar, escritos indistintamente 
tanto por los paecistas como por los liberales o futuros liberales.

Por lo demás, y la observación es importante, tampoco Páez escapa 
a la censura de los de Aragua, quienes terminan así su artículo: ”No 
concluiremos sin saludar a nuestro Esclarecido Ciudadano. Su brindis 
del 5 de Julio contenido en querer saber si la Nación se baila en ánimo 
de continuar haciendo sacrificios por el sistema que abrazó el año 
de 1810, si está contenta con él, o si quiere algunas reformas, nos ha
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disgustado mucho, tanto por lo peregrino de sus dudas como porque 
no es en un banquete donde podía salir con ellas. Además, ¿qué 
nuevas causas existen para que S. E. pregunte a un pequeño número 
de venezolanos lo que sabe de la Nación toda por hechos positivos? 
No más dudas, no más preguntar lo que sabe bien, y crea que Vene
zuela detesta el absolutismo y es capaz de renovar sus sacrificios por la 
pureza de la libertad en el sistema que escogió, que está contenta con 
él, y que si alguna cosa (desea) reformar para su dicha, quiere que sea 
en el carril de los medios legales, sin toque de cornetas ni calando las 
bayonetas y picas; menos arrancando actas a los pueblos para confun
dirnos en el laberinto que podía aprovechar el primero y más ávido 
ambicioso”.

Tan severa advertencia al Ciudadano Esclarecido indicaba, por 
otro lado, cómo para gran parte de la opinión pública de entonces era 
evidente que en la guerra que acababa de liquidarse, se había tratado, 
conforme decimos pensarlo en otro lugar, de un pleito entre dos bandos 
militares que, para simplificar el concepto, bautizamos respectivamente 
de paecistas y de mariñistas. ’’Estamos viendo — decían a tal propósito 
los de Aragua—  preparar los elementos constitutivos de un poder 
militar, y como ya otra vez probamos los amargos frutos de este 
régimen, nos disponemos a rechazarlos para no descender a la tumba 
con vergüenza de encontrar allí con los mártires de la libertad, que 
con razón nos reconvendrían un criminal descuido. En todas las 
edades ha sido fácil destruir, y no de todos los genios edificar, y en el 
caso de que las sospechas se realicen, caerá indefectiblemente el despo
tismo, y Venezuela ganará con saber quiénes son los hijos que, ingratos, 
quieren clavarle el puñal alevoso; muchos militares hay que en el 
noble ejercicio de las virtudes cívicas, estudian todos los días nuevos 
medios de llevar sobre sus divisas el glorioso título de defensores 
de la patria”.

En el supuesto caso de que esta última frase no fuese irónica, debe 
notarse que, para los Llaneros Libres, no podía de ningún modo 
esperarse nada bueno de los militares mariñistas, cuyo jefe continuaba 
mereciendo todos los rigores. Las providencias de Soublette en vista 
de apaciguar los ánimos perdonando a los reformistas arrepentidos y
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sumisos, eran particularmente objeto de viva crítica, que se expresaba 
así: ’’Queriendo S. E. el Poder Ejecutivo conciliar los partidos opues
tos, ha dado multitud de pasos falsos que pueden conducirlo a su caída. 
Está bien que se perdone a los conspiradores de Julio; que se les 
permita volver a sus casas y que no se les trate con el rigor que 
merecen; pero todo esto se ha de hacer pausadamente, con mucho 
tino, sin infringir la Constitución y las leyes y sin prescindir de la 
cuenta que se ha de dar a la Nación, que es la única soberana. La 
sensación que ha causado la imprevisiva resolución librada a  favor de 
Mariño, nos excusa de hacer ningún comento sobre ella. Es de 
desearse, pues, que si acaso hay más documentos tapados en la Secretaría 
de Guerra, o en algunas de las otras relativos a los pactos de Mariño 
con el General en Jefe del ejército, vean la luz pública para que no se 
nos sorprenda, como ahora se ha hecho, con los negocios que han 
motivado la mencionada resolución: de este modo no se engendrarán 
desconfianzas que se han de evitar”.

Todos aquellos renovados ataques contra Páez y Soublette se 
relacionaban también muy particularmente con cierta descabellada 
proposición del general José Manuel Olivares, que demostraba cómo 
subsistían residuos de ’’bolivianismo” en el ánimo de algunos militares. 
Olivares concibió el proyecto, y sobre él escribió al general Muñoz, de 
reformar la Constitución en el sentido de hacer vitalicios los cargos 
de Presidente y de Vicepresidente de la República, dándolos, por 
supuesto, a Páez y a Soublette. Muñoz rechazó la invitación y la 
prensa tronó atacando al caudillo y al presidente y pidiendo se enjui
ciara a Olivares. Este rogó que se le juzgase. Soublette solicitó del 
Consejo de Gobierno autorización para reunir el Congreso, la cual le 
fué negada. Semanas más tarde, El Uberal volvió sobre estos hechos 
en los siguientes términos: ’’Sabemos positivamente que el Poder
Ejecutivo ha recibido actas, aunque se difiere muy notablemente en lo 
que por ellas se pretende: lo más aproximado a la verdad será que 
dichas actas piden gobierno vigoroso, o sea seguridad. Hace meses 
que el Poder Ejecutivo tiene tales artas. No sabemos positivamente su 
contenido, ni el uso que se haya hecho de ellas, después de todo lo que 
se ha escrito. Se nos ha informado también que el Poder Ejecutivo
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tiene en su poder cartas de la misma especie que la del general 
Olivares, y tal vez ésta misma; pero esto no podemos asegurarlo, así 
como no sabemos tampoco las medidas enérgicas que naturalmente 
habrá tomado, si es cierto, para hacer respetar la Constitución y las 
leyes. Si llegáremos a saberlo, desde luego lo publicaremos porque 
sería muy importante que pudiésemos presentar a la Nación algún 
acto del gobierno en que se propendiese al castigo de los que quieran 
trastornar las instituciones trabajando sordamente. Esto impediría la 
continuación de tales planes, especialmente si el acto del Ejecutivo 
debía pasar más allá del papel, pues ya lo que no pasa de papel hace 
poca impresión”.

Muy profunda impresión causó en aquel entonces la condenación 
a muerte del coronel Farías, por haber intentado sublevar de nuevo la 
provincia de Maracaibo, y quien fué apresado en su fuga, el 8 de 
febrero de 1838. Las circunstancias de su fusilamiento fueron particu
larmente odiosas. La opinión pública hizo cargos, merecidos o no, a 
altas personalidades que ejercían allí mando civil o militar. Y  de nada 
valió la intervención que en favor del indulto o conmutación de la 
pena hicieron ante el vicepresidente de la República muchos notables. 
Aquella severidad exaltó sobremanera los ánimos y demostró una vez 
más que los proscritos de 1835 no habían de esperar gracia ninguna. 
Soublette se limitó a indultar a algunos de los comprometidos en la 
facción zuliana. El cónsul La Palun informó de aquel suceso a su 
gobierno, en nota de Io de setiembre, que parece clara y pertinente. 
Dice así: ”La tranquilidad pública no ha sido turbada por el proceso 
del coronel Farías, cuyo arresto tuve a honra participar a V. E. Los 
tribunales no podían absolverlo; sus amigos trataron de obtener la 
conmutación de su pena, recogiéndose en la provincia de Maracaibo 
numerosas firmas, alrededor de tres mil. Pero el señor general Soublette 
no creyó deber usar de indulgencia con un expulsado que había roto 
su destierro para volver a su patria con las armas en la mano. La ejecu
ción se efectuó sin disturbios. El condenado quiso envenenarse, pero 
calculó mal la dosis y se produjo un vómito que impidió el efecto del 
veneno. Aunque el coronel Farías merecía personalmente poco interés, 
sus alianzas con muchas familias distinguidas y la opinión general de
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que no debe aplicarse la pena capital a crímenes políticos, hicieron 
considerar esta ejecución con una especie de asombro mezclado con 
interés. En un país donde todo el mundo ha conspirado, conspirar no 
es un crimen y no es posible habituarse a ver castigar con demasiada 
severidad una falta que tantas gentes han cometido impunemente”.

Cuando, el 5 de febrero de 1839 siguiente, La Palun habrá de 
informar sobre el término del período constitucional de Soublette, 
resumirá su opinión en los términos siguientes: ”La administración
del general Soublette acaba de cesar. Llamado a la vicepresidencia 
por una inmensa mayoría, como hombre del general Páez, no tardó 
en perder aquella popularidad que su elección parecía indicar. E l par
tido que había hecho el mayor esfuerzo para llevarlo al poder no 
tardó en advertir que quería dirigir y que nunca consentiría en ser 
simple instrumento de una camarilla. Desde entonces, la prensa lo 
ataca con frecuencia y trata de privarlo de la confianza de sus conciu
dadanos. Ha dado prueba de constancia en esta lucha que le ha hecho 
perder gran número de amigos, mas durante la cual él no modificó en 
nada su política”.





L A  S E G U N D A  P R E S I D E N C I A  
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Te r m in a b a  el período constitucional abierto por el doctor 
Vargas, que había sido marcado con tan singulares peripecias 
y que ahora cerraba el general Soublette en pleno auge de la 

figura de Páez y de un partido fuertemente adscrito a la persona y a la 
fortuna del épico llanero, recién electo presidente de la República.

En su último mensaje a las Cámaras legislativas aludió Soublette 
a los peligros que hacía correr a la paz del país la oposición de los 
desterrados y demás adversarios de la administración. Alusión que 
nada bueno dejaba prever en favor de la política de perdón y clemencia 
cara al mandatario saliente.

El comentario que de cierta parte de este último mensaje del 
general Soublette a las Cámaras legislativas hacía el barón Gros, en 
su nota de 14 de febrero de 1839 al conde Molé, es singularmente 
instructivo acerca de los sentimientos que aún reinaban en los círculos 
oficiales paecistas, y acaso en la masa de sus partidarios en lo concer
niente a la memoria del Libertador. Tal estado de espíritu es conocido 
de cuantos han estudiado atentamente la historia de los primeros diez 
años de la vida de nuestra República; pero conviene oír el testimonio 
que sobre el particular daba un extranjero que todo induce a suponer 
imparcial. ”En fin -—escribe Gros—  el vicepresidente, después de 
haber establecido que el sistema que Venezuela proclamó en 1830
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reposa ahora sobre bases sólidas, y que nada puede reprimir los senti
mientos de reconocimiento y de orgullo que recuerdan Bolívar a sus 
compatriotas, pide que el Congreso conceda a su memoria los honores 
debidos. La respuesta del Senado sólo es notable por el silencio que 
guarda sobre ese último párrafo; pero la de la Cámara es hostil al 
general Soublette. Esta recuerda, con las mismas palabras empleadas 
por el vicepresidente, el estado de prosperidad en que se encuentra 
Vene2uela, y ello para agregar que todo se debe al imperio de la Cons
titución sostenida por los esfuerzos de un patriotismo que no se ha 
equivocado sobre los verdaderos intereses de la nación. La Cámara 
responde a los votos por la amnistía que se le expresan con esa palabra 
de justicia inmutable que deja prever su negativa; y, en fin, guarda el 
más absoluto silencio sobre lo que se relaciona con Bolívar... El 
silencio observado por las dos Cámaras sobre la proposición de honrar 
la memoria de Bolívar, probará a V. E. que este nombre es poco 
popular aquí, y cómo las ideas de ambición atribuidas al fundador 
de la Independencia en los últimos años de su vida, han excitado odio 
entre sus conciudadanos. ¿No sería su superioridad sobre ellos una 
sinrazón imperdonable? Sea lo que fuere, Bolívar, muerto hace ocho 
años, no tiene todavía una tumba en Caracas y sus cenizas están en 
cierto modo desterradas de Venezuela”.

Repetimos que estas reflexiones de Gros son muy interesantes; 
pero agregamos que, si se juzga por cuanto hizo poco después el general 
Páez para honrar la memoria del Libertador, es posible que la actitud 
de sus adeptos en el Congreso, que formaban mayoría, se debiera a orden 
o insinuación de aplazar la cuestión para más tarde, de modo que fuese 
el caudillo personalmente quien aprovechara una favorable resolución 
en beneficio de su política y de su popularidad.

Por otra parte, la familia del Libertador trabajaba de su lado, y 
aparentemente fuera de toda participación oficial, por trasladar a 
Caracas los despojos ilustres. El propio barón Gros recibió a este 
respecto una carta de Fernando Bolívar de la que dió cuenta al conde 
Molé en nota de 10 de julio de aquel año, expedida de Cartagena donde 
se hallaba camino de Bogotá. Dice el barón: ’’Pocos días antes de 
mi salida de Caracas, el sobrino del general Bolívar fué a pedirme que
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hiciese a su familia un servicio al cual ésta daba alto precio. Deseaba 
que la fragata Astrée pudiese llevar a Vene2uela las cenizas de su tío 
depositadas en Santa Marta. Mis respuestas evasivas habrían debido 
no dejarle ninguna duda sobre mis intenciones al respecto: no com
prendió que yo quería evitarle una negativa y, algunos días después, me 
escribió la carta cuya traducción acompaño, así como copia de la 
respuesta que le di”.

Por creerla de interés para el voluminoso e importante expediente 
que forman las diligencias cumplidas para repatriar los restos del 
Libertador, y no habiendo leído en parte alguna el original español, 
retraducimos aquí la carta de Fernando Bolívar, así como también 
traducimos la respuesta que recibió.

’’Caracas, 27 de mayo de 1839- Al Señor Barón Gros, etc., etc. 
Señor: No és sin emoción ni sin temor como me dirijo a usted para 
obtener un servicio personal, pero de alta importancia para mí. Y  si 
no estuviese convencido de que el atributo más hermoso del hombre 
poderoso es de conceder su protección a quien está en el infortunio, 
y de que el carácter de la nación francesa es tan noble como generoso, 
no me atrevería a solicitar un servicio en pago del cual no puedo ofre
cer sino mi eterno agradecimiento. Las cenizas de mi tío el general 
Bolívar se encuentran todavía en Santa Marta, de donde no ha sido 
posible a la familia transportarlas al suelo natal, no sólo a causa de 
la exaltación de los partidos políticos, sino también porque los ataques 
dirigidos contra nuestro honor y nuestros bienes han aniquilado nues
tra mediocre fortuna. Hemos debido esperar que este traslado pudiese 
efectuarse, o de manera conveniente si debiéramos hacer los gastos, 
o que no fuésemos demasiado importunos si hubiéramos de pedirlo 
como un favor. En este momento se presenta una ocasión feliz, puesto 
que una fragata francesa debe ir a Cartagena y volver en seguida a 
nuestros parajes, y hemos pensado que la nación más civilizada de 
Europa, y a cuyo frente se halla un monarca tan esclarecido como 
potente, no desaprobaría este signo de consideración dado a los restos 
del hombre que libertó cinco Repúblicas y abrió al comercio y a la 
civilización una parte tan considerable del Nuevo Mundo. Si el emi
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nente servicio que pedimos no estuviere en la esfera de las atribuciones 
de usted, yo deploraría haber sido importuno, pero nada podría alterar 
los sentimientos de estima y de alta consideración que le dedica su 
muy humilde y muy obediente servidor.

F. B o l í v a r . ”

El diplomático contestó así: ’’Caracas, 28 de mayo de 1839. Al 
señor Fernando Bolívar, etc., etc. Señor: Ayer recibí la carta que 
usted me ha hecho la honra de escribirme, y tengo el sentimiento de 
no poder atender a los deseos que me expresa en nombre de su familia. 
No puedo disponer de la Astrée sino para ir a Cartagena, tocando 
algunos puertos intermediarios. Por lo demás, no es un acto indife
rente traer a Venezuela las cenizas del general Bolívar. El discurso 
del vicepresidente de la República al abrir las sesiones legislativas de 
este año, y la respuesta de las dos Cámaras a ese discurso, prueban que 
hay todavía disentimiento a este respecto entre los poderes del Estado, 
y usted no ignora, Señor, que nuestro primer deber en país extranjero 
es conservar la más perfecta neutralidad. Así, pues, sólo sería en el 
caso de que el gobierno venezolano tomase él mismo la iniciativa en 
tal materia, que el señor comandante de la Astrée examinaría si sus 
instrucciones le permiten tomar en cuenta los deseos que se le expre
saren. Sírvase usted aceptar, etc., etc.

B aró n  G r o s ” .

El agente francés creía que el acceso de Páez al poder supremo 
constitucional mantendría la estabilidad de la República al menos por 
algún tiempo, y ya desde el 15 de diciembre anterior había informado 
que Venezuela gozaba, ’’desde 1835 de una tranquilidad que el' nom
bramiento del general Páez para la presidencia próxima asegura todavía 
durante cuatro años”. Sin embargo, Gros formulaba reservas: ’’Pero 
este estado de cosas es precario, puesto que sólo está sujeto a la exis
tencia de un hombre, y si el general muriere, nuevas conmociones polí
ticas agitarían otra vez al país”.

El 1° de febrero del año de 1839 había el Congreso recibido el 
juramento constitucional de Páez, ’’llegado la víspera — dice todavía 
Gros—  de esos Llanos donde manda, o más bien reina”. El francés
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describe: ”No se le hizo ninguna recepción ni se efectuó ninguna 
demostración. La fría acogida que ha tenido en todas partes, contrasta 
singularmente con ese voto universal que le llamó al poder. Cuando 
el general entró en la capilla donde se hallaban reunidas ambas Cáma
ras, estaba pálido y visiblemente emocionado. No obstante, respondió 
con firmeza al discurso que le dirigió el presidente del Senado, ante 
quien prestó juramento. En seguida, y acompañado por una diputación 
de las dos Cámaras, marchó al palacio de Gobierno, donde recibió las 
felicitaciones de las autoridades y del cuerpo diplomático”.

Páez confirmó en sus respectivas carteras a  los secretarios de Estado 
de Soublette: el licenciado Urbaneja para lo Interior y Justicia, el 
coronel Smith para Relaciones Exteriores y Hacienda, el general Urda- 
neta para Guerra y Marina.

A decir verdad, el régimen ’’militar” en que el general Páez iba 
a mantener a Venezuela se caracterizaba por la ausencia o escasez de 
tropas. ”No hay ni un solo soldado en Caracas”, decía Gros en su 
informe de 15 de diciembre de 1838. Y  el 15 de abril siguiente insis
tía: ”El sistema antimilitar se acentúa con actividad y buen éxito. 
Tal vez costará trabajo a V. E. creer que hoy no hay ni 4 0 0  hombres 
armados en toda la República, y que la seguridad más completa reina 
en todos los lugares. El señor ministro de la Guerra me decía hace 
algunos días que el pequeño arsenal de Carúpano, que contiene de 
dos o trescientos fusiles y algunos cañones, y donde está al mismo 
tiempo un depósito de presidiarios, no tenía más guardia que estos 
mismos, los cuales, cada uno a su turno, vigilan a sus camaradas y las 
armas que les han sido confiadas”.

Gros exageraba aquí un tanto, pues el gobierno no parecía tan 
desarmado. Según datos oficiales, que el propio agente francés citaba, 
el ejército venezolano se componía entonces de 1.500 soldados, repar
tidos en todo el país. Había, además, 6 .000 hombres de milicia, 
medio organizados. La marina contaba con un bergantín y dos goletas, 
más algunos escampavías. Sin embargo, es posible que estas cifras 
fueran teóricas y que la situación real correspondiera casi a la descrita 
por el agente francés.
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En todo caso, no tardó la nueva administración en tomar precau
ciones militares, que se atribuyeron al temor de alguna tentativa de 
revolución por parte de.sus adversarios expulsados. ”En el fondo 
— dice con justeza González Guinán—  de la política de aquellos días, 
ésta era la cuestión palpitante, la de los proscriptos. El espíritu nacio
nal no comprendía que Venezuela pudiese material y moralmente 
conservar su paz permaneciendo divididos sus hijos en proscriptores 
y proscriptos. Se creía esto monstruoso, y lo era así en realidad; pero 
los intransigentes del círculo imperante imponían las extravagantes 
opiniones diciéndose apóstoles y guardianes de la ley, sin ocurrírseles 
pensar que es más sabio, más humano y filosófico, templar o modifi
car el excesivo rigor de las leyes, que cumplirlas con fría y refinada 
crueldad”.

El barón Gros informaba el 15 de abril: ’’Hasta el presente, nada 
se ha cambiado en la marcha seguida por el general Soublette, y el 
nuevo presidente ha debido renunciar, al menos en este año, a la idea 
que tenía de permitir a los desterrados políticos de regresar a su país. 
Una tentativa sin resultado fué hecha por el general Páez en favor del 
arzobispo de Caracas, desterrado en Curazao. Las Cámaras no están 
todavía preparadas para ese regreso, y una amnistía sólo será posible 
durante las sesiones próximas”. Obsérvese que aquel paso dado por 
Páez tiene tal vez relación con la carta del Papa a que se refiere La 
Palun y que atrás señalamos.

Sólo el 8 de febrero pudo reunirse el Congreso de 1840. Aquel 
retardo de diez y nueve días atribuyólo el nombrado La Palun a ’’las 
fiebres que habían reinado en Caracas, asustando a los representantes 
de la nación”.

Como se sabe, los parientes de los condenados, y con ellos la dipu
tación margariteña, habían pedido la amnistía desde 1837. Ahora 
suscitábase de nuevo la cuestión en virtud de una solicitud introducida 
por Vicente Ibarra en favor de su hermano Diego. Una comisión 
del Senado, de la cual formaron parte, entre otros, Vargas, Picón, 
Labastida y Tellería, aconsejó la amnistía en noble lenguaje y propuso 
un decreto. La Palun comenta: ”A penas había podido organizarse 
la Cámara de Representantes, cuando se le presentó una solicitud para
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obtener el regreso de los desterrados a consecuencia de la revolución 
de 1835. Esta petición intempestiva no podía tener sino mal éxito. 
Los periódicos no han dejado de notar que se había empleado para 
rechazarla el mismo método seguido el año último para negar el pro
yecto de tratado con Franciar es decir, que se deliberó en una sola 
sesión después de discusión sin desarrollo. Los órganos de la opinión 
pública han criticado de nuevo esa ligereza con que se resuelven las 
cuestiones más graves y el peligro que hay en establecer antecedentes 
de tal género, que podrían ser citados más tarde y tener, si fueren 
imitados, serios inconvenientes”.

_ Nada podía quizá hacer el Ejecutivo para corresponder a  la suges
tión hecha en favor de la amnistía. Pero era evidente que los partida
rios exaltados de Páez empeñaban el prestigio personal del caudillo 
para apoyar la política implacable contra Mariño y sus infortunados 
compañeros, quienes eran ahora, a no dudarlo, objeto de la simpatía 
general. Porque, en efecto, veníase operando una transformación en 
el espíritu público, el cual, sobre manifestar cansancio y deseos de 
cambio en cuanto a los hombres que guardaban el poder hacía tantos 
años, comenzaba a interesarse, por otra parte, en las cuestiones sociales 
agitadas, entre argumentos de elocuencia y de pura ideología política, 
por los periodistas y publicistas liberales.

No podía negarse que bajo la administración paecista la paz se 
afirmaba más y más. El gobierno aplicaba un cuerdo sistema de econo
mías, pagando al mismo tiempo sus deudas internas y externas. Había 
recobrado su crédito, de modo que hallaba de nuevo facilidades para 
obtener fondos sin necesidad de hipotecar la renta aduanera. La agri
cultura progresaba bastante, y se favorecía la inmigración: ’’Con fre
cuencia vemos llegar de Puerto Rico y Canarias — escribía el barón 
Gros—  barcos cargados de numerosos obreros”.

Mas es sabido que lo que se ha convenido en llamar buena admi
nistración no basta, ni ha bastado nunca, para eximir a un gobierno 
de la obligación de atender y, si es posible, de resolver el problema 
político en su conjunto, contemplando muy especialmente sus aspeaos 
ideológico y social. Había cambio en la mentalidad del pueblo vene
zolano, y los oligarcas, en su mayor parte, no concedían, por desgracia,
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a aquel cambio la importancia merecida, como no fuere para acusar 
a sus adversarios de ser enemigos de la Constitución y de los buenos 
principios. Pronto vendría El Venezolano a concentrar y definir en 
sus columnas aquellos anhelos populares, agrupando alrededor de sus 
redactores, de Guzmán sobre todo, los hombres de notable inteligencia 
que fundaron el nuevo partido.

El país se dividía cada vez más en dos tendencias, y a ello con
tribuía, entre otros factores, la irresoluta y siempre candente cuestión 
de los proceres culpables de la revolución de las Reformas. Sin que 
se le nombrase con frecuencia directamente, la sombra del general 
Marifio se proyectaba sobre la vida nacional, intimidando a sus enemi
gos y despertando en la opinión pública lástima por sus sufrimientos 
y justiciera admiración por los servicios que había prestado a la patria. 
La coalición de odios y temores que se amontonaban contra su per
sona, y el mismo definitivo alejamiento de los altos puestos a que se 
le creía condenado, no bastaban a eliminarlo de la conciencia pública 
ni le excluían del panorama político. La inquina pertinaz del gobierno 
y los exaltadísimos escritos en que sus corifeos atacaban la revolución 
de las Reformas, con evidente y deliberado propósito de justificar la 
intransigencia que Páez había concluido por aplicar sin reservas, tendría 
sin embargo, y por desgracia, como resultado la adopción de un criterio 
histórico adulterado, no sólo en cuanto a aquella revolución misma, 
sino también en lo concerniente al carácter y a los móviles personales 
del general Mariño.

Un ejemplo de la confusión de ideas y de palabras, que por lo demás 
nunca ha dejado de caracterizar la política venezolana, es el hecho de 
que el principal órgano periodístico de los paecistas, llamados muy 
luego, como sabemos, oligarcas y conservadores o godos, se llamaba, 
y continuará llamándose, El Liberal. Contra el redactor de éste, José 
María de Rojas, defendía al propio Páez Antonio Leocadio Guzmán, 
quien después de haber sido secretario de lo Interior aceptara servir, 
bajo Urbaneja, como oficial mayor en el mismo departamento. Guz
mán no abandonó el partido del gobierno ni tomó una decisión tan 
considerable e importante para el porvenir de la República sino cuando 
Páez llamó al ministerio al doctor Angel Quintero. Los dos hombres



MARINO Y LAS GUERRAS CIV ILES 149

eran absolutamente incompatibles, y su querella fué funesta al país. 
Las pasiones sectarias atribuyeron entonces a Guzmán actos indebidos, 
que están muy lejos de haber sido demostrados. Quintero reforzó en 
el seno del gobierno, y entre otros propósitos e ideas, la resolución del 
general Páez de no perdonar a los desterrados y de impedir a toda costa 
su vuelta al país.

El mensaje presidencial de 1840 tiene la concisión, que podría 
creerse deliberada, de un discurso del trono. No había*ocurrido nada; 
todo en el país era normalidad y ’’prosperidad creciente”, y ’’los vene
zolanos eran felices bajo la autoridad impasible y benéfica de las ins
tituciones”. Así lo creía y afirmaba el general Páez, árbitro glorioso 
e indiscutible de la República.

Persistía mientras tanto el gobierno en una política de castigos 
contra los antiguos reformistas, llegando al punto de que en Cumaná 
se condenó a muerte a uno de aquéllos, el capitán de navio José María 
García, cuya pena fué, sin embargo, conmutada en la de cuatro años 
de prisión.

Pero crecía la agitación, y como uno de sus signos y de los anhelos 
populares, empezaban a crearse sociedades o clubs destinados a aplicar 
programas de carácter político o económico. El gobierno, en la creen
cia de que bastaba mantener el orden y las libertades públicas, junto 
con el manejo escrupuloso de los fondos nacionales, no comprendía la 
necesidad de ponerse al unísono con las nuevas corrientes que asoma
ban en toda la extensión del país, persistiendo por una parte en su 
laisser aller rigurosamente constitucional, y por la otra en una política 
que no correspondía a la de tolerancia y generosidad que reclamaba la 
opinión.

Hay una nota de La Palun, fecha 25 de agosto de aquel año, que 
esboza bastante bien la fisonomía del momento y que, por venir de tan 
atento observador, merece la atención del lector: ’’Hace cuatro años 
— dice el cónsul francés— , después de la revolución llamada de la 
Reforma, era necesario atemorizar a los facciosos y restablecer todo lo 
que había sido destruido. De común acuerdo se recurrió al general 
Páez, cuyo vigoroso brazo es la única fuerza real de la República; 
se le hizo preceder al frente de los negocios públicos por el general
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Soublette, su amigo político, que puso a su disposición habilidad y 
grandes dotes administrativas. Esos dos hombres reunidos forman un 
todo completo: uno representa al venezolano medio civilizado; otro 
es el criollo convertido en europeo. En estos últimos cuatro años sólo 
se turbó la paz por la revuelta del coronel Farfán, quien a pesar de su 
bravura, debió huir ante su antiguo general. Se ha renovado por 
completo el personal de la administración, y hombres competentes 
han ocupado los puestos donde podían ser útiles. Se introdujo orden 
en la hacienda. Pagáronse las deudas contraídas a consecuencia de la 
última revolución, y se enviaron a Londres ciento quince mil piastras 
para tratar con los acreedores de la deuda colombiana, de la cual se han 
aceptado las proporciones, y se tienen aún en reserva algunos centena
res de miles de piastras. Sólo la renta de las aduanas y la más estricta 
economía han podido producir ese resultado. Tan satisfactorio estado 
de cosas no ha desarmado a los enemigos de los dos jefes del gobierno. 
Esos partidarios no podían ser justos y se organizaron para tratar a su 
turno de tomar el poder. Se formaron reuniones políticas en que se 
resucitó la francmasonería, con la cual nadie se ocupaba después de la 
destrucción de Colombia: cinco logias se formáron al mismo tiempo, 
y todas las personas de consideración entraron en ellas a fin de que no 
se convirtiesen en reuniones únicamente peligrosas. Por lo demás, 
ningún trastorno ha venido a colmar esta efervescencia de los espíritus: 
hasta el presente, la pluma ha sido la única arma empleada contra sus 
adversarios. Sólo en octubre próximo se conocerá el resultado de 
tantas intrigas. Pero los diferentes candidatos son todos de la misma 
opinión: la disputa versa sobre los hombres y no sobre los principios”.

Es interesante recordar aquí el juicio que merece la política guber
nativa de aquella época al varias veces citado historiador liberal doctor 
González Guinán: ”La vida política — dice—  había asumido una 
actividad hasta entonces desconocida. El espíritu de asociación había 
surgido impetuoso. La prensa, así la ministerial como la oposicionista, 
rendía el más reverente acatamiento a las libertades públicas. El ciu
dadano era dueño de sí mismo, y absolutamente libre para hacer todo 
aquello que no perjudicase a un tercero ni lo prohibiese la ley”. Y  un 
poco más lejos agrega: ’’Era verdad que la acción política del general
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Páez veníase ejerciendo sin control desde 1 8 2 1 ; pero a pesar de ese 
largo y casi absoluto dominio, rendía culto a la libertad de los demás 
ciudadanos y buscaba para la administración del país colaboradores 
eficaces, inteligentes y probos. Ese mismo doctor Quintero, tan justa
mente rechazado por su carácter violento y por su falta de tacto polí
tico, era en el fondo un hombre de virtudes, de talento y de probidad. 
Tomaba la dureza por inflexibilidad, pero al fin y al cabo lograba el 
Presidente atenuarlo cuando se veían esas explosiones de la prensa 
independiente”.

Y  era cierto, por otra parte, que el general Páez, personalmente, 
parecía gozar más que nunca de aquella posición de rey constitucional 
irresponsable que sus adversarios mismos se mostraban dispuestos a 
reconocerle, siempre que consintiera en separarse de su camarilla de 
ultras y escogiera "nuevos hombres Aumentaba particularmente sin 
cesar la impopularidad de Angel Quintero, a quien se atribuía, quizá 
con razón, toda la influencia ’’reaccionaria” que rodeaba al caudillo.

La situación de éste en la República por aquella época aparece 
netamente de numerosos documentos contemporáneos, entre otros de 
un informe oficial enviado al gobierno sueco, el 6 de julio de 1840, 
por su encargado de Negocios en Caracas, conde de Adlercreutz: 
’’Puede asegurarse sin temor de errar sobremanera que la tranquilidad 
que disfruta el país se debe menos a la consolidación de las institucio
nes y al desarrollo de las leyes administrativas que a la dulzura de 
carácter del pueblo en general, a la ausencia de fuerza armada, que, 
mal organizada y mal disciplinada, sería fácil de corromper, y a la 
influencia que ejerce aún el general Páez, quien por sí solo constituye 
el ejército, como puede por sí solo también levantar uno en tiempo 
de guerra y de crisis, a pesar de que esta influencia ha sufrido en los 
últimos tiempos más de un fracaso. Si él vive —-y es joven todavía— , 
las instituciones podrán consolidarse a medida que la cultura y el bien
estar individual y general hagan apreciar las ventajas de la tranquilidad 
y del orden; si él muere inopinadamente, no hay casi duda de que el 
país quedará sometido a oscilaciones, pues no veo sino a él que quiera 
y pueda proteger las instituciones actuales”.
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’’Por lo demás — concluye Adlercreutz— , el sistema federal tiene 
partidarios en toda la nueva generación y no dejará de imponerse tarde 
o temprano. ”

Fué entonces cuando se formó en Caracas aquella sociedad política, 
primer núcleo organizado de liberales resueltos a intervenir con un 
programa explícito en los negocios públicos, y cuyos principales com
ponentes fueron Lander, Guzmán, Sanabria, Austria y Gutiérrez. Estos 
liberales no querían derribar, ni siquiera modificar la Constitución.

Según el polemista Domingo A. Olavarría, alias Luis Ruiz, el 
origen del partido liberal, o más bien la causa determinante de la for
mación de tal partido, fué ”el discurso que pronunciara el general 
Soublette con motivo de la celebración de una fiesta nacional, en el 
cual empleaba frases halagadoras para los militares allí presentes, que 
asistieron al banquete de riguroso uniforme. Celosos los civilistas, e 
interpretando aquellos conceptos como un nuevo amago de la preemi
nencia del militarismo, resolvieron formarse en grupo militante con 
su órgano de publicidad. De allí surgió El Venezolano. . . ”

En efecto, la fundación de este periódico fué entonces resuelta por 
un grupo de ’’civiles” decididamente alarmados ante la preponderancia 
del elemento militar que rodeaba a Páez y en el cual se apoyaban los 
oligarcas. Demostrábase ahora con mayor claridad que nunca cómo el 
triunfo del partido del gobierno sobre los reformistas no había sido, 
en el fondo, sino el de una facción militar sobre otra.

El grupo primitivo de los oponentes se reforzó con la adhesión de 
hombres como el general marqués del Toro, Paz Castillo, Mijares, 
Santana, Vicente Ibarra, Urbaneja, Echeandía y muchos otros, distin
guidos entre la alta clase por la riqueza o por la inteligencia. El mar
qués y algunos más se separaron de la empresa cuando el general 
Soublette les hubo dado explicaciones tranquilizadoras, y el grupo 
director disminuyó todavía cuando Guzmán precisó su verdadera y 
personal política e impuso al periódico su carácter de combate y pro- 
selitismo.

Así, el partido liberal no tuvo en sus comienzos nada de demagó
gico, ni representaba siquiera algo que fuese esencialmente opuesto a 
los oligarcas, mantuanos y otros directores de la política, aun cuando
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en su programa llevase inscrita la lucha contra la oligarquía. En artícu
los vehementes escritos treinta años más tarde, durante la Revolución 
Azul; Guzmán contará los nombres de los ’’notables” de los proceres 
que desde el primer momento o poco después figuraron como liberales. 
Había en esas filas no sólo hombres de valer en cuanto a carácter o 
inteligencia, sino también de apellido ilustre o notorio. Rendón, Sana- 
bria, Lander, Ramos, Aranda, se codeaban con los Tovares, Mijares y 
Toros. Allí había héroes de la Independencia como Mariño, quien 
— escribió Antonio Leocadio—  ’’mereció tan justamente el eminente 
título de libertador”, como Mejía, Conde, Carabaño, Austria, Olivares, 
Castelli, Portocarrero, Ayala, Ibarra, Montilla, Salom, Lara, Monagas, 
Silva y muchos otros. Liberales fueron también Revenga, Lanz, Arvelo, 
Acevedo.

Organizóse, pues, el partido y reclutó sus militantes dentro de las 
filas mismas de los políticos y soldados que venían dirigiendo la vida 
nacional, y, como sucede siempre en casos semejantes, sus jefes decre
taron el advenimiento de una nueva época de progreso y el nacimiento 
de las verdaderas y definitivas libertades de la nación.

Frente al Venezolano, que se lanzaba a combatir a la oligarquía 
dominante, asumió la defensa de la situación político-social existente, 
y de los hombres que la mantenían, el órgano periodístico que, como 
se apuntó arriba, llevaba el nombre ahora un tanto paradójico de El 
Liberal. Pero éste negaba todavía que existiese verdadera diferencia 
entre las tendencias y programas de ambos grupos. ”No hay — escribía 
José María de Rojas—  partidos nacionales”.

Don Santos Michelena fué electo vicepresidente de la República, 
y el general Soublette pasó a ocupar el cargo de ministro de Guerra 
y Marina.

Al general Páez le agradaba descansar de tiempo en tiempo del 
aparato oficial de la presidencia, retirándose a sus haciendas de Mara- 
cay. En setiembre de 1840 volvió a encargarse del poder; de mayo 
a julio del año siguiente, lo dejó de nuevo en manos'del vicepresidente 
Michelena.

El 7 de agosto de aquel año murió el encargado de Negocios de 
los Estados Unidos, Williamson, personaje cuya actitud siempre des
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agradable hada nuestra nadón no podía en modo alguno captarle 
simpatías. Sus colegas de los cuerpos diplomático y consular, en su 
conjunto, no le apreciaban mucho. El juicio que de él formuló La 
Palun en su nota del día 25, citada a otro respecto, vale la pena de 
conocerse: el señor Williamson ”ha muerto de una de esas enferme
dades inflamatorias y temibles para los europeos que habitan estas 
regiones. Hombre poco instruido, de carácter extremadamente violen
to, era poco amado y aun menos estimado, y se había valido de su 
calidad de diplomático para practicar el contrabando. Su altanería, 
que llegaba al ridículo, fué causa de una escena que habría podido 
tener graves consecuencias: requerido por el propietario para que 
devolviese la casa que habitaba, respondió con impertinencia, y el pro
pietario, hombre de escasa paciencia, recurrió a la Corte Suprema en 
solicitud de justicia. La Corte, tomando más en consideración el 
artículo de la Constitución que le da derecho para conocer de las 
causas contenciosas de los ministros extranjeros, que los principios 
generales del derecho de gentes, citó al señor Williamson para que 
compareciese ante ella. El señor Williamson, al recibir la citación, 
olvidó que el derecho estaba de su lado y que como agente diplomático 
debía conservar siempre las formas de la buena sociedad: arrojó por 
tierra el auto de la Corte y lo pisoteó, pidiendo al secretario del tribu
nal que se lo había presentado que dijese a la Corte que tal era su 
contestación. El secretario se limitó a observarle que ese'género de 
respuesta no revelaba buena educación, y se puso a levantar juicio 
verbal. El señor Williamson tomó entonces la pluma y se quejó al 
ministro de Relaciones Exteriores de la ofensa que había recibido, 
reclamando además la destitución del presidente de la Corte. Por des
gracia, su carta era ridicula en su expresión y en su fondo, puesto que 
pedía al Poder Ejecutivo lo que éste no tenía atribución para conce
derle, siendo la Corte Suprema uno de los tres poderes del Estado y 
que tiene aún más la pretensión de primacía sobre el Ejecutivo. Por 
su parte, la Corte Suprema dirigió al Poder Ejecutivo sus quejas contra 
el procedimiento del encargado de Negocios de los Estados Unidos, 
y si bien su memoria no era muy fuerte en doctrina, a pesar de las 
numerosas citas de que estaba llena, al menos presentaba el mérito de
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haber sido redactada con calma y decencia. El secretario de Relaciones 
Exteriores contestó al señor Williamson que el Poder Ejecutivo reco
nocía sus privilegios y los defendería, y aprovechó de su estado de 
enfermedad para dispensarse de responder a la segunda parte de su 
carta. La muerte del señor Williamson ha puesto término a este 
asunto. El vicepresidente, encargado en este momento del Poder Eje
cutivo, siguió el cortejo fúnebre e invitó a todos los empleados y per
sonas de consideración a que le acompañasen. Se le escuchó y hubo 
gran concurrencia a estos funerales. El público puso una especie de 
afectación en probar de manera ostentosa que aunque estaba profun
damente irritado por la falta de miramientos que el difunto había 
tenido hacia uno de los poderes del Estado, no olvidaba tampoco lo 
que debía al representante de una nación amiga. En esta ocasión los 
venezolanos dieron prueba de buen sentido”.

Por la misma época de la muerte de Williamson, enemigo de 
nuestro país, un buen amigo de Venezuela, Sir Robert Ker Porter, se 
aprestaba a dejar sus funciones de encargado de Negocios y a Caracas, 
que le conocía y apreciaba desde 1826. Sir Robert había pedido licen
cia por razones de salud y con el fin de ir a arreglar asuntos personales 
en San Petersburgo. Pedía también que se le ascendiese al grado de 
ministro plenipotenciario, alegando sus quince años de servicio, y que 
en tal caso se nombrase un secretario para su Legación. Pero lord 
Palmerston no aprobó esta solicimd y dispuso que Mr. Lord, cónsul 
en La Guaira, se encargase de los archivos y llenase los deberes del 
cargo durante la ausencia de Ker Porter. En junio de 1840, este último 
anunció que Lord rehusaba el encargo por falta de tiempo para cum
plirlo, pues, además de sus funciones consulares, se ocupaba en La 
Guaira de una casa de comercio. De modo que Sir Robert no encuentra 
ninguna persona que pueda recomendar, pues no hay en Caracas un 
súbdito británico capaz de llenar esas funciones, ”a menos — dice—  
que V. E. me permita indicar al general O’Leary, quien está ahora aquí 
y que vino de Inglaterra hace varios meses, después de terminar su 
misión de Venezuela en Rom a... Ha dejado enteramente el servicio 
de la República y está, por consiguiente, libre de ocupar su tiempo 
como le parezca conveniente. Por su educación, sus conocimientos
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generales y su buen sentido, este caballero parece por completo capaz 
de ejercer mis dobles funciones durante mi ausencia, y estoy seguro 
de que las desempeñaría muy satisfactoriamente. Me agradaría saber 
si V. E. aprueba la proposición que me tomo la libertad de hacerle...”

Palmerston aceptó la recomendación de Ker Porter y éste le avisó 
que entregaría los papeles a O ’Leary a fines de año.

Sir Robert salió por fin de Caracas y llegó a Londres el 23  de 
marzo de 1841. El general Páez, el vicepresidente y otros altos fun
cionarios de la República le acompañaron por varias millas en el 
camino de La Guaira ’’como pmeba — escribió el propio interesado—  
del altísimo respeto que por él tenían”.

He allí cómo el general O’Leary pasó del servicio de Venezuela 
al de Inglaterra. ’’Milord — escribió a Palmerston el 6  de enero 
de 1841— . Tengo a honra comunicar a V. E. que el Io del corriente 
recibí de Sir Robert Ker Porter los archivos de la Misión de Su Majes
tad y que el mismo día me encargué de este consulado, en virtud de 
haber aprobado V. E. que se me confiasen tales funciones mientras 
dure la ausencia de Sir Robert Ker Porter. Me permito asegurar muy 
respetuosamente a V. E. que emplearé todo esfuerzo en cumplir fiel
mente los deberes del puesto que se me ha confiado”.

Sobre el estado de Venezuela por julio de 1840, citemos una 
comunicación interesante hecha al ministro de Negocios Exteriores de 
Suecia por el representante de este país en Caracas, conde Federico de 
Adlercreutz. Procer de la guerra de Independencia, amigo muy conse
cuente del Libertador, Adlercreutz había llegado a Venezuela a 
mediados de 1839 y negociado con el licenciado Juan José Romero, 
plenipotenciario de nuestro gobierno, un tratado de amistad y comercio, 
que fué ratificado el 22 de marzo de 1841. De la dicha comunicación, 
fechada en 6 de julio del año anterior y que publicamos íntegra en 
nuestro libro La Cartera del Coronel Conde de Adlercreutz, tomamos 
el siguiente párrafo que pinta bastante bien cierto aspecto de la 
mentalidad venezolana en aquella época histórica: ’’Existe sin duda
una defensa (el conde hablaba de la fuerza armada de entonces) que la 
estadística no puede valorar, es la fuerza moral de la nación. Venezuela, 
más quizá que ningún otro país moderno, ha demostrado lo que vale
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esta fuerza, en defensa de su independencia nacional. Hay pocos sitios 
sobre la vasta superficie de este país en que no se haya librado combates 
más o menos reñidos, en el lapso de quince años; y lo prueba suficien
temente que la población se hubiese reducido de 9 0 0 .0 0 0  a 700 .000  
de 1810 a 1823. Pero esta misma fuerza hállase, si hay que juzgar 
por las apariencias, grandemente disminuida. La nueva generación, 
con más luces y más deseos de civilización, es asimismo más pusilánime 
y muelle cuanto al carácter y las costumbres que la generación casi 
desaparecida que aseguró la independencia del país y hállase menos 
dispuesta al sacrificio que a hacerse de recursos”.





LA REVOLUCIÓN DE NUEVA GRANADA





En 1942, la señora Nicolasa Ujueta de Hamilton, descendiente de 
don Manuel de Ujueta, publicó un libro en el cual se leen las 
siguientes líneas:

”Es indudable que don Manuel de Ujueta y Bisáis en 1837, ya de 
regreso de Jamaica, supo que la bóveda en donde estaban los restos de 
Bolívar y que había, sido destruida tres años antes, en 1834, por el 
terremoto, estaba en vías de ser completamente macisada y en peligro 
los restos del Libertador de ser arrojados al mar, por malquerientes 
del grande hombre, en aquellos meses de disturbios e incitados por un 
procer distinguido, venezolano, el general Santiago Mariño, que 
siempre fué enemigo rotundo de Bolívar y que era liberal, hombre muy 
valiente que se había encontrado con Sucre en el Táchira cuando este 
fué en su comisión de paz”. Don Manuel tomó medidas para reparar 
la tumba y ’’llevó las cenizas del Libertador a su propia casa, en donde 
cuidó de ellas durante tres días”, mereciendo por ello una carta de 
agradecimiento de Juana Bolívar. La señora de Hamilton continúa; 
”De no haber estado allí, erguido como un centinela romano, este 
ilustre samario, esforzado vigilante, celoso y denodado guardián, con 
la lanza de su coraje y el escudo de su lealtad y su carácter, ¿quién 
podría asegurarnos hoy que con la idea oscura que abrigaba el General 
Santiago Mariño, compatriota y traidor de Bolívar, que entonces gozaba
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de sobrada influencia, las cenizas del genio Libertador no hubieran 
quedado sepultadas en el fondo del océano, según sus criminales 
propósitos? ”

Esta imputación a Mariño de haber querido arrojar al mar los 
restos del Libertador es tan absurda, que parece inútil refutarla. Sin 
embargo, en vista de que todo cuanto se ha dicho contra aquél ha 
encontrado siempre algún crédito, señalamos la insania de la señora 
Ujueta de Hamilton como perfecto modelo de cuanto las pasiones de 
"políticos” y escritores pueden inventar contra el honor de un adver
sario. Marino tomó parte en aquella época y por desgracia en los 
disturbios de Nueva Granada, poniéndose, como toda la vida lo hizo, 
del lado liberal: ello bastó para que los del otro bando le acusasen, 
como se ve, de los más inverosímiles malhechos. Manuel de Ujueta 
figuró, como jefe político de Santa Marta, entre las personas que 
presenciaron, cerca del lecho del Libertador, la lectura de su última 
proclama. Tuvo un hermano llamado Juan, a quien sólo conocemos 
por una relación que hizo de los últimos instantes de Bolívar, que 
Monseñor Navarro califica con razón de imprecisa, ambigua e inexacta 
y quien trabuca hasta el curso del río de su propia ciudad natal. El 
doctor Révérend llama a Juan de Ujueta semichistoso y majadero. 
Por todo ello, creemos que él fué, y no Manuel, el autor de la conseja 
contra Mariño. Otro Ujueta, Joaquín, será en 1840 gobernador de 
Río Hacha, durante la presidencia de Márquez.

En todo caso y a quienes creyeren, muy pocos seguramente, que 
valdría la pena de examinar el comadreo en cuestión, recomendaríamos 
comenzar por establecer lugares y fechas. ¿En qué mes de 1837 
regresó de Jamaica a Santa Marta Manuel de Ujueta? El general 
Mariño llegó a Río Hacha el 4  de marzo de ese año, procedente de 
Curazao y poquísimos días después, durante el propio mes, salió de 
allí directamente para Santo Domingo. No fué entonces a Santa Marta, 
que está a gran distancia de Río Hacha. Ignoramos cuándo, exacta
mente, volvió Mariño a Nueva Granada, pero sí se ha visto que para 
agosto de 37 estaba aún en Haití.

No debe olvidarse que para ese año persistía en el partido domi
nante en Nueva Granada la inquina contra la memoria del Libertador
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y que sobre éste se proferían todavía, tanto corno en Venezuela, los 
juicios más desatinados. En Bogotá existía una exclusiva para los 
llamados bolivianos, entre quienes, desde luego, se contaba a muchos 
de los personajes más notables del país. Santander se irritó en extremo 
cuando el Congreso nombró magistrados de la Alta Corte de Justicia 
a Gómez, Vergara y Canabal, antiguos colaboradores y muy amigos 
de Bolívar.

Para nosotros habría por hacer otras búsquedas más interesantes 
que las concernientes a la proeza de don Manuel de Ujueta y a la 
atrocidad de Mariño. Hemos solicitado inútilmente datos sobre las 
condiciones en que éste abandonó por fin la República de Haití, 
donde ya no podía esperar auxilios para revolucionar a Venezuela, y 
fué a instalarse en la costa atlántica de Nueva Granada. Las personas 
a quienes hemos recurrido con el fin de obtener alguna luz sobre ello 
no nos han respondido, o no han podido suministrarnos datos utiliza- 
bles. Sólo sabemos que el general pudo vivir allí del flete de una o 
dos goletas que alquiló o compró a crédito, y que hacían por su cuenta 
el cabotaje o se aventuraban hasta ciertas Antillas. Así, pues, su vida 
privada durante su permanencia en Nueva Granada en aquella época, 
está para nosotros envuelta en espesa bruma. En cuanto a su partici
pación en las contiendas civiles del país que le daba asilo, debemos 
juzgarla por lo que cuentan Restrepo en su Historia de la Nueva 
Granada y Posada Gutiérrez en sus Memorias Histérico-Políticas. 
Ambos autores, muy respetables por lo demás, pertenecieron al partido 
conservador, y  el segundo de ellos era militar en servicio entonces en 
las filas del gobierno. Ninguno de los dos tenía motivo para mostrarse 
tierno hacia el intruso, y ya se verá que no le escatiman su severidad. 
Los pacientes lectores de la obra Marino y la Independencia de 
Venezuela han podido apreciar que este procer figuraba de tiempo 
atrás entre los nacionalistas venezolanos más señalados. Los grana
dinos no le perdonaban, por ejemplo, su actitud final en la cuestión 
de Casanare. Tanto el historiador como el memorialista nombrados 
parecen tener siempre presente, cuando de él hablan, que fué uno de 
los principales autores de la disolución de Colombia. Sería deseable 
poder compulsar la versión que aquéllos dan con la de algún histo
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riador granadino liberal; y, en todo caso, esperamos que existan en los 
archivos documentos ilustrativos de esta materia.

Veamos ahora los hechos.
A mediados de 1839 hubo en la provincia de Pasto una revuelta 

de carácter en cieno modo religioso, pues fué causada por noticias y 
rumores concernientes a la represión de los conventos por las autori
dades. El gobierno central envió tropas al mando del general Pedro 
Alcántara Herrán, quien al fin logró, valiéndose conjuntamente de la 
fuerza y de la política, restablecer la paz, en lo cual prestó eficaz ayuda 
el general Flores, presidente del Ecuador.

Existía profunda división entre los partidos políticos granadinos. 
El presidente don José Ignacio de Márquez daba, según nos dice 
Samper, ’’notorias pruebas de espíritu de conciliación, y hubo de 
nombrar para gran número de provincias unos gobernadores que le 
eran adversos; pero organizada a su vez la oposición liberal, y dirigida 
por hombres de prestigio como Santander, Soto, Azuero y Obando, no 
tardaron en surgir incidentes que sirvieron de pretexto a una insu
rrección formidable, que en 1840 se extendió a toda la República”. 
La crisis sobrevino cuando los votos de los electores se repartieron 
prácticamente entre el general Herrán, candidato conservador a la 
Presidencia y el doctor Vicente Azuero, candidato liberal. Temiendo 
que el Congreso eligiese al primero, ’’los llamados liberales — dice 
Restrepo—  vieron que no podían conseguir el poder por la puerta 
legal” y ’’resolvieron apoderarse de él a todo trance”.

Los revolucionarios proclamaban la federación, bandera que 
— recuerda Samper—  ’’siempre ha servido de comodín”. Pero en 
realidad ”el movimiento era obra del elemento militar subsistente 
después de la disolución de Colombia, y el país estaba satisfecho con 
el amplio régimen provincial y municipal que se le había asegurado 
de 1832 a 1836. A la cabeza de la insurrección ’’figuraron muchos 
de los gobernadores en quienes había depositado su confianza el 
Presidente” ; pero el principal personaje de aquel drama será el 
general José María Obando. Cómo este antiguo guerrillero realista y 
archigodo había venido a transmutarse en símbolo y procer represen
tativo del liberalismo granadino, es uno de los fenómenos que ha
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presentado más de una vez la química política latinoamericana. Gil 
Fortoul compendia en pocas líneas aquella larga guerra cuyas causas 
y peripecias fueron varias y complejas: ’’Pero Obando, a quien sus
adversarios acusaban siempre de responsabilidad en el asesinato del 
mariscal Sucre, se hace jefe de una revolución, capitaneando a  los que 
proclamaban la agregación de Pasto al Ecuador. Vencido, se escapa 
solo a los montes. La guerra continúa en otras provincias. Vuelve 
Obando a la lucha; lo derrotan de nuevo, y se refugia por fin en 
el Perú. Consecuencia:- la prosperidad de 1839 desaparece en la 
guerra”.

La mayor desgracia que abrumó en el intervalo a Nueva Granada 
fué la muerte, el 6  de mayo de 1840, del general Santander, cuyas 
altas dotes de gobernante e influencia decisiva en la política vinieron 
a faltar a su país cuando todavía podía aprovecharse de ellos. Los 
servicios prestados por Santander a la Gran Colombia son invalorables 
y su nombre es respetable. Su pleito con el Libertador fué una de las 
mayores malandanzas de nuestra historia y no tuvo en tal drama el 
procer granadino el mejor papel. El atentado de setiembre proyecta 
sombras sobre su memoria; pero, en fin de cuentas, la historia puede 
decir que no aparece del expediente prueba irrefutable de su cul
pabilidad. Bolívar al librarle del cadalso, se mostró no sólo buen 
político sino también magistrado justo. Restrepo, su viejo y hon
rado adversario, menciona su desaparición en la Historia de la 
Nueva Granada: ’’Conservó su razón hasta el último momento, y 
murió como cristiano en brazos del señor arzobispo Mosquera. Todas 
las personas notables le vieron en su última enfermedad y sus 
enemigos políticos se reconciliaron con él, desde el presidente Márquez 
para abajo. Fué generalmente sentida su muerte como la de uno de 
los primeros hombres de Estado, que hizo tantos servicios a la causa 
de la independencia de Colombia y de Nueva Granada. Santander 
falleció a los cuarenta y ocho años de edad”.

En aquellos meses ocurrieron en Nueva Granada los primeros 
sucesos del período de revolución que iba a sufrir ese país. Al principio 
parece que los venezolanos no atribuyeron mayor importancia a tales 
hechos; y el cónsul francés La Palun lo decía a su gobierno, con
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fecha 25 de agosto, en términos cuyo interés no escapará al lector: 
’’Las perturbaciones de Nueva Granada, que continúan, no inquietan 
a nadie. Aquí se compadecen de un Estado vecino; pero hay poca 
simpatía por hombres (los revolucionarios) que quisieran revivir un 
pasado cumplido por completo. No se tiene por los granadinos sino 
ese afecto que se conserva a amigos lejanos que no debe volverse 
a ver”.

Por entonces estuvo en La Guaira la gabarra Sarcelle, rumbo a 
Nueva Granada donde debía permanecer por disposición del con
tralmirante De Moges, el mismo que, siendo oficial a las órdenes de 
Rosamel, había estado en relaciones con el Libertador en Lima, el 
año de 1825.

El 18 de setiembre de 1840 se alzó en Sogamoso el coronel 
retirado Reyes Patria y ocupó a Tunja, cuya guarnición se le entregó. 
Fuerzas del gobierno no tardaron en expulsarle de la ciudad; mas 
al mismo tiempo se formaron guerrillas en la región norte del país. 
Juntóse a la rebelión el gobernador del Socorro coronel Manuel 
González, quien hizo firmar allí un acta que proclamaba la provincia 
Estado federal independiente. El movimiento se extendió con rapidez, 
dándose combates con fortuna varia. El presidente de la República 
ordenó a Herrán que se trasladase al teatro de los sucesos con las 
tropas que habían más o menos pacificado a Pasto, y decretó al propio 
tiempo el alistamiento general. Los facciosos amenazaron a Bogotá.

En octubre, el coronel Salvador Córdoba se rebeló en Antioquia. 
Y  el 11 de ese mismo mes se levantó en San Juan de la Ciénaga el 
general Francisco Carmona, ’’valiente soldado de la Independencia” 
— escribe Restrepo—  que por desgracia había tenido colocación en la 
Nueva Granada. Este llanero, liberal de nuevo cuño, dijo que se 
pronunciaba para restituir a los pueblos las garantías, porque el 
gobierno había usurpado sus derechos, y estaba desorganizado por 
culpa de los primeros magistrados”.

El coronel Joaquín Posada Gutiérrez, quien mandaba entonces 
alguna tropa del gobierno, en campaña, había recibido en Mompox 
orden del gobernador de Santa Marta, señor Díaz Granados, de 
regresar a esta ciudad con su destacamento, pues existían ’’denuncios
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ciertos de que en el pueblo de La Ciénaga tramaba el capitán retirado 
Agapito Labarcés una revolución a cuyo frente se pondría el general 
venezolano Francisco Carmona; la que podría ser de fatal trascen
dencia, pues en la ciudad decaía el espíritu público por las noticias 
que llegaban del interior de la República y porque no había medios 
suficientes de defensa”. Fué Posada a Cartagena y, precisamente 
el 11  de octubre, día de la sublevación de Carmona, se embarcó allí 
para Santa Marta.

Puéstose en rebelión, Carmona envió una comisión al gobernador 
de Santa Marta, con el acta de San Juan de la Ciénaga y la invitación 
de adherir a ella. Tuvo el segundo veleidades de alistar su tropa 
para marchar contra el primero; mas le disuadieron de ello, aconse
jándole que enviase a su vez ’’una comisión de paz al general Carmona 
para que volviese sobre sus pasos, hasta tener mejores datos sobre el 
estado de la República”.

El señor Díaz Granados escogió al general Marino para que fuese 
a La Ciénaga a parlamentar con Carmona. Posada Gutiérrez pre
gunta: ’’ ¿Podrá creer ningún granadino que para un encargo de
tanta importancia se escogiese al ex general venezolano Santiago 
Mariño, expulso de su patria, que ninguna simpatía podía tener por 
la Nueva Granada, y cuyo carácter conocido debía hacerlo sospechoso 
por lo menos? Pues esto se hizo”.

Aparece entonces por primera vez en este dramático asunto el 
nombre de Mariño. N o está excluido que algún día sepamos con 
exactitud por qué se metió el general en aquella revuelta, convirtién
dose, aparentemente al menos, en instrumento de personaje tan 
secundario, con relación a él, como era el general Carmona. Infor
tunado destino el de aquel hombre patriota, honrado e idealista, a 
quien se ve antes enredarse con la ficha de Carujo y consiente ahora 
en prestar su nombre a otro atrabiliario soldado. Su defensa y aun 
la simple explicación de su conducta en tal lance son difíciles, porque 
sólo pueden apoyarse en hipótesis bamboleantes.

¿Qué instrucciones dió a Mariño el gobernador Díaz Granados 
y, sobre todo, qué prometió obtener del general Carmona? Conocidas 
ampliamente como son sus ideas políticas, es lícito suponer que antes



168 C. PARRA - PÉREZ

de partir en misión, y de mucho tiempo atrás, simpatizara a fondo 
con la agitación revolucionaria liberal que conmovía a Nueva Granada 
y que estuviera contra el gobierno conservador del señor Márquez, 
doctrinaria y prácticamente muy ligado con el de Venezuela. Es 
posible, por otra parte, que contribuyese a determinar su actitud 
el natural deseo de escapar, con un cambio cualquiera, del estado 
próximo a la miseria personal a que lo reducía su destierro; y aun 
de desquitarse de la sañosa persecución de sus compatriotas con ayuda 
de un nuevo gobierno granadino. Podría también suponerse, por 
último, que el general Mariño se dejó llevar en esta circunstancia 
como en muchas otras de sus tendencias conciliadoras y por la com
posición, para evitar sangre y destrucciones que siempre repugnaron 
a sus sentimientos humanos y generosos. El sabía que Santa Marta 
estaba militarmente indefensa, como desde luego y según pronto se 
vió lo estaba toda la Costa, y conocía a fondo el espíritu revolucionario 
que allí existía, y tal vez creyó que si las autoridades capitulaban con 
Carmona se ahorraría un desastre.

De todos modos, adelantemos que Mariño se abstuvo de tomar 
servicio y de toda participación militar activa en la empresa.

En cuanto a la razón que pudieran tener las autoridades de Santa 
Marta para mandarle en comisión, es posible que fuese la idea de que 
ejercería, más que un granadino, influencia favorable en el ánimo de 
su compatriota. Cuando el general salió para La Ciénaga, ya el
gobernador, por una u otra razón, había desistido de atacar a Carmona,
según lo asiente el propio Posada Gutiérrez; y no puede creerse que 
aquél tuviese la ingenuidad de esperar la rendición pura y simple del 
sublevado. Las afirmaciones del memorialista no ofrecen, en esa 
parte, base muy sólida. Léanse: ”A pesar del ascendiente del general
Carmona sobre los cienagueros, no había podido reunir sino como 
unos 80  hombres cuando el ex general Mariño estuvo en La Ciénaga; 
pero a su regreso a Santa Marta manifestó que todo estaba perdido, 
que el general Carmona tenía más de 600  hombres y que marchaba 
sobre la ciudad si no se secundaba su pronunciamiento. Esta falsa 
exposición derramó en el pueblo la consternación y la angustia. Y  así 
fué, señor Secretario, como el día 14 pudo arrancarse a los ciudadanos
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más respetables de Santa Marta una firma escrita con mano trémula 
en aquella luctuosa acta, cuyo contenido rechazaban su corazón y 
su entendimiento. Los oficiales, con muy pocas excepciones, y la 
tropa principalmente, manifestaban su indignación de una manera 
imponente; pero U. S. sabe que el subalterno y el soldado no tienen 
siempre medios morales de resistencia".

Pronuncióse, pues, Santa Marta, declarándose Estado federal bajo 
el nombre de Manzanares, y eligió a Carmona jefe superior civil y 
militar, y al coronel Juan Antonio Gómez, quien ya ocupaba alto 
cargo legal, segundo jefe y gobernador de la provincia.

La goleta que conducía a Posada Gutiérrez había anclado en 
Santa Marta sin darse cuenta de que ya la ciudad estaba en manos de 
los rebeldes, pues "cuando esperaba la visita de sanidad, fué cuando 
vine a conocer que me hallaba prisionero del general Carmona, sin 
poder tomar ninguna medida por estar en completa calma, con más 
de doce piezas de artillería, de calibre de 24, abocadas sobre la goleta”. 
El coronel fué trasladado a La Ciénaga, a la propia casa de Carmona, 
”de quien siempre recibí un trato decente”. El general Carmona 
— escribirá aquél más tarde al gobierno—  "prestándose a aparecer 
al frente de aquel infausto movimiento, le dió la importancia del 
prestigio que tiene en aquellas provincias por la reputación de su 
valentía”.

Mariño entró en conversaciones con el coronel Posada, quien 
dice a este respecto: ”En el tiempo en que permanecí en Santa Marta, 
antes de ser trasladado a La Ciénaga, se me hicieron por el ex general 
Mariño las instancias más expresivas para que le acompañase a Car
tagena y me pusiese allí al frente de la revolución, con ofrecimientos 
pomposos, que no son del caso referir; pero mis respuestas negativas, 
mi manifestación de lealtad al Gobierno legítimo, mientras existiese 
siquiera su sombra, no me acarrearon ninguna persecución, respe
tándose por todos mi decisión de caer con él, cuya desgracia entonces 
hasta sus amigos temíamos”.

El general José Hilario López llegó también entonces a Santa 
Marta, y el día 17 el gobernador fué a buscarle a  bordo y le condujo a  
su casa. "Allí — dice Posada—  fué también incitado por el ex general
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Marino con la mayor instancia para que le acompañase a Cartagena, 
con el mismo objeto con que se me había invitado a m í; y también 
rechazó la propuesta con manifestaciones de su fidelidad al gobierno, 
y con tanta dignidad, que el ex general Mariño no se atrevió a 
repetirle su injuriosa invitación”.

Debe advertirse que el general López y el coronel Posada Gutiérrez, 
a pesar de sus diferencias políticas, estaban ligados por estrecha 
amistad personal: y que el segundo defendió pública y esforzadamente 
al primero de los ataques que luego se le hicieron por supuesta 
connivencia en la rebelión del coronel Vezga. Posada ponía especial 
empeño en salvar de toda sospecha la lealtad de López hacia el 
gobierno. Puede creerse, además, que en términos generales trate por 
explicable patriotismo de cargar la mano sobre la culpabilidad de los 
venezolanos en aquella coyuntura en que tantos oficiales granadinos 
dieron prueba de versatilidad, por decir lo menos.

Restrepo escribe: ’’Contenía el acta constitutiva (del Estado
Manzanares) otras disposiciones en diez y siete artículos, y terminaba 
proclamando al general Santiago Mariño reintegrado en todos sus 
grados y honores, por lo que había contribuido a que se realizara este 
pronunciamiento obrando como mensajero de Carmona. Mariño, 
arrojado de Venezuela, por revolucionario, lo era siempre, y tanto él 
como, el general Carmona pagaron con ingratitud la hospitalidad que 
les había dado el Gobierno de la Nueva Granada”.

La narración de Posada Gutiérrez sobre el pronunciamiento de 
Cartagena es como sigue:

’’Dueño el general Carmona de la guarnición de Santa Marta, 
encontró menos resistencia en los cienagueros para tomar las armas, y 
de este modo pudo reunir una fuerza como de 500 hombres, con la 
cual marchó a Sitionuevo, para imponer con ella a  las provincias de 
Cartagena y Mompox, mandando al mismo tiempo comisionados a 
Río Hacha.

’’Desde que se supo en la ciudad (Cartagena) el movimiento de la 
Ciénaga y cantones de Barlovento, se alarmaron los buenos ciudada
nos ; pero el Gobernador Torices, teniendo, como debía tener la más 
ilimitada confianza en los coroneles Piñeres y Montes, en el coman
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dante Ramón Acevedo y otros jefes y oficiales, que repetidas veces y 
hasta la última hora le protestaban fidelidad y decisión por el Gobier
no, descansaba en la seguridad de que cualesquiera que fuesen los 
acontecimientos que le rodeasen, ni él ni el pueblo de Cartagena 
serían víctim as...; y así aguardaba de un momento a otro mi regreso 
en la goleta Boyacá, o noticia de que había llegado a Santa Marta, y 
que puesto a la cabeza de su guarnición, sostenía aquella ciudad.

”En este estado de ansiedad apareció a las 6  de la tarde del 18 
frente a Cartagena la goleta que conducía al ex general Mariño, en la 
que iba también el comandante de la Boyacá, quien desembarcó inme
diatamente e informó al Gobernador de todo lo ocurrido en Santa 
Marta y de la misión de Mariño y del señor Fálquez, que pedían 
garantías para desembarcar. U. S. debe suponer cuál sería la agitación 
que esta novedad produjo: la casa del Gobernador se llenó de gente; 
allí fueron también los coroneles Piñeres y Montes y otros jefes; allí 
volvieron a protestarle fidelidad y obediencia; de allí lo acompañaron 
al cuartel, y pocos instantes después el crimen se consumaba por 
ellos mismos.

"Forzada, pues, (por sus jefes) a pronunciarse la guarnición en 
sus cuarteles en la noche del 18 al 1 9 de octubre de 1840 y declará- 
dose el coronel Piñeres jefe superior, dirigió éste al Gobernador una 
nota excitándolo a adherirse al pronunciamiento y a que convocase 
un cabildo abierto, cuya propuesta, siendo rechazada con indignación, 
el mismo coronel Piñeres hizo la convocatoria por carteles, á la que 
sólo concurrieron los oposicionistas. Así se hizo el acta de Cartagena 
que el Gobierno ha visto”.

"En la mañana del 19, bajo el imperio de las bayonetas, se reunió 
el cabildo abierto, convocado por el coronel Piñeres y acordó separarse 
temporalmente del Gobierno nacional de la República, formar un 
Gobierno provisional compuesto de un jefe superior militar, que fué 
el coronel Piñeres, un Gobernador político y un Consejo de Estado 
compuesto de cuatro consejeros... Los coroneles Piñeres y Montes 
fueron hechos generales. Siendo ambos antiguos militares de la



172 C. PARRA - PÉREZ

Independencia, merecían el generalato; lástima que lo obtuvieran 
como premio de un delito, para perderlo poco después.”

Si seguimos esta narración al pie de la letra, podemos creer que 
la tumbada de Torices, por rebelión de los oficiales nombrados, se 
efectuó sin participación directa de Mariño, puesto que se había 
quedado a bordo con Fálquez esperando permiso para desembarcar y 
no se sabe a ciencia cierta si el Gobernador se lo acordó. E l agente 
transmisor de las noticias de Santa Marta fué el comandante, grana
dino, de la Boyacá. Ahora como antes quedamos en la ignorancia de 
lo que fuesen efectivamente las condiciones de la misión de que 
Mariño se encargó. Pero Restrepo es, en cambio, categórico sobre la 
participación personal de Mariño en el movimiento, y dice que la 
guarnición se pronunció, ”el 1 8 ” de octubre, ’’excitada por el General 
Mariño y el Dr. Fálquez comisionados al efecto por Carmona”.

Otro asilado venezolano, el célebre Level de Goda, ’’dominado, 
según Restrepo, por su genio inquieto y aun turbulento”, contribuyó 
poderosamente por su lado a la proclamación de un ’’Estado federal 
de Barlovento”, formado por algunos cantones de la provincia de 
Cartagena. Posada Gutiérrez narra: "Los cantones de Barranquilla,
Soledad y Sabanalarga, de la provincia de Cartagena, se pronunciaron 
eligiendo por jefe superior al capitán Ramón Antigüedad, farsa que 
duró hasta que el general Carmona llegó a Barranquilla, corrió por las 
calles, pistola en mano, al tal jefe superior y lo hizo emigrar”.

Pero Carmona exigió también que se completase el pronuncia
miento de Cartagena proclamándola Estado federal, ’’orden — dice 
también Restrepo—  que fué cumplida, en lo que influyó igualmente 
el venezolano Carabaño”. Sobre esta rectificación de los cartageneros 
escribe por su parte Posada Gutiérrez: ’’Pero el general Carmona,
aumentando sus fuerzas y amenazando con ellas en todas direcciones, 
intimó a Cartagena de nuevo que se rectificase el pronunciamiento 
con la manifestación de adoptarse el sistema federal, lo que se obedeció 
humildemente”.

M om pox adhirió al m ovim iento federal bajo el am ago de tropas 
enviadas por Carm ona al m ando del coronel venezolano Jo sé  Padrón. 
Según Posada Gutiérez, el gobierno provisional que se había consti-
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tuído allí fué costreñido a adoptar el sistema federal por dicho oficial, 
que llevó tropa de Cartagena.

La provincia de Río de Hacha se constituyó también, el 2 7  de 
octubre, en Estado federal, Posada Gutiérrez dice: ’’Era el señor
Joaquín Ujueta Gobernador de la provincia de Rio Hacha, y  devolvió 
a los comisionados sin oírlos. Después llegaron las noticias de la 
pérdida de la acción de la Polonia y la circular de la Secretaría de lo 
Interior que el lector conoce, y  todo cam bió: el sometimiento era 
consiguiente. E l señor Ujueta se separó de la Gobernación” .

Por último y ante renovadas amenazas de Carmona, cuya voz 
llevaban Juan Antonio Piñeres y otros liberales, se pronunció Panamá, 
el 18 de noviembre, formándose con las dos provincias del Istmo otro 
Estado federal. E l coronel Tomás Herrera fué el jefe de aquel 
movimiento.

Como puede verse, aquellas sucesivas revueltas presentaban el 
extravagante aspecto de parecer obra exclusiva de algunos asilados 
venezolanos. Hasta el Farfán sobreviviente resultó, por Zipaquirá, 
como ”el espantajo con que los liberales querían amedrentar a  los 
defensores de la Constitución”.

El comentario del general Posada a  este respecto es muy amargo: 
’’Otra cosa también es digna de notarse y que debe entristecer a todo 
granadino amante de su patria, sea del partido que fuere: los expulsos 
de Venezuela, esos hombres de maldición que tantos daños hicieron a  
su país y que tan generosa hospitalidad encontraron en el nuestro, 
todos, sin exceptuar uno solo, se han lanzado en la  revolución y han 
sido los agentes más activos y dañosos de los trastornos deplorables 
de aquellas provincias desgraciadas...”. Uno de nuestros benévolos 
corresponsales al citar este párrafo de Posada, lo continúa con lás 
siguientes frases que en la edición de las Memorias de que nos valemos 
están reemplazadas por puntos suspensivos: ’’Mariño, reconocido
General en Je fe ; el funesto D octor Level de Goda, haciéndose árbitro 
de los cantones de Soledad y Barranquilla; Carabaño, atizando en 
Cartagena el fuego de la discordia; el italiano Rafetti, Coronel hecho 
por Carujo, mandando las fuerzas sutiles (de Cartagena); el célebre 
Alcázar, reconocido en el empleo de Coronel, que también le dió
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Carujo... La referencia hecha aquí se presta a confusión; el general 
Mariño no fué jamás reconocido como jefe de los revolucionarios, ni 
parece haber pretendido serlo; Posada Gutiérrez no puede sino aludir 
aquí al hecho, notado por Restrepo, de haber las autoridades del Estado 
federal de Manzanares decretado que se reintegraba al procer venezo
lano en los grados y títulos de que le había despojado el Congreso 
de su país.

Sin embargo, tan severo memorialista, y que conforme se ha visto 
lo es particularmente con Mariño, no puede ocultar cierta debilidad 
hacia Carmona, principal protagonista de la tragedia, influyendo tal 
vez en esto último el tratamiento ’’decente” que se le dió en La 
Ciénaga. Respecto de Mariño, Posada prefirió sin duda tomar en serio 
y aplicar como legítimos y definitivos los decretos dictados contra el 
héroe fugitivo por el Congreso de Venezuela.

Mas había otra razón y muy poderosa que llevaba a Posada a 
mostrarse prudente en sus juicios sobre Carmona. El mismo nos 
permite apreciarla, dándonos al propio tiempo con aquéllos ocasión 
de penetrar en los que pudieran llamarse ideas políticas de nuestro 
desabrido llanero. Carmona se había rebelado por su sola cuenta, 
hacía ”su” revolución personal, vestida de federalismo, y no tenía en 
modo alguno la intención de someterse al programa y jefatura de los 
revolucionarios del centro y del sur del país, cualesquiera que fuesen, 
y esta su oposición a Obando y a otros caudillejos liberaloides no podía 
menos de granjearle la secreta simpatía de los ultra-conservadores, 
que miraban con inquietud el porvenir. Posada lo dice, sin ambages: 
”E1 general Carmona desde el principio me manifestó que su primor
dial objeto era poner las provincias de la Costa en estado de no 
someterse al poder que los revolucionarios elevasen en el interior; y 
es seguro que si el Gobierno legítimo hubiera caído sin esperanza de 
restauración, todos sus defensores y amigos nos hubiéramos unido a 
Carmona con aquel objeto”.

El historiador Restrepo, mucho menos comprometido que el 
memorialista Posada en la ardiente batalla de los partidos, puede 
prescindir de miramiento hacia un extranjero que tanto mal causó en 
efecto a su patria. Por ello comenta a su vez libremente: ’’Era pues
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Carmona el árbitro de las provincias de la costa del Atlántico. Así 
fue cómo éste y  los demás Supremos auxiliados por jefes traidores e  
imbéciles sublevaron casi todas las provincias de la Nueva Granada. 
Los pueblos deploraban en silencio sus libertades y garantías perdidas, 
y el despotismo que los oprimía, pero no podían sacudirse ni rebelar 
a sus tiranos”. Y  más adelante agrega: ’’Carmona por su audacia y 
valentía adquirió desde el principio de la revolución un ascendiente 
muy decidido sobre los demás jefes de las provincias de la costa del 
Atlántico. El obligó a que se pronunciara en 5 de noviembre por el 
sistema federativo el Supremo de Cartagena, quien cumplía obsequio
samente sus órdenes: él compelió por amenazas a los habitantes de 
Rio Hacha a que adoptaran las mismas ideas, lo que nunca pudo 
conseguir del gobernador Joaquín Ujueta, quien dejó su puesto: él 
acabó con la existencia del nuevo y miserable Estado de Barlovento, 
sujetándolo a su autoridad y reduciéndolo a ser un nuevo cantón: él 
patrocinó las nuevas revueltas que hubo en Mompox, en que figuraba 
otro venezolano, Padrón, y en consecuencia de las cuales se descartaron 
del Jefe Superior Ribón y el habanero Francisco Troncoso se puso 
en su lugar borrando así el mérito de sus antiguos servicios a la causa 
de la Independencia: él, en fin, exigió de Cartagena y Mompox 
tropas, elementos militares y embarcaciones que armó en guerra para 
una expedición que proyectaba contra las provincias internas, a fin de 
conseguir sus intentos de arrancar a Márquez el bastón de Presidente 
para que se estableciera, según decía, la federación. Otros le atribuían 
el designio de mandar solo dando una gran parte de la autoridad a su 
compatriota el General Mariño. N o podemos persuadirnos que 
llegara a tanto la vanidad de Carmona, ni que juzgara a los granadinos 
tan degradados que lo permitiesen por un momento. Empero, habría 
costado otra nueva y sangrienta guerra el precipitarlo del mando 
supremo”.

En la principal de sus obras, la Historia de Colombia, Restrepo ha 
escrito: A Carmona ”se le consideraba desde entonces (1831) por 
muchos como un jefe engreído, insubordinado y de poco talento, 
a propósito para capitanear revueltas. No se engañaron. Una guerra 
fratricida y mil víctimas sacrificadas por la ambición de Carmona
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hicieron arrepentir dolorosamente a la Nueva Granada en una época 
posterior de haber alimentado en su seno aquella víbora”.

En Venezuela se hablaba algo de Obando y casi nada de Carmona, 
y'decíase que la mayor parte de los desterrados venezolanos se habían 
juntado a aquél, que les había reconocido sus grados del tiempo de 
la Gran Colombia. Nuestro gobierno empezaba a tomar medidas 
para preservar las fronteras. Sin embargo, la agitación del país vecino 
no tenía influencia aparente en la política nacional. La corresponden
cia entre ciudadanos de ambas Repúblicas era nula o muy rara. 
A  mediados de enero de 1841, y según informes de La Palun, se decía 
en Caracas que el fusilamiento de Noguera por Obando había des
alentado mucho a las tropas de éste; y se sabía la derrota del cabecilla 
en Lagunitas por los generales Flores y Herrán. Este último "marchó 
contra Bogotá”, capital "que se declaró de nuevo por el gobierno”. 
La provincia de Santa Marta, así como la de Cartagena, ”se había 
declarado Estado independiente” y dado conocimiento de su decisión 
al gobernador de Maracaibo.

Para febrero de 1841, las noticias llegadas a Caracas eran siempre 
favorables al gobierno del presidente Márquez, que había reasumido 
el ejercicio de sus funciones en la capital. Las comunicaciones entre 
Venezuela y Bogotá fueron restablecidas. Creíase que el gobierno 
legítimo acabaría por vencer, aunque no se despreciaba el hecho de 
que el número de sus enemigos era considerable.
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tos generales Herrán, Mosquera y París, abandonando Pasto a su 
perpetua guerrilla, abrieron campaña, con cerca de 4000  horri- 

H bres, hacia las provincias sublevadas en el Norte. Campaña 
múltiple y difícil fué aquélla, de la cual sólo podemos mencionar aquí 
la parte que se relaciona directamente con el venezolano Carmona y 
que fué, por lo demás, la principal y decisiva.

Según Restrepo, ”el plan de Carmona era formar en Ocaña una 
división a lo menos de 1200  soldados con todos los aprestos militares 
que había encontrado en las provincias de Mompox, Cartagena y 
Santa Marta. Meditaba apoyarla por medio de buques de transporte 
y de buques armados en guerra para dominar completamente el río 
Magdalena. Juzgaba con razón que así daría mucho que hacer al 
Gobierno constitucional, que situado en el interior y sobre los Andes 
no podía formar una escuadrilla capaz de combatir con la suya, lo 
que era exacto”.

En enero de 1841, Herrán batió en Aratoca la fuerza revolucio
naria de González e impidió a éste reunirse con Carmona. Los corifeos 
rebeldes huyeron y algunos como Farfán, quien salió herido, no 
pararon hasta Casanare. Sólo González pudo penetrar luego en Ocaña, 
donde Carmona le ’’ocupó en disciplinar tropas”.
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El general en jefe dejó a Mosquera con la mayor parte del ejército, 
y marchó con un batallón hacia los Valles de Cúcuta, por Bucara- 
manga y Pamplona. ”En esta correría recibió Herrán una comunica
ción de Carmona en que le invitaba a entrar en relaciones, para ver 
si se conseguía un avenimiento. Con tal objeto envió el General en 
jefe a Ocaña primero a su ayudante Caro, y después al capitán Plácido 
Morales; pasos inútiles que no produjeron otro efecto, que conocer 
el estado en que se hallaban las fuerzas enemigas y los recursos que 
tenían”. Posada Gutiérrez, quien, partido de Cartagena donde los 
revolucionarios le habían maltratado, lograra pasar por Maracaibo y 
los Andes hacia la frontera, llegó a Cúcuta y conversó con el coronel 
Mutis que acababa de ocupar esta ciudad. Entre las muchas noticias 
que éste le dió estuvo la que ”se había entrado en negociaciones con 
el general Carmona, y que un edecán del general Herrán estaba en 
Ocaña con tal objeto”. Por tal motivo, Posada, cuya intención era 
seguir inmediatamente a Bogotá, suspendió su viaje y decidió ”ir al 
cuartel general a hablar con los generales Herrán y Mosquera”.

Llamado Herrán a Bogotá por el gobierno para concertar las 
operaciones que se proyectaba abrir contra los rebeldes de Antioquia 
y del Sur, quedó Mosquera en Bucaramanga encargado de proseguir 
la campaña del Norte, con 3000 soldados. ”E1 problema que inquie
taba a los jefes militares del Gobierno era por qué punto obraría 
Carmona para invadir las provincias internas, si por los caminos de 
tierra que parten de Ocaña, o por el río Magdalena. Ya lo dominaba 
con bongos armados el italiano Rafetti, quien cruzaba entre Nare y 
Honda. En esta posición impedía que por Nare se enviaran tropas 
contra la provincia de Antioquia conforme lo había proyectado el 
Ejecutivo reuniéndolas en Honda. Sirvieron entonces para impedir a 
ios rebeldes que intentaron apoderarse de esta villa según se temía”.

Movióse Carmona por Salazar, hacia los Valles de Cúcuta; de 
esta ciudad tomó el camino de Pamplona. Mosquera marchó a su 
encuentro, y el 31  de marzo ambos adversarios se encontraron frente 
a frente en el sitio de Tescua. Las columnas revolucionarias tenían a 
sus pies el río Pamplonita, y ocupaban fuerte posición. ’’Principió el 
ataque por la derecha del enemigo — escribe Restrepo—  y en breve
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se hizo general en el centro e izquierda. Fué muy reñida la acción 
porque las tropas de Carmona eran superiores en número y estaban 
bien disciplinadas; pero su general no era más que un valiente jefe 
de caballería, incapaz de mandar una batalla, especialmente cuando 
tenía que lidiar con los conocimientos militares y habilidad de 
Mosquera. Sin embargo, tuvo éste mucha dificultad en superar el 
valor y disciplina de los diferentes cuerpos de los enemigos mandados 
por buenos jefes de batallón: así fué que para vencerlos se vió en la 
peligrosa necesidad de empeñar hasta sus reservas. Escaso de muni
ciones que no habían llegado oportunamente, y viendo la tenacidad 
con que los enemigos se defendían, dispuso Mosquera dar una carga 
simultánea y decidida a la bayoneta la que se ejecutó como deseaba. 
Los facciosos no pudieron resistir a los esfuerzos de los constituciona
les, y huyeron á las ocho de la mañana, dejando el campo cubierto 
con más de quinientos cadáveres y ciento ochenta heridos. Se tomaron 
setecientos prisioneros, entre ellos varios jefes y oficiales, y cuanto 
Carmona había traído a Tescua, pues su derrota fué un verdadero 
desastre. Los constitucionales contaron más de cien muertos, incluso 
un oficial, y algunos heridos. La división de Mosquera apenas pudo 
atacar con 1320  excelentes soldados cuando la enemiga constaba de 
2300 hombres provistos de buena artillería y de todo lo necesario, 
según los estados que se cogieron en el campo de batalla”.

La versión de Posada Gutiérrez es la siguiente: ”E1 general
Francisco Carmona, jefe de los rebeldes de la Costa, después de haber 
pasado algunos meses en Ocaña y de haber sido vencidos en Aratoca 
los de las provincias del Norte, tramontó la cordillera con unos 
1500 hombres de tropas selectas, y en el cantón de Cúcuta aumentó 
su fuerza con unos 500 hombres de los dispersos de Aratoca y los 
partidarios que, aislados en Venezuela unos y otros ocultos, se le reunie
ron. Ya era tarde. Si hubiera hecho esto antes de la derrota del coro
nel González en Aratoca, unidos ambos, era casi indudable que habrían 
triunfado de los defensores de la Constitución y del Gobierno legítimo. 
El general Mosquera, que tenía la inmerecida nota de cobarde por su 
derrota de la Ladera, la desmintió con este triunfo, que fué de la mayor 
importancia: atacó briosamente a Carmona con la I a División del
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ejército que mandaba, fuerte de 2000 hombres, y en un combate largo, 
sangriento y bien sostenido, lo derrotó completamente: el general 
Carmona, con 100 jefes y oficiales y poco más de 800 hombres, se 
retiró en desorden y pasó la línea del Táchira: todos volvieron por 
Maracaibo a las provincias de Santa Marta y Cartagena a continuar la 
guerra”.

El general Mosquera dijo orgullosamente en su parte oficial de la 
victoria de Tescua: ”No podía ser menos: era Io de Abril y empu
ñaba yo en el combate la espada con que el Libertador venció en 
Junín”.

Carmona, fugitivo, pasó el río Táchira con algunos oficiales, refu
giándose en territorio venezolano. Poco a poco llegaron luego allí 
hasta 800 oficiales y soldados que fueron desarmados por el coronel 
José de la Cruz Paredes, comandante de la frontera. Las armas fueron 
más tarde restituidas al gobierno granadino.

Hemos visto que cuando en setiembre del año anterior había 
reventado la insurrección en Sogamoso y El Socorro, las autoridades 
venezolanas habían tomado ciertas precauciones que creían justificadas, 
en parte principalmente por la connivencia pronto declarada entre los 
rebeldes granadinos y los antiguos venezolanos reformistas asilados 
allí. En el mensaje especial que el presidente Páez dirigió al Congreso 
en 1841, pidió autorización para armar hasta cuatro mil hombres de 
la milicia, con objeto de conservar la tranquilidad en las provincias 
comarcanas. En mayo, el gobierno, que concedía asilo en el territorio 
nacional, sin distinción de partidos, a los combatientes granadinos, 
’’tuvo noticia de que habían penetrado por la frontera del Táchira, en 
son de asilados, como 800  hombres de tropa granadina, más de cien 
oficiales y el jefe que les dirigía, que era el general F. Carmona, a 
quien había cabido la desgracia de ser derrotado en Tescua por el ejér
cito que mandaba el general Tomás Cipriano de Mosquera, jefe al 
servicio del gobierno de la Nueva Granada. El gobierno de Venezuela 
dictó sus medidas para que los asilados no convirtiesen el territorio de 
la República en base de operaciones para hostilizar a la Nueva Gra
nada”. De hecho, el gobierno venezolano procedió a internar los
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fugitivos y reforzó las pocas tropas de guardia de la frontera de que 
disponía el coronel Paredes.

Según Posada Gutiérrez, los generales granadinos "habían previsto 
la conveniencia de una operación por Maracaibo”, mas pretende, en 
suma, que fué él quien hizo adoptar el proyecto por su gobierno, en 
sus conversaciones con éste. "Resolvió el Poder Ejecutivo — escribe—  
tomar las medidas previas indispensables para obrar sobre las provin
cias del litoral por Maracaibo, y un correo de gabinete partió para 
Venezuela a solicitar del Gobierno de aquella República el permiso 
necesario para el tránsito de nuestras tropas por su territorio, el que 
fué inmediatamente concedido por el Congreso venezolano sin difi
cultad”.

O’Leary escribió a Palmerston, con fecha 22 de marzo: ”E1 go
bierno de Nueva Granada ha pedido al de Venezuela que conceda paso 
a través de su territorio a tropas destinadas a atacar a los rebeldes en 
el litoral de las provincias neogranadinas. Los despachos en que se 
hace esta solicitud llegaron ayer por expreso de Bogotá y serán some
tidos hoy al Congreso”.

Restrepo narra cómo el gobierno granadino pidió al de Venezuela 
que alejase de la frontera a los refugiados, y agrega: "El Presidente 
Páez se portó muy bien en aquellas circunstancias. En virtud de una 
solicitud oficial que en 14 de febrero le había dirigido Márquez, pro
puso y obtuvo del Congreso venezolano el permiso de que en caso de 
necesidad para atacar mejor a los facciosos, pudieran transitar fuerzas 
granadinas por el territorio venezolano, pues alguna vez se pensó enviar 
una división por Maracaibo dirigida contra los rebeldes de la Costa. 
Dicha concesión manifestaba estar a favor de nuestro Gobierno las 
simpatías del venezolano. Por tan noble conducta, Mosquera envió 
a uno de sus ayudantes a cumplimentar al jefe del Poder Ejecutivo 
de Venezuela”. El Congreso venezolano discutió rápidamente, en una 
sola sesión, la solicitud del gobierno granadino y otorgó su consenti
miento por cuarenta y ocho votos contra quince.

El gobierno de Bogotá había tratado siempre de llevar buenas 
relaciones con el de Caracas, y de su tacto y excelente política durante 
aquellos años dió más de una prueba con ocasión del embarazoso
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problema que creaba la actitud de los refugiados venezolanos en su 
propio territorio. A este respecto otra vez queremos copiar en el 
Archivo Nacional de Colombia correspondencia del Ministerio de Rela
ciones Exteriores de Nueva Granada con el de Venezuela de 1831 
a 1842, un documento que se refiere a la materia especial de la presente 
obra. Se trata de una nota que el ministro granadino de Relaciones 
Exteriores, señor Chiari, dirigió a su colega de Venezuela, con fecha 
10 de diciembre de 1840, y que dice así: ’’Las relaciones de mutuo 
interés y de recíproca benevolencia y utilidad que ligan a la Nueva 
Granada y a Venezuela han movido el ánimo del Presidente de la 
República para dar un paso que acreditara al Gobierno de V. S. las 
buenas disposiciones que en su favor tiene el de la Nueva Granada.

’’Por comunicaciones oficiales y por noticias particulares ha sabi
do S. E. que en las rebeliones que han tenido lugar en las Provincias 
del Norte y en las de la costa del Atlántico han tomado una parte 
muy activa Francisco Farfán con algunos otros venezolanos que se 
hallaban exilados en Casanare, Santiago Mariño, Francisco Carabaño 
y Andrés Level de Goda, asegurándose que a los demás expulsos de 
Venezuela residentes en algunos puntos de la Nueva Granada y en las 
Antillas se les han dirigido excitaciones para que concurran a cooperar 
a tales rebeliones.

”S. E. ha creído que el Gobierno de V. S. debía set instruido de 
estos hechos, los cuales, por efecto de las circunstancias, no se han 
puesto de antemano en su conocimiento de manera oficial.

’’Aunque combatida al presente la Nueva Granada por las rebe
liones que han promovido algunos de sus hijos desnaturalizados y 
algunos venezolanos a quienes se extendió una mano generosa en la 
desventura, no ha podido olvidarse de su amiga y vecina, como lo 
prueba el presente paso de su Gobierno. ¡Quiera el cielo preservar 
a Venezuela de los males que al presente afligen a esta República! ”

En nota de 24  de abril, dirigida a Palmerston, expone O’Leary 
la situación tal como entonces la veía desde Caracas: ”En mi despacho 
N. 22 de 10 del corriente tuve a honra comunicar a V. E. que el general 
Carmona, comandante de las tropas insurrectas de Cartagena y Santa 
Marta, había ocupado los Valles de Cúcuta el 18 de marzo, y que las
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fuerzas constitucionales al mando del general Mosquera habían retro
cedido hacia Pamplona. Comuniqué asimismo que e l gobierno de 
Venezuela no dejaba de tener aprehensiones a causa de la proximidad 
al territorio de este Estado de los insurgentes de Nueva Granada. 
A consecuencia de esto, el Presidente de Venezuela pidió al Congreso 
el 14 último autorización para llamar al servicio activo 40 0 0  hombres 
de la milicia nacional, lo cual fue acordado inmediatamente por 
decreto oficial. El Poder Ejecutivo no ha dado hasta ahora pasos para 
usar de los poderes conferidos al Presidente, y felizmente las noticias 
recibidas esta mañana de Nueva Granada los hacen innecesarios, al 
menos por el momento. El oficial que manda el cuerpo venezolano 
de observación en la frontera escribe, con fecha 3 del presente, que 
un parlamentario enviado por el general Mosquera llegó el 26  de 
marzo al cuartel general de Carmona para informar a éste de que las 
provincias de Cartagena y Santa Marta, rebeladas algunos meses antes 
contra el gobierno de Bogotá, han vuelto a la obediencia, y para reque
rirle que las tropas que manda rindan sus armas. Sin atender a esta 
intimación, Carmona movió en los siguientes días hacia Pamplona, 
y alentado por alguna ventaja insignificante obtenida el 30 contra la 
vanguardia de las fuerzas constitucionales que encontró en su marcha, 
atacó el I o de abril la división de Mosquera y, después de un combate 
sangriento que duró dos horas, fué completamente derrotado. Carmo
na, con 9 0  oficiales y 300 soldados, escapó y, cruzando el río Táchira, 
buscó refugio en Venezuela, donde entregó sus armas. Por el porta
dor de esos despachos se informó el gobierno de que el Congreso de 
Nueva Granada fué instalado el 11 de marzo, y que el general Herrán 
ha sido electo presidente de ésa República. Dotado con talentos muy 
medianos, pero con disposiciones a la conciliación y sin odios en ningún 
partido, se espera que Herrán logre restaurar la tranquilidad en la 
Nueva Granada. La contra-revolución que se efectuó en Cartagena 
y Santa Marta no ha sido oficialmente comunicada a este gobierno. 
Según las últimas noticias, Antioquia estaba en poder de los insurgen
tes, las provincias de Vélez y El Socorro infestadas de guerrillas, y los 
merodeadores de Obando tenían en constante alarma la de Popayán. 
En la creencia de que la comunicación entre Bogotá y Cartagena no
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ha sido aún restablecida, considero mi deber transmitir a V. E. las ante
riores noticias de Nueva Granada”.

Carmona, con su grupo de oficiales y soldados, logró pasar a Mara- 
caibo, donde preparó y realizó una nueva invasión del territorio gra
nadino por Santa Marta. González Guinán dice que cuando las órde
nes dictadas por el gobierno venezolano para impedir que los asilados 
continuasen en su hostilidad se recibieron en Maracaibo, ya Carmona 
se había embarcado con su expedición de 300 hombres. Y  Restrepo 
escribe: ’’Mosquera envió al primer puerto (Maracaibo) por medio 
de un comisionado fuertes reclamaciones que varios comerciantes 
extranjeros dirigían contra Carmona por empréstitos que les había 
exigido. A  pesar de esto, él se hizo a la vela favorecido por algunos 
compatriotas suyos, especialmente por el gobernador Andrade y por 
circunstancias que no se pudieron prever”.

El general O’Leary explicó entonces a lord Palmerston, en su 
nota de 23 de mayo, la actitud tomada en aquella ocasión por el 
gobierno venezolano. Según el cónsul, el número de soldados derro
tados que se refugiaron en nuestro territorio había sido de 110 0 , 
quienes en gran parte se dirigieron a Maracaibo con intención, reali
zada, de irse por mar a Santa Marta, bajo el mando y a expensas de 
Carmona. ”E1 gobierno de Venezuela — dice O’Leary— , adhiriéndose 
estrictamente a la prudente política de no intervención en las disensio
nes internas del vecino Estado, no rehusó asilo a los fugitivos ni se 
opuso a su partida de aquí. En consecuencia, declaró que los grana
dinos de cualquier bando que busquen refugio en este país, no podrán 
residir en las provincias fronterizas con Nueva Granada, ni retornar 
directamente a ese Estado; pero que se dará pasaporte a  cuantos lo 
pidan para marcharse a un puerto neutral”. Acaba de verse hasta 
dónde y en qué forma pudo o quiso observarse tan cuerda política.

Entretanto, el general Herrán, que como hemos visto había obte
nido el mayor número de votos en las asambleas electorales, fué nom
brado en marzo por el Congreso de Nueva Granada presidente de la 
República, de cuyo cargo tomó posesión el 2 de mayo.

Mientras Mosquera combatía a Obando en el Sur, el presidente 
Herrán decidió mandar en persona la campaña contra los rebeldes
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del Norte, a quienes el regreso de Carmona había devuelto coraje. 
Dejando encargado del Poder Ejecutivo al presidente del Consejo de 
Estado, D. Juan de Dios Aránzazu, y héchose nombrar comandante 
en jefe de la 2 a División del ejército, Herrán marchó a Pamplona y E l 
Socorro y se dedicó a organizar sus fuerzas.

”E1 Supremo Carmona había conseguido embarcarse en Maracaibo 
con algunos otros fugitivos de Tescua. En efecto, ellos arribaron a  
Santa Marta en tres goletas que conducían a su bordo treinta y seis 
jefes y oficiales y doscientos treinta y cuatro soldados que desembarca
ron el 14 de mayo. Este fué un auxilio muy oportuno que estableció 
algún tanto las esperanzas de los revolucionarios de Santa Marta y  
Cartagena. ”

El Supremo de Cartagena coronel Juan Antonio Piñerez ejercía 
el mando de todas las fuerzas revolucionarias de las provincias de la 
Costa. Seducido por los partidarios del gobierno constitucional, Piñerez 
se ’’contrapronunció” el 15 de junio y repuso en sus funciones al 
antiguo gobernador Rodríguez Torices, quien se disponía a partir 
para Jamaica. Piñerez conservó, sin embargo, el mando militar de 
la pla2a.

Al saberlo Carmona, salió de su guarida de La Ciénaga, fué a 
Santa Marta, tumbó las autoridades revolucionarias, que mandó a la 
cárcel, nombró otras en su lugar y organizó una expedición por mar y 
tierra contra Cartagena cuyo mando asumió en persona. Por recluta
miento forzoso, según la costumbre, juntó hasta 8 0 0  hombres, opri
miendo además ■—dice Restrepo—  a los habitantes ”con exacciones 
de toda clase”. Según Posada Gutiérrez, para el sitio de Cartagena los 
revolucionarios reunieron más de 1500  soldados, y una fuerza fluvial 
muy eficaz.

Pero la plaza se defendió durante largos meses. ’’Carmona — dice 
Restrepo—  hacía grandes esfuerzos contra la plaza de Cartagena, así 
por tierra como por mar con una escuadrilla de goletas y de fuerzas 
sutiles. Los sitiados tenían igualmente una escuadrilla para defenderse, 
mandada por el antiguo coronel de marina Rafael Tono. Además, 
Carmona trabajaba en establecer una batería en el cerro de la Popa, de 
un obús de nueve pulgadas y de dos piezas de a veinticuatro, fuera
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de otra de igual calibre que montó en el Manzanillo. Desde los 
primeros días de setiembre estas piezas hicieron fuego sobre la ciudad 
hasta el 19  del mismo, arrojando más de quinientas balas que dañaron 
algunos edificios y mataron a varias personas, que fueron víctimas 
inocentes sacrificadas a la ambición de Carmona y de sus satélites”.

”E1 bloqueo era estrecho, y para que la plaza no tuviera que 
rendirse por hambre, recibía de Jamaica auxilios de víveres que 
enviaban el señor Juan de Francisco Martín decidido enemigo de los 
facciosos, y varios comerciantes de Kingston”. Posada Gutiérrez dice 
por su parte: ”A pesar de la decisión y entusiasmo de sus defensores 
(la plaza), hubiera acaso sucumbido al rigor del hambre si el señor 
Juan de Francisco Martín, desde Jamaica, no la hubiera socorrido 
generosamente con víveres, que envió en veleras goletas inglesas que 
llegaron felizmente.”

¿ Qué papel hacía ahora el general Mariño en aquellas peripecias 
de la revolución norteña? Ninguno militar, ni siquiera político, y el 
apartamiento en que le vemos nos parece confirmar nuestra primera 
impresión de que si al principio se mezcló en la querella fué princi
palmente pata ayudar a que se evitase el derramamiento de sangre. 
Repetimos no conocer documentos que den luz sobre su caso; y sólo 
podemos invocar uno, que vendría tal vez a demostrar cómo estaba 
arrumbado, voluntaria o involuntariamente, ocupándose en su negocio 
de fletes. Se trata de una carta del coronel José Escolástico Andrade 
para el general Soublette, en cuyo archivo se encuentra, fechada en 
Maracaibo el 10 de agosto de 1841 y en la cual le dice que Mariño 
está en Santa Marta, y que sin tomar servicio fué en una goleta a 
conducir recursos para los sitiadores de Cartagena. Así, mientras el 
español Juan de Francisco Martín socorría con víveres a los sitiados, 
hacíalo el venezolano Mariño con los sitiadores, ayudando de esa 
manera cada uno al bando o partido más conforme con sus tendencias 
políticas respectivas.

La flotilla gubernativa batió en la bahía de Cispata a los buques 
revolucionarios mandados por el teniente de fragata Antonio Padilla, 
hermano del general de la Independencia fusilado después del aten
tado de setiembre de 1828. El comandante de la escuadrilla vencedora
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era el capitán de navio Rafael Tono, español que, desde 1810, había 
optado por la causa de la Independencia. El general Posada Gutiérrez, 
cuyos principios y sentimientos son harto conocidos, recuerda con no 
velada intención al citar a T ono: ’’Como mayor general de nuestra
escuadra, y marino científico, concurrió al célebre combate de la 
Laguna de Maracaibo, el 24 de Julio de 1823, cuyo éxito, en gran 
parte, por no decir en la mayor parte, se debió a sus disposiciones en 
la maniobra y en la entrada heroica, por la barra, que él dirigió, bajo 
los fuegos del castillo de San Carlos”.

Entretanto, habíanse también ’’contrapronunciado” Río Hacha y 
otros importantes puntos de Jas provincias del Norte, debilitándose 
con ello de modo irremediable la mala causa de los revolucionarios.

El general Herrán, vencedor por setiembre, en el combate de 
Ocaña, que libró de rebeldes gran parte de aquellas regiones, pudo 
preparar operaciones para socorrer a Cartagena.

En noviembre tuvo lugar la intervención del nuevo encargado de 
Negocios de Inglaterra en Nueva Granada, Mr. Robert Stewart, quien 
ofreció buenos oficios para poner fin a aquella atroz e inútil contienda. 
”A su arribo a Santa Marta, que se verificó en 5 de noviembre — dice 
Restrepo—  el obispo, el clero y los principales jefes de los rebeldes, 
le suplicaron que mediase con el Gobierno de la Nueva Granada, para 
ver si podía conseguir que terminara la guerra que hacía tanto tiempo 
desolaba las provincias de la costa del Atlántico. El escribió a Herrán 
el 8 de noviembre ofreciéndole su mediación, y fué tal el empeño que 
tomó en tan importante negocio, que sin recibir la contestación, dejó 
su familia y se puso en camino a tratar con Herrán. En efecto, el 9 de 
diciembre conferenciaron largamente sobre el estado que tenían las 
provincias de la Costa, y acerca de los medios más propios para resta
blecer la paz. Indicó Stuart la convocatoria de una Convención, que 
dijo Herrán tocaba al Congreso; la cesación temporal de hostilidades, 
en que no convino el Presidente, y el envío de comisionados de los 
facciosos a Ocaña para tratar de la reconciliación. A esta proposición 
contestó Herrán ’’que no autorizaba el envío de esta comisión, pero 
que si esos señores venían por su propia voluntad, podían contar
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con que los oiría, 7 que tendrían plena seguridad para regresar a 
Santa Marta”.

En resumen: el presidente autorizó al inglés para decir a los 
rebeldes que estaba dispuesto a oír sus ofertas de sumisión; y que se 
garantizaría sus vidas y propiedades a los que depusieran las armas, a 
reserva de que el gobierno pudiere, si lo juzgaba oportuno, exigir que 
algunos de ellos saliesen temporalmente del país. En cuanto a con
vocatoria eventual de una convención era materia cuya resolución 
correspondería al Congreso y al Ejecutivo.

Stewart escribió entonces a Carmona, quien estaba a la sazón 
en Turbaco, dándole cuenta de aquellas conversaciones. Carmona 
contestó ’’que como jefe del partido federalista de la Costa, está 
dispuesto a transigir con el Gobierno cenital, bajo las bases acordadas 
entre el señor Stewart y el general Herrán, y conforme a las promesas 
hechas por éste; siempre que las estipulaciones fueran garantizadas 
formalmente por el señor Stewart”. Como éste dijera aceptar tal 
cláusula, Carmona envió a Santa Marta a su secretario general doctor 
Manuel Murillo Toro, quien firmó con el británico, el 23  de diciembre, 
’’una especie de convenio en siete artículos sobre el modo de terminar 
la guerra”. Restrepo agrega que Stewart, prometió más de lo concedido 
por Herrán, ”lo que en lo venidero debía embarazar mucho a éste”.

”E1 arribo de Stewart a Santa Marta, el posterior de Murillo y 
las conferencias que tuvieron, habían excitado grave alarma entre los 
rebeldes exaltados como Mariño y otros varios, que ignoraban los 
pormenores que se discutían: ellos de ningún modo querían que 
hubiese un avenimiento. Les tenía cuenta que continuasen los desór
denes de la revolución para medrar a su amparo. En Mompox el 
Supremo Troncoso era también opuesto a una transacción, lo mismo 
que Tomás Medina o Tomasón titulado coronel de las fuerzas sutiles. 
Mas el Dr. Obregón Gobernador de -Santa Marta promovía la recon
ciliación".

Mientras tanto, buques ingleses forzaron abiertamente el bloqueo 
que los rebeldes habían entablado en Cartagena y los sitiados recibie
ron, bajo la protección de aquéllos, los víveres enviados de Jamaica. 
Hubo más: los buques ingleses tomaron parte activa y decisiva en
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el combate que dio la escuadrilla constitucional mandada por Tono, y 
el cual terminó con la destrucción o captura de los barcos rebeldes. 
Carmona levantó el sitio el 14  de enero de 1842, y se retiró a Barran- 
quilla. Los revolucionarios — comenta Restrepo—  ’’dejaban desolados 
a los pueblos de los alrededores de la plaza que habían sufrido su 
funesta dominación, saqueado completamente el barrio de Getsemaní; 
arruinados sus habitantes, maltratados sus edificios y también algunos 
de la plaza con los fuegos de artillería. Tales eran los bienes que los 
insignes liberales Carmona, Ríaseos, Mariño y otros de la misma calaña 
habían hecho a los granadinos, que por desgracia cayeron bajo el 
imperio de su fiero despotismo”.

El 29 de enero y en compañía de Mr. Constantine, secretario de la 
legación británica, llegaron al cuartel general de Herrán, en Ocaña 
los delegados Murillo Toro, Alcázar, Abello, Ospina y Vilar, con el 
encargo de exponer al presidente, según dijo éste al secretario de lo 
Interior: ’’que las autoridades de hecho que hay en la Costa, a pesar 
de que cuentan con elementos y'recursos para hacer una larga resis
tencia, desean que por su parte termine la guerra, y que reconociendo 
mi autoridad constitucional, están prontos a obedecer mis órdenes y 
las de los agentes del Poder Ejecutivo”.

En Sitio Nuevo, a 19 de febrero, el general Herrán dictó un 
decreto de amnistía; pero antes de regresar a Bogotá para reencargarse 
de la Presidencia, decidió seguir a las provincias de la Costa con el 
fin de reorganizarlas. Llegó a Cartagena el 1° de abril, y, en unión del 
general Mosquera que allí le aguardaba, tomó varias disposiciones 
concernientes a la pacificación y al mantenimiento del orden público.

Gustavo Arboleda dice, en su Historia Contemporánea de Colom
bia, que el gobierno aprobó el decreto de amnistía dado por el 
Presidente, exceptuando a los generales Carmona y Mariño, a los 
coroneles Martínez Troncoso, Juan Antonio Gómez, Joaquín Ríaseos, 
Gabriel de Vega y Agapito Labarcés, ’’varios de los cuales salieron 
expulsados el 22 de abril por disposición del General Herrán”. 
Restrepo escribe por su parte: ’’Hasta entonces Herrán por escrúpulos 
constitucionales no había expedido del país a ninguno de los cabecillas 
de la revolución. Decidióse por último a verificarlo, y en consecuencia
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salieron para los países extranjeros Marino, Carmona, Juan Antonio 
Gómez, Riascos y los demás que habían figurado como jefes o autores 
de las revoluciones de las provincias de la costa del Atlántico. Esta 
pena había sido impuesta por la ley de 7 de mayo de 1 8 4 1 ; así era 
un deber absoluto del Ejecutivo hacer cumplir sus disposiciones”.

Así terminó la sangrienta aventura que tan poderosa e injustifica
damente habían sostenido los oficiales superiores y algunos civiles 
venezolanos asilados en Nueva Granada.

El general Páez comentó aquellos sucesos en su mensaje de 1842: 
”Debe ser agradable al Congreso saber que el Poder Ejecutivo no ha 
tenido necesidad de hacer uso de la autorización que le concedió para 
levantar un ejército que garantizase la seguridad de la República en 
el caso de que por los disturbios de la Nueva Granada se viere amena
zada. El gobierno ha estado preparado para cumplir con este deber, 
uno de los más importantes de su instituto, y para corresponder a la 
confianza del Congreso; pero felizmente hasta ahora Venezuela no 
ha tenido que temer. El gobierno dé la Nueva Granada ha triunfado 
en todas partes de los enemigos de las instituciones nacionales, y aquel 
pueblo, digno de la felicidad que disfruta Venezuela no parece distante 
de obtenerla en premio de sus sacrificios por el orden legal”.

Entre los papeles que hemos copiado en los archivos del Quai 
d’Orsay y de que nos servimos ampliamente en la presente obra, figura 
una nota dirigida por el cónsul encargado de Negocios de Francia en 
Caracas, señor David, a su ministro de Negocios Exteriores, con 
fecha 28 de febrero de 1842, la cual creemos muy útil citar aquí. 
Se trata del relato de una conversación habida en aquellos momentos 
entre el citado agente y don Lino de Pombo, representante a la sazón 
de Nueva Granada en Venezuela, y relativa a la cuestión de Panamá. 
Como hemos visto, la provincia del Istmo estaba en rebelión contra 
el poder central y Pombo expresó entonces opiniones muy interesantes 
y que nos parece deben registrarse al estudiar los antecedentes de un 
problema que tomó muchos años después tan conocido e importante 
desarrollo. Vale la pena traducir íntegramente el texto de David:

’’Hemos hablado de la situación política de Nueva Granada, de la 
reciente levantada del sitio de Cartagena y del fin sin duda muy
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próximo de la guerra civil que desde hace algún tiempo desola a ese 
país. Pregunté al señor Pombo si el gobierno de Bogotá estaba bien 
decidido a obligar la provincia de Panamá a volver a su deber, sí se 
prestaría a arreglos que pudiesen tener como resultado el reconoci
miento tarde o temprano de la independencia de tan importante 
territorio. ’’Jamás, me dijo, consentirá Nueva Granada en una des
membración tan contraria a sus verdaderos intereses, y que la privaría 
de la satisfacción, de la ventaja inapreciable de contribuir directamente, 
como siempre lo ha esperado, a la grande obra de juntar los dos 
océanos”. Aproveché de la ocasión para obtener del señor Pombo 
algunas informaciones cuya grande importancia presentía. Me dijo, 
en efecto, que una influencia oculta, un interés extranjero, que sería 
fácil desenmascarar, había contrariado hasta el presente la realización 
de un proyecto que halagaba por igual a todas las naciones marítimas, 
pero que una sola de ellas querría explotar en su provecho. ’’Com
prendo a usted, le dije; ¿pero cómo podría esa nación justificar sus 
pretensiones y dar apariencia de justicia a ese nuevo acto de usurpa
ción?” De esa manera, obligué al señor Pombo a explicarse. Así, no 
hesitó éste en confiarse a mí en una conversación por lo demás com
pletamente confidencial. ’’Usted sabe, me respondió, que la Reina 
de Inglaterra se ha hecho constituir, por testamento, como heredera 
del Rey de Mosquitos; ahora bien, comiénzase a insinuar en los Tres 
Reinos (el Reino Unido), y tal vez se lo pretenderá pronto, que los 
Estados del Rey de Mosquitos se extendían antes hasta Porto Belo 
inclusive. A  este efecto se registran todos los viejos archivos del 
Antiguo y del Nuevo Mundos y, en espera de que se encuentren los 
títulos que se cree poder presentar un día, elúdese en Londres toda 
especie de arreglos definitivos al respecto con el enviado de Nueva 
Granada. Por otro lado y aunque deplorando, en apariencia, la guerra 
civil que ha suscitado últimamente entre nosotros la separación de la 
provincia de Panamá, se nos invita a poner término a la efusión de 
sangre aceptando, si fuere indispensable y como hecho cumplido la 
rebelión de un Estado que llevado a la desesperación podría, dícese, 
prolongar indefinidamente una resistencia por lo demás lamentable. 
Pero, ¿quién no ve hacia donde tienden estas pérfidas insinuaciones?

13



194 C. PARRA-PÉREZ

Al separar la provincia de Panamá de Nueva Granada, se aisla, se 
debilita por adelantado y muy a propósito el punto codiciado y que 
sólo deberá disputarse, algún día, a un Estado sin consistencia y sin 
ninguna energía. Tal vez no se hablará, para comenzar, sino de un 
protectorado, que no tardaría en convertirse, como es fácil preverlo, 
en verdadera dominación. Para evitar este amenazador resultado, 
conforme lo queremos desde hace largo tiempo, hemos encargado al 
señor Mosquera, nuestro representante en Londres, de entablar lo 
más pronto posible una negociación cuyas principales bases serían las 
siguientes: I a. La posesión perpetua e incontestable por nosotros del 
Istmo de Panamá. 2a. La neutralidad inviolable de ese territorio. 
3a. La igualdad absoluta de todos los pabellones extranjeros que 
abordarían a esas costas, o atravesarían el gran canal de unión, etc.”. 
’’Esas bases son muy liberales, dije al señor Pombo, y pienso que 
convendrían a todas las naciones marítimas”. ”A  Francia, sobre todo, 
replicó, que podría sernos muy útil en esta ocasión y hacer un gran 
servicio al comercio en general”.

El último eco que habremos de recoger de aquellos infaustos 
sucesos de Nueva Granada, lo tomamos de dos notas que O’Leary 
dirigió el 21 de mayo de ese año 1842 a Sir Henry Mac Leod (sic), 
gobernador de Trinidad y a lord Aberdeen, sucesor de lord Palmerston 
en el Foreign Office. Temíase por entonces en Caracas que Carmona, 
vencido y expulsado del territorio granadino, se fuese a la citada isla 
con el propósito, esta vez, de provocar disturbios en Venezuela. O’Leary, 
deseoso de preservar la tranquilidad de nuestro país, sobre todo en vista 
de la ’’considerable suma de capital inglés invertido allí”, advirtió al 
gobernador de Trinidad que, según informes recibidos por correspon
dencia de Curazao, el recién llegado Carmona se proponía seguir a 
la colonia británica ’’con designios hostiles hacia la paz de Venezuela”. 
La nota contiene consideraciones interesantes: ’’Parece que ellos (los 
partidarios de Carmona) han escogido esa isla por su proximidad a la 
provincia de Guayana, que por desgracia ha sido últimamente teatro 
de contiendas de partidos que Carmona está interesado en fomentar. 
Es de temerse que Carmona pueda reunir a su alrededor un número 
suficiente de aventureros con quienes invada la costa oriental de
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Venezuela, con el pretexto de defender a Guayana contra las usurpa
ciones de los ingleses e impedir que el gobierno de la República les 
entregue la Boca del Orinoco. Carmona es hombre de pasiones 
brutales y desprovisto de talento, pero está asociado con el doctor 
Level (de Goda), abogado de algunas habilidades y de disposiciones 
inquietas”. En consecuencia, O’Leary excita al gobernador a no 
permitir que estos personajes residan en su isla; y pide a lord 
Aberdeen apruebe que haya hecho la advertencia del caso.

Por estas citaciones podrá verse que a su salida de Nueva Granada 
Carmona, asesorado por Level de Goda continuaba su aventura 
personal, en la cual poco tenía ya que ver el general Mariño.
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IX





/ Í l  cabo de veinte años, vemos otra vez y de nuevo fugitivo en 
jLA Jamaica al general Mariño. Y  tampoco ahora, como en 1815, 

- í  V. encontramos datos que nos permitan apreciar lo que fué su 
vida en la Antilla inglesa, ni, en consecuencia, sus relaciones con la 
autoridad colonial. El honorable Mr. Ogilvie Forbes, antiguo emba
jador de Gran Bretaña en Caracas, fallecido recientemente, tuvo a 
bien, por nuestro ruego, hacer practicar búsquedas en los archivos 
jamaiquinos, por intermedio de Mrs. Bernard G. St. Aubin, secretaria 
del gobernador de la isla, quien, a su vez recurrió al Dr. Langton 
Robertson, archivista oficial. Esas búsquedas, muy laboriosas y al 
parecer decisivas, sólo permitieron hallar, en los registros de la catedral 
de la Santa Trinidad de Kingston, la partida de bautismo de Leónidas, 
uno de los hijos del general y de su segunda mujer.

Mariño se había casado en segundas nupcias, durante su perma
nencia en Santa Marta, con la señorita Rafaela Linero y Campo, 
nacida en esa ciudad en 1823 e hija de don José del Carmen Linero y 
de Doña Concepción Campo, sobrina ésta del obispo de su nombre. 
Doña Rafaela morirá en Caracas de noventa y cinco años, habiendo 
sobrevivido sesenta y cuatro a su marido. Sus hijos fueron Leónidas, 
Pablo y Luisa, esposa ésta del general Víctor Rodríguez. Leónidas y 
Pablo quedaron solteros.
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La partida de bautismo de Leónidas dice, en español: ”En el
año 1843 el 19 de Noviembre yo bauticé a Leonida Raphael Mariño 
nacido el día 22 de julio 1843, hijo de Santiago Mariño y de Rafaela 
Lineros. Sus padrinos Simón E. Pietersz y Concepción Campos. (Fir
mado) Benito Fernández”.

El padre Fernández, que fué el primer vicario apostólico de 
Jamaica y murió allí en 1855, era un español establecido con su 
familia en Bogotá, donde fué ordenado. Emigró de Colombia como 
realista en 1821 y se fué para aquella isla. El Dr. Robertson nos 
dice en la noticia que aquí utilizamos: ’’Aunque era español, el
padre Fernández predicaba en francés porque la mayoría de su comu
nidad estaba formada por franceses o por personas que entendían esa 
lengua. Le asistía en la preparación de sus sermones el señor Simón 
Emanuel Pietersz, cuyo conocimiento de los clásicos franceses era 
apreciable. Aquella asociación entre el Vicario Apostólico y el señor 
Pietersz explica la aparición de éste como compadre del general 
Mariño”.

Pietersz, originario de Curazao, había emigrado a Jamaica y 
tenía a la sazón cerca de veinticinco años de edad. No tardó en ocupar 
posiciones de consideración en su nuevo domicilio, y allí viven sus 
descendientes.

Doña Concepción Campos era, como acaba de verse, la madre de 
doña Rafaela Linero de Mariño y acompañaba a su hija en el destierro.

Pero la presencia de Mariño en la antilla británica fué suficiente 
para inquietar a las autoridades españolas de Cuba y Puerto Rico, en 
momentos en que la situación general de la región del Caribe no era 
muy tranquilizadora. Un documento inédito que se halla en el Archivo 
Nacional de Cuba, fechado en La Habana y dirigido al ministro 
peninsular de Ultramar suministra informes interesantes sobre ello. 
Copia de dicho papel fué comunicada por el doctor Luis Rodríguez 
Guerra, de Cuba, al doctor García Chuecos, director de nuestro 
Archivo General de la Nación, quien, a su vez, la transmitió amable
mente al autor de la presente obra. Léese en esa nota: ’’Excmo. Sor: 
Tengo manifestada a V. E. en anteriores comunicaciones la ecsistencia 
en Jamaica del gral. venezolano Mariño a quien se le suponían pro-
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yectos de operar contra esta Isla sostenido por los abolicionistas que 
según digeron lo buscaban como agente de sus premeditados planes: 
nada se adelantó entonces que pudiera confirmar esta creencia y 
antes bien aseguraron que en nada se metía ni figuraba; pero como la 
revolución de la Isla vecina de Santo Domingo, ha abierto un nuevo 
campo a los abolicionistas facilitándoles gentes y punto de partida 
donde sin comprometerse puedan llevar adelante cualquiera intentona, 
y por otra parte se advierte que en Jamaica se reúnen varios de los 
americanos espulsos de la Costa firme, qe. algunos traen su procedencia 
de la mencionada Isla de Sto. Domingo, y aparecen muy ocupados de 
proyectos de interés por la actividad que se les observa, como se 
enterará V. E. por la copia adjunta N° 1 de la comunicación que he 
recibido del vicecónsul de S. M. en Jamaica con fha. 8 del corriente 
cuyas noticias tengo confirmadas por un confidente particular”.

A consecuencia de estos informes, las autoridades españolas 
tomaron medidas militares y navales destinadas a hacer frente a 
cualquier ataque. Extrañábanse ellas de que el gobierno de Jamaica 
apareciese ’’pasivo espectador de la bulliciosa efervescencia con que 
se tratan allí nuestros más caros intereses”. Sin embargo, se confiaba 
en La Habana en que ”el gabinete inglés estará muy distante de 
proteger tales proyectos que algunos de sus súbditos conciben y desean 
por satisfacer sus ideas o simpatías”.

Nos ha sido imposible, hasta ahora, obtener otra información 
sobre la actitud de Mariño en esa oportunidad; pero parece probable 
que el inquieto procer acariciara de nuevo entonces, en vista de las 
circunstancias y por el forzado ocio en que vivía, sus antiguas ideas 
de liberación de las Islas que aún pertenecían a España.

Por lo demás, quizá valdría la pena de ahondar un poco más 
estos asuntos, cuyo esclarecimiento interesa de un lado la historia de 
las relaciones anglo-españolas en las Antillas durante el siglo x ix  y 
del otro sucesos de grande importancia como la constitución de la 
República Dominicana.

La revolución de Haití a que se refiere la nota de La Habana es 
la llamada de Praslin, que estalló el 27 de enero de 1843 y, victoriosa 
en marzo, dió en tierra con el presidente Boyer, quien había sucedido
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a Petión en 1818. En Haití existía un partido progresista que 
reprochaba a Boyer lo que hoy se califica de inmobilismo. El viejo 
presidente parecía, en efecto, anquilosado y confundía deplorablemente 
el liberalismo con la más completa inercia gubernativa, sobre todo en 
materia de instrucción pública y en cuanto a ciertas reformas sociales 
indispensables. Aquella especie particular de exagerado laisser aller 
le había permitido instalarse con comodidad en una tiranía clemente 
y paternalista, que todo lo esperaba del tiempo y de la evolución 
espontánea de hombres y cosas. La evolución se hizo al fin sentir en 
forma de la revolución cuya importancia para la historia de su país 
señala Dantés Bellegarde en su Histoire du Peuple Hditien: ’’Esta 
época — escribe el eminente publicista—  es para el psicólogo tanto 
como para el hombre de Estado una de las más interesantes de la 
historia nacional: es aquella en que la vida política, rompiendo los 
cuadros de hierro del despotismo, se dilata con toda su exuberancia”.

Recordemos aquí, por último, que uno de los principales elemen
tos del desasosiego reinante, en la zona del mar Caribe tanto como 
en los Estados Unidos, era el problema de la abolición de la esclavitud. 
Los ingleses se valían particularmente del arma de la supresión de la 
trata en sus disputas con los españoles y los norteamericanos.

Una de las últimas notas de Williamson al Departamento de 
Estado, fechada el 7 de julio de 1840, es decir un mes justo antes de 
su muerte, presenta una información muy interesante porque revela 
cómo el gobierno británico recurría a todos los medios posibles en la 
lucha que hacía muchos años empeñara contra la esclavitud. Bastante 
curiosa resulta aquella alianza de Su Majestad Anglicana con el Papa 
de Roma para imponer a nuestro gobierno la publicación de una bula 
pontifical en la cual se aludía a la situación social de Venezuela. 
Leamos el informe: ’’Por el último barco inglés, el encargado de
Negocios británico recibió de su gobierno una Bula del Papa de Roma 
relativa a la esclavitud de los negros, con instrucciones de presen
tarla a este gobierno y le pidiera que la publicase. Así lo hizo, y este 
gobierno la consideró tan equívoca que se negó a darle publicidad. 
Todo su contenido deja en duda si se refiere a la trata extranjera 
de esclavos africanos o al estado de esclavitud doméstica que existe
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todavía en Venezuela. La respuesta de este gobierno a tal ingerencia, 
inesperada y fuera de lugar, del gabinete británico en la materia, 
respuesta que se me enseñó, es altamente loable y dice que cuando el 
Papa la transmita directamente al gobierno de Venezuela, el presi
dente de la República la tomará en consideración y la enviará al 
Congreso para debate y decisión. Este asunto ha causado alarma 
considerable en este país, no realmente porque se refiere a la esclavitud, 
pues el número de esclavos es pequeño hoy, en Venezuela y, de 
acuerdo con las leyes, disminuye cada año, sino porque agita la ahora 
adormecida pero muy peligrosa cuestión de la hostilidad entre los 
blancos y la población de color. Esta última supera a aquéllos en 
proporción de diez a uno. La política británica al respecto parece ser 
de penetrar en el país donde su influencia pueda ejercerse sobre un 
punto débil (cuando la esclavitud existe), o de inculcar sus teorías 
a los otros, y no dejará de recurrir, como en este caso, a todos los 
medios y métodos para realizar su designio”.

Los sucesos de Nueva Granada, en que tanta parte tomaron los 
refugiados venezolanos, y la situación general de las regiones del 
Caribe, que acabamos de indicar, no eran nada propicios para que el 
gobierno y el partido dominante en nuestro país se mostrasen dispues
tos a aflojar en su rigor con el proscrito Mariño.

En el Congreso de 1841 volvió a tratarse la cuestión de amnistiar 
a los condenados y extrañados a causa de los sucesos de 1835, con 
ocasión de haber Vicente Ibarra renovado su solicitud en favor de su 
hermano Diego, quien se hallaba gravemente enfermo en el destierro. 
”No es sólo como hermano que áhora pido aquella gracia — dice el 
peticionario—  es también como ciudadano interesado en la marcha y 
en la reputación de la República, los cuales exigen ya, en mi concepto 
y en el de gran número de venezolanos, que el bálsamo de una política 
elevada y magnánima borre para siempre las cicatrices dolorosas de 
las desgracias públicas, para que nada pueda ni aun recordarlas”. 
La patética impetración halló eco favorable en la Cámara de Repre
sentantes, la cual aprobó un informe que concedía la gracia, a pesar 
de la incomprensible oposición de Rafael Acevedo, diputado de 
Caracas. Gran número de personas firmaron inmediatamente otra
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petición de amnistía general. No era posible, decían, entre otros 
argumentos, que se abrazara a los españoles, de nuevo amigos en 
virtud del restablecimiento de las relaciones comerciales con la Madre 
Patria, a tiempo que se retenía en injusto y cruel ostracismo a muchos 
de los que más habían luchado contra aquéllos.

El ministro de lo Interior y Justicia declaró entonces en la Cámara 
que el gobierno estimaba inconveniente e inoportuna la amnistía. 
Sin embargo, los representantes votaron el proyecto, que el Senado 
amplió generosamente, lo que aprovecharon los adversarios de la 
amnistía para crear divergencias entre ambas cámaras, y el proyecto 
fracasó una vez más. Discutió la prensa con aspereza sobre este 
asunto y la opinión pública volvió a exaltarse en favor de los deste
rrados. Guzmán escribió en El Venezolano una epístola vibrante al 
general Páez, llena de ataques directos a Quintero y de advertencias 
al propio presidente. ’’Creedme — decíale—  por grande que seáis, no 
sois más que un hombre... Como ciudadano de Venezuela, por más 
que vuestros consejeros exalten vuestros servicios, por más grandes 
que ellos sean en realidad, no teneis más derechos que los que tiene 
todo venezolano. No se han distribuido en proporción a los servicios, 
que para eso son las recompensas, y vos habéis recibido más que 
nadie: hanse repartido con igualdad, porque la igualdad es un prin
cipio cardinal de las sociedades libres”. Y , en su último párrafo, el 
periodista pasaba de la advertencia a la amenaza.

Pero el general Páez permaneció sordo al clamor general, y olvidó 
su ingénita magnanimidad. El general Mariño, uno de los más ilustres 
creadores de la patria, parecía destinado a morir lejos de ella, degra
dado, insultado, y tan pobre como cuando, compañero de Bolívar en 
los mismos lugares que ahora transitaba, soñaba y preparaba nuevas 
hazañas.

Ante la insistencia de la opinión pública en favor de una política 
clemente hacia ios proscritos, el general Páez comprendió sin embargo, 
que su gobierno no podía continuar en la intransigencia. Y  en su 
mensaje de 9  de febrero de 1842 dijo al Congreso: "Séame lícico, 
señores, recordaros sucesos lamentables: los de la conspiración de 1835. 
No es mí ánimo contristaros con esta memoria; pretendo, sí, inclinaros
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a un acto de indulgencia. En días tan prósperos para la República 
nuestros corazones sufren, sin embargo, por la desgracia de algunos 
venezolanos que se extraviaron. Y a  cesaron las oscilaciones políticas 
de nuestra patria y hemos llegado a una época de orden y de desengaño 
que ha separado y despojado de toda influencia contra el bien de la 
sociedad y contra el de los individuos, a las épocas anteriores. El secre
tario de lo Interior os pedirá una medida. Y o  os la recomiendo”.

En su respuesta al mensaje presidencial, atrevióse por fin el Senado 
a comprobar que muchos venezolanos desterrados o condenados eran 
”en general, dignos de más benigna suerte por sus anteriores servicios 
a la patria” ; y los senadores consintieron en ’’complacerse altamente” 
de que el presidente juzgase ”ya oportuno” el que ”la clemencia del 
Congreso extinga este dolor”. Lenguaje servil, distinto del que acos
tumbraban emplear en aquella época los políticos de ambos bandos.

El decreto legislativo de 19 de marzo de 1842, que permitió el 
regreso al país de los ciudadanos expulsados a causa de la Revolución 
de las Reformas, excluyó de tal gracia al general Mariño, contra quien 
subsistía la inquina de Páez, de Vargas y de Angel Quintero, y porque 
debía considerársele comprendido entre los que habían tomado parte 
en los recientes disturbios ocurridos en la nación vecina. Léase dicho 
decreto que tomamos de la Recopilación: ’’Considerando: que el 
estado actual de la República permite un acto de equidad nacional en 
favor de los venezolanos que se comprometieron en los sucesos de 
Julio de 1835, y se han recomendado después por su comportamiento, 
decretan: Art. 1°. Se permite el regreso al territorio de la República 
a todos aquellos venezolanos que sin haber sido enjuiciados fueron 
indultados y expulsados por consecuencia de la revolución de 1835, y 
que no se han mezclado contra el Gobierno de la Nueva Granada 
en las revueltas ocurridas en aquel país en los últimos tres años. 
Art. 2°. El Poder Ejecutivo dará el correspondiente pasaporte o salvo
conducto a los venezolanos comprendidos en el artículo anterior. 
Art. 3°. No se formará causa de nuevo, y se sobreseerá en las que estén 
actualmente cursando, por razón de la misma revolución de 1835, 
respecto de los demás venezolanos comprendidos en ella, que en el día 
se encuentran en el territorio de la República y no se han mezclado
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contra el Gobierno de la Nueva Granada en las revueltas de aquel 
país en los últimos tres años. Art. 4°. Los que por virtud del mismo 
delito se hallen sufriendo pena dentro del territorio de la República, 
quedarán inmediatamente en libertad”.

En virtud de estas disposiciones, el gobierno se decidió a otorgar 
salvoconductos a algunos de los desterrados, ’’pero sin títulos, sin 
derechos, sin ciudadanía”, lo cual permite al doctor González Guinán 
concluir sentenciosamente: ”La generosidad y la clemencia se iban
administrando en dosis homeopáticas, cosa que chocaba con la gran
deza nacional”. Gil Fortoul también comprueba que durante la 
segunda presidencia de Páez ’’continuaron vigentes las represalias 
contra algunos partidarios de las Reformas”.

El criterio reinante en el gobierno y en el parlamento sobre los 
límites que convenía dar a la amnistía se halla muy bien expuesto en 
una nota que con fecha 9 de junio, expidió David a Guizot. He aquí 
lo que dice aquel diplomático, decididamente inscrito entre los defen
sores del partido dominante y a quien puede tenerse a veces como fiel 
intérprete del pensamiento oficial: ’’Durante las sesiones de 1842,
el Congreso de Venezuela concedió la amnistía, pedida por el Ejecutivo, 
en favor de los que tomaron parte en el movimiento de insurrección, o 
reformista, de 1 835 ; pero creyó deber exceptuar de esta amnistía a 
los generales Mariño y Francisco Carabaño, así como al juez Level de 
Goda, cuyas opiniones exaltadas y la ambición verdaderamente des
ordenada habrían podido turbar todavía la paz pública. El regreso 
de estos tres jefes habría inquietado con justicia a los amigos del 
orden. Los generales Mariño y Carabaño tomaron además parte activa 
en los trastornos que han agitado últimamente a Nueva Granada. 
¡ Combatieron en las filas de los insurrectos ! ¿ Cómo habría podido, sin 
imprudencia, llamárseles a Venezuela, cubiertos aún de la sangre 
vertida por ellos en un territorio amigo, cuyo gobierno ha debido 
también proscribirlos como perturbadores ? ”

El decreto concernía únicamente a los comprometidos en la 
Revolución de las Reformas, y es probable que los sucesos de Nueva 
Granada, allí mencionados, entrasen como causa muy secundaria en 
la santa indignación cuyo eco transmite David. El culpable, el verda
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dero y principal culpable de ”la sangre vertida" en el territorio 
hermano no era Marino, ni Carabaño, ni Level, sino el general Fran
cisco Carmona.

El secretario de Guerra y Marina, general Soublette, pidió por su 
parte al .Congreso que perdonase a algunos oficiales a quienes se había 
retirado el sueldo en 1836  y que observaron después "conducta irre
prochable”. No citó nombres ni dió referencias.

Las elecciones se efectuaron en octubre, pero desde mayo comen
zaron los periódicos a hablar de ellas. Veamos cómo juzgaba el 
inevitable David a los tres principales candidatos que ocupaban la 
opinión pública: "El general Soublette, que fué vicepresidente de
la República desde 1837 hasta 1841, y que es hoy ministro de la 
Guerra y consejero íntimo, amigo del general Páez. Es hombre ins
truido, muy fino sobre todo y de comercio muy agradable. Ha viajado 
largo tiempo en Europa y cumplió, en 1835, una misión diplomática 
en España”. El señor D. B. Urbaneja, quien fué antes gran partidario 
de Bolívar, pero quedó fiel en 1830 a la causa de Venezuela y fué el 
primer vicepresidente de ésta. Ahora es presidente de la Corte 
Suprema de Justicia. Es un viejo republicano, de formas austeras, que 
tal vez busca "un poco demasiado” la popularidad, pero lleno de 
probidad, según se asegura, y animado de las mejores intenciones. 
Algunas personas temen, sin razón a no dudarlo, que llegado al poder 
Urbaneja favorezca al antiguo partido reformista. Es improbable que 
el decano de la magistratura venezolana contribuya jamás a una 
reacción puramente militar en este país. El señor Santos Michelena, 
vicepresidente actual de la República y antiguo ministro de Hacienda. 
Es hombre joven todavía, pero conocido ya por su habilidad diplomá
tica, de la cual dió pruebas en Bogotá, cuando se le encargó, como 
plenipotenciario de Venezuela de la liquidación y arreglo de la deuda 
pública de Colombia. El señor Michelena es en cierto modo el can
didato de la juventud venezolana”.

Otro asunto muy interesante de que trataba el general Páez en 
su mensaje de 1842 al Congreso nacional, concernía a las relaciones 
con Inglaterra y tocaba el incidente suscitado el año anterior por la 
misión Schomburgh en las bocas del Orinoco. La grande importancia
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de esta cuestión y la abundancia del material que sobre ella hemos 
copiado en el Public R ecord  Office, nos induce a dedicarle un estudio 
pormenorizado que por su extensión y especial carácter no cabe en la 
presente obra.

Precisábase en aquella época la fisonomía de los partidos políticos, 
que acentuaban sin cesar sus respectivos caracteres. De un lado, veíase 
a los hombres que, en ejercicio del poder, seguirían teniendo a Páez 
como jefe y profeta, a los conservadores, godos u oligarcas, con el 
bien entendido que dichos calificativos no vinieron sino años después 
a entrar definitivamente en el vocabulario político y en el sentimiento 
o pensamiento de la masa popular. De otro lado estaban los llamados 
liberales, y que lo eran, en efecto, aunque no todos los del partido 
tuviesen la misma procedencia.

Hemos citado algunos nombres y esbozado una que otra idea 
sobre la naturaleza y tendencias de la agrupación liberal, cuyo principal 
cemento de cohesión era su oposición al omnipotente caudillo que 
desde 1821 gobernaba, directa o indirectamente, el país. Antiguos 
bolivarianos, reformistas de 1835 y doctrinarios sinceros desprendidos 
de compromisos anteriores constituían este bando, encuadrados por 
líderes ardientes y decididos cuyo animador y más notable órgano era, 
como hemos visto, Antonio Leocadio Guzmán.

La autocracia de Páez estaba en su apogeo. Contra ella y con 
ocasión del próximo debate electoral, redobló, pues, sus ataques la 
prensa de oposición, en especial El Venezolano. Guzmán, u otro 
redactor, increpaba personalmente al general, declarándole sin ambages 
que el país estaba cansado de su mando y de su influencia. ’’Sed, en fin 
— decíale—  un ciudadano en la ciudad. Es la ocasión: las elecciones 
de 1842 son quizá la última oportunidad. No permitáis que una mano 
desatentada corrompa en vuestro nombre el manantial de las elecciones: 
ese mal puede alcanzaros aun después de su triunfo. Pero si la nación 
se diera un presidente civil, un presidente de su libre y espontánea 
voluntad y legisladores de su elección exclusiva, ¿no se os debería 
esto en gran parte? ¿No se apresurarían aquél y éstos a conservaros 
cuanto teneis derecho a gozar y aun el premio glorioso de vuestro 
desprendimiento ? ” En otras palabras : que el general Páez consintiese,
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al soltar el mando, en no imponer un sucesor de su partido y obediencia, 
y se le guardarían su lanza, sus títulos y, sobre todo, sus vacas de 
Maracay.

Conforme a la inspiración de Páez, los conservadores u oligarcas 
acogieron la candidatura del general Soublette.

Y  como el partido liberal se proponía excluir del poder a los 
militares y predicaba la necesidad de un magistrado civil, proclamó 
en consecuencia, que estaba dispuesto a apoyar la candidatura de 
Michelena, quien contaba entre los oligarcas, pero cuya personalidad 
parecía alzarse a bastante altura para poder reunir en torno suyo a 
todos los sanos intereses.

Por aquel entonces fué muerto, en Angostura y en circunstancias 
particularmente odiosas, el general Tomás de Heres, y O’Leary comentó 
el suceso en nota a lord Aberdeen, de fecha 10 de mayo, y la cual 
creemos vale la pena traducir íntegra porque presenta detalles bastante 
interesantes sobre cierto aspecto de la situación política de Guayana. 
El obispo a que alude O ’Leary era Monseñor Talayera y Garcés muy 
amigo de Heres. He aquí lo que escribe el irlandés: ’’Uno de esos 
crímenes atroces, producto de la animosidad de los partidos, que des
honran con demasiada frecuencia los anales de los nuevos Estados de la 
América Española, fué perpetrado en la noche del 9  de abril último en 
la capital de Guayana. Mientras el general Heres, gobernador militar 
de la Provincia, se hallaba sentado en el salón de su propia casa con
versando con el obispo de la diócesis, fué muerto de un disparo de 
arma de fuego hecho por la ventana, desde la calle, por un asesino 
que no ha sido aún descubierto. La descarga fatal le rompió el brazo 
izquierdo entre el codo y el hombro, y aunque fué inmediatamente 
amputado, el general expiró al día siguiente. El general Heres era 
persona muy distinguida, ilustrada y proba. Había sido últimamente 
gobernador civil de Guayana, y mientras ocupó esa posición trató de 
establecer el orden y un buen gobierno allí donde no existían antes 
de su administración, y se esforzó con buen éxito en acabar con el 
contrabando que se practicaba en grande escala, por lo cual se atrajo 
la hostilidad de quienes se aprovechaban de los reinantes abusos. A  
causa de ello formáronse dos partidos que entraron en colisión cerrada
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durante las últimas elecciones. Triunfó el que apoyaba a Heres, irri
tándose el otro. Heres fué acusado ante el Senado de actos de despo
tismo hacia un individuo oscuro, y absuelto. Hace algunos meses se 
produjo un hecho que hizo estallar la disputa entre ambos partidos 
rivales: el general Heres solicitó del Concejo Municipal de Angostura 
la concesión de un pequeño lote de terreno en la ciudad, frente a la 
casa del vicecónsul francés señor Dalla Costa, italiano por nacimiento 
y establecido hace largo tiempo en Guayana. La municipalidad acordó 
la concesión y el señor Dalla Costa protestó, alegando prioridad de 
derechos. Varios ciudadanos respetables presentaron una memoria al 
gobernador en la cual deploraban la decisión del Concejo Municipal 
y apoyaban la reclamación de Dalla Costa; pero el gobernador con
firmó lo dispuesto por la municipalidad. Siguieron recriminaciones 
mutuas y Angostura se convirtió en teatro de rencilla entre los parti
dos. Los adversarios de Heres organizaron un club denominado Socie
dad Filantrópica, del cual fué elegido presidente el señor Dalla Costa, 
vicecónsul francés; y según se comunicó al gobierno supremo, la 
intención de los ’’filántropos” era defender los derechos del último. 
El segundo paso dado por el club fué crear un semanario en cuyas 
columnas se denunció al general Heres como tirano, blanco del odio 
y de la venganza públicos. Importuno a V. E. con estos pormenores 
porque el negocio puede producir no solamente disturbios internos, 
sino también la intervención del gobierno francés, si el resultado jus
tifica las aprensiones expresadas por el señor vicecónsul Mathison en 
la nota que me dirigió el 19 último respecto al señor Dalla Costa. 
Acompaño copia de dicha nota del señor Mathison y de mi respuesta, 
en la cual le aconsejo que no intervenga en las cuestiones que, por 
desgracia, dividen a los habitantes de Angostura. Me resolví a hacer 
esto a causa de la discrepancia que observo entre la opinión que da 
el señor Mathison sobre el coronel Contasti, de quien dice que goza 
de la confianza de todos los partidos de la ciudad, y la medida dictada 
por el gobierno supremo de reemplazar al coronel por la participación 
activa que ha tomado constantemente contra el general Heres y su 
partido. Si el gobierno francés viniese a intervenir a causa de algún
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insulto hecho a su cónsul, me permito comprobar que la importante 
provincia de Guayana y el Orinoco están por completo indefensos”.

El general O ’Leary gozaba naturalmente en Venezuela del presti
gio y autoridad que correspondían a los grandes servicios que había 
prestado a nuestro país durante la guerra de la Independencia y luego 
como agente diplomático en Europa. Su parentesco con Soublette le 
daba además lugar distinguido en la sociedad y en el mundo oficial. 
Así, cuando Sir Robert Ker Porter, titular del puesto de Encargado 
de Negocios de la Gran Bretaña, vino a morir, el presidente Páez no 
creyó inconveniente valerse de la carta de pésame que dirigió perso
nalmente a lord Aberdeen para manifestarle la satisfacción con que 
el gobierno nacional vería que el británico otorgase a O’Leary la suce
sión en el cargo y rango del difunto. Iniciativas de tal género están 
siempre fuera de lugar y producen resultado contrario al que se busca. 
El gobierno de Su Majestad dejará aún durante cierto tiempo a O’Leary 
en su interinidad, pero, como veremos, nombrará encargado de Nego
cios titular a otro antiguo edecán del Libertador, el coronel Belford 
Wilson, en la probable inteligencia de que este nombramiento fuese 
tan grato a Venezuela como lo habría sido el de O'Leary. Léase la 
carta del general Páez inédita, según creemos, y cuya fotocopia toma
mos en el Public Record Office:

’’Caracas, 13 de Julio de 1842.

Exmo. Señor Conde de Aberdeen.

My Lord:

La desgraciada muerte de Sir Robert K. Porter ha privado a Vene
zuela de un exélente amigo, i á la Gran Bretaña de un buen servidor. 
Honesto en todos sus prosederes, fiel á su gobierno y á los intereses 
de su nación, justo apreciador de la sincera amistad que profesa Vene
zuela á la Gran Bretaña, Sir Robert en mas de quince años que ha 
estado entre nosotros ha contribuido eficazmente á fomentar i conso
lidar la amistad y buena inteligencia entre ambas naciones, i se ha 
granjeado el amor i la gratitud de todos los venezolanos, i muy espe
cialmente del gobierno. Y o ademas, en particular, he perdido en Sir 
Robert un amigo afectuoso, i el sentimiento que esta perdida me
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causa, me ha inducido á hacer á V. E. esta corta manifestación de 
honor de la memoria de mi amigo.

La muerte de Sir Robert ha dejado una vacante i yo que conozco 
i he esperimentado muchas veces la benevolencia del gobierno de 
S. M. B. espero que el sucesor de Sir Robert será también nuestro 
amigo después que nos conosca. Sin embargo, próximo como estoy 
á cesar en la administración egecutiva, i deseando dejar garantida 
para lo succesivo la buena inteligencia de este gobierno con el de S. M., 
me atrevo á indicar á V. E. que la continuación del General OLeary 
en el desempeño de las funciones que estaban á cargo de Sir Robert 
seria sobremanera conveniente. La prudencia i tino con que el Gene
ral OLeary se ha conducido en los negocios que ha tenido con este 
gobierno, la circunspección con que se ha manejado en todo lo que 
puede tener relación con los partidos políticos del pais, sus buenas 
i estensas relaciones i su perfecto conocimiento de nuestras leyes i usos, 
me lo hacen ver como inmejorable para reemplazar á Sir Robert.

El gobierno i los ciudadanos de Venezuela verían con placer un 
nombramiento tan propio para afirmar nuestras amistosas relaciones 
con la Gran Bretaña, i yo me atrevo por tanto á pedirlo á V. E., pro
testando al mismo tiempo que doi este paso sin conocimiento del 
general OLeary y por consideraciones patrióticas. Cualquiera pues que 
sea el éxito de esta indicación ruego á V. E. se digne dispensar un paso 
que puede considerarse como una ingerencia en el patronato de V. E.

Soy de V. E. con la mas distinguida consideración
Atento servidor Q. B. L. M. de V. E.

J o s é  A. P á e z . ”

Propuso también el general Páez, en su mensaje de 1842 al Con
greso, que se trasladasen a Caracas los restos del Libertador, que eran 
"una propiedad de Venezuela”. Dijo entonces el caudillo a senadores 
y diputados: ’’Otro recuerdo tengo que haceros también para que a la 
gloria de Venezuela nada falte y brille sin sombras, y nada quede por 
desear a los venezolanos para satisfacer el noble orgullo de haber 
llegado a un estado de nacionalidad perfecta. Nueve años hace que 
tuve la honra de presentar al Congreso, como Presidente de la Repú
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blica, una solicitud la más grata a mi corazón y al mismo tiempo la 
más conforme a los sentimientos del pueblo de Venezuela, y la más 
justa diré también a los ojos de la América y del mundo que conoce 
los grandes servicios hechos por el Libertador Simón Bolívar a su 
patria y a la América del Sur. Seis años después fué reiterada y refor
zada por el Poder Ejecutivo con razones dirigidas a remover cualquiera 
duda que, circunstancias accidentales y que ya habían pasado, pudieran 
haber hecho concebir sobre la oportunidad de tomarla en considera
ción. Ella tenía por objeto los honores debidos a aquel ilustre caudillo 
de la Independencia de la América Española”.

El Congreso dictó entonces el decreto de 30 de abril, por el cual 
ordenó el traslado de las cenizas del Libertador, ’’primer héroe de la 
Independencia de la América del Sur” y confirmándole los títulos de 
Grande y Glorioso que le habían dado Colombia y Venezuela. Ren- 
diríanse a los despojos del "ilustre hijo y honor de Caracas” honras 
fúnebres de Capitán General. Se celebrarían también funerales en las 
capitales de las provincias. Todos los funcionarios públicos llevarían 
duelo durante ocho días. El cadáver del Libertador recibiría sepultura 
en la Catedral metropolitana, bajo ”un monumento simple pero dig
no”, y su retrato sería colocado en los salones del Congreso y del 
Poder Ejecutivo, a fin de que jamás se olvide cuánto aquél hizo por 
su patria.

El presidente de la República, a su vez y por decreto de 12 de 
mayo refrendado por Angel Quintero, secretario.de lo Interior y Jus
ticia, mandó ejecutar el del Congreso y dictó las disposiciones del caso. 
Se invitaría expresamente a los gobiernos de Nueva Granada y del 
Ecuador a asociarse con el de Venezuela en los actos de la exhumación 
de los restos y de su embarco. Fijóse el 17 de diciembre, aniversario 
de la muerte del Libertador, para la celebración de los funerales. Para 
el traslado aprestaríase un barco de la marina nacional, que debería 
estar preparado en La Guaira para zarpar desde el I o de noviembre. 
Nombráronse comisarios de Venezuela para la exhumación y traslado 
a los generales de división Francisco Rodríguez del Toro y Mariano 
Montilla y al doctor José Vargas. Pero habiéndose excusado éstos 

por razones plausibles que les fueron admitidas”, así como también
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los generales Monagas, Parejo, Ramón Ayala y Salom, fueron a cum
plir el encargo el general Carreño, Mariano Ustáriz y el presbítero 
M. C. Sánchez.

La goleta Constitución zarpó escoltada por el bergantín Caracas, 
también venezolano, y por la corbeta de guerra francesa Circé. En 
Santa Marta se juntaron a la escolta los bergantines de guerra Albatros, 
inglés, y Venus, holandés. Al regreso, ya en La Guaira, juntóse asimis
mo el bergantín danés Santa Cruz.

Al enterarse del decreto del Congreso, y antes de que Páez hubiese 
hablado de enviar un barco nacional que llevase a Venezuela los ilus
tres restos, habíase apresurado el encargado de Negocios de Francia 
a ofrecer para misión tan elevada un buque de guerra de su país. 
’’Persuadido de que el gobierno francés ■— dijo David en nota a Aranda, 
fecha 9  de mayo— , estará contento de poder asociarse al de Venezuela 
para ayudarle a tributar, con toda la solemnidad deseable, a la memoria 
justamente venerada del general Bolívar, las honras que le han sido 
otorgadas por el Congreso de esta República, el suscrito, Cónsul gene
ral y encargado de Negocios de Francia, tiene verdadero agrado en 
ofrecer al Poder Ejecutivo, por órgano de V. S., un buque de guerra 
de su nación, que iría a Santa Marta en la época que se le indicase, 
para traer los despojos mortales del Gran Ciudadano, cuyo patriotismo 
y genio, tan poderosamente secundados por el brillante valor del 
general Páez y de sus intrépidos compañeros de armas, conquistaron 
y aseguraron para siempre la independencia de la América del Sur. El 
suscrito espera que el gobierno venezolano, cualquiera que sea por lo 
demás su respuesta, verá en este ofrecimiento espontáneo del represen
tante de Francia una prueba más de la estima y de la simpatía que pro
fesa por una nación amiga, en medio de la cual encuentra hospitalidad 
tan benévola”. Aranda respondió, el día 14, que Venezuela agradecía 
profundamente aquel ofrecimiento, pero que los restos del Libertador 
vendrían a su patria en un buque nacional. Sin embargo, nuestro 
gobierno vería con gran satisfacción que un navio francés escoltara 
al venezolano encargado de la misión, el cual partiría entre el 1° y el 
15 de noviembre.
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Cuando Guizot se enteró de esa correspondencia, contestó a David, 
con fecha 11 de agosto, en los siguientes términos: ’’Habría sido más 
regular, señor, que usted hubiese pedido mis órdenes antes de dirigir 
al gobierno venezolano la nota oficial por la cual usted ofreció, por su 
cuenta, un buque de guerra francés para transportar de Santa Marta 
a Caracas las cenizas de Bolívar. No obstante, el motivo que guió a  
usted en este paso ha sido muy conforme a nuestras propias simpatías 
y a la disposición natural en que estamos de aprovechar toda ocasión 
de hacer más íntimas nuestras relaciones con Venezuela. En tal virtud, 
y dado que el gobierno de la República hizo saber a usted que le sería 
agradable que un navio de la marina real de Francia se juntase al navio 
nacional para llevar los restos del Libertador a su ciudad natal, no 
hemos dudado en acceder a ese deseo, y me he entendido con el minis
tro de la Marina para asegurar su cumplimiento. Se han expedido 
órdenes al señor contralmirante De Moges, comandante de nuestras 
fuerzas navales en las Antillas, para que envíe a La Guaira un buque 
de su apostadero que esté allí el Io de noviembre próximo, a efecto de 
acompañar al buque venezolano que efectuará el traslado de que se 
trata”.

El ardor del agente francés en aquella oportunidad contrasta con 
los términos mesurados que emplea el general O ’Leary para informar 
a su gobierno sobre el particular: ”E1 Congreso de Venezuela — dice 
a lord Aberdeen con fecha 23 de mayo—  decretó, a sugestión del Eje
cutivo, honras públicas a la memoria del geheral Bolívar y ordenó el 
traslado de sus restos a Caracas, su ciudad natal, de Santa Marta donde 
expiró. U n buque de guerra venezolano zarpará con este fin de La 
Guaira el 1° de noviembre próximo. Cuando se publicó el decreto, el 
encargado de Negocios de Francia dirigió una nota oficial al secretario 
de Relaciones Exteriores de Venezuela ofreciendo un navio de guerra 
de su nación para acompañar al venezolano encargado de traer a La 
Guaira los restos del Libertador de este país. Ningún ofrecimiento 
podría ser más grato al pueblo de Venezuela y de Colombia, y por 
consiguiente fué aceptado con mucho agradecimiento por el gobierno 
como prenda de los sentimientos amistosos de Francia hacia la Repú
blica. Estimo de mi deber transmitir esta información a V. E. para el
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caso de que tenga a bien disponer que se conceda una muestra seme
jante de respeto a la memoria del estadista que durante su carrera 
pública probó siempre su deseo sincero de cultivar estrechas relaciones 
con Inglaterra”. Lord Aberdeen respondió el 15 de julio: "Instruyo 
a usted que comunique al ministro de Relaciones Exteriores de Vene
zuela que será muy grato al gobierno de Su Majestad valerse de esta 
ocasión para manifestar el alto aprecio de que gozaba el general Bolívar 
en este país, como también el amistoso carácter de las relaciones exis
tentes entre la Gran Bretaña y Venezuela, y sírvase usted informar 
a S. E. que un buque de Su Majestad se dirigirá a acompañar al buque 
de guerra venezolano que pueda designarse para transportar los restos 
del general Bolívar a La Guaira, y que el oficial que mandará el buque 
de Su Majestad recibirá orden de aprovechar toda oportunidad ade
cuada para rendir honras a la memoria de tan distinguido jefe”. Al 
participar a Aberdeen, el 13 de agosto, el cumplimiento de sus ins
trucciones, O’Leary concluyó: ”E1 señor Aranda demostró extremo 
aprecio y dijo que lo expresaría públicamente tan pronto como fuera 
posible”.

Cuando meses antes Aranda tomó la cartera de Relaciones Exterio
res, en reemplazo del coronel Guillermo Smith, nombrado Director 
del Banco Nacional, O’Leary había escrito a lord Palmerston: ”E1 
señor Aranda es uno de los ciudadanos más distinguidos de Venezuela, 
y estoy seguro de que las reclamaciones de los subditos británicos 
recibirán de él la debida atención y amplia justicia”.

El almirante francés Duperré, ministro de la Marina y de las Colo
nias, comunicó las órdenes pertinentes al contralmirante De Moges, 
quien designó la corbeta Circé para formar parte del cortejo, pero 
resolvió al propio tiempo ir en persona a Venezuela, lo cual verificó en 
la fragata Néreide. Del informe que envió a su ministro, desde la rada 
de Puerto Cabello y con fecha 18 de noviembre, tomamos los párrafos 
relativos a la materia que nos ocupa: ’’Vine a La Guaira con la 
fragata Néreide a fines de octubre, y de allí fui a Caracas, capital de 
la República de Venezuela, con el objeto de entenderme con el señor 
David, encargado de Negocios de Francia, respecto de diversas cuestio
nes concernientes a nuestros nacionales y también, en particular, para
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convenir con él y el gobierno local de los detalles relativos al traslado 
de los restos del general Bolívar, medida a la cual este país todo entero 
daba alta importancia. V. E. me había advertido de ello por despacho 
de 4 de agosto, y el señor David me había escrito muchas veces sobre 
este objeto, insistiendo en la necesidad, para nosotros, de no hacer 
menos que los demás extranjeros respecto al naciente gobierno de 
Venezuela... Como este gobierno no disponía sino de una débil goleta 
de guerra, hallaba algún embarazo para hacer transportar a Santa 
Marta y volver a Caracas contra la violencia de los vientos del Este, 
una comisión superior de seis personas, compuesta de antiguos presi
dentes de la República, de generales y otros personajes considerables, 
designados para recibir y acompañar el ataúd de Bolívar. Se salvó 
esta dificultad con el ofrecimiento hecho al general Páez del concurso 
de la corbeta Circé, que acababa de juntárseme en Venezuela, concurso 
que fué aceptado con apresuramiento y gratitud en vista de que sólo 
nuestro pabellón era el único llegado a la cita de La Guaira. Di órde
nes en tal sentido al capitán de la Circé para que recibiese en su mesa 
y tratase con toda suerte de consideraciones a los miembros represen
tantes del gobierno venezolano, y esa corbeta zarpó inmediatamente 
para Nueva Granada. Confío en que V. E. querrá aprobar estas dispo
siciones, que entran por completo en el espíritu de su despacho arriba 
citado, y del del señor ministro de Negocios Exteriores, que lo acom
pañaba”.

David relató a su gobierno en términos hiperbólicos, conforme. 
acostumbraba, las fiestas a que dió ocasión la estada del contralmirante 
en Caracas. Hubo tres bailes y varias comidas. El presidente Páez y 
sus ministros le visitaron en el consulado, y el marino escribió poco 
después al almirante Duperré: ’’Tuve contactos bastante frecuentes 
con este jefe del gobierno y adquirí concepto elevado de su carácter 
y de su sincera devoción hacia su patria. Es hombre sin adornos y 
benévolo, cuya noble simplicidad de maneras y de lenguaje convienen 
a un soldado de genio como él es”.

Al cabo de siete días, De Moges y su estado mayor regresaron a 
La Guaira, escoltados por cierto número de franceses residentes en la 
capital. El cónsul David apunta: ”E1 general Soublette, ministro
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actual de Guerra y Marina, quien tenía que dar algunas órdenes en 
ese puerto antes de que partiese la expedición a Santa Marta, vino 
a ofrecernos muy galantemente su compañía. Así, la cabalgata fué 
muy brillante y se compuso de más de cuarenta personas. Pasamos, 
además, por el nuevo camino de que ya he tenido ocasión de hablar 
a V. E., pero que aún no había recorrido en toda su extensión. Es un 
trabajo hermoso y útil. Dentro de cinco o seis meses estará por com
pleto acabado para caballos, y de aquí a un año, sin duda, para coches”.

A bordo de su Néreide, que pareció a David "un hermoso palacio 
flotante”, zarpó De Moges para Puerto Cabello.

De comunicaciones de David resulta que el capitán Boguier, co
mandante de La Constitución, se adelantó a los buques que lo escolta
ban y apareció solo con el suyo en el puerto de La Guaira. Algunos 
atribuyeron aquel rasgo a fanfarronada del capitán. El cónsul creyó 
más bien que éste había cometido ”una torpeza al presentarse dema
siado pronto y furtivamente, por decirlo así, en La Guaira con su 
precioso depósito”, y ordenó al vicecónsul allí que hiciera las ’’demos
traciones” previstas para ”la llegada oficial de la expedición de Santa 
M arta”.

En nota de 3 de enero de 1843 a lord Aberdeen, el general O ’Leary 
da cuenta de las ceremonias que tuvieron efecto en aquella ocasión. 
Su descripción no nos parece presentar, en conjunto, datos desconocidos 
hasta ahora. Pero la calidad de su autor y el lugar especial que ocupa 
en la historia del Libertador induce a dar aquí su texto íntegro, tra
duciéndolo del original que se halla en el Public Record Office:

’’Milord: Tengo a honra informar a V. E. que el 13 de diciembre 
último llegó a La Guaira la corbeta de guerra venezolana Constitución, 
con los restos del general Bolívar a su bordo, en compañía del ber
gantín Caracas, del navio de Su Majestad Albatros y de la corbeta 
francesa Circé. Dos días más tarde llegaron también allí la corbeta 
holandesa Venus, que se había separado del convoy poco después de su 
salida de Santa Marta, y la corbeta danesa Santa Cruz.

”E1 15 los restos del general Bolívar fueron desembarcados con 
gran solemnidad, en medio de toda demostración de respetuoso entu
siasmo por parte de la inmensa concurrencia reunida allí en su honor.
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Al día siguiente se transportaron los restos a Caracas. La población 
entera de la ciudad, incluyendo los funcionarios del Estado y de las 
diferentes corporaciones, salieron espontáneamente a encontrar la 
fúnebre procesión hasta el pie de la montaña, donde varios de los 
ciudadanos más distinguidos pusieron el féretro sobre sus hombros 
y lo condujeron a la Trinidad, iglesia situada en las puertas de la 
ciudad y erigida por los antepasados de Bolívar. Se había señalado 
para la entrada oficial la mañana del 17, aniversario de su muerte. 
Los restos, colocados en un espléndido carro funerario, fueron llevados 
por las calles, decoradas ricamente con arcos triunfales y colgaduras 
de luto hasta la iglesia de San Francisco. No faltó ninguna pompa 
civil, militar ni eclesiástica, para que aquella procesión fuese imponente 
y digna de la ocasión. El arzobispo, con el clero de la diócesis, precedía 
el carro. El presidente de la República, acompañado por los ministros 
de Estado y el Consejo de Gobierno, presidían el duelo, e iban seguidos 
del cuerpo diplomático, los jueces, los oficiales navales de las cuatro 
naciones qué habían enviado sus barcos como prueba de respeto, los 
senadores y diputados, los diputados provinciales, las varias corpora
ciones municipales y un inmenso concurso de pueblo. Llegado que 
fué el cortejo a San Francisco, púsose la urna en un magnífico catafalco 
y el arzobispo celebró el servicio de difuntos.* Uno de los canónigos 
pronunció la oración fúnebre.

’’Siete días permaneció la urna en San Francisco, y durante ese 
lapso el templo estuvo continuamente lleno de gente. El día 23 se 
la transportó con la misma pompa del 17 a la catedral, y fué depositada 
en una de las capillas laterales que pertenece a la familia de Bolívar.'

”En el intervalo del arribo de los restos a La Guaira y su inhuma
ción, se rindieron al general Bolívar los honores militares que se tribu
taban antes a los Reyes de España a su fallecimiento.

’’Aunque en esta ocasión se congregaron en la capital millares de 
gentes y se temía que ocurriesen disturbios, me complazco en informar 
a V. E. que el mayor orden reinó durante la semana de pasadas solem
nidades. Ni un solo incidente se produjo. Todos parecieron deseosos 
de que el espíritu de partido fuese sepultado en la Tumba de Bolívar.
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’’Los oficiales navales británicos y extranjeros que asistieron a  los 
ritos funerarios fueron tratados con grande hospitalidad, y mientras 
permanecieron en Caracas el gobierno les pagó sus gastos y proveyó 
de abundantes provisiones frescas a los barcos por el tiempo que estu
vieron anclados en La Guaira.

”E1 día 30  el señor Aranda me dirigió la nota cuya copia tengo a 
honra transmitir a Y. E., en la cual expresa la gratitud de su gobierno 
por la participación del de Su Majestad en esta oportunidad. Tengo 
también a honra acompañar copia de mi respuesta al señor Aranda, 
que indica los motivos que llevaron al gobierno de Su Majestad a ma
nifestar su respeto por la memoria del general Bolívar. Consideré 
oportuno decir lo que podía ser agradable a los venezolanos respecto 
de su Gran Conciudadano, y al gobierno en relación con su política 
prudente, en una ocasión que los franceses aprovechaban para fingir 
gran interés por Venezuela. ”

González Guinán nota que a los funerales del Libertador no se 
invitó a los proscritos amnistiados. Y  agrega que el general Diego 
Ibarra ’’sufrió el desdén de verse sin colocación oficial en el cortejo 
de patricios que escoltaban las cenizas del Héroe”.

Al referirse a aquel traslado de los restos del Libertador a Caracas, 
Restrepo dice, con gravedad, en su Historia de la Nueva Granada: 
’’Aunque un poco tarde, se hizo al fin justicia a los distinguidos méritos 
y servicios de Bolívar, cuya memoria había sido tan maltratada allá, 
en Venezuela, por Páez, Yanes, Fortique, Quinteto, Ayala, Cabrera 
y González: y en Nueva Granada por Santander, Soto, los Azueros, 
Mantilla, González y otros demócratas exaltados que se complacían 
en llamarle siempre ”el tirano”, sin acordarse de que, si no hubiera 
sido por sus altos hechos de armas, los venezolanos y granadinos 
acaso continuaríamos siendo colonia de la España”.

El conde de Adlercreutz, quien sí fué siempre y muy efectivamente, 
’’fiel amigo del Libertador”, al revés de otros que usurparon o a quienes 
se ha atribuido falsamente tan simpático rótulo, escribió en aquella 
ocasión a su ministro de Negocios Exteriores: ”E1 Congreso de 1842  
ha terminado sus sesiones sin haber dado grandes resultados. Entre 
los actos legislativos más salientes, debo mencionar el que ordena
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honores postumos a la memoria de Bolívar y que tengo el honor de 
adjuntar a este pliego. Once años después de la muerte de este hombre 
extraordinario, Venezuela, la Patria que al tomar la iniciativa en la 
disolución de Colombia lo precipitó a la tumba, le erige un monumento 
triunfal; y el mismo Congreso, compuesto en parte de los mismos indi
viduos que en 1830  lanzaron contra aquél el anatema del ostracismo, 
lo proclama en 1842 el Salvador, el Héroe y el Benefactor de Vene
zuela. Justicia tardía, pero imperecedera, puesto que las generaciones 
futuras se darán prisa en consagrarla con el sello de su aprobación”.




